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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Internacional de La Rioja Escuela Superior de Ingeniería y Tecnología 26004007

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ciberseguridad

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ciberseguridad por la Universidad Internacional de La Rioja

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería informática y de sistemas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Virginia Montiel Martín Responsable de programas ANECA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Pablo Guzmán Palomino Secretario General

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Oscar Sanjuan Martínez Director de la Escuela Superior de Ingeniería y Tecnología

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de la Paz, 137 26006 Logroño 676614276

E-MAIL PROVINCIA FAX

virginia.montiel@unir.net La Rioja 902877037

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: La Rioja, AM 14 de noviembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ciberseguridad por la
Universidad Internacional de La Rioja

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería informática y de sistemas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

077 Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 156 12

1.4-1.9 Universidad Internacional de La Rioja
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

26004007 Escuela Superior de Ingeniería y
Tecnología

Si Si

1.4-1.9.2 Escuela Superior de Ingeniería y Tecnología
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

600

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

2400 600

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo principal del Grado en Ciberseguridad es formar profesionales que puedan ejercer en el amplio abanico de salidas laborales existentes en
el área de seguridad de las tecnologías de la información, siendo capaces de identificar, proteger, detectar, gestionar, peritar y auditar la gran variedad
de incidentes y amenazas a las que se enfrentan las redes y sistemas de información utilizados por individuos, empresas e instituciones.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://static.unir.net/ingenieria/grado-ciberseguridad/1.14.pdf

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la profesión de ciberseguridad. Aptitud
para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; algorítmicos numéricos;
estadísticos y optimización. TIPO: Habilidades o destrezas

CE10 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos conforme a los riesgos de
seguridad y las características de la plataforma o entorno de implantación. TIPO: Competencias

CE11 - Conocer la legislación, normativas y regulaciones aplicables en el área de ciberseguridad, teniendo la capacidad de elaborar
el pliego de condiciones técnicas de seguridad de un sistema o infraestructura informático respecto a dicho marco legislativo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE12 - Conocer y aplicar los protocolos y sistemas criptográficos de autenticación, identificación y certificación digital, así
como capacidad para analizar su idoneidad y aplicabilidad según los requisitos de seguridad de un sistema informático. TIPO:
Competencias
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CE13 - Conocer las características de los sistemas de cadenas de bloques (Blockchain) y tratamiento masivo de datos para
identificar vulnerabilidades e implementar las medidas necesarias para la protección de la información. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CE14 - Capacidad de administración de los componentes y servicios relacionados con la seguridad de un sistema operativo y su
conectividad por red, resolviendo las incidencias que se produzcan y las vulnerabilidades que se detecten. TIPO: Competencias

CE15 - Entender las particularidades de las comunicaciones inalámbricas respecto a la seguridad, así como tener la capacidad para
configurar e implementar las medidas necesarias para la protección de la información trasmitida. TIPO: Competencias

CE16 - Comprender y gestionar las principales técnicas de ataques de seguridad a nivel de aplicaciones informáticas y
comunicaciones para poder diseñar, implementar y desplegar las contramedidas oportunas. TIPO: Competencias

CE17 - Conocer los distintos tipos de malware y tener la capacidad de analizar sus características en función de su vector de
infección, mecanismos de propagación y consecuencias para así diseñar, implementar y desplegar las soluciones de protección
necesarias. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE18 - Conocer e identificar los procedimientos de ataque informático orquestados por grupos organizados para ser capaz de
diseñar e implantar las planes y contramedidas de protección adecuadas. TIPO: Competencias

CE19 - Comprender las características de las infraestructuras críticas, identificar los riesgos potenciales y capacidad para aplicar las
medidas necesarias para su protección según las normativas y legislación vigentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas y electromagnetismo, teoría de circuitos eléctricos,
circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, y su
aplicación para la resolución de problemas propios del campo informático. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE20 - Conocer, utilizar y aplicar sistemas de gestión, análisis de riesgo e implantación de planes de contingencia relacionados con
la seguridad de la información. TIPO: Competencias

CE21 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE22 - Entender, diseñar y desarrollar planes directores de seguridad informática que tengan en cuenta los marcos de referencia
normativos, ciclos de vida de las políticas y la planificación de recursos necesarios. TIPO: Competencias

CE23 - Escoger el tipo de auditoría más adecuado para cada contexto, identificando las herramientas más adecuadas para llevarla a
cabo y teniendo la capacidad para realizar un análisis crítico y concluyente de los resultados. TIPO: Competencias

CE24 - Comprender y desarrollar las técnicas de generación, recopilación y análisis de evidencias digitales en el ámbito del
hardware, aplicaciones informáticas, servicios basados en ellas y telecomunicaciones para extraer conclusiones post-incidente y
realizar análisis forenses. TIPO: Competencias

CE25 - Capacidad para elaborar un trabajo original y estructurado, consistente en un proyecto en el ámbito de Ciberseguridad en el
que se sinteticen e integren los conocimientos, habilidades y capacidades adquiridos en enseñanzas del título. TIPO: Competencias

CE3 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad
computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios en el campo de la ciberseguridad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CE4 - Conocimientos básicos sobre el uso, configuración y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y
programas informáticos con aplicación en el campo de la ciberseguridad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE5 - Conocimiento y aplicación de los principios y técnicas fundamentales de paradigmas y lenguajes de programación avanzados
utilizados en la administración de sistemas informáticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE6 - Conocimiento y capacidad de gestión de las arquitecturas y protocolos de red que permiten la comunicación de sistemas
informáticos tanto a nivel local como de Internet, así como diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE7 - Conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los componentes básicos que los
conforman para conocer los vectores de ataque derivados del hardware y el firmware. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE8 - Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos y estructuras de datos básicos de las tecnologías informáticas
para diseñar soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CE9 - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de seguridad informática de forma robusta, segura y
eficiente, eligiendo el paradigma y los lenguajes de programación más adecuados. TIPO: Competencias

CG1 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías en el campo de la ciberseguridad, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas
situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CG10 - Conocimiento básico de gestión y estructura empresarial e industrial, para identificar, auditar y proteger aquellos procesos o
información sensibles desde el punto de vista de la ciberseguridad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG2 - Capacidad para resolver problemas del ámbito de la seguridad de las tecnologías de la información con iniciativa, toma de
decisiones, autonomía y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

CG3 - Capacidad para saber comunicar y transmitir ideas conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión en Ciberseguridad
a un público tanto especializado como no. TIPO: Habilidades o destrezas

CG4 - Capacidad para identificar, analizar, peritar y auditar las deficiencias, incidentes, requisitos y riesgos de seguridad de los
sistemas de información, a nivel físico, arquitectura, sistema operativo, aplicación y comunicación. TIPO: Competencias

CG5 - Capacidad para identificar e implementar los mecanismos más adecuados para la protección de la información y
comunicaciones mediante la comprensión de los riesgos de seguridad de los distintos componentes de un sistema de tecnología de
la información. TIPO: Competencias

CG6 - Capacidad para concebir, diseñar, redactar, organizar, planificar y gestionar proyectos de ciberseguridad de acuerdo a los
requisitos del sistema informático y de la información tratada por el mismo según el marco legislativo vigente. TIPO: Competencias

CG7 - Capacidad para implementar las políticas y planes de gobernanza de la seguridad necesarios para proteger información,
sistemas o arquitecturas informáticas tanto a nivel hardware, como software y redes. TIPO: Competencias

CG8 - Capacidad para configurar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas de protección de la información y las
comunicaciones, o concebir y desarrollar las soluciones informáticas necesarias para dicha protección empleando los métodos de la
ingeniería del software como instrumento que garantice su calidad. TIPO: Competencias

CG9 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación relativa a ciberseguridad y manejar las especificaciones,
reglamentos y normas de obligado cumplimiento de dicho ámbito. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes.

El órgano encargado de la gestión del proceso de admisión es el Departamento de Admisiones en su vertiente Nacional e Internacional.

La admisión definitiva en el título es competencia de la Comisión de Admisiones del mismo, que está compuesta por, al menos:

· Responsable del título (que puede delegar en un profesor del título).

· Responsable de Acceso y Verificaciones.

La admisión al título se ajustará al Real Decreto 412/2014 534/2024 que regula tanto los requisitos de admisión a las enseñanzas universitarias oficia-
les de Grado como la prueba de acceso a la Universidad y la normativa básica de los procedimientos de admisión

Según la disposición transitoria única de este Real Decreto, en los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para
el curso 2024-2025 segruirá siendo de aplicación lo dispuesto en el Ral Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica
de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Satisfechos los requisitos generales de acceso previamente mencionados, y solo en el caso de que el número de solicitudes de plaza que cumplen
con los requisitos recogidos en las vías de acceso exceda al número de plazas ofertadas, en la resolución de las solicitudes de admisión se tendrá en
cuenta los siguientes criterios de valoración:

· Nota media del expediente que dé acceso a los estudios de grado (100 %).

En caso de empate en puntuaciones, se elegirá al que tenga mayor número de matrículas de honor y, en su caso, sobresalientes y así sucesivamente.

Acceso para mayores de 40 años por su experiencia profesional o laboral

A efectos de lo dispuesto en el RD 412/2014 534/2024 por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñan-
zas universitarias oficiales de Grado, en el acceso a la Universidad para mayores de 40 años por su experiencia profesional o laboral, podrán acceder
a los estudios del presente Grado en Ciberseguridad las personas con experiencia laboral o profesional en relación con el ámbito de la Ingeniería y
Arquitectura, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40
años de edad en el año natural de comienzo del curso académico.

El acceso a los estudios del Grado requerirá la realización de una prueba de acceso, que constará de dos partes:

1. Valoración del currículum del solicitante para acreditar la adecuación entre la actividad profesional del candidato y el Grado al que se desea acceder.
2. Entrevista personal. El candidato realizará una entrevista personal que valorará los siguientes aspectos:
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· Formación académica. Realización de cursos (formación continua, universitarios, etc.) relacionado con algunas de las asignaturas del Grado.

· Experiencia laboral. Experiencia en algún campo directamente relacionado con alguna de las asignaturas de la titulación.

· Competencias. Inquietud cultural, habilidades lectoras, uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación tanto para vida profesional como laboral, or-
ganización del tiempo, motivación para el estudio, etc.

Esta prueba de acceso será válida únicamente para cursar el Grado en Ciberseguridad en la Universidad Internacional de La Rioja.

Ambas fases tienen una ponderación del 50 %, siendo necesaria la obtención de, al menos, 5 sobre 10 puntos en cada uno de los apartados. Se con-
sidera que el candidato ha superado el acceso a la Universidad por esta vía cuando obtenga una calificación igual o superior a 5 puntos (calificada de
0 a 10 puntos, y expresada con dos cifras decimales), como media aritmética simple de ambas fases.

REGLAMENTO DE ACCESO Y ADMISIÓN A ESTUDIOS OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA

Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:

https://static.unir.net/documentos/reglamento_acceso_admision_e_o_unir.pdf

Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10
000 palabras.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos

Reconocimiento de Créditos Cursados por Estudios Superiores Oficiales no Universitarios

En cuanto al reconocimiento de créditos de enseñanzas superiores oficiales no universitarias, se aplicará lo que re-
gula el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educa-
ción Superior.

Se incluye enlace de descarga al Convenio de Colaboración para el Reconocimiento de Créditos firmado con la Con-
sejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud del Gobierno de La Rioja (31 de mayo de 2023), para el reconoci-
miento de créditos entre los títulos de Técnico Superior, impartidos en la Comunidad Autónoma de La Rioja, y los tí-
tulos de Grado, impartidos en la Universidad Internacional de La Rioja: https://bit.ly/409Z281

El resumen de dicho convenio fue publicado el 01 de agosto de 2023 en el Boletín Oficial de La Rioja: https://
bit.ly/3StDPV1

En dicho Convenio se indica:

#se garantizará el reconocimiento mínimo de acuerdo con lo previsto en el Anexo I del Real Decreto 1618/2011#

(
)

#Cuando entre dos estudios se haya determinado la existencia de relación directa, procederá el reconocimiento mí-
nimo que prevé el Anexo I del Real Decreto 1618/2011.#
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Se listan en el Anexo I del citado convenio los títulos de Técnico Superior, impartidos en la Comunidad Autónoma de
La Rioja, con relación directa con el Grado para los que se contempla el reconocimiento mínimo de 30 ECTS indica-
do en el Real Decreto 1618/2011.

Así, por ejemplo, en dicho listado se contempla el reconocimiento del siguiente Ciclo Formativo:

Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma (Real Decreto 450/2010)

A continuación, se adjuntan las tablas de reconocimientos entre cada uno de los módulos de los C.F.G.S. menciona-
dos y las asignaturas del grado:

MÓDULOS PROFESIONALES DE FP: T.S. EN Desa-
rrollo de Aplicaciones Multiplataforma / Horas lectivas

ASIGNATURAS DEL GRADO EN CIBERSEGURIDAD / Nº ECTS

Empresa e Iniciativa Emprendedora / 60 horas Fundamentos de la Empresa / 6 ECTS

Fundamentos de Programación / 6 ECTSProgramación / 230 horas

Algoritmia y Complejidad / 6 ECTS

Sistemas Informáticos / 170 horas Sistemas Operativos / 6 ECTS

Bases de datos / 170 horas Bases de Datos / 6 ECTS

ECTS reconocidos: 30

A efectos de esta tabla, se ha tenido en cuenta el currículo del Ciclo Formativo publicado en el Real Decreto
450/2010, del 16 de abril, por el que se establece el Título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones
Multiplataforma y se fijan sus enseñanzas mínimas, disponible en el siguiente enlace: https://www.boe.es/bus-
car/doc.php?id=BOE-A-2010-8067

Además, se han tenido como referencias normativas las siguientes:

· Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Le-
yes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. La disposición adicional primera, apartado 3 de la Ley Orgánica 4/2011,
de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, establece que las Universidades deberán convalidar al
menos 30 créditos ECTS a quienes posean el título de Técnico Superior de Formación Profesional, o equivalente a efectos
académicos, y estén cursando enseñanzas universitarias de Grado relacionadas con dicho título.

· El artículo 10 del Real Decreto 412/2014 (BOE 07/06/2014) regula los procedimientos generales de admisión en las ense-
ñanzas universitarias oficiales de grado, señalando: "Además, en los títulos oficiales de Técnico Superior en Formación
Profesional, de Técnico Superior en Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo Superior se tendrá en cuenta su ads-
cripción a las ramas del conocimiento establecidas en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimien-
to de estudios en el ámbito de la Educación Superior, así como las relaciones directas que se establezcan entre los estudios
anteriormente citados y los Grados universitarios."

· Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Supe-
rior. (BOE 16/12/2011).

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios o de formación permanente

De acuerdo con lo establecido en el art. 10.4, del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre podrán ser objeto de
reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos propios. No
obstante, se fijan, de acuerdo con la Normativa de UNIR de reconocimiento y transferencia de créditos, los siguien-
tes límites y criterios para poder proceder a este reconocimiento:

- El máximo de créditos que podrá ser objeto de reconocimiento (tanto por experiencia profesional o laboral previa,
como por haber superado estas enseñanzas universitarias no oficiales), no podrá ser superior, en su conjunto, a 36
créditos, correspondientes, según el artículo 10.5 del Real Decreto 822/2021, al 15 por ciento del total de créditos
que constituyen el plan de estudios.

- El reconocimiento no incorporará calificación ni computará a efectos de baremación de expediente.

- Solo se admitirán aquellos estudios propios en los que se garantice una adecuada evaluación del proceso formati-
vo. A tal fin, en ningún caso, la simple asistencia podrá ser medio suficiente para acreditar la adquisición de compe-
tencia alguna. Tampoco serán aceptadas las acreditaciones o certificaciones expedidas por Departamentos o unida-
des universitarias que no tengan claras competencias en materia de títulos propios.
- De no estar específicamente delimitado el perfil competencial del estudio propio de origen, solo será posible el re-
conocimiento en caso de que exista una inequívoca equivalencia entre los conocimientos y competencias adquiridas
con alguna o algunas materias concretas del título de destino.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
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1) Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento.

El Real Decreto 822/2021 fija el límite máximo de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral en el
15 % del total de créditos que constituyen el plan de estudios. En el caso de un Grado de 240 ECTS, esto equivale a
36 ECTS.

Según lo anterior y teniendo en cuenta que la experiencia laboral y profesional aportada por el estudiante debe pro-
porcionar los mismos resultados del proceso de formación y aprendizaje que se adquieren con las asignaturas reco-
nocidas, podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional y laboral las siguientes:

· Fundamentos de la Empresa (6 ECTS).

· Ingeniería del Software (6 ECTS).

· Redes de Ordenadores (6 ECTS).

· Sistemas Operativos (6 ECTS).

· Fundamentos de Programación (6 ECTS).

· Programación para la Administración de Sistemas (6 ECTS).

· Fundamentos de Seguridad (6 ECTS).

El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la documentación aportada en cada ca-
so, para verificar que se cumplen los requisitos descritos en el apartado anterior. Asimismo, teniendo en cuenta la di-
versidad de experiencias profesionales que los estudiantes pueden aportar, se podrán realizar otros reconocimien-
tos siempre que, siguiendo las directrices del RD 822/2021, dicha experiencia se muestre estrechamente relaciona-
da con los conocimientos, competencias y habilidades propias de título universitario oficial.

2) Definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida y 3) Justificación de dicho recono-
cimiento en términos de resultados del proceso de formación y aprendizaje ya que el perfil de egresados ha
de ser el mismo.

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con los resultados del proceso de
formación y de aprendizaje inherentes a dicho título.

La documentación aportada incluirá, en su caso, contrato laboral con alta en la Seguridad Social acreditado median-
te certificado de vida laboral; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de formación de personal;
memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita comprobar o poner de manifiesto
la experiencia alegada y su relación con los resultados del proceso de formación y de aprendizaje inherentes al títu-
lo.

El tipo de experiencia que se precisará para el reconocimiento de las asignaturas mencionadas será el que se des-
cribe en la siguiente tabla:

Materia Asignatura (ECTS) Resultados
de Aprendiza-
je Específicos

Justificación

Gestión de la Seguridad Fundamentos de la Empresa (6 ECTS) CE21 Tipo de entidad: empresa pública o pri-

vada Duración: periodo mínimo de 300

horas. Tareas desempeñadas: Planifica-

ción y programación de la producción;

diseño de nuevos productos y servicios;

selección y diseño de procesos; gestión

de la cadena de suministro; gestión de

inventarios; planificación de la capacidad

y localización; gestión de la calidad;

gestión del mantenimiento, entre otros.

Seguridad en el Software Ingeniería del Software (6 ECTS) CE9 Tipo de entidad: empresa pública o

privada Duración: periodo mínimo de

300 horas. Tareas desempeñadas: expe-

riencia como ingeniero de software en

diseño, ejecución, implementación y/

o validación de proyectos informáticos.

Seguridad en Sistemas y Comunicaciones Redes de Ordenadores (6 ECTS) CE6 Tipo de entidad: empresa pública o

privada Duración: periodo mínimo de 300

horas. Tareas desempeñadas: experiencia

como responsable-administrador de redes

en gran empresa u organismo público.
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Seguridad en Sistemas y Comunicaciones Sistemas Operativos (6 ECTS) CE4 Tipo de entidad: empresa pública

o privada Duración: periodo míni-

mo de 600 horas. Tareas desempe-

ñadas: experiencia como responsa-

ble-administrador de sistemas en

gran empresa u organismo público.

Programación y Algoritmia Fundamentos de Programación (6 ECTS) CE4 Tipo de entidad: empresa pública

o privada Duración: periodo míni-

mo de 300 horas. Tareas desempeña-

das: experiencia como analista-pro-

gramador en proyectos informáti-

cos de implantación en cliente final.

Programación y Algoritmia Programación para la Adminis-

tración de Sistemas (6 ECTS)

CE5, CE9 Tipo de entidad: empresa pública

o privada Duración: periodo míni-

mo de 600 horas. Tareas desempeña-

das: experiencia como analista-pro-

gramador en proyectos informáti-

cos de implantación en cliente final.

Fundamentos de Seguridad Fundamentos de Seguridad (6 ECTS) CE10, CE11 Tipo de entidad: empresa pública o

privada Duración: periodo mínimo

de 300 horas. Tareas desempeñadas:

experiencia como responsable de sis-

temas y/o seguridad informática en

gran empresa u organismo público.

Normativa aplicable:

Anexo: Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de UNIR:

Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:

http://static.unir.net/documentos/normativa-RTC.pdf

Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima de las memorias de títu-
los oficiales, limitada a 10 000 palabras.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Información indicada en el Anexo I de la memoria.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Fundamentos Matemáticos de la Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 26|Matemáticas y estadística

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

C
SV

: 8
38

91
17

68
26

94
38

35
79

64
99

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2504425 Fecha : 10/03/2025

10 / 48

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Álgebra y Matemática Discreta

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Lógica Computacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Cálculo y Métodos Numéricos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Estadística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la profesión de ciberseguridad. Aptitud
para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; algorítmicos numéricos;
estadísticos y optimización. TIPO: Habilidades o destrezas

CE3 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad
computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios en el campo de la ciberseguridad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG1 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías en el campo de la ciberseguridad, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas
situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fundamentos Físicos de la Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 24|Ingeniería informática y de sistemas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fundamentos Físicos de la Informática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas y electromagnetismo, teoría de circuitos eléctricos,
circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, y su
aplicación para la resolución de problemas propios del campo informático. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG1 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías en el campo de la ciberseguridad, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas
situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fundamentos de Seguridad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Seguridad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C
SV

: 8
38

91
17

68
26

94
38

35
79

64
99

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2504425 Fecha : 10/03/2025

13 / 48

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE10 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos conforme a los riesgos de
seguridad y las características de la plataforma o entorno de implantación. TIPO: Competencias

CE11 - Conocer la legislación, normativas y regulaciones aplicables en el área de ciberseguridad, teniendo la capacidad de elaborar
el pliego de condiciones técnicas de seguridad de un sistema o infraestructura informático respecto a dicho marco legislativo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CG3 - Capacidad para saber comunicar y transmitir ideas conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión en Ciberseguridad
a un público tanto especializado como no. TIPO: Habilidades o destrezas

CG4 - Capacidad para identificar, analizar, peritar y auditar las deficiencias, incidentes, requisitos y riesgos de seguridad de los
sistemas de información, a nivel físico, arquitectura, sistema operativo, aplicación y comunicación. TIPO: Competencias

CG9 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación relativa a ciberseguridad y manejar las especificaciones,
reglamentos y normas de obligado cumplimiento de dicho ámbito. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Estructura de la Información

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Estructura de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Bases de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE4 - Conocimientos básicos sobre el uso, configuración y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y
programas informáticos con aplicación en el campo de la ciberseguridad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG1 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías en el campo de la ciberseguridad, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas
situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE8 - Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos y estructuras de datos básicos de las tecnologías informáticas
para diseñar soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG2 - Capacidad para resolver problemas del ámbito de la seguridad de las tecnologías de la información con iniciativa, toma de
decisiones, autonomía y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ingeniería de Computadores

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 24|Ingeniería informática y de sistemas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS
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0 6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Tecnología de Computadores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Seguridad en Arquitecturas de Computadores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE7 - Conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los componentes básicos que los
conforman para conocer los vectores de ataque derivados del hardware y el firmware. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CG1 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías en el campo de la ciberseguridad, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas
situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Programación y Algoritmia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 24|Ingeniería informática y de sistemas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Programación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Algoritmia y Complejidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Programación para la Administración de Sistemas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 8
38

91
17

68
26

94
38

35
79

64
99

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2504425 Fecha : 10/03/2025

17 / 48

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE4 - Conocimientos básicos sobre el uso, configuración y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y
programas informáticos con aplicación en el campo de la ciberseguridad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG1 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías en el campo de la ciberseguridad, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas
situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE5 - Conocimiento y aplicación de los principios y técnicas fundamentales de paradigmas y lenguajes de programación avanzados
utilizados en la administración de sistemas informáticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE8 - Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos y estructuras de datos básicos de las tecnologías informáticas
para diseñar soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CE9 - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de seguridad informática de forma robusta, segura y
eficiente, eligiendo el paradigma y los lenguajes de programación más adecuados. TIPO: Competencias

CG2 - Capacidad para resolver problemas del ámbito de la seguridad de las tecnologías de la información con iniciativa, toma de
decisiones, autonomía y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

CG8 - Capacidad para configurar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas de protección de la información y las
comunicaciones, o concebir y desarrollar las soluciones informáticas necesarias para dicha protección empleando los métodos de la
ingeniería del software como instrumento que garantice su calidad. TIPO: Competencias

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Seguridad de la Información

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Criptografía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Autenticación e Infraestructuras de Clave Pública

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Seguridad en Bases de Datos, Blockchain y Big Data

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE12 - Conocer y aplicar los protocolos y sistemas criptográficos de autenticación, identificación y certificación digital, así
como capacidad para analizar su idoneidad y aplicabilidad según los requisitos de seguridad de un sistema informático. TIPO:
Competencias

CE13 - Conocer las características de los sistemas de cadenas de bloques (Blockchain) y tratamiento masivo de datos para
identificar vulnerabilidades e implementar las medidas necesarias para la protección de la información. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CE3 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad
computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios en el campo de la ciberseguridad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG1 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías en el campo de la ciberseguridad, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas
situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG2 - Capacidad para resolver problemas del ámbito de la seguridad de las tecnologías de la información con iniciativa, toma de
decisiones, autonomía y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

CG4 - Capacidad para identificar, analizar, peritar y auditar las deficiencias, incidentes, requisitos y riesgos de seguridad de los
sistemas de información, a nivel físico, arquitectura, sistema operativo, aplicación y comunicación. TIPO: Competencias

CG6 - Capacidad para concebir, diseñar, redactar, organizar, planificar y gestionar proyectos de ciberseguridad de acuerdo a los
requisitos del sistema informático y de la información tratada por el mismo según el marco legislativo vigente. TIPO: Competencias

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Seguridad en Sistemas y Comunicaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 24|Ingeniería informática y de sistemas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 24 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Sistemas Operativos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Redes de Ordenadores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Seguridad en Sistemas Operativos y Redes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Arquitecturas Seguras

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Seguridad en Comunicaciones Inalámbricas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE10 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos conforme a los riesgos de
seguridad y las características de la plataforma o entorno de implantación. TIPO: Competencias

CE12 - Conocer y aplicar los protocolos y sistemas criptográficos de autenticación, identificación y certificación digital, así
como capacidad para analizar su idoneidad y aplicabilidad según los requisitos de seguridad de un sistema informático. TIPO:
Competencias

CE14 - Capacidad de administración de los componentes y servicios relacionados con la seguridad de un sistema operativo y su
conectividad por red, resolviendo las incidencias que se produzcan y las vulnerabilidades que se detecten. TIPO: Competencias

CE15 - Entender las particularidades de las comunicaciones inalámbricas respecto a la seguridad, así como tener la capacidad para
configurar e implementar las medidas necesarias para la protección de la información trasmitida. TIPO: Competencias

CE4 - Conocimientos básicos sobre el uso, configuración y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y
programas informáticos con aplicación en el campo de la ciberseguridad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE6 - Conocimiento y capacidad de gestión de las arquitecturas y protocolos de red que permiten la comunicación de sistemas
informáticos tanto a nivel local como de Internet, así como diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas TIPO:
Conocimientos o contenidos

CG1 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías en el campo de la ciberseguridad, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas
situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG2 - Capacidad para resolver problemas del ámbito de la seguridad de las tecnologías de la información con iniciativa, toma de
decisiones, autonomía y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

CG4 - Capacidad para identificar, analizar, peritar y auditar las deficiencias, incidentes, requisitos y riesgos de seguridad de los
sistemas de información, a nivel físico, arquitectura, sistema operativo, aplicación y comunicación. TIPO: Competencias

CG5 - Capacidad para identificar e implementar los mecanismos más adecuados para la protección de la información y
comunicaciones mediante la comprensión de los riesgos de seguridad de los distintos componentes de un sistema de tecnología de
la información. TIPO: Competencias

CG7 - Capacidad para implementar las políticas y planes de gobernanza de la seguridad necesarios para proteger información,
sistemas o arquitecturas informáticas tanto a nivel hardware, como software y redes. TIPO: Competencias

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Detección y Protección frente Ciberataques

C
SV

: 8
38

91
17

68
26

94
38

35
79

64
99

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2504425 Fecha : 10/03/2025

22 / 48

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Amenazas en el Ciberespacio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Técnicas de Hacking y Auditoría de Sistemas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Ingeniería Inversa y Análisis de Malware

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Amenazas Persistentes Avanzadas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Protección de Infraestructuras Críticas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE10 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos conforme a los riesgos de
seguridad y las características de la plataforma o entorno de implantación. TIPO: Competencias

CE16 - Comprender y gestionar las principales técnicas de ataques de seguridad a nivel de aplicaciones informáticas y
comunicaciones para poder diseñar, implementar y desplegar las contramedidas oportunas. TIPO: Competencias

CE17 - Conocer los distintos tipos de malware y tener la capacidad de analizar sus características en función de su vector de
infección, mecanismos de propagación y consecuencias para así diseñar, implementar y desplegar las soluciones de protección
necesarias. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE18 - Conocer e identificar los procedimientos de ataque informático orquestados por grupos organizados para ser capaz de
diseñar e implantar las planes y contramedidas de protección adecuadas. TIPO: Competencias

CE19 - Comprender las características de las infraestructuras críticas, identificar los riesgos potenciales y capacidad para aplicar las
medidas necesarias para su protección según las normativas y legislación vigentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE23 - Escoger el tipo de auditoría más adecuado para cada contexto, identificando las herramientas más adecuadas para llevarla a
cabo y teniendo la capacidad para realizar un análisis crítico y concluyente de los resultados. TIPO: Competencias

CG10 - Conocimiento básico de gestión y estructura empresarial e industrial, para identificar, auditar y proteger aquellos procesos o
información sensibles desde el punto de vista de la ciberseguridad. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CG2 - Capacidad para resolver problemas del ámbito de la seguridad de las tecnologías de la información con iniciativa, toma de
decisiones, autonomía y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

CG3 - Capacidad para saber comunicar y transmitir ideas conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión en Ciberseguridad
a un público tanto especializado como no. TIPO: Habilidades o destrezas

CG4 - Capacidad para identificar, analizar, peritar y auditar las deficiencias, incidentes, requisitos y riesgos de seguridad de los
sistemas de información, a nivel físico, arquitectura, sistema operativo, aplicación y comunicación. TIPO: Competencias

CG5 - Capacidad para identificar e implementar los mecanismos más adecuados para la protección de la información y
comunicaciones mediante la comprensión de los riesgos de seguridad de los distintos componentes de un sistema de tecnología de
la información. TIPO: Competencias

CG6 - Capacidad para concebir, diseñar, redactar, organizar, planificar y gestionar proyectos de ciberseguridad de acuerdo a los
requisitos del sistema informático y de la información tratada por el mismo según el marco legislativo vigente. TIPO: Competencias

CG7 - Capacidad para implementar las políticas y planes de gobernanza de la seguridad necesarios para proteger información,
sistemas o arquitecturas informáticas tanto a nivel hardware, como software y redes. TIPO: Competencias

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Seguridad en el Software

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Ingeniería del Software

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Desarrollo de Software Seguro

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Seguridad en Web

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Seguridad en Aplicaciones Móviles

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE10 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos conforme a los riesgos de
seguridad y las características de la plataforma o entorno de implantación. TIPO: Competencias

CE9 - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de seguridad informática de forma robusta, segura y
eficiente, eligiendo el paradigma y los lenguajes de programación más adecuados. TIPO: Competencias

CG2 - Capacidad para resolver problemas del ámbito de la seguridad de las tecnologías de la información con iniciativa, toma de
decisiones, autonomía y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas
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CG8 - Capacidad para configurar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas de protección de la información y las
comunicaciones, o concebir y desarrollar las soluciones informáticas necesarias para dicha protección empleando los métodos de la
ingeniería del software como instrumento que garantice su calidad. TIPO: Competencias

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Legislación y Auditoría de la Seguridad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Legislación, Regulación y Cumplimiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Auditoría Informática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Técnicas Forenses en Sistemas Informáticos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE11 - Conocer la legislación, normativas y regulaciones aplicables en el área de ciberseguridad, teniendo la capacidad de elaborar
el pliego de condiciones técnicas de seguridad de un sistema o infraestructura informático respecto a dicho marco legislativo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE23 - Escoger el tipo de auditoría más adecuado para cada contexto, identificando las herramientas más adecuadas para llevarla a
cabo y teniendo la capacidad para realizar un análisis crítico y concluyente de los resultados. TIPO: Competencias

CE24 - Comprender y desarrollar las técnicas de generación, recopilación y análisis de evidencias digitales en el ámbito del
hardware, aplicaciones informáticas, servicios basados en ellas y telecomunicaciones para extraer conclusiones post-incidente y
realizar análisis forenses. TIPO: Competencias

CG3 - Capacidad para saber comunicar y transmitir ideas conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión en Ciberseguridad
a un público tanto especializado como no. TIPO: Habilidades o destrezas

CG5 - Capacidad para identificar e implementar los mecanismos más adecuados para la protección de la información y
comunicaciones mediante la comprensión de los riesgos de seguridad de los distintos componentes de un sistema de tecnología de
la información. TIPO: Competencias

CG6 - Capacidad para concebir, diseñar, redactar, organizar, planificar y gestionar proyectos de ciberseguridad de acuerdo a los
requisitos del sistema informático y de la información tratada por el mismo según el marco legislativo vigente. TIPO: Competencias

CG9 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación relativa a ciberseguridad y manejar las especificaciones,
reglamentos y normas de obligado cumplimiento de dicho ámbito. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Gestión de la Seguridad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 7|Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio,
contabilidad y turismo

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

C
SV

: 8
38

91
17

68
26

94
38

35
79

64
99

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2504425 Fecha : 10/03/2025

28 / 48

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de la Empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Sistemas de Gestión de Seguridad de la Información

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Ciberinteligencia y Gobierno de la Ciberseguridad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE11 - Conocer la legislación, normativas y regulaciones aplicables en el área de ciberseguridad, teniendo la capacidad de elaborar
el pliego de condiciones técnicas de seguridad de un sistema o infraestructura informático respecto a dicho marco legislativo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE18 - Conocer e identificar los procedimientos de ataque informático orquestados por grupos organizados para ser capaz de
diseñar e implantar las planes y contramedidas de protección adecuadas. TIPO: Competencias

CE20 - Conocer, utilizar y aplicar sistemas de gestión, análisis de riesgo e implantación de planes de contingencia relacionados con
la seguridad de la información. TIPO: Competencias

CE21 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE22 - Entender, diseñar y desarrollar planes directores de seguridad informática que tengan en cuenta los marcos de referencia
normativos, ciclos de vida de las políticas y la planificación de recursos necesarios. TIPO: Competencias

CG10 - Conocimiento básico de gestión y estructura empresarial e industrial, para identificar, auditar y proteger aquellos procesos o
información sensibles desde el punto de vista de la ciberseguridad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG3 - Capacidad para saber comunicar y transmitir ideas conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión en Ciberseguridad
a un público tanto especializado como no. TIPO: Habilidades o destrezas

CG6 - Capacidad para concebir, diseñar, redactar, organizar, planificar y gestionar proyectos de ciberseguridad de acuerdo a los
requisitos del sistema informático y de la información tratada por el mismo según el marco legislativo vigente. TIPO: Competencias

CG7 - Capacidad para implementar las políticas y planes de gobernanza de la seguridad necesarios para proteger información,
sistemas o arquitecturas informáticas tanto a nivel hardware, como software y redes. TIPO: Competencias

CG9 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación relativa a ciberseguridad y manejar las especificaciones,
reglamentos y normas de obligado cumplimiento de dicho ámbito. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Optativas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Criptografía Avanzada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Inteligencia Artificial Aplicada a la Ciberseguridad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Análisis de Redes Sociales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Comunicación y Liderazgo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CG3 - Capacidad para saber comunicar y transmitir ideas conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión en Ciberseguridad
a un público tanto especializado como no. TIPO: Habilidades o destrezas

CG4 - Capacidad para identificar, analizar, peritar y auditar las deficiencias, incidentes, requisitos y riesgos de seguridad de los
sistemas de información, a nivel físico, arquitectura, sistema operativo, aplicación y comunicación. TIPO: Competencias

CG5 - Capacidad para identificar e implementar los mecanismos más adecuados para la protección de la información y
comunicaciones mediante la comprensión de los riesgos de seguridad de los distintos componentes de un sistema de tecnología de
la información. TIPO: Competencias

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas en Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prácticas en Empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CG1 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías en el campo de la ciberseguridad, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas
situaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG2 - Capacidad para resolver problemas del ámbito de la seguridad de las tecnologías de la información con iniciativa, toma de
decisiones, autonomía y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas
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CG3 - Capacidad para saber comunicar y transmitir ideas conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión en Ciberseguridad
a un público tanto especializado como no. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE25 - Capacidad para elaborar un trabajo original y estructurado, consistente en un proyecto en el ámbito de Ciberseguridad en el
que se sinteticen e integren los conocimientos, habilidades y capacidades adquiridos en enseñanzas del título. TIPO: Competencias

CG2 - Capacidad para resolver problemas del ámbito de la seguridad de las tecnologías de la información con iniciativa, toma de
decisiones, autonomía y creatividad. TIPO: Habilidades o destrezas

CG3 - Capacidad para saber comunicar y transmitir ideas conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión en Ciberseguridad
a un público tanto especializado como no. TIPO: Habilidades o destrezas
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CG9 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación relativa a ciberseguridad y manejar las especificaciones,
reglamentos y normas de obligado cumplimiento de dicho ámbito. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Denominación de las actividades formativas según las definiciones y datos aportados en el apartado 4.1.

Sesiones presenciales virtuales

Recursos didácticos audiovisuales

Estudio del material básico

Lectura del material complementario

Trabajos y casos prácticos

Test de evaluación

Laboratorios virtuales

Tutorías

Estancia en Centro

Redacción de la memoria de prácticas

Lectura de documentación del centro de prácticas

Tutorías (Prácticas)

Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Grado

Lectura de material en el aula virtual (TFG)

Tutorías (TFG)

Sesiones grupales de Trabajo Fin de Grado

Elaboración del Trabajo Fin de Grado

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones de las actividades formativas, así como su asignación en horas y porcentaje de
presencialidad física / interacción virtual síncrona en las diferentes materias del título.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes

MD1 Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases presenciales vir-

tuales, recursos didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades promueven el

conocimiento por comprensión y, en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples recursos tec-

nológicos utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante

la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje.

MD2 Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje

significativo del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basa-

do en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el traba-

jo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante.

MD3 Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través

de lecturas de material complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que

el estudiante establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organi-

ce y autoevalúe su trabajo.

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indica la asignación de las metodologías docentes a las diferentes materias del título.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Denominación de los sistemas de evaluación según las definiciones y datos aportados en el apartado 4.1.

Participación del estudiante

Trabajos, laboratorios y/o casos

Test de evaluación

Examen final

Evaluación según el informe del tutor externo

Memoria de prácticas

Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Grado
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Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Grado

Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Grado

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones de los sistemas de evaluación, así como su asignación a las diferentes mate-
rias del título y sus ponderaciones mínimas y máximas correspondientes.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplicable.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.unir.net/universidad-online/manual-calidad-procedimientos/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios de información pública relevante

8.2.1 Canales de difusión de la información y su gestión.

Para informar tanto al estudiantado, previamente a su matriculación y durante el proceso de formación y aprendizaje, como al profesorado, a los em-
pleadores y a la sociedad en su conjunto se dispone de la página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja donde se aporta la infor-
mación sobre las características del título (resultados de aprendizaje, temporalización del plan de estudios que incluye asignaturas, actividades forma-
tivas y sistemas de evaluación), sistemas de acceso y admisión, idioma de impartición, etc.

La Universidad dispone de sistemas para el control periódico de la información disponible en la página web. Por ello, se verifica periódicamente que
la información disponible en la página web del título es suficientemente completa, adecuada y relevante para el estudiantado. El coordinador académi-
co del título hace constar en el informe anual de la Unidad de Calidad de Titulación (UCT) esta revisión periódica.

Información pública relevante del plan de estudios

UNIR pone a disposición del estudiantado, el profesorado, los empleadores y la sociedad en su conjunto toda la información actualizada del plan de
estudios a través de las guías docentes disponibles en la página web de la Universidad. Así, a través de la guía docente de cada una de las asignatu-
ras que forman el plan de estudios, se puede acceder a la siguiente información:

· Presentación: describe el objetivo de la asignatura y cómo su contenido es relevante para el desarrollo del plan de estudios.

· Competencias: se enumeran y describen las competencias y/o resultados de aprendizaje desarrollados en el título.

· Contenidos: se detalla por temas el contenido desarrollado en la asignatura.

· Metodología: se describen las actividades formativas de la asignatura especificando las horas de dedicación indicadas en la memoria para cada actividad forma-
tiva, así como su presencialidad.

Además, se incluye la distribución temporal prevista para la asignatura.

· Bibliografía: se detalla la bibliografía básica, considerada imprescindible para el estudio de la asignatura, así como, en su caso, la bibliografía complementaria,
para ayudar a profundizar más en los temas de mayor interés.

· Evaluación y calificación: se detallan los sistemas de evaluación y sus porcentajes de evaluación, así como los requisitos específicos, en su caso, para aprobar la
asignatura.

· Profesorado: se presentan los datos básicos del profesor encargado de impartir la asignatura.

· Orientaciones para el estudio: se dan orientaciones al estudiante de cómo organizar el estudio de la asignatura, así como diferentes consejos para un adecuado
seguimiento de la asignatura.

8.2.2Sistemas de información previa: información transparente y accesible

Con carácter general, por parte de UNIR se pondrá a disposición de los potenciales estudiantes toda la información necesaria para que puedan reali-
zar la elección de su titulación con los mayores elementos de juicio posibles. Se garantiza una información transparente y accesible sobre los re-
quisitos de acceso específicos para el título y los procedimientos de admisión, descritos en la presente memoria, estando disponibles a través
de la página web de la Universidad para todos los grupos de interés del título

En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página web de la universidad, se alude a los requisitos tecnológicos e in-
formáticos precisos para seguir el curso adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por el estudiante al matricularse de sus estu-
dios.
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En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad docente programada:

Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el manejo del campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán co-
nocimientos a nivel de usuario de distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como nociones básicas sobre navegación por internet.

El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación a la metodología virtual con apoyo del personal no docente de
asistencia.

Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales necesarios que sean específicos para cada titulación que po-
drán descargar fácilmente desde su campus virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde las máquinas virtuales habilitadas pa-
ra tal fin.

Recomendaciones de hardware y software mínimos

Debido al carácter técnico del Grado, los estudiantes deberán disponer de un ordenador personal para realizar las diferentes actividades docentes pro-
puestas. Sin embargo, no es necesario que dicho equipamiento sea de altas prestaciones ya que UNIR dispone de escritorios virtuales en la nube que
pueden ser utilizados para ejecutar aquellas aplicaciones informáticas con requisitos adicionales. Teniendo en cuenta que la rápida evolución en di-
chos requisitos puede variar rápidamente, una configuración mínima recomendada podría ser:

· 8 GB de RAM.

· Conexión a Internet superior a 6 Mbit/s (>1Mbit/s de subida).

· 256 GB. de disco duro.

· Tarjeta de sonido y altavoces o auriculares para poder utilizar el material multimedia.

· Webcam y micrófono si se desea participar en conversaciones face-to-face con el profesor u otros estudiantes.

· Sistema operativo Windows, Mac OS o Linux.

· Acceso de administrador al sistema.

· Navegador web actualizado.

8.2.3 Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes de nuevo ingreso

UNIR cuenta con una oficina de Atención al Estudiante que centraliza y contesta todas las solicitudes de información (llamadas y correos electrónicos)
y un Servicio Técnico de Orientación (contact center) que gestiona y soluciona todas las preguntas y posibles dudas de los futuros estudiantes referi-
das a:

· Descripción de la metodología de UNIR. Para ello, los estudiantes tendrán acceso a una demo donde se explica paso por paso.

· Niveles de dificultad y horas de estudio estimadas para poder llevar a cabo un itinerario formativo ajustado a las posibilidades reales del estudiante para poder
planificar adecuadamente su matrícula.

· Descripción de los estudios.

· Convalidaciones de las antiguas titulaciones.

· Preguntas sobre el Espacio Europeo de Educación Superior.

Finalmente, el personal de gestión y administración (PGA) a través del Servicio de Admisiones proporcionará al estudiante todo el apoyo administrativo
necesario para realizar de manera óptima todo el proceso de admisión y matriculación por medio de atención telefónica o por correo electrónico, con
información guiada en la web para la realización de la matrícula online.

8.2.4 Perfil de ingreso recomendado

Las enseñanzas de los diversos títulos de UNIR se dirigen a cualquier persona que, reuniendo las condiciones de acceso, desea tener una enseñanza
a distancia ofrecida en un entorno virtual.

Los motivos que suelen llevar a esa elección están relacionados con algún tipo de dificultad para cursar estudios presenciales. Entre estos destacan
los de aquellas personas que ya desempeñan una ocupación laboral, que quieren iniciar o reanudar estudios universitarios.

El perfil recomendado de ingreso corresponde al de un estudiante que, cumpliendo los requisitos de acceso establecidos en el apartado 3.1, posea
unas aptitudes que le permitan integrar y relacionar sus conocimientos previos con los que desarrollará en el título:

· Capacidad de abstracción, análisis, y síntesis.

· Aptitud para el razonamiento numérico y lógico.

· Facilidad para comprender y razonar sobre modelos abstractos que generalicen los aspectos particulares de casos prácticos.

· Capacidad de percepción y atención.

· Disponer de sentido práctico de la organización.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela Superior
de Ingeniería y Tecnología

Oscar Sanjuan Martínez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño
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EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net 902877037

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Secretario General Juan Pablo Guzmán Palomino

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net 902877037

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de programas
ANECA

Virginia Montiel Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net 902877037

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10_G_Ciberseguridad_completo.pdf

HASH SHA1 :C8ED8707A20170B00CBD6B049CA30A303E4EE895

Código CSV :812895055265209328686606
Ver Fichero: 1.10_G_Ciberseguridad_completo.pdf
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Apartado 3: Anexo 1
Nombre :Convenio_FP_Aplicacion_3.2.pdf
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


GRADO EN CIBERSEGURIDAD 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el GRADO EN 


CIBERSEGURIDAD, ID título: 2504425, en los siguientes aspectos: 


 


1- Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso 


académico. 


2- Inclusión en el CRITERIO 1.10 de un nuevo PDF con la presente solicitud de 


modificación, así como el histórico de la titulación y el apartado de justificación 


modificado.  


3- Se modifica el apartado 3. Admisión, reconocimiento y movilidad, se revisa la 


información del criterio y se modifican los siguientes apartados: 


• Se modifican los textos del apartado 3.1. para actualizar la referencia legislativa 


correspondiente indicando que la admisión al título se ajustará para el curso 


académico 2025-2026 y siguientes al Real Decreto 534/2024 mientras que para el 


curso académico 2024-2025 seguirá siendo de aplicación lo dispuesto en el Real 


Decreto 412/2014 según lo indicado en la disposición transitoria única del Real 


Decreto 534/2024. 


• 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida. Se actualizan los datos del 


apartado, los cuales se incluyen en el apartado 8.3. Anexos. 


4- Se modifica el apartado "Planificación de las enseñanzas", criterio 4: 


• Se modifican las tablas incluidas en las materias relativas a los sistemas de 


evaluación con el objetivo de ajustar las ponderaciones de estos a lo indicado en la 


Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos 


universitarios oficiales de ANECA. 


5- Cambios en el criterio 5 "Personal académico y de apoyo a la docencia". Se actualiza el 


criterio para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la 


universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado.  


6- Se modifica el apartado 6 “Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y 


servicios” para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de 


la universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. 
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7- Se revisa la información del PDF del criterio 7.1. Cronograma de implantación, para 


indicar el curso académico previsto para la implantación de la presente modificación 


en caso de que esta sea favorable. 


8- Se actualiza la información del 8.3. Anexos que incluye la información relativa al 


apartado 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida.  


9- Se incluye el informe del Sistema Interno de Garantía de Calidad. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por:  


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del grado, recogidas a través de los tutores 


de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del grado, a través de su representante en la 


UCT del grado. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del grado, a través del Defensor 


Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  
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DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


A continuación, se procede a indicar los cambios solicitados en la presente modificación: 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 


Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso 


académico, pasando de 300 a 600 plazas. Por lo tanto, se indica el aumento de plazas dentro 


del apartado 1.4-1.9.1 Datos del centro de impartición: 


Número de plazas ofertadas en el centro 1200 2400 plazas  


Número de plazas de nuevo ingreso para 


primer curso 
300 600 plazas 


 


Se modifica el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas a 600 alumnos para primer curso 


y 2400 alumnos para las plazas ofertadas en el centro, para ajustarlo al número de nuevos 


estudiantes previsto. El objetivo es el de poder prestar servicio a todos aquellos alumnos que 


lo desean, y es posible debido a que los recursos de los que dispone UNIR permiten prestar 


este servicio con las máximas garantías de calidad. 


 


La modalidad de docencia de esta universidad es a distancia y, por lo tanto, está dirigida a un 


colectivo que, por distintas razones, se inclina por la formación virtual y, en el caso de nuestra 


universidad, se caracteriza por una mayor demanda debido a su metodología. Muchas de las 


personas que solicitan matricularse en el grado indican la complejidad que les supone 


compaginar su vida laboral y/o familiar con su formación continua de carácter académico 


avanzado. Al ser UNIR una universidad online, estas dificultades se minimizan. Esta forma de 


trabajar permite no solo acercarse a las necesidades reales de muchos de nuestros alumnos, 


que hacen compatible el estudio con el trabajo, o que tienen dificultades de movilidad y/o 


económicas, sino atenderles de manera personalizada.  


Para atender a este número de alumnos de nuevo ingreso, se revisan los recursos personales y 


materiales (criterio 5 y criterio 6 de la memoria) para asegurar la adecuada atención a la 


formación teórica y práctica. 


 


[1.10] Justificación 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado 1.10. Justificación modificado.  
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Con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso por curso académico solicitado, se revisa 


la aclaración incluida al comienzo del PDF del apartado 1.10. Justificación sobre el número de 


plazas ofertadas en el centro, teniendo en cuenta que el Grado tiene un total de 240 ECTS, es 


decir, 4 cursos académicos. Queda de la siguiente manera: 


*Aclaración respecto a los datos consignados, en el aplicativo del Ministerio, para el 


centro de impartición referidos al número de plazas: se indican un total de 1200 2400 


plazas máximas de nuevo ingreso por curso académico para el Grado en el centro, 


teniendo en cuenta que se prevé un número máximo de plazas de nuevo ingreso de 


300 600 plazas por curso académico y que el Grado tiene un total de 240 ECTS, es 


decir, 4 cursos académicos completos. El desglose individual por curso de implantación 


es el siguiente: 


Año de implantación 


Primer año 300 600 plazas 


Segundo año 300 600 plazas 


Tercer año 300 600 plazas 


Cuarto año 300 600 plazas 


Número total de plazas ofertadas en el centro  


(cuando el Grado se encuentre implantado en su totalidad) 
1200 2400 plazas*  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes  


Se modifican los textos del apartado 3.1. para actualizar la referencia legislativa 


correspondiente indicando que la admisión al título se ajustará para el curso académico 2025- 


2026 y siguientes al Real Decreto 534/2024 mientras que para el curso académico 2024-2025 


seguirá siendo de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 412/2014 según lo indicado en la 


disposición transitoria única del Real Decreto 534/2024. 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Se aprovecha para actualizar los datos del apartado incluidos en el Anexo I de la memoria, 


dentro del apartado 8.3. Anexos.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Se revisa la información del PDF del apartado para adaptarlo a la metodología actual de la 


Universidad:  
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• Teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria 


de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre que las 


ponderaciones de los sistemas de evaluación "Esta ponderación se concretará en un 


intervalo con un límite inferior y otro superior, el intervalo inferior no podrá ser “0” en 


ningún caso, y la diferencia entre intervalos no podrá ser mayor al 30%.", se modifican 


tanto las definiciones como las tablas incluidas en las materias relativas a los sistemas 


de evaluación "Participación del estudiante", "Trabajos, laboratorios y/o casos" y "Test 


de evaluación" con el objetivo de ajustar las ponderaciones de estos a lo indicado en la 


Guía:  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 0 1 % 20 % 


Trabajos, laboratorios y/o casos 20 % 40 38 % 


Test de evaluación 0 1 % 20 % 


Examen final  60 % 60 % 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Personal académico 


Se actualizan las necesidades docentes en función del aumento del número máximo de plazas 


de nuevo ingreso por curso académico solicitado, modificando la tabla de perfiles de 


profesorado ya que se aumenta el número de perfiles docentes y cambia también la carga 


docente prevista (se aumenta el número de horas en previsión al número de alumnos de 


nuevo ingreso: se pasa de 24709,7 horas para 300 estudiantes a 49286,9 horas para 600 


estudiantes). Se modifica, por tanto, la estimación del número de horas docentes necesarias 


para poder impartir esta titulación y se actualiza en consecuencia el porcentaje de dedicación 


sobre jornada de cada perfil. En este sentido, con base en el aumento de plazas, se actualizan 


las tablas donde se desglosa para cada una de las materias del grado, la relación entre los 


servicios docentes prestados por el profesorado incluyendo su dedicación correspondiente y 


las actividades formativas desarrolladas por el alumno. 


Se aumenta el número de perfiles de profesores según el número de alumnos de nuevo 


ingreso por curso académico solicitado, quedando repartidos del siguiente modo, doctores 


acreditados (de 21 a 36 perfiles), doctores no acreditados (de 14 a 24 perfiles) y no doctores 


(de 35 a 60 perfiles), por lo que se pasa de 70 perfiles verificados a 120 perfiles totales. Se 


aportan estos perfiles adicionales de profesorado en la tabla correspondiente indicándose con 
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un nivel de detalle análogo al que constaba en los perfiles verificados su experiencia docente, 


investigadora y/o profesional. 


Se mantienen los porcentajes de Doctores Acreditados, Doctores no Acreditados y de 


profesores no doctores. 


Revisada la dedicación docente, en ningún caso se superan las dedicaciones docentes 


semanales y anuales establecidas en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en 


la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de 


aplicación. 


Se revisa la información relativa a la formación del profesorado en tecnologías digitales y 


modelo pedagógico online. 


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado "Personal académico". 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Se presenta una versión actualizada de este criterio al incluir un nuevo listado de centros de 


prácticas con los que se han firmado convenios en el apartado 6.2. Instituciones colaboradoras 


para la realización de prácticas académicas externas, teniendo en cuenta el número máximo 


de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


Por otro lado, se revisa la información del PDF del apartado para adecuarla a los actuales 


criterios de la Universidad:  


 Se actualizan textos en el punto 6.1. Justificación de la adecuación de los materiales y 


servicios disponibles para adaptar la información del punto "Soporte de Laboratorios 


virtuales en UNIR" a la metodología actual de la Universidad. 


 Se modifica el punto 6.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia 


y evaluación, concretamente los puntos 6.3.3. Campus virtual y 6.3.5. Revisión y 


mantenimiento de los recursos materiales y servicios, para adaptar el texto a la 


realidad metodológica de la Universidad. 


 Se actualiza información del apartado 6.4 Dotación de infraestructuras investigadoras 


para adaptarlo a la realidad de UNIR. 


 Se actualiza información de la tabla del apartado 6.8. Previsión de adquisición de 


recursos materiales y servicios necesarios. 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se modifica el PDF del apartado 7.1.  Cronograma de implantación para incluir el calendario de 


implantación previsto para la presente modificación: 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2024, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del 


posible informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el segundo semestre de 2024 


A partir del curso académico 


2025-2026 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ANEXOS 


8.3. Anexos 


Se actualiza la información del Anexo I que contiene la información relativa al apartado 3.3. 


Movilidad de los estudiantes propios y de acogida con el objetivo adaptarla a los criterios 


actuales de la Universidad. 


 


Informe del SIGC:  


Se incluye el informe del Sistema Interno de Garantía de Calidad. 
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 SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


GRADO EN CIBERSEGURIDAD 
POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el GRADO EN 
CIBERSEGURIDAD, ID título: 2504425, en los siguientes aspectos: 


1- Adaptación de la memoria al Real Decreto 822/2021 según lo especificado 


posteriormente en esta misma solicitud.  


2- Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico. 


3- Inclusión en el CRITERIO 1.10 de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación, 


así como el histórico de la titulación y el apartado de justificación modificado.  


4- Se modifica la redacción del resultado de aprendizaje específico CE25 para sustituir el 


término "competencia" por "conocimientos, habilidades y capacidades". 


5- Se modifica el apartado 3. Admisión, reconocimiento y movilidad, se revisa la 


información del criterio y se modifican los siguientes apartados: 


 


▪ 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión. Se actualiza el Reglamento 


de acceso y admisión a estudios oficiales de la Universidad y se incluye, en su lugar, 


enlace al mismo actualizado.  


 


▪ 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos. Se modifica el 


apartado para eliminar, al final de este, la Normativa de transferencia y 


reconocimiento de créditos de la Universidad Internacional de La Rioja y se incluye, 


en su lugar, enlace a la misma actualizada. Teniendo en cuenta la reciente firma de 


convenio de colaboración entre el Gobierno de La Rioja y la Universidad 


Internacional de La Rioja para el reconocimiento de créditos entre los títulos de 


Técnico Superior, impartidos en la Comunidad Autónoma de La Rioja, y los títulos 


de Grado, impartidos en la Universidad Internacional de La Rioja, se incluye texto en 


la memoria referido a dicho convenio que afecta, entre otras titulaciones, al 


presente Grado. 


 


▪ 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida. Se actualizan los datos del 


apartado, los cuales se incluyen en el apartado 8.3. Anexos. 


6- Se modifica el apartado "Planificación de las enseñanzas", criterio 4: 


• Se actualizan textos del PDF del apartado según los criterios actuales de la 


Universidad.  


• Se incluyen los mecanismos de control de identidad del estudiantado en los 


sistemas de evaluación.  
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• Se modifican las tablas incluidas en las materias en las que se indica la distribución 


de horas por actividad formativa añadiendo la columna de interacción virtual 


síncrona junto con la de presencialidad física. 


7- Cambios en el criterio 5 "Personal académico y de apoyo a la docencia". Se actualiza el 


criterio para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la 


universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


8- Se modifica el apartado 6 “Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y 


servicios” para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la 


universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


9- Se revisa la información del PDF del criterio 7.1. Cronograma de implantación, para 


indicar el curso académico previsto para la implantación de la presente modificación en 


caso de que esta sea favorable y actualizar los textos acordes a los criterios académicos 


actuales de la universidad. 


 


10- Se modifica el apartado 8.2 Información pública para actualizar la información acorde 


a los criterios académicos actuales de la universidad. 


 


11- Se actualiza la información del 8.3. Anexos que incluye la información relativa al 


apartado 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida.   


12- Se revisa el apartado 9 “Personas asociadas a la solicitud”. 


13- Se actualizan, tal y como se detalla posteriormente, las referencias a los "tutores 


personales" a lo largo de toda la memoria ya que esta figura ha pasado a denominarse 


"personal no docente de asistencia"; de modo que, se infiera de una manera más clara 


si cabe de la denominación empleada que sus funciones están relacionadas con el 


soporte y asistencia administrativos y no vinculadas, en ningún caso, a cuestiones de 


índole docente.   


 
JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por:  


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del grado, recogidas a través de los tutores 


de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del grado, a través de su representante en la 


UCT del grado. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del grado, a través del Defensor Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 
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enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


Adaptación de la memoria al Real Decreto 822/2021 


A continuación, se describen las modificaciones y actualizaciones realizadas en el título como 


consecuencia de la adaptación al Real Decreto 822/2021, así como los cambios realizados en la 


aplicación del Ministerio con motivo de la reorganización de la información. 


 


En primer lugar, se aporta una tabla con los apartados y subapartados que componen la 


estructura de la nueva aplicación del Ministerio (RD 822/2021). En la tabla se incluye también la 


relación de esta nueva estructura con la que encontrábamos en la versión del RD 1393 de la 


aplicación del Ministerio. Siguiendo esta relación se ha trasladado y adaptado la información de 


la memoria a la nueva estructura y a lo indicado en el Real Decreto 822/2021, tal y como 


explicaremos a continuación: 
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Apartados Aplicación del Ministerio 
RD 822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


1. Descripción, objetivos formativos 
y justificación del título 


[1.1-1.3] Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y 
otros datos básicos 


1.1. Datos básicos 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, 
idiomas y plazas 


1.2. Distribución de créditos 
1.3. Universidades y centros 


[1.10] Justificación 2. Justificación 


[1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares 
específicas y de innovación docente 


2. Justificación 


[1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones 
reguladas 


1.1. Datos básicos 
2. Justificación 


2. Resultados del proceso de 
formación y de aprendizaje 


  
3. Competencias (3.1. Básicas y Generales, 3.2. 
Transversales, 3.3. Específicas) 


3. Admisión, reconocimiento y 
movilidad 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 
4.1. Sistemas de información previo 
4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de 
créditos 


4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de 
créditos 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 5.1. Descripción del plan de estudios 
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Apartados Aplicación del Ministerio 
RD 822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


4. Planificación de las enseñanzas 


4.1. 
Estructura 
básica de 


las 
enseñanzas 


Estructura básica 
de las 
enseñanzas 


  5.1. Descripción del plan de estudios 


4.1.1. Materias o 
Asignaturas 
(Nivel 2) 


4.1.1.1. Datos básicos de la 
materia o la asignatura 


5.5 Módulos, materias 


4.1.1.2. Resultados de 
aprendizaje 


5.5 Módulos, materias 


4.2. Actividades y metodologías docentes 
5.2. Actividades formativas 
5.3. Metodologías docentes 


4.3. Sistemas de evaluación 5.4. Sistemas de evaluación 


4.4. Estructuras curriculares específicas 4.5. Curos de adaptación para titulados 


5. Personal académico y de apoyo a 
la docencia 


Personal académico 6.1. Profesorado 


Otros recursos humanos 6.2. Otros recursos humanos 


6. Recursos materiales e 
infraestructurales, prácticas y 


servicios 
  


4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


4.3. Apoyo a estudiantes 


7. Recursos materiales y servicios 


7. Calendario de implantación 


7.1. Cronograma de implantación 10.1. Cronograma de implantación 


7.2. Procedimiento de adaptación 10.2. Procedimiento de adaptación 


7.3. Enseñanzas que se extinguen 10.3. Enseñanzas que se extinguen 
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Apartados Aplicación del Ministerio 
RD 822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


8. Sistema Interno de Garantía de la 
Calidad y anexos 


8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 9. Sistema de garantía de calidad 


8.2 Información pública 4.1. Sistema de información previo 


8.3 Anexos 5.1. Descripción del plan de estudios 


Personas asociadas a la solicitud 


Responsable 11.1. Responsable 


Representante Legal 11.2. Representante Legal 


Solicitante 11.3. Solicitante 


Informe del SIGC    No constaba en la aplicación anterior. 
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Por lo tanto, como consecuencia de la adaptación al RD 822/2021 se detalla, en relación con la 


tabla anterior, en qué apartado del aplicativo del Ministerio se ha trasladado la información que 


ya constaba en memoria o incluido nueva información requerida por el RD 822/2021: 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


• [1.1-1.3] Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos:  


o Se traslada desde el punto 1.1. Datos básicos de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa a la denominación del título, rama de 


conocimiento y título conjunto.  


o Se incluyen en este apartado el ámbito de conocimiento del título y la 


información sobre la no existencia de mención dual. 


• [1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas: 


o Se traslada desde el punto 1.2. Distribución de créditos de la anterior estructura 


de la aplicación la información relativa a la distribución de créditos.  


o Se traslada desde el punto 1.3. Universidades y centros de la anterior estructura 


de la aplicación la información relativa al centro de impartición, idioma de 


impartición, modalidad de impartición y las plazas de nuevo ingreso para primer 


curso.  


o En este apartado se incluyen: 


 


▪ Las plazas de la modalidad de impartición. 


▪ Dentro del apartado "Plazas ofertadas" se incluyen el número total de 


plazas ofertadas en el centro. En este sentido, se incluye al comienzo 


del apartado 1.10. Justificación una aclaración relativa a que el número 


total de plazas ofertadas en el centro indicado corresponde a la 


totalidad de los cursos académicos: 


 
*Aclaración respecto a los datos consignados, en el aplicativo del 


Ministerio, para el centro de impartición referidos al número de plazas: 


se indican un total de 1200 plazas máximas de nuevo ingreso por curso 


académico para el Grado en el centro, teniendo en cuenta que se prevé 


un número máximo de plazas de nuevo ingreso de 300 plazas por curso 


académico y que el Grado tiene un total de 240 ECTS, es decir, 4 cursos 


académicos completos. El desglose individual por curso de implantación 


es el siguiente: 


 


Año de implantación 


Primer año 300 plazas 


Segundo año 300 plazas 
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Año de implantación 


Tercer año 300 plazas 


Cuarto año 300 plazas 


Número total de plazas 


ofertadas en el centro  


(cuando el Grado se encuentre 


implantado en su totalidad) 


1200 plazas*  


 


 


• [1.10] Justificación 


o Se traslada desde el punto 2. Justificación de la anterior estructura de la 


aplicación el PDF relativo a la justificación. Dentro del PDF se realizan los 


siguientes cambios: 


▪ Se reenumeran los apartados de acuerdo con lo indicado en el RD 


822/2021. 


▪ Se incluye información relativa al interés social del título en relación con 


los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 


Interés social del titulo  


La ingeniería informática y de sistemas se relaciona con la promoción 


de la industria, la innovación y la infraestructura sostenibles. Contribuye 


al desarrollo de tecnologías de la información y la comunicación, la 


ciberseguridad y la transformación digital. Según la UIT, "la ingeniería 


informática es fundamental para impulsar la economía digital" (UIT, 


2021)1. 


 


▪ Tal y como se ha indicado anteriormente, se incluye al comienzo del 


PDF aclaración relativa a que el número total de plazas ofertadas en el 


centro indicado corresponde a la totalidad de los cursos académicos. 


 


• [1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación 


docente 


 
1 UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones). (2021). The role of ICTs in the context of smart 


sustainable cities. Recuperado de https://www.itu.int/en/ITU-T/C-I/Lists/Publications/The-role-of-ICTs-
in-the-context-of-smart-sustainable-cities 
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o Se traslada desde el punto 2. Justificación de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa a los objetivos formativos del título que ahora 


constan en el apartado 1.11. Principales objetivos formativos de la titulación.  


• [1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


o Se traslada información en el punto 1.14. Perfiles fundamentales de egreso y 


profesiones reguladas, concretamente en el apartado Perfiles de egreso, se 


incluye enlace de descarga con la información; ya que en el aplicativo existe 


restricción de un máximo de 150 caracteres en este campo lo que imposibilita 


incluir la información completa en el apartado, por ello se incluye, siguiendo las 


indicaciones del Ministerio, el perfil fundamental de egreso, que ya constara en 


el apartado de justificación de la memoria verificada, a través de un enlace. 


o Se traslada desde el apartado 1.1. Datos básicos de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa a "Habilita para profesión regulada" y 


"Condición de acceso para título profesional". 


 


2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


El Anexo IV, "Orientaciones para la definición de resultados de aprendizaje", de la Guía de Apoyo 


de ANECA para la elaboración de la memoria de verificación de Títulos Universitarios Oficiales 


publicada en 2023 indica para los resultados de aprendizaje que "su rol y alcance es similar al 


establecido para las y competencias en el RD 1393/2007. Por ello mismo, siempre dentro del RD 


aplicable y a efectos de facilitar la transición de competencias a resultados de aprendizaje 


podrán entenderse como equiparables". 


Teniendo esto en cuenta:  


o Se traslada, sin modificar sus códigos y numeración, desde los apartados 3.1. 


Competencias básicas y generales, 3.2. Competencias transversales y 3.3. 


Competencias específicas de la anterior estructura de la aplicación la 


información relativa a los resultados de aprendizaje.  


o Se incluye la clasificación de los resultados de aprendizaje en "Conocimientos o 


contenidos", "Competencias" y "Habilidades o destrezas". 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


• 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


o Se traslada desde el apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


de la anterior estructura de la aplicación la información relativa al acceso al 


título. Se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021. 


• 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos  
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o Se traslada desde el apartado 4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento 


de créditos de la anterior estructura de la aplicación la información relativa a los 


sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos. Se adaptan los textos 


del apartado al RD 822/2021. 


o Teniendo en cuenta la reciente firma de convenio de colaboración entre el 


Gobierno de La Rioja y la Universidad Internacional de La Rioja para el 


reconocimiento de créditos entre los títulos de Técnico Superior, impartidos en 


la Comunidad Autónoma de La Rioja, y los títulos de Grado, impartidos en la 


Universidad Internacional de La Rioja, se incluye texto en la memoria referido a 


dicho convenio que afecta, entre otras titulaciones, al presente Grado y el 


enlace.  


• 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida   


o La información relativa al apartado 3.3. Procedimientos para la organización de 


la movilidad de los estudiantes propios y de acogida" se incluye a modo de 


Anexo en el apartado 8.3. Anexos. Esta información se traslada desde el 


apartado 5.1. Descripción del plan de estudios, concretamente del punto 


Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida, 


de la anterior estructura de la aplicación.  


Por lo tanto, en el cuadro de texto de este apartado indicaremos lo siguiente:   


Información indicada en el Anexo I de la memoria. 


 


4. Planificación de las enseñanzas 


• 4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


▪ Estructura básica de las enseñanzas 


o Se traslada la información desde el PDF del apartado 5.1. Descripción del plan 


de estudios de la anterior estructura de la aplicación.  


o Se incluye el ámbito de conocimiento de las asignaturas básicas del grado. 


o A esta información se añade la información que constaba en la memoria 


verificada sobre las materias/asignaturas al no constar en el aplicativo del 


Ministerio un apartado concreto en el que incluir la información detallada 


acerca de los contenidos, resultados de aprendizaje, observaciones, actividades 


formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación de cada materia. 


o Se modifica la numeración de los apartados del PDF de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021 y la denominación del apartado. 


▪ 4.1.1. Materias o asignaturas (Nivel 2) 
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- 4.1.1.1. Datos básicos de la materia o la asignatura 


o Se traslada la información desde el apartado 5.5. Módulos, materias de la 


anterior estructura de la aplicación.  


 


o Se incluye en las materias que contengan asignaturas básicas el ámbito de 


conocimiento de estas. En aquellos casos en los que para una misma materia 


existan asignaturas con ámbitos de conocimiento distintos, al permitir la 


aplicación la selección de un único ámbito de conocimiento, esta información 


se incluirá en el apartado 4.4. Descripción detallada de los módulos, materias 


del PDF del criterio 4.1. Estructura básica de las enseñanzas. En este sentido, 


cabe indicar que en la aplicación se señala el ámbito de conocimiento 


mayoritario dentro de la materia en el apartado 4.1.1.1. Datos básicos de la 


materia o la asignatura. 


- 4.1.1.2. Resultados de aprendizaje 


o Se incluye la asignación de los resultados de aprendizaje que constaba en el 


apartado 5.5. Módulos, materias de la anterior estructura de la aplicación.  


 


• 4.2. Actividades y metodologías docentes 


o La información relativa al apartado 4.2. Actividades y metodologías docentes se 


incluye en el PDF del apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas. Esta 


información se traslada desde los apartados 5.2. Actividades formativas y 5.3. 


Metodologías docentes de la anterior estructura de la aplicación. 


Por tanto, en los cuadros de texto de este apartado indicaremos:  


Actividades formativas: se indica el listado de denominaciones de las 


actividades formativas junto con la siguiente nota: 


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones 


de las actividades formativas, así como su asignación en horas y 


porcentaje de presencialidad física / interacción virtual síncrona en las 


diferentes materias del título. 


Metodologías docentes: se indica el listado de denominaciones y 


definiciones de las metodologías docentes junto con la siguiente nota: 


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indica la asignación de 


las metodologías docentes a las diferentes materias del título. 


 


• 4.3. Sistemas de evaluación 
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o La información relativa al apartado 4.3. Sistemas de evaluación se incluye en el 


PDF del apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas. Esta información se 


traslada desde los apartados 5.4. Sistemas de evaluación de la anterior 


estructura de la aplicación. 


Por lo tanto, en el cuadro de texto de este apartado indicaremos lo siguiente:  


Sistemas de evaluación: se indica el listado de denominaciones de los 


sistemas de evaluación junto con la siguiente nota:  


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones 


de los sistemas de evaluación, así como su asignación a las diferentes 


materias del título y sus ponderaciones mínimas y máximas 


correspondientes. 


  


5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


• Personal académico 


o Se traslada desde el apartado 6.1. Profesorado de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa al personal académico. En el PDF se modifica 


la numeración de los apartados de acuerdo con la numeración del RD 822/2021 


y la denominación del apartado. Se elimina el pie de página del PDF que hacía 


referencia a las categorías que constaba en la aplicación del Ministerio al no 


constar esta información en el nuevo aplicativo. 


• Otros recursos humanos   


o Se traslada desde el apartado 6.2. Otros recursos humanos de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al personal de gestión y 


administración. En el PDF se modifica la numeración de los apartados de 


acuerdo con la numeración del RD 822/2021. 


 


6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


o Se traslada desde el apartado 7. Recursos materiales y servicios de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa a los recursos materiales y 


servicios. En el PDF se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con 


la numeración del RD 822/2021 y la denominación del apartado. 


o Se traslada desde el apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión, 


concretamente del subarpartado 4.2.1. Atención a estudiantes con necesidades 


especiales, de la anterior estructura de la aplicación la información que ahora 


se incluye como punto número 6.10.1. Atención a estudiantes con discapacidad 


o necesidades específicas. 
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o Se traslada desde el apartado 4.3. Apoyo a estudiantes, concretamente de los 


subarpartados 4.3.1. Procedimiento de acogida: primer contacto con el campus 


virtual, 4.3.2. Seguimiento diario del alumnado y 4.3.3. Proceso para evitar 


abandonos, de la anterior estructura de la aplicación la información que ahora 


se incluye como punto número 6.10. Servicios de soporte y asistencia al 


estudiantado. El subapartado que se denominaba "Seguimiento diario del 


alumnado" se modifica denominándose "Asistencia diaria del alumnado". 


 


7. Calendario de implantación 


• 7.1. Cronograma de implantación  


o Se traslada desde el apartado 10.1. Cronograma de implantación de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al curso previsto de inicio de 


impartición y el PDF con el cronograma de implantación. En el PDF se modifica 


la numeración de los apartados de acuerdo con la numeración del RD 822/2021. 


• 7.2. Procedimiento de adaptación 


o Se traslada desde el apartado 10.2. Procedimiento de adaptación de la anterior 


estructura de la aplicación la información que constaba. 


8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad y anexos 


• 8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


o Se traslada desde el apartado 9. Sistema de garantía de calidad de la anterior 


estructura de la aplicación el enlace al sistema de garantía de calidad de UNIR. 


• 8.2 Información pública 


o Se traslada desde el PDF del apartado 4.1. Sistema de información previo de la 


anterior estructura de la aplicación la información que ahora se incluye como 


punto número 8.2.2. Sistemas de información previa: información transparente 


y accesible 


o Se traslada desde el PDF del apartado 4.1. Sistema de información previo de la 


anterior estructura de la aplicación, concretamente del punto 4.1.4 


Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes 


de nuevo ingreso, la información que ahora se incluye como punto número 


8.2.3. Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de 


estudiantes de nuevo ingreso. 


o Se incluye el punto 8.2.1. Canales de difusión de la información y su gestión. 


o Se traslada desde el apartado 4.1. Sistemas de información previo de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al perfil de ingreso 
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recomendado. Se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021. 


• 8.3 Anexos 


o Tal y como se ha señalado anteriormente, la información relativa al apartado 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 


propios y de acogida se incluye a modo de Anexo. Esta información se traslada 


desde el PDF del apartado 5.1. Descripción del plan de estudios de la anterior 


estructura de la aplicación, concretamente del punto Planificación y gestión de 


la movilidad de los estudiantes propios y de acogida, adaptándose su 


denominación a lo indicado en el RD 822/2021. 


Personas asociadas a la solicitud 


o Se traslada desde los apartados 11.1. Responsable, 11.2. Representante legal y 


11.3. Solicitante de la anterior estructura de la aplicación la información que 


ahora se incluye en los apartados Responsable, Representante Legal y 


Solicitante. 


Informe del SIGC:  


o Se incluye el informe del Sistema Interno de Garantía de Calidad 


 


*** 


Con motivo de esta adaptación y de manera general a lo largo de la memoria, se sustituyen las 


referencias al RD 1393/2007 sustituyéndolas por el Real Decreto 822/2021 (apartados de la 


memoria 1.10, 3.2, 4.1 y 5) y se sustituye, cuando corresponda, el término "competencia" por 


"resultado de aprendizaje" (apartados de la memoria 1.10, 2, 3.2, 4.1, 5, y 8.2). 


*** 


Con motivo de esta adaptación y de manera general a lo largo de la memoria se actualizan tanto 


las referencias en las que aparece "prácticas externas" como todas las menciones a la asignatura 


Prácticas Externas, conforme a lo indicado en el artículo 11 del RD 822/2021, pasando a 


reflejarlas como Prácticas Académicas Externas (apartados de la memoria 1.10, 4.1, 5 y 6). 


 


A continuación, se procede a indicar los cambios solicitados en la presente modificación: 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 


 


Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso 


académico, para adecuar las mismas a las solicitudes de ingreso efectivamente recibidas, 
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pasando de 150 a 300 plazas. Por lo tanto, se indica el aumento de plazas dentro del apartado 


1.4-1.9.1 Datos del centro de impartición: 


 


Número de plazas ofertadas en el 


centro 
1200 


Número de plazas de nuevo ingreso 


para primer curso 
150  300 


 


Se modifica el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas a 300 alumnos para primer curso y 


1200 alumnos para las plazas ofertadas en el centro, para ajustarlo al número de nuevos 


estudiantes previsto. En relación con el número de plazas ofertadas en el centro, tal y como se 


ha señalado anteriormente, se incluye una aclaración al comienzo del PDF del apartado 1.10. 


Justificación, teniendo en cuenta que el Grado tiene un total de 240 ECTS, es decir, 4 cursos 


académicos. El objetivo es el de poder prestar servicio a todos aquellos alumnos que lo desean, 


y es posible debido a que los recursos de los que dispone UNIR permiten prestar este servicio 


con las máximas garantías de calidad. 


La modalidad de docencia de esta universidad es a distancia y, por lo tanto, está dirigida a un 


colectivo que, por distintas razones, se inclina por la formación virtual y, en el caso de nuestra 


universidad, se caracteriza por una mayor demanda debido a su metodología. Muchas de las 


personas que solicitan matricularse en el máster indican la complejidad que les supone 


compaginar su vida laboral y/o familiar con su formación continua de carácter académico 


avanzado. Al ser UNIR una universidad online, estas dificultades se minimizan. Esta forma de 


trabajar permite no solo acercarse a las necesidades reales de muchos de nuestros alumnos, 


que hacen compatible el estudio con el trabajo, o que tienen dificultades de movilidad y/o 


económicas, sino atenderles de manera personalizada.  


 


Para atender a este número de alumnos de nuevo ingreso, se revisan los recursos personales 


(criterio 5 y criterio 6 de la memoria) para asegurar la adecuada atención a la formación teórica 


y práctica. 


 


[1.10] Justificación 
 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado 1.10. Justificación modificado.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y 


APRENDIZAJE 


Se modifica la redacción del resultado de aprendizaje específico CE25 para sustituir el término 


“competencia” por “conocimientos, habilidades y capacidades adquiridos”, quedando de la 


siguiente manera: 
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CE25 


Capacidad para elaborar un trabajo original y estructurado, consistente en un 


proyecto en el ámbito de Ciberseguridad en el que se sinteticen e integren las 


competencias los conocimientos, habilidades y capacidades adquiridoas en 


enseñanzas del título. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


  3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


Para no exceder el número máximo de 10000 palabras permitidas en las memorias según lo 


indicado en el Real Decreto 822/2021, para poder realizar el envío de la solicitud se elimina, al 


final del apartado, el texto relativo al Reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales de 


la Universidad y se incluye, en su lugar, enlace a la última actualización del Reglamento para su 


consulta: 


Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:  


https://static.unir.net/documentos/reglamento_acceso_admision_e_o_unir.pdf 


Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima 


de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10 000 palabras. 


 


3.2.  Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos 


Para no exceder el número máximo de 10000 palabras permitidas en las memorias según lo 


indicado en el Real Decreto 822/2021, para poder realizar el envío de la solicitud se elimina, al 


final del apartado, el texto relativo a la Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos 


de la Universidad, y se incluye, en su lugar, enlace a la última actualización de la Normativa para 


su consulta: 


Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:  


https://static.unir.net/documentos/normativa-RTC.pdf 


Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima 


de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10 000 palabras. 


 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Se aprovecha para actualizar los datos del apartado incluidos en el Anexo I Apartado 3.3. de 


procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida de 


la memoria, dentro del apartado 8.3. Anexos.  
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Se revisa la información del PDF del apartado para adaptarlo a la metodología actual de la 


Universidad:  


• Se modifica la denominación del punto 4.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, 


fomento de la educación y cultura de la paz, no discriminación que pasa a denominarse 


4.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y cultura de la paz, 


política de no discriminación y educación para el desarrollo sostenible. Se incluye en el 


apartado la Ley 7/2021. 


 


• Se actualiza la información del punto 4.1.5. Procedimiento de coordinación académico-


docente. 


 


• Se actualiza la información del punto 4.1.6. Metodología de la Universidad Internacional 


de La Rioja. 


 


• Dentro del punto 4.2. Actividades y metodologías docentes se revisa la definición de 


varias actividades formativas. Se revisan los textos relativos a la interacción virtual 


síncrona. 


 


• Teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria 


de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre que "Se deben 


especificar, para aquellos módulos o materias que se impartan por la modalidad híbrida 


y/o virtual, los mecanismos con que se cuenta para controlar la identidad del 


estudiantado en los procesos de evaluación.", se incluyen los mecanismos de control de 


identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación. 


 


• Dentro del punto 4.3. Sistemas de evaluación se matiza la definición del sistema de 


evaluación "Examen final" en relación con el control de la identidad de los estudiantes 


y se eliminan las alusiones a parámetros biométricos del estudiante siguiendo las 


recomendaciones de la Agencia Española de Protección de Datos; siendo los textos 


resultantes iguales que los de otras muchas titulaciones de UNIR que ya han recibido 


informe favorable de la Agencia evaluadora. 


 


• Dentro del punto 4.4. Descripción detallada de los módulos/materias: 


o Teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la 


memoria de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre las 


actividades formativas, para las que se incluyen definiciones sobre el porcentaje 


de presencialidad ("El porcentaje de presencialidad alude a la presencialidad en 


sentido estricto que implica presencia física y síncrona del profesorado y 
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estudiantado en el centro de impartición para desarrollar la actividad lectiva") y 


el porcentaje de interacción estudiantado/profesorado ("El porcentaje de 


interacción estudiantado/profesorado mide la interacción síncrona pero no 


física entre estos agentes.") se procede a modificar las tablas incluidas en las 


materias en las que se indica la distribución de horas por actividad formativa 


añadiendo la columna de interacción virtual síncrona junto con la de 


presencialidad física.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Personal académico 


Se actualizan las necesidades docentes en función del aumento del número máximo de plazas 


de nuevo ingreso por curso académico solicitado, modificando la tabla de perfiles de 


profesorado ya que se aumenta el número de perfiles docentes y cambia también la carga 


docente prevista (se aumenta el número de horas en previsión al número de alumnos de nuevo 


ingreso: se pasa de 12494,10 horas para 150 estudiantes a 24709,70 horas para 300 


estudiantes). Se modifica, por tanto, la estimación del número de horas docentes necesarias 


para poder impartir esta titulación y se actualiza en consecuencia el porcentaje de dedicación 


sobre jornada de cada perfil. En este sentido, con base en el aumento de plazas, se actualizan 


las tablas donde se desglosa para cada una de las materias del Máster, la relación entre los 


servicios docentes prestados por el profesorado incluyendo su dedicación correspondiente y las 


actividades formativas desarrolladas por el alumno. 


 


Se aumenta el número de perfiles de profesores según el número de alumnos de nuevo ingreso 


por curso académico solicitado, quedando repartidos del siguiente modo, doctores acreditados 


(de 15 a 21 perfiles), doctores no acreditados (de 10 a 14 perfiles) y no doctores (de 25 a 35 


perfiles), por lo que se pasa de 50 perfiles verificados a 70 perfiles totales. Se aportan estos 


perfiles adicionales de profesorado en la tabla correspondiente indicándose con un nivel de 


detalle análogo al que constaba en los perfiles verificados su experiencia docente, investigadora 


y/o profesional. 


 


Se mantienen los porcentajes de Doctores Acreditados, Doctores no Acreditados y de profesores 


no doctores. 


 


Revisada la dedicación docente, en ningún caso se superan las dedicaciones docentes 


semanales y anuales establecidas en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en 


la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de 


aplicación. 


Se revisa la información relativa a la formación del profesorado en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online. 
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Se actualizan las referencias normativas del apartado. 


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado "Personal académico". 


 


Otros recursos humanos 


Se realizan cambios en el PDF del apartado “Otros recursos humanos” para actualizar los datos 


del personal de carácter administrativo y de gestión de la Universidad en la correspondiente 


tabla. Se revisa el resto de la información del apartado. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Se presenta una versión actualizada de este criterio al incluir un nuevo listado de centros de 


prácticas con los que se han firmado convenios en el punto Instituciones colaboradoras para la 


realización de prácticas académicas externas, teniendo en cuenta el número máximo de plazas 


de nuevo ingreso solicitado. 


 


Por otro lado, se revisa la información del PDF del apartado para adecuarla a los actuales 


criterios de la Universidad: 


  


 En el punto 6.2. Justificación de la adecuación de los materiales y servicios disponibles, 


en el subapartado Instituciones para la realización de las prácticas académicas externas 


se incluye información sobre los mecanismos de coordinación de las prácticas. 


 Se modifica el punto 6.3 Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y 


evaluación en los siguientes términos: 


o Se modifica la información del criterio 6.3.1 de dotación para la realización de 


exámenes, para adaptar la información a la metodología actual de la 


Universidad. Además, se eliminan las alusiones a parámetros biométricos del 


estudiante siguiendo las recomendaciones de la Agencia Española de Protección 


de Datos; siendo los textos resultantes iguales que los de otras muchas 


titulaciones de UNIR que ya han recibido informe favorable de la Agencia 


evaluadora. 


o Se actualizan textos de los puntos 6.3.3 Campus virtual para adaptarlos a la 


realidad metodológica de la Universidad. 


 Se actualiza información del apartado 6.4 Dotación de infraestructuras investigadoras 


para adaptarlo a la realidad de UNIR. 


 Se actualiza información de la tabla del apartado 6.8. Previsión de adquisición de 


recursos materiales y servicios necesarios. 


 Se actualiza la información del punto 6.10. Servicios de soporte y asistencia al 


estudiantado. 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
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Se modifica el PDF del apartado 7.1.  Cronograma de implantación para incluir el calendario de 


implantación previsto para la presente modificación: 


 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2023, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el segundo semestre de 2023 


A partir del curso académico 


2024-2025 


 


Se aprovecha para revisar el resto de información del apartado. 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ANEXOS 


8.2. Información pública 


Se revisa la información del apartado y se actualiza de acuerdo con la metodología actual de la 


Universidad. 


8.3. Anexos 


Se actualiza la información del Anexo I que contiene la información relativa al apartado 3.3. 


Movilidad de los estudiantes propios y de acogida con el objetivo adaptarla a los criterios 


actuales de la Universidad. 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 9: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se modifican los datos personales del Responsable en el apartado 9.1. Responsable. 


 


*** 


Se actualizan las referencias a los "tutores personales" a lo largo de toda la memoria (apartados 


de la memoria 4.1, 5, 6 y 8.2) ya que esta figura ha pasado a denominarse "personal no docente 


de asistencia"; de modo que, se infiera de una manera más clara de la denominación empleada 


que sus funciones están relacionadas con el soporte y asistencia administrativos y no vinculadas, 


en ningún caso, a cuestiones de índole docente; para, de este modo, prevenir cualquier posible 


confusión al respecto.  
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 26/08/2021 
EXPEDIENTE Nº: 11782/2021 
ID TÍTULO: 2504425 


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DEL GRADO EN CIBERSEGURIDAD POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 


RIOJA 
 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


 En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 
 En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 
 En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la 


memoria y que responden a esas rectificaciones. 
 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Los contenidos de la materia 5 “Ingeniería de Computadores” son insuficientes para garantizar 
la adquisición de la competencia CE7 “Conocer, comprender y evaluar la estructura y 
arquitectura de los computadores, así como los componentes básicos que los conforman para 
tratar los vectores de ataque derivados del hardware y el firmware.” La adquisición de esta 
competencia requiere de conocimientos profundos de lenguaje ensamblador y lenguaje 
máquina que a su vez requieren de conocimientos profundos de las unidades funcionales del 
sistema del computador y de la organización interna del procesador, que no se explicitan en 
los contenidos. La adquisición de la competencia a través de los contenidos incluidos, 
añadiendo los indicados anteriormente son inalcanzables en 12 ECTS. Se debe subsanar este 
aspecto. 


 
Agradecemos a la Comisión sus indicaciones sobre la competencia específica CE7, ya que nos 
han hecho reflexionar sobre su alcance. Como señala la Comisión, para el tratamiento de los 
vectores de ataque derivados de hardware y firmware es necesario ese conocimiento profundo 
de las unidades funcionales de un sistema y de la organización interna del procesador. Pero, tal 
como indicamos en el desarrollo posterior del presente documento, a partir del estudio de 
referentes tanto de grados como de másteres, se ha llegado a la conclusión de que ese 
conocimiento profundo puede entenderse más en consonancia con los resultados de 
aprendizaje MECES 3 que con los objetivos de un grado. 
 


C
SV


: 8
12


89
50


55
26


52
09


32
86


86
60


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=812895055265209328686606





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de verificación del Grado en Ciberseguridad.  
UNIR, septiembre 2021         33 


Consideramos, por tanto, que aumentar los contenidos necesarios para la adquisición de 
conocimientos profundos de lenguaje ensamblador y máquina además de las unidades 
funcionales del computador y procesador podría resultar no conveniente en un título de nivel 
MECES 2 por las razones que exponemos: 
 
1) El aumento de créditos a esta materia no estaría respaldado por ninguna de las titulaciones 
tomadas como referencia para la elaboración de la memoria, donde como máximo se asignan 
12 ECTS. En este caso solo contamos con dos grados similares de referencia a nivel nacional que 
se analizan a continuación: 


• Graduado o Graduada en Gestión de la Ciberseguridad [Universidad Francisco de 
Vitoria]. La competencia más relacionada sería la siguiente:  


CE14: Conocer y comprender la estructura, organización, funcionamiento, 
administración e interconexión de los sistemas informáticos y su aplicación para la 
resolución de problemas propios en el ámbito de la seguridad. 


 Sin embargo, no se incluye ninguna asignatura específica de estructura de 
computadores, estando dicha competencia asignada a la asignatura de Sistemas 
Operativos que no incluye contenidos relacionados con la estructura de computadores 
ni su relación con la ciberseguridad en hardware y firmware. 


• Graduado o Graduada en Ingeniería de la Ciberseguridad [Universidad Rey Juan Carlos]. 
En este caso encontramos una competencia muy similar a la propuesta en nuestro título: 


 CE09: Conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, 
así como de los componentes básicos que los conforman, siendo capaces de analizar su 
influencia en la seguridad de los sistemas informáticos.  


Como puede observarse se utiliza una fórmula muy común en las materias de estructura 
de computadores1, utilizada de hecho en el propio Grado en Ingeniería Informática de 
UNIR "Conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, 
así como de los componentes básicos que los conforman" que en el caso de este grado 
de la URJC se enfoca a la seguridad. Este enfoque es también el que se nos propuso en 
las revisiones anteriores de la memoria y que condujo a la formulación de la 
competencia CE7 presentada.  


 
1 Como ejemplos:  


• Grado en Ingeniería Informática, Universidad Internacional de la Rioja 
https://www.educacion.gob.es/ruct/solicitud/competencias?actual=menu.solicitud.competencias.especifi
cas&tipo=E&cod=25027602019103001 


• Grado en Ingeniería Informática, Universidad Carlos III de Madrid. 
https://www.educacion.gob.es/ruct/solicitud/competencias?actual=menu.solicitud.competencias.especifi
cas&tipo=E&cod=25000462018073101 


• Grado Ing. Informática, Universidad de Cantabria 
https://www.educacion.gob.es/ruct/solicitud/competencias?actual=menu.solicitud.competencias.especifi
cas&tipo=E&cod=25024542018111501 


• Grado en Ing. Informática, Universidad Pública de Navarra.  
https://www.educacion.gob.es/ruct/solicitud/competencias?actual=menu.solicitud.competencias.especifi
cas&tipo=E&cod=25014902020100801 
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En el caso de este título, dicha competencia está asignada a las siguientes asignaturas, 
que únicamente incluyen contenidos genéricos sobre estructura y arquitectura de 
computadores comunes a la mayoría de grados en ingeniería informática: 


Asignatura Estructura de Computadores 
Contenidos 
en RUCT 


Introducción a los computadores. Representación de la información 
en los computadores. Modelo clásico de computador: estructura y 
funcionamiento. Programación en lenguaje ensamblador. Traducción 
de programas en alto nivel a ensamblador. 


Materia FUNDAMENTOS TECNOLÓGICOS DE LA CIBERSEGURIDAD 
 


Asignatura Arquitectura de Computadores 
Contenidos 
en RUCT 


Unidad central de proceso. Jerarquía de memoria. Organización de 
entrada-salida. Introducción al multiproceso. 


Materia FUNDAMENTOS TECNOLÓGICOS DE LA CIBERSEGURIDAD 
 


2) Llevaría a la materia 5 "Ingeniería de Computadores" a un nivel de profundidad que podría 
corresponder más a un máster que a un grado. La adquisición de "conocimientos profundos de 
lenguaje ensamblador y lenguaje máquina que a su vez requieren de conocimientos profundos 
de las unidades funcionales del sistema del computador y de la organización interna del 
procesador" para alcanzar la competencia según estaba definida correspondería a un nivel más 
avanzado que el de grado. De hecho, después de una revisión exhaustiva en busca de este tipo 
de contenidos en los títulos de máster nacionales, solo encontramos dos ejemplos, con una 
asignación de créditos relativamente baja: 


Título Máster Universitario en Ciberseguridad por la Universidad Carlos III 
de Madrid 


Asignatura Arquitecturas Seguras (3ECTS) 
Contenidos 
relacionados 
en RUCT 


5. Seguridad Física 
5.1. Seguridad frente a las emanaciones. TEMPEST  
5.2. Sistemas Hardware Resistentes a Intrusiones 


 
Título Máster Universitario en Ciberseguridad por la Universidad 


Politécnica de Madrid 
Asignatura Protección de sistemas y servicios (4,5 ECTS) 
Contenidos 
relacionados 
en RUCT 


Configuración segura del hardware. Seguridad operativa. Clustering. 
Gestión de la configuración. Gestión de identidades. Seguridad en el 
sistema operativo. Compartimentalización. Gestión de Memoria. 
Escalado de privilegios. Integridad del sistema operativo. Presencia de 
módulos no reconocidos. Arranque seguro. Control de integridad 
antes y en la ejecución de procesos. Gestión del cambio. Firma de 
actualizaciones y componentes, y firma del software de usuario. 
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Bastionado. Seguridad en equipos móviles. Seguridad en el IoT. 
Seguridad en la nube. 


 
3) La impartición de los contenidos indicados implicaría el aumento de los créditos asignados a 
esta materia en detrimento de otras que consideramos también relevantes y así se demuestra 
en el análisis de grados nacionales e internacionales realizado. 
 
Por las razones anteriormente expuestas, y estando de acuerdo con la alegación en que los 
contenidos indicados en las asignaturas pueden ser insuficientes para la competencia CE7 
“Conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los 
componentes básicos que los conforman para tratar los vectores de ataque derivados del 
hardware y el firmware.” consideramos que su inadecuación deriva del amplio alcance de la 
redacción donde se indica que los estudiantes serán capaces de "tratar los vectores de ataque 
...". Esta redacción da a entender que los estudiantes serían capaces de resolver cualquier tipo 
de incidencia de este tipo. Sin embargo, como bien se indica en la alegación esto requeriría de 
conocimientos avanzados, que desde nuestro punto de vista corresponderían con un nivel 
MECES de máster.  
 
Por todo ello, considerando que (1) no es conveniente aumentar el número de créditos 
asignados a la materia ya que desvirtuaría otras materias, (2) en otros títulos similares el número 
de créditos tampoco es superior y (3) que el nivel de profundidad de los contenidos 
correspondería a nivel de máster, en la presente revisión se ha reformulado la redacción de la 
competencia específica CE7 para ajustarla al alcance y contenidos que se nos han requerido en 
las sucesivas revisiones anteriores de la memoria, pero alcanzables en los 12 créditos ECTS 
asignados.  
 
Por ello la nueva redacción propone que el estudiante comprenda de forma suficiente la 
estructura, arquitectura y componentes básicos de los computadores para conocer los vectores 
de ataque derivados del hardware y el firmware. De esta manera, no se indica que los 
estudiantes adquieran los conocimientos necesarios para tratar dichos ataques, ya que como se 
argumenta anteriormente esto correspondería a niveles de conocimiento de máster y de más 
créditos asignados a la materia. Esta redacción no implicaría que en dicho conocimiento de los 
vectores de ataque también se conozcan las soluciones básicas a los mismos. 
 
Así la nueva redacción propuesta es: 
 


CE7 
Comprender los fundamentos de la estructura, arquitectura y componentes básicos 
de los computadores para tratar conocer los vectores de ataque derivados del 
hardware y el firmware. 


 
Aparte de la nueva formulación de la competencia se han modificado los contenidos de las 
asignaturas de dicha materia para maximizar su adecuación a la nueva formulación y tener en 
cuenta las indicaciones recibidas. Aunque los contenidos ya lo incluían de forma implícita, dichas 
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modificaciones incluyen explícitamente la organización del procesador y la programación en 
ensamblador a nivel básico y enumeran los tipos de ataque que los estudiantes deben conocer. 
Se revisan también en este sentido los resultados de aprendizaje. Para evitar la ambigüedad 
respecto a la capacitación de los alumnos para la toma de contramedidas, se elimina su 
referencia de forma explícita. 
 
Quedando los resultados de aprendizaje y contenidos de la siguiente manera: 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Tecnología de Computadores 


- Diseñar circuitos básicos utilizando los bloques fundamentales de construcción de 
arquitecturas. 


- Comprender y saber utilizar las distintas representaciones de datos a nivel máquina. 
- Comprender los bloques básicos de construcción las arquitecturas de computadores 


y su papel en las mismas. 
- Conocer la arquitectura básica de von Neumann. 
- Conocer la arquitectura básica de un micro-procesador y la ruta de datos de control. 
- Conocer el concepto básico y funcionamiento de interrupción y operación de 


entrada/salida. 
- Conocer los distintos tipos de memoria y la jerarquía de memoria. 
- Comprender los principios de almacenamiento en memoria. 
- Escribir programas básicos en ensamblador. 


Seguridad en Arquitecturas de Computadores 


- Conocer los principales vectores de ataque de un computador a nivel de arquitectura 
hardware y firmware. 


- Conocer los fundamentos de los principales ataques de canal lateral, y sus tipologías 
y contramedidas aplicables. 


- Conocer los fundamentos de los principales ataques de inyección de fallos, y sus 
tipologías y contramedidas aplicables. 


- Conocer las principales vulnerabilidades a nivel de firmware. 
- Conocer las amenazas y mecanismos de seguridad de los ataques de arranque (BIOS, 


UEFI)  
- Identificar las amenazas derivadas de conectar periféricos a un dispositivo. 
- Utilizar los lenguajes máquina y ensamblador de un computador digital para codificar 


ataques de seguridad elementales. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Tecnología de Computadores 


- Lógica digital, sistemas digitales y representación de datos. 
- Organización del procesador. y Ruta de datos del control.  
- Organización y jerarquía de memoria.  
- Buses, entrada/salida y almacenamiento. 
- Programación básica en ensamblador. 


Seguridad en Arquitecturas de Computadores 


- Tipología y fundamentos de vulnerabilidades a nivel de hardware y firmware. 
- Ataques de canal lateral y de inyección de fallos. Contramedidas. 
- Ataques al firmware. Ataques de arranque. Contramedidas. Ataques mediante 


dispositivos externos. 
- Desarrollo de ataques básicos a nivel de ensamblador. 


 
Se revisa, además, la temática de casos prácticos y laboratorios virtuales indicada en el apartado 
5.1. para estas dos asignaturas: 


ASIGNATURAS 
Existencia de 
"Laboratorios 
virtuales" 


Existencia de 
"Trabajos y 
casos 
prácticos" 


Ejemplos de temática de los 
"Laboratorios virtuales" y/o de los 
"Trabajos y casos prácticos" 


Tecnología de 
Computadores 


Sí Sí 


Temática de casos prácticos: 
Resolución de problemas prácticos de 
representación de datos a nivel de 
máquina. 


Temática de laboratorios: Resolución 
guiada por el profesor de la asignatura 
de problemas prácticos de 
programación básica en ensamblador y 
simulación de circuitos digitales 


Seguridad en 
Arquitecturas 
de 
Computadores 


Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Análisis 
de distintos tipos de vulnerabilidades a 
nivel hardware y firmware, 
identificando las contramedidas 
aplicables. 


Temática de laboratorios: Resolución 
guiada por el profesor de la asignatura 
de simulaciones de ataques de canal 
lateral en distintas CPUs. Ejercicios 
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prácticos de programación básica de 
ataques en ensamblador.  


 


 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Dado el número de estudiantes (150), para los exámenes finales virtuales se debe especificar la 
dedicación de los recursos humanos de profesorado y de apoyo técnico empleados en el control 
de autoría tanto durante la fase de realización del examen como en la revisión posterior de la 
información almacenada del desarrollo de dichos exámenes.  


 
En relación a las indicaciones sobre el seguimiento y el personal que va a participar en los actos 
de evaluación (de manera síncrona o asíncrona), se indica a continuación información que se 
traslada al epígrafe 7.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y 
evaluación del criterio 7. Recursos materiales y servicios, por lo que se modifica su PDF.  


Seguimiento y personal de los actos de evaluación virtual 


Seguimiento síncrono 


El Departamento de Educación en Internet, que integra la figura de los tutores personales, está 
formado por más de 350 profesionales de los cuales un porcentaje sustancial se dedica a la 
supervisión síncrona durante la realización de los exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 
1 tutor personal por cada 40 estudiantes que participan en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en el apartado 6.2, se encuentran más de 
100 profesionales integrados en las áreas de Logística, Soporte Técnico, Informática e 
Infraestructura, que prestan soporte técnico a la realización de las pruebas de evaluación. De 
forma que en cada convocatoria de exámenes y de manera síncrona, habrá al menos 5 
profesionales de soporte que se incrementarán en función del volumen de estudiantes a razón 
de 1 recurso más por cada 240 estudiantes.  


Adicionalmente, y de forma externa a UNIR, se dispone de un servicio técnico del programa de 
control de monitorización 24x7x365. 


Cabe aclarar que los exámenes se distribuyen a lo largo de un fin de semana, de forma que las 
evaluaciones se reparten en un mínimo de 2 y de forma habitual hasta en 4 franjas temporales 
(dependiendo de los diversos husos horarios de los estudiantes). 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 
durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas 
registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito 
académico.  


Seguimiento asíncrono 
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En relación al seguimiento asíncrono del acto de evaluación, se lleva a cabo una revisión de las 
evidencias generadas automáticamente por la herramienta de proctoring (visual / auditivas y 
control de actividad del equipo en el que se hace el examen), por parte de los profesionales 
mencionados anteriormente, que, en su caso y atendiendo al Capítulo II del Reglamento de 
Evaluación Académica, trasladan al profesor de la asignatura. 


 
Además, siguiendo las indicaciones de la Comisión sobre añadir en el Criterio 6 las necesidades 
de personal que se deriven de la aplicación de dichos procedimientos de evaluación virtual, 
teniendo en cuenta el número de estudiantes de nuevo ingreso del título, se realizan los 
siguientes cambios en dicho criterio: 
 
 Se modifica el PDF del apartado 6.1. Profesorado en el que se incluye el punto "6.1.1. 


Personal docente en el seguimiento de los actos de evaluación virtual". Queda de la 
siguiente manera:  
 
6.1.1. Personal docente en el seguimiento de los actos de evaluación virtual 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles 
telefónicamente durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que 
más del 99% de las consultas registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas 
a cuestiones ajenas al ámbito académico.  


 
 Se modifica el PDF del apartado 6.2. Otros recursos humanos en el que se incluye el 


punto "6.2.4. Personal de gestión y administración en el seguimiento de los actos de 
evaluación virtual": 


 


6.2.4. Personal de gestión y administración en el seguimiento de los actos de 
evaluación virtual 


El Departamento de Educación en Internet, que integra la figura de los tutores 
personales, está formado por más de 350 profesionales de los cuales un porcentaje 
sustancial se dedica a la supervisión síncrona durante la realización de los exámenes. Se 
garantiza una ratio de, al menos, 1 tutor personal por cada 40 estudiantes que participan 
en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en la tabla de personal de gestión 
de administración que figura anteriormente, se encuentran más de 100 profesionales 
integrados en las áreas de Logística, Soporte Técnico, Informática e Infraestructura, que 
prestan soporte técnico a la realización de las pruebas de evaluación. De forma que en 
cada convocatoria de exámenes y de manera síncrona, habrá al menos 5 profesionales 
de soporte que se incrementarán en función del volumen de estudiantes a razón de 1 
recurso más por cada 240 estudiantes.  
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Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de 
mejorar el plan de estudios. 


 
RECOMENDACIONES 
 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
La cámara de control del entorno en los exámenes finales virtuales se recomienda permita un 
barrido de 360º. 
 
En UNIR se viene trabajando desde hace años en la mejora de los sistemas de proctoring con 
diversos proveedores de esta tecnología. Entre estas pruebas se ha ensayado el uso de distintos 
modelos de cámaras de 360 grados, no resultando factibles como elemento de prueba ante un 
hecho fraudulento debido a una insuficiente definición de las imágenes obtenidas. En cualquier 
caso, seguimos de cerca las evoluciones tecnológicas que se pueden incorporar al conjunto del 
sistema de evaluación online.  
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*Aclaración respecto a los datos consignados, en el aplicativo del Ministerio, para el centro de 


impartición referidos al número de plazas: se indican un total de 1200 2400 plazas máximas de 


nuevo ingreso por curso académico para el Grado en el centro, teniendo en cuenta que se prevé 


un número máximo de plazas de nuevo ingreso de 300 600 plazas por curso académico y que el 


Grado tiene un total de 240 ECTS, es decir, 4 cursos académicos completos. El desglose individual 


por curso de implantación es el siguiente: 


Año de implantación 


Primer año 300 600 plazas 


Segundo año 300 600 plazas 


Tercer año 300 600 plazas 


Cuarto año 300 600 plazas 


Número total de plazas ofertadas en el centro  


(cuando el Grado se encuentre implantado en su totalidad) 
1200 2400 plazas*  


 


1.10 justificación del Interés académico, científico, profesional y social del título1.   


El ciberespacio posibilita la conectividad universal y facilita el libre flujo de información, servicios 


e ideas. El cambio que la transformación digital provoca en los procesos productivos se 


manifiesta a escala global y a un ritmo sin precedentes. Se constituye así en un ámbito que 


estimula el emprendimiento, potencia el progreso socioeconómico y ofrece cada día nuevas 


posibilidades en todos los sectores de actividad. Sin embargo, este ámbito no está libre de 


amenazas y por ello, la ciberseguridad se define como un "conjunto de medidas de protección 


de la información, a través del tratamiento de las amenazas que ponen en riesgo la información 


que es tratada por los sistemas de información que se encuentran interconectados"2. 


Así, el proceso de digitalización es un reto para cualquier sociedad actual, y en España se 


reconoce dentro la Estrategia Nacional de Ciberseguridad 20193. Esta estrategia, afirma que la 


digitalización transforma la seguridad, pero presenta serios desafíos: "La creciente conectividad 


y la mayor dependencia de las redes y sistemas, así como de componentes, objetos y dispositivos 


digitales, generan vulnerabilidades y dificultan la adecuada protección de la información". Sin 


embargo, este plan reconoce que el recurso humano continúa siendo un factor crítico: "Existe 


una diferencia importante entre el número de puestos de trabajo para los que es necesaria una 


alta especialización en las tecnologías de la información, en concreto en ciberseguridad, y las 


personas disponibles con el nivel de conocimiento o de formación requerida". Es por ello que 


una de las medidas planteadas en esta estrategia nacional consiste en el "impulso de la 


formación continua, la formación para el empleo y universitaria" para la capacitación profesional 


en ciberseguridad. 


 
1 Nota: cuando a lo largo de la memoria se emplee el uso del masculino genérico, dicho término debe 


entenderse como aplicable, indistintamente, a mujeres y hombres. 
2 Definición según ISACA (Information Systems Audit and Control Association) 
3 https://www.dsn.gob.es/es/documento/estrategia-nacional-ciberseguridad-2019 
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El reto de la digitalización de nuestra sociedad también queda plasmado en la Secretaría de 


Estado para la Digitalización e Inteligencia Artificial – Telecomunicaciones e Infraestructuras 


Digitales perteneciente al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. Entre los 


servicios de esta secretaría se encuentra la regulación de la Seguridad de las redes y sistema de 


información, que se articuló en el real decreto-ley 12/2018, que transpone al ordenamiento 


jurídico español la Directiva (UE) 2016/1148 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio 


de 2016, relativa a las medidas destinadas a garantizar un elevado nivel común de seguridad de 


las redes y sistemas de información en la Unión. Corroborando la importancia de la 


ciberseguridad, nuestro país cuenta con el Instituto Nacional de Ciberseguridad (INCIBE), que 


depende de la citada Secretaría de Estado y es la entidad más relevante en materia de 


Ciberseguridad en España y una de las más destacadas de Europa. Este instituto es la entidad de 


referencia para el desarrollo de la ciberseguridad y de la confianza digital de ciudadanos, red 


académica y de investigación, profesionales, empresas y especialmente para sectores 


estratégicos. Su labor complementa las tareas del Centro Criptológico Nacional (CNN-Cert), 


dependiente del Centro Nacional de Inteligencia y cuyo encargo se centra en la protección de la 


administración y organismos públicos.  


Entre las atribuciones de INCIBE encontramos la orientación profesional en ciberseguridad, 


resaltándola como una opción profesional con un nivel de desempleo del 1 % a nivel europeo 


basándose en el Informe Global Information Security Workforce Study 20194 elaborado por el 


Consorcio Internacional de Certificación de Seguridad de Sistemas de la Información (ISC2). Este 


informe también resalta que: las empresas requerirán un incremento medio del 45 % en 


personal encargado de la ciberseguridad, aunque el 36 % de los empleadores reconoce su 


preocupación por la falta de personal cualificado en este campo.  


La necesidad de profesionales cualificados en el área de ciberseguridad queda plasmada en el 


"Análisis de perfiles de profesionales y formación TIC utilizando Internet como fuente de datos" 


publicado por el Observatorio Nacional de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 


Información (ONTSI)5. El ONTSI es un órgano adscrito a la entidad pública empresarial Red.es6, 


que elabora, recoge, sintetiza y sistematiza indicadores, elabora estudios, y ofrece servicios 


informativos y de actualidad sobre Sociedad de la Información; siendo actualmente el 


observatorio público sobre la Sociedad de la Información líder en España7. En dicho informe se 


identifican los 20 perfiles TIC más relevantes obtenidos al analizar las ofertas de portales de 


internet. Entre ellos se identifica el perfil "Ciberseguridad" con una importancia del 2.2 % de 


todas las ofertas disponibles a nivel global. Dentro del listado de principales perfiles 


profesionales TIC entre 2016 y 2020, el de ciberseguridad se presenta como uno de los más 


demandados, con un 6,98 % de relevancia.  


 
4 https://www.isc2.org/Research/2019-Cybersecurity-Workforce-Study# 


 
5 https://www.ontsi.red.es/sites/ontsi/files/2020-06/AnalisisPerfilesProfesionalesTICIaDabril2020.pdf 
6 https://www.red.es  
7 https://www.mineco.gob.es/stfls/mineco/ministerio/ficheros/carta_servicios_ONTSI.pdf 
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Este informe muestra además la heterogeneidad en las ocupaciones englobadas bajo el perfil 


de ciberseguridad, que pone de manifiesto el abanico de potenciales salidas laborales que los 


egresados del Grado en Ciberseguridad: 


 
Ilustración 1. Categorización según código de ocupación CNO del perfil Ciberseguridad según el 
informe "Análisis de perfiles de profesionales y formación TIC utilizando Internet como fuente 


de datos" publicado por el ONTSI.8 


 


Esta relevancia profesional, se corrobora además por el Informe Anual 2019 del Sector TIC y de 


los Contenidos en España9 también publicado por el ONTSI, donde se muestra el crecimiento 


sostenido en la cifra de negocio a nivel nacional en "Productos y servicios de ciberseguridad y 


confianza digital", alcanzando la cifra 738 millones de euros en 2018 y cuya tendencia indica que 


se superará la cifra de 1.000M de euros en 2020. 


 
8 Herramienta de visualización interactiva de ofertas de empleo del Observatorio Nacional de las 


Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información. http://iad.ontsi.es/perfilestic2020/cno.html 
9 https://www.ontsi.red.es/sites/ontsi/files/2019-12/InformeAnualSectorTICC2019.pdf 
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Ilustración 2. Evolución de la cifra de Negocio de Productos y servicios de ciberseguirdad y 


confianza digital según el ONTSI9. 


 


En el dosier de Seguridad de Indicaciones sobre Ciberseguridad y Confianza Digital en España y 


Europa publicado en mayo de 2020 por el ONTSI10, se analiza el uso que las empresas hacen de 


estos productos y servicios de seguridad TIC. Las compañías más grandes, que tienen un mayor 


uso de las TIC, están más expuestas a estos riesgos asociados a la ciberseguridad y, por tanto, 


suelen tener una protección de las TIC mayor que el resto. Así, el 23 % de las grandes empresas 


experimentaron al menos un problema relacionado con la seguridad TIC frente al 12 % de las 


PYMES. En cuanto a la preparación de las empresas, el 65 % de las grandes empresas definieron 


su política de seguridad TIC en los últimos dos años y el 72 % tenía documentación sobre 


seguridad TIC, mientras que tan solo un 29 % y 32 %, respectivamente, de las PYMES hicieron lo 


mismo. Estos datos ponen de manifiesto el potencial del crecimiento en empleabilidad dentro 


del sector de la ciberseguridad en España que, en comparación con otros países europeos se 


encuentra muy alineada con los países de su entorno: 


 
10 https://www.ontsi.red.es/sites/ontsi/files/2020-06/DossierSeguridadEspañaCCAAEuropa.pdf 
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Ilustración 3. Comparación a nivel europeo del porcentaje de empresas con preparación en 


seguridad TIC con empleados propios o externos según el ONTSI10. 


Pero la ciberseguridad no solo es una profesión en auge a nivel empresarial e industrial, sino 


que también lo es a nivel de investigación y transferencia. Por ello, ha sido identificada en la 


nueva Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-202711, como un sector 


estratégico nacional "clave para la transferencia de conocimiento y la promoción de la I+D+I en 


el tejido empresarial español". 


 


Sin embargo, en el plano académico la oferta docente está claramente fragmentada en distintos 


cursos de especialización y certificación. Este hecho se refleja claramente en los planes de 


formación ofertados por el Centro Criptográfico Nacional (CNN-Cert) donde existen distintos 


itinerarios formativos básicos centrados en gestión y otros más técnicos sobre implementación 


de la seguridad o gestión de Incidentes12.  


 


En el ámbito universitario la oferta existente sigue un patrón similar como se detallará en la 


Sección 2.3. Aunque existe una variada oferta a nivel internacional, en España solo se ofertan 


dos titulaciones de grado, uno centrado en la gestión de ciberseguridad13 y otro con un amplio 


abanico de materias14 (humanidades, derecho, idioma, empresa, física, matemáticas, 


informática, estadística). La heterogeneidad de los programas universitarios ofertados pone de 


manifiesto que la ciberseguridad abarca un amplio abanico de competencias no limitadas a las 


contempladas en los planes de estudio clásicos de los grados en informática.  


 


 


 
11 https://www.ciencia.gob.es/stfls/MICINN/Ministerio/FICHEROS/EECTI-2021-2027.pdf 
12 https://www.ccn.cni.es/index.php/es/docman/documentos-publicos/38-plan-de-formacion-ccn/file 
13 Grado en Gestión de la Seguridad. Universidad Francisco de Vitoria.  


https://www.ufv.es/estudiar-grado-gestion-ciberseguridad-madrid/ 
14 Grado en Ingeniería de la Ciberseguridad. Universidad Rey Juan Carlos. 


https://www.urjc.es/estudios/grado/3100-ingenieria-de-la-ciberseguridad 
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Los grados en informática han sido el itinerario natural para aquellos estudiantes que desean 


convertirse en profesiones de ciberseguridad, aunque no son suficientes para su completa 


capacitación profesional ya que gran parte de las competencias adquiridas en dichos grados en 


informática no son específicos para esta nueva disciplina. Este hecho también se resalta en el 


informe Cibersecurity Curricula 2017: Curriculum Guidelines for Post-Secondary Degree 


Programs in Cybersecurity publicado por el Joint Task Force on Cybersecurity Education que 


componen las asociaciones internacionales más relevantes de informática y computación15. 


Dicho informe define el currículo en ciberseguridad como un curso interdisciplinario que incluye 


no solo conceptos de informática sino también de legislación, políticas, factores humanos, ética 


y gestión de riesgos. 


 


El creciente número de competencias y su heterogeneidad confirman que la ciberseguridad 


requiere una oferta de grado que sirva de base común a estos profesionales, ya que los 


itinerarios formativos existentes, o bien no cubren todo el abanico de competencias que un 


profesional en ciberseguridad debe estar capacitado para obtener una formación completa en 


esta área, o bien incluyen competencias que no son específicas para su desempeño profesional. 


 


Adicionalmente los datos de empleabilidad actuales indican claramente que esta disciplina ha 


evolucionado lo suficiente como para poder considerarse una salida profesional por sí misma y 


no una mera especialización. El propio INCIBE remarca que "cada vez son más las personas que 


se plantean la ciberseguridad como carrera profesional y buscan recursos formativos para 


especializarse en la materia"16. 


 


Esta necesidad también se recoge en el Libro Blanco para el Diseño de las Titulaciones 


Universitarias en el Marco de la Economía Digital17, publicado por el Ministerio de Industria, 


Energía y Turismo en 2015 dentro de las medidas integradas en la Agenda Digital para España y 


que ha contado con la colaboración de ANECA, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, el 


Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y el Ministerio de Economía y Competitividad, la 


Conferencia de Rectores de Universidades Españolas (CRUE) y asociaciones de representantes 


del sector como AMETIC18 y CONETIC19. Partiendo de un estudio sobre la oferta y la demanda de 


profesionales en el sector, este documento pretende orientar a las universidades españolas en 


el diseño de títulos de grado y de máster. El objetivo es definir los perfiles más alineados con las 


necesidades del sector y en el marco de una mayor oferta de titulaciones oficiales vinculadas a 


la Economía Digital.  


 
15 Joint Task Force on Cybersecurity Education está compuesto por: Association for Computing 


Machinery (ACM), IEEE Computer Society (IEEE-CS), Association for Information Systems Special 


Interest Group on Information Security and Privacy (AIS SIGSEC), International Federation for 


Information Processing Technical Committee on Information Security Education (IFIP WG 11.8).  


https://www.acm.org/binaries/content/assets/education/curricula-recommendations/csec2017.pdf 
16 https://www.incibe.es/catalogos-formacion-ciberseguridad  
17 https://www.ccii.es/images/ccii/recursos/Libro-Blanco.pdf 
18 Asociación Multisectorial de Empresas de la Electrónica, las Tecnologías de la Información y la 


Comunicación, de las Telecomunicaciones y de los Contenidos Digitales (AMETIC) 
19 Confederación Española de Empresas de Tecnologías de la Información, Comunicación y Electrónica 


(CONETIC) 
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Uno de los perfiles identificados en este estudio es el perfil "Seguridad de las TIC", definiendo 


sus competencias y resaltando que "La seguridad de cualquier disciplina forma parte esencial de 


la disciplina misma, ya que no se trata de una aplicación a un campo concreto de la realidad, 


sino de la implementación de soluciones seguras en la aplicación del conocimiento de la 


disciplina en cuestión. Requiere, por tanto, una base muy sólida generalista, pero también una 


especialización muy próxima al resto de tendencias y perfiles." 


 


Es por ello que el presente grado propone seleccionar aquellas materias fundamentales y más 


relevantes para las salidas profesionales en el área de ciberseguridad que se imparten 


normalmente en los grados de informática para complementarlas con las materias específicas 


de otros ámbitos que maximicen la empleabilidad de sus egresados. Para ello, la UNIR ya cuenta 


con la experiencia previa en la impartición del Grado en Informática desde 2013 y con más de 


160 egresados, y con el Máster Universitario en Seguridad Informática desde 2010 con casi 700 


egresados. 


 


La actualidad social de nuestro país, es totalmente abierta a un tipo de enseñanza no presencial. 


Los medios tecnológicos al alcance de un ciudadano medio permiten seguir con total rigor y 


exigencia un tipo de educación online, que gracias a dichos medios faciliten la adquisición de los 


resultados de aprendizaje previstos.  


Así, existen precedentes de enseñanza a distancia en nuestro país con un largo recorrido y 


experiencia en dicha modalidad. 


Interés social del titulo  


La ingeniería informática y de sistemas se relaciona con la promoción de la industria, la 


innovación y la infraestructura sostenibles. Contribuye al desarrollo de tecnologías de la 


información y la comunicación, la ciberseguridad y la transformación digital. Según la UIT, "la 


ingeniería informática es fundamental para impulsar la economía digital" (UIT, 2021)20. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
20 UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones). (2021). The role of ICTs in the context of smart 


sustainable cities. Recuperado de https://www.itu.int/en/ITU-T/C-I/Lists/Publications/The-role-of-ICTs-


in-the-context-of-smart-sustainable-cities 
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1.10.1 Referentes nacionales e internacionales 


La propuesta del Grado en Ciberseguridad, que aquí se presenta, se ha elaborado a partir de una 


serie de referentes, como se expondrá a continuación. 


Referentes nacionales 


 


La normativa de referencia utilizada para la elaboración de la presente propuesta ha sido la 


siguiente:  


- Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del sistema universitario. 


- Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


- Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 


Cualificaciones para la Educación Superior. BOE, núm. 185, de 3 de agosto de 2011, pp. 


87912 a 87918. 


Asimismo, también se han utilizado los siguientes documentos y guías de referencia para la 


creación de la memoria:  


 Libro Blanco para el Diseño de las Titulaciones Universitarias en el Marco de la Economía 


Digital. Ministerio de Industria, Energía y Turismo. Septiembre 2015. 


 Libro blanco del título de grado en Ingeniería Informática. Agencia Nacional de Evaluación de 


la Calidad y Acreditación (ANECA). Marzo 2004.  


 Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos 


oficiales elaborada por ANECA. 


 Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales elaborado por 


ANECA. 


 Documento sobre herramientas para el diagnóstico en la implantación de sistemas de 


garantía interna de calidad de la formación universitaria. 


 


De cara a la definición de competencias de formación básica y comunes a la rama de Informática 


también se ha utilizado como referencia el acuerdo del Consejo de Universidades por el que se 


establecen recomendaciones para la propuesta por las Universidades de memorias de solicitud 


de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica Informática. 


Boletín Oficial del Estado (BOE) del 4 de agosto de 2009.  


 


También se pueden destacar los siguientes informes y documentos oficiales sobre los requisitos 


de formación y demanda profesional en el área de seguridad de las TIC en España:  


 Estrategia nacional de ciberseguridad 2019 del Gobierno de España. 


 Catálogos de formación en ciberseguridad 2020 del Instituto Nacional de Ciberseguridad 


(INCIBE). 


 Plan de formación 2020 del Centro Criptográfico Nacional (CCN) 
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 Informe de análisis de perfiles de profesionales y formación TIC utilizando Internet como 


fuente de datos 2020 del Observatorio Nacional de las Telecomunicaciones y de la Sociedad 


de la Información (ONTSI). 


 Dosier de Indicadores sobre Ciberseguridad y Confianza Digital en España y Europa 2020 2020 


del Observatorio Nacional de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información 


(ONTSI). 


 


Fuera del ámbito de los organismos públicos también se ha utilizado el siguiente recurso: 


 Informe "Auditoría Interna del Gobierno del Dato" publicado por el Instituto de Auditores 


Internos de España. Febrero de 2020. 


https://auditoresinternos.es  


 


En lo relativo a grados en ciberseguridad impartidos en España existen dos referentes 


actualmente: 


 Grado en Gestión de la Ciberseguridad impartido por la Universidad Francisco de Vitoria. 


https://www.ufv.es/plan-de-estudios-grado-en-gestion-de-la-ciberseguridad/ 


Este grado se enmarca en la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas por lo que ofrece una 


formación orientada a la consultoría y legislación. Por ello, la formación básica incluye 


materias de antropología y empresa. Cuenta con un módulo de gestión y regulación de 51 


ECTS y otro de tecnología con 60 ECTS. 


 Grado en Ingeniería de la Ciberseguridad ofertado por la Universidad Rey Juan Carlos. 


https://www.urjc.es/estudios/grado/3100-ingenieria-de-la-ciberseguridad 


Este grado está mucho más ligado al currículo en informática, complementándolo con 


competencias específicas de ciberseguridad como criptografía, seguridad en redes, 


desarrollo seguro, regulación, análisis forense, entre otros. Este es, si cabe, el grado más 


similar al propuesto respecto a las materias impartidas.  


 


 


Referentes internacionales 


Por lo que se refiere a los referentes internacionales considerados, dada la enorme diversidad 


de títulos existentes en relación con esta disciplina, se describen a continuación algunos 


relevantes (incluso aquellos que no son del Espacio Europeo de Educación Superior, pero que 


han destacado por alguna particularidad interesante para el diseño de este título): 


 Cyber Security (BSc). Montfort University, Leicester, Reino Unido. 


https://www.dmu.ac.uk/study/courses/undergraduate-courses/cyber-security-bsc-


degree/cyber-security-bsc-hons.aspx  


Ofrece uno de los mejores programas de ciberseguridad a nivel internacional. Las principales 


materias a destacar son: Computer Ethics, Computer Law and Cyber Security Management, 


Windows Forensics, Linux Security, Cryptography, Cyber Threat Intelligence and Incident 
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Response, Software and Security Management, Penetration Testing, Professionalism in 


Forensics and Security, Emergent Topics in Security, Malware Analysis. 


 Cyber Security (BSc). The Open University, Online, Reino Unido. 


http://www.openuniversity.edu/courses/qualifications/r60 


Completo grado en ciberseguridad 100 % online de la universidad referente en educación a 


distancia de Reino Unido, donde se presta especial atención a los conocimientos técnicos, sin 


dejar de lado las normativas regulatorias. 


 Cyber Security Engineering (BSc). Tallinn University of Technology (TalTech), Tallinn, Estonia.  


https://old.taltech.ee/cyber-security-engineering 


Este programa se divide en tres módulos principales: Cyber security, IT systems 


administration, IT systems development. 


 Information Security. Brno University of Technology, Brno, República Checa. 


https://www.vutbr.cz/en/students/programmes/programme/5688?aid_redir=1  


Enfocado a los aspectos técnicos de la seguridad TIC además de conceptos de legislación y 


economía.  


 Computer Systems and Networks Security. Università degli Studi di Milano, Milán, Italia. 


https://www.unimi.it/en/education/computer-systems-and-networks-security 


Se centra en las áreas de ciberseguridad y privacidad de la información, además de 


conocimientos fundamentales de matemáticas y física. 


 B.S. in Computing Security. Rochester Institute Of Technology, EEUU. 


https://www.rit.edu/study/computing-security-bs  


Formación especializada en ciencias de la información y criptografía. 


 B.S. in Networks & Cybersecurity. Virginia Tech, Blacksburg, EEUU. 


https://cyber.vt.edu  


Esta titulación enfatiza la formación en cyber-operaciones y seguridad de la información.  


 B.S. in Cybersecurity Engineering. George Mason University, Fairfax, EEUU. 


https://volgenau.gmu.edu/expertise/cybersecurity  


Título enfocado a la ciberseguridad, seguridad de la información e informática forense. 


 B.S. in Cybersecurity. Southern New Hampshire University, Online, EEUU. 


https://www.snhu.edu/online-degrees/bachelors/cyber-security  


Título 100 % online con competencias enfocadas a las principales salidas profesionales del 


sector. 
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 B.S. in Cybersecurity and Information Assurance. Western Governors University, Online, 


EEUU. 


https://www.wgu.edu/online-it-degrees/cybersecurity-information-assurance-bachelors-


program.html  


Este título 100 % online destaca por incluir hasta 12 certificaciones de empresas del sector 


 


Finalmente es importante destacar el Cybersecurity Curricula 2017. Curriculum Guidelines for 


Post-Secondary Degree Programs in Cybersecurity, publicado por el Joint Task Force on 


Cybersecurity Education15. Este informe identifica las siguientes áreas de conocimiento que 


debería incluirse en los programas de grado en ciberseguridad: Seguridad de datos; Seguridad 


del software; Componentes de la seguridad; Seguridad en las comunicaciones; Sistemas de 


seguridad; Aspectos humanos de la seguridad; Seguridad en las organizaciones; y Seguridad en 


la Sociedad. 


Fuera del ámbito educativo también se han consultado los siguientes recursos internacionales: 


Agencias y certificaciones  


 www.iso27001certificates.com 
Registro internacional de organizaciones certificadas en ISO 27001 y BS 7799-2.  
 


 www.iso.org/store.html 
Tienda online de ISO (International Organization for Standardization) donde pueden 
adquirirse todo tipo de normas. 


 


 www.european-accreditation.org 
European Cooperation for Accreditation. Asociación sin ánimo de lucro. 


 


 www.ukas.com 
UK Accreditation Service. Organismo de Acreditación del Reino Unido que cuenta con 
reconocimiento internacional.  


 www.irca.org 
International Register of Certificated Auditors. IRCA han sido adoptados como un modelo 
estándar industrial por otros organismos de certificación de auditores.  
 


 www.isaca.org 
Information Systems Audit and Control Association. 


 


 www.isc2.org 
International Information Systems Security Certification Consortium.  


 


 www.oc.ccn.cni.es 
Organismo de Certificación (OC) del Esquema Nacional de Evaluación y Certificación de la 
Seguridad de las Tecnologías de la Información (ENECSTI).  
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 https://www.itu.int/en/ITU-T/studygroups/com17/ict/Pages/default.aspx 
Colaboración de ITU, ENISA y NISSG en una base de datos de estándares de seguridad.  


Foros y asociaciones  


 www.securityforum.org  
Information Security Forum (ISF).  
 


 www.iaf.nu 
International Accreditation Forum.  
 


 www.issa.org 
Information Systems Security Association.  


 


 www.asisonline.org 
ASIS International (antigua American Society for Industrial Security), asociación de 
profesionales de la seguridad.  
 


Institutos de seguridad y organismos gubernamentales  


 www.theiia.org 
The Institute of Internal Auditors.  
 


 buildsecurityin.us-cert.gov 
Web gubernamental de EEUU dirigida a ayudar a los desarrolladores de software a incluir 
seguridad en sus diseños.  


 


 www.ecgi.org 
European Corporate Governance Institute. Instituto europeo. 


 


 www.ferma-asso.org 
FERMA (Federación de Asociaciones Europeas de Gestión del Riesgo).  


 


 www.sans.org  
SANS Software Security Institute.  


En el cuadro que se muestra a continuación se describe, de manera resumida, el procedimiento 


concreto de referentes y medios de consultas considerados para diseñar la propuesta de este 


grado, así como su relación con el ámbito de ciberseguridad. En definitiva, se presentan en el 


siguiente listado las aportaciones más relevantes del conjunto de referencias consideradas, así 


como qué han aportado al diseño de este título. 


Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


a) Documentos y normativas 


Plan de formación 2020 del Centro 


Criptográfico Nacional 


✓ Información sobre los perfiles profesionales 


de los egresados 
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


Informe de análisis de perfiles de 


profesionales y formación TIC utilizando 


Internet como fuente de datos 2020 del 


(ONTSI). 


✓ Información sobre los perfiles profesionales 


de los egresados. 


Catálogos de formación en ciberseguridad 


2020 del Instituto Nacional de 


Ciberseguridad (INCIBE). 


✓ Análisis de la oferta universitaria en España e 


información sobre los perfiles profesionales 


de los egresados. 


Cybersecurity Curricula 2017. Curriculum 


Guidelines for Post-Secondary Degree 


Programs in Cybersecurity 


✓ Identificación de los principales 


conocimientos temáticos que las 


asociaciones internacionales demandan de 


los profesionales en ciberseguridad. 


Acuerdo del Consejo de Universidades por el 


que se establecen recomendaciones para la 


propuesta por las Universidades de 


memorias de solicitud de títulos oficiales en 


los ámbitos de la Ingeniería Informática, 


Ingeniería Técnica Informática. Boletín 


Oficial del Estado (BOE) del 4 de agosto de 


2009. 


✓ Definición de competencias generales de 


formación básica y comunes a la rama de 


Informática. Específicamente, en las 


competencias asignadas a las siguientes 


asignaturas: 


✓ - Fundamentos Físicos de la Informática. 


✓ - Fundamentos de Empresa. 


✓ - Álgebra y Matemática Discreta. 


✓ - Lógica Computacional. 


✓ - Cálculo y Métodos Numéricos. 


✓ - Estadística. 


✓ - Tecnología de Computadores. 


✓ - Fundamentos de Programación. 


✓ - Algoritmia y Complejidad. 


✓ - Sistemas Operativos. 


✓ - Redes de Ordenadores. 


✓ - Estructuras de Datos. 


✓ - Bases de Datos. 


✓  


✓ Planes de estudio de títulos oficiales de Universidades españolas 


Grado en Gestión de la Ciberseguridad 


impartido por la Universidad Francisco de 


Vitoria 


✓ Orientación sobre las competencias y 


contenidos en gestión y legislación, 


principalmente de las materias de Gestión de 


la Seguridad, y Legislación y Auditoría de la 


Seguridad 


Grado en Ingeniería de la Ciberseguridad 


ofertado por la Universidad Rey Juan Carlos 


✓ Orientación sobre competencias y 


contenidos de carácter técnico, 


principalmente de las materias de Detección 


y Protección frente ciberataques, y Gestión 


de la Seguridad. 
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


✓ Planes de estudio de títulos oficiales de Universidades extranjeras 


Cyber Security (BSc). Montfort University, 


Leicester, Reino Unido. 


• Siendo un título referente ha permitido 


identificar y confirmar la adecuación de 


ciertos contenidos que no están 


contemplados en alguno de los programas de 


grado nacionales, como por ejemplo, la 


asignatura de Seguridad en Web. 


 Cyber Security Engineering (BSc). Tallinn 


University of Technology (TalTech), 


Estonia.  


 Information Security. Brno University of 


Technology, República Checa. 


 Computer Systems and Networks 


Security. Università degli Studi di Milano 


• Identificar los contenidos impartidos a nivel 


del Espacio Europeo de Educación Superior 


en el campo de la ciberseguridad para 


confirmar la inclusión de dichos contenidos 


en el grado. De esta manera se ha validado 


que los contenidos diseñados en el plan de 


estudios también se imparten a nivel 


internacional. 


 B.S. in Computing Security. Rochester 


Institute Of Technology, USA 


 B.S. in Networks & Cybersecurity. Virginia 


Tech, USA 


 B.S. in Cybersecurity Engineering. George 


Mason University, USA 


• Identificar y analizar los contenidos 


impartidos fuera del Espacio Europeo de 


Educación Superior en el campo de la 


ciberseguridad para confirmar la inclusión de 


dichos contenidos en el grado. De esta 


manera se ha validado que los contenidos 


diseñados en el plan de estudios también se 


imparten a nivel internacional. 


 Cyber Security (BSc). The Open University, 


Online, Reino Unido. 


 B.S. in Cybersecurity. Southern New 


Hampshire University, Online, EEUU. 


 B.S. in Cybersecurity and Information 


Assurance. Western Governors 


University, Online, EEUU. 


 


• Estudiar el tipo de actividades formativas 


online empleadas en la docencia a distancia 


de la ciberseguridad, así como definir el 


porcentaje de actividades teóricas y 


prácticas. 


 


 


1.10.2 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


En el proceso de diseño y construcción del plan de estudios del presente grado, se ha tenido en 


cuenta la estructura de los estudios similares ofertados, tanto a nivel nacional como 


internacional que se recopilan en las secciones anteriores del presente apartado. 


Adicionalmente se ha contado con el asesoramiento de expertos tanto internos como externos 


a UNIR que han participado en los procesos de consulta que se detalla a continuación. 
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Procedimientos de consulta internos 


Para la propuesta del título de Grado en Ciberseguridad, se ha formado un equipo de trabajo 


interno integrado por varios miembros de la Universidad Internacional de La Rioja, coordinado 


por el Dr. Juan Antonio Recio García. En la elaboración de la memoria tomaron parte, asimismo, 


los siguientes expertos: 


- D. José María Vázquez García-Peñuela. Doctor en Derecho y en Derecho Canónico por 


la Universidad de Navarra; Rector de UNIR; catedrático de Derecho Eclesiástico del 


Estado en excedencia de la Universidad de Almería, de la que fue vicerrector de 


Relaciones Internacionales y decano de su Facultad de Derecho. 


- D. Luis Rodríguez Baena. Doctor en Sociología y Máster en Informática. Subdirector de 


Estudios y Calidad de la Escuela Superior de Ingeniería y Tecnología (ESIT). Experto en 


plataformas de enseñanza virtual y en computación, ha contribuido en la elaboración 


de los apartados referentes a las asignaturas relacionadas con la computación. 


- D. Juan José Nombela. Director del Área de Ciencias de la Computación y Tecnología de 


la Escuela Superior de Ingeniería y Tecnología de UNIR. Máster en Seguridad y Auditoría 


de las TIC por la Universidad Politécnica de Madrid y la Asociación de Licenciados en 


Informática Certificaciones. Ingeniero de sistemas. Más de 25 años de experiencia en 


TIC y ciberseguridad AT&T, es miembro del grupo de investigación CYBERSECURITICS de 


UNIR. 


- D. Pablo Moreno Ger. Director de la Cátedra UNIR-IBM en Data Science in Education; 


Ingeniero en Informática y Doctor en Ingeniería Informática por la Universidad 


Complutense de Madrid. Anteriormente fue profesor en el Departamento de Ingeniería 


del Software e Inteligencia Artificial de la Universidad Complutense de Madrid, donde 


también fue Vicedecano de Innovación de la Facultad de Informática. 


- D. Fidel Paniagua Diez. Doctor en Ingeniería Telemática por la Universidad Carlos III de 


Madrid. Coordinador Académico del Máster en Seguridad Informática de UNIR. 


Coordinador Académico del Experto Universitario en Desarrollo de Aplicaciones 


Blockchain. Especialista en el diseño de arquitecturas seguras, evaluaciones de 


seguridad y Blockchain. 


- D. Manuel Sánchez Rubio. Doctor por la Universidad de Alcalá. Científico titular de OPI 


en el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA) y subdirector de la Cátedra 


ISDEFE de seguridad digital. Director del Máster en Seguridad Informática de UNIR. 


- D. Jorge Ramió Aguirre, entre sus títulos, es doctor ingeniero de Telecomunicación y 


diplomado por la UPM y doctor en Sistemas Inteligentes en la Ingeniería por la 


Universidad de León. Cuenta con más de 20 años de experiencia como profesor de 


seguridad informática y criptografía.  


- Dña. Mónica Pérez Iniesta. Licenciada en Ciencias Empresariales y en Humanidades, y 
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Dña. María Gómez Espinosa, licenciada en Matemáticas, expertas en plataformas de 


enseñanza virtual, han contribuido en la elaboración de los apartados referentes a la 


didáctica en entorno virtual. 


Dentro del proceso de consulta interno se han tomado en cuenta experiencias docentes del 


propio Máster Universitario en Seguridad Informática de UNIR, consultando a los docentes de 


dicho máster, sobre los contenidos y competencias que el Grado en Ciberseguridad debería 


contar no solo para facilitar la inserción laboral sino para servir de base sólida para abordar 


estudios de postgrado en esta área. 


Adicionalmente, disponer de este máster en la UNIR ha servido para tener en cuenta las 


aportaciones de sus estudiantes. Para ello se ha solicitado la colaboración tanto de estudiantes 


actuales como de antiguos egresados que han iniciado su inserción en el mundo laboral de la 


ciberseguridad. Estos estudiantes y egresados han realizado distintas aportaciones referentes a 


la coherencia de las asignaturas, adecuación de los contenidos y a su utilidad en el futuro 


profesional de los estudiantes que realicen el Grado en Ciberseguridad. 


La comisión de expertos, junto con el redactor de la memoria, se ha reunido en cinco ocasiones 


a partir de marzo de 2020. Además, se han mantenido diversas reuniones bilaterales con los 


asesores externos. En la última de ellas, 15 de octubre de 2020, se aprobó́ la redacción final que 


es la que ahora se entrega para verificación.  


Las cuestiones enfocadas a la calidad del título y adecuación del mismo a los criterios de ANECA 


han sido orientadas por D. Ignacio Hierro del Corral, Dña. Virginia Montiel Martín y Dña. Virginia 


Gómez Regidor, director, responsable de programas ANECA y coordinadora del programa 


VERIFICA del Departamento de Calidad de UNIR, respectivamente. El trabajo de este equipo ha 


sido posible mediante varias reuniones presenciales durante el periodo de redacción de la 


memoria, así como de múltiples consultas telefónicas y reuniones a través de videoconferencia 


durante este mismo periodo.  


Los principales acuerdos adoptados en esta fase del proceso de elaboración interno de la 


memoria de este grado han consistido en: consensuar el plan de estudios, determinar el perfil 


de ingreso y egreso del postulante a este título, fijar el número de competencias, establecer la 


temporalización del plan de estudios y caracterizar la metodología online de enseñanza de UNIR, 


así como el número de créditos del título.  


Todo ello, permitió realizar una primera solicitud de verificación enviada a la Agencia Nacional 


de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) en noviembre de 2020 y que recibió el 


14/04/2021 un informe final en términos no favorables. En concreto, las motivaciones para el 


informe de evaluación no favorable y la recomendación de mejora de dicho informe, se 


exponen a continuación: 


MOTIVACIÓN 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS  
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La competencia CE7 "Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura 


de los computadores, así como los componentes básicos que los conforman, teniendo en cuenta 


sus implicaciones en la ciberseguridad" tiene una profundidad insuficiente para el contexto de 


la ciberseguridad. La redacción propuesta de la competencia no abarca todos los aspectos 


derivados de las características de la arquitectura del computador en general ni de la micro-


arquitectura del procesador en particular. 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Los créditos asignados a la materia 5 "Ingeniería de Computadores" son insuficientes para el 


desarrollo de los contenidos propuestos y la adquisición de la competencia CE7 "Capacidad de 


conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los 


componentes básicos que los conforman". 


 
Tras la recepción del informe final con una evaluación no favorable, se han mantenido varias 


reuniones del equipo de trabajo interno por medios telemáticos para modificar aquellas 


cuestiones indicadas por las Comisiones de evaluación, a fin de poder volver a presentar la 


memoria de nuevo en esta segunda solicitud de verificación. 


 


Procedimientos de consulta externos 


En el proceso de consulta para la definición del plan de estudios han influido diversas fuentes 


de información respecto a la empleabilidad de los egresados del título como al análisis de los 


contenidos y competencias de los planes de estudio tanto nacionales como internacionales. 


De esta forma se ha comprobado que todos los estudios de grado sobre seguridad de la 


información comparten ciertas áreas del conocimiento, hecho muy enfatizado en el informe 


Cybersecurity Curricula 2017 como pueden ser el estudio de la criptografía, legislación y marco 


jurídico, auditoría, o seguridad en redes, aplicaciones y sistemas operativos.  


Este análisis ha servido para enfocar los contenidos de las asignaturas a las principales salidas 


profesionales, contando para ello con la colaboración y asesoramiento de los siguientes 


expertos e instituciones ajenas a UNIR: 


- Dña. Raquel Hervás Ballesteros. Doctora en Informática por la Universidad 


Complutense de Madrid. Actualmente ocupa el cargo de Vicedecana de Estudios y 


Calidad de la Facultad de Informática de la UCM, donde ejerce, entre otras, las tareas 


de acreditación y revisión en la ANECA de los grados y másteres impartidos en dicha 


facultad. 


- D. Oscar Pastor Acosta. Con más de 20 años de experiencia profesional, trabaja en 


ISDEFE desde el año 2001, desempeñando actualmente la responsabilidad de Gerente 


de Seguridad de la Dirección de Defensa y Seguridad. Desarrolla su labor principalmente 
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en el Ministerio de Defensa, apoyando a organismos como el Mando Conjunto de 


Ciberdefensa, y en el Ministerio del Interior, colaborando con el Centro Nacional de 


Protección de Infraestructuras Críticas (CNPIC) o con el Servicio de Innovación 


Tecnológica y Seguridad de la Información de la Guardia Civil. Como parte de dicha 


colaboración, participa habitualmente en diferentes comités y grupos de trabajo de 


seguridad, tanto nacionales como internacionales. 


- D. Jorge Maestre Vidal. Doctor en Informática por la Universidad Complutense de 


Madrid, es especialista senior en ciberdefensa dentro la empresa INDRA. Actualmente 


es el coordinador técnico de las soluciones de INDRA en Cyber Situational Awareness 


como soporte a la toma de decisiones en el ámbito militar, liderando las actividades 


técnicas en distintos programas de innovación tanto nacionales como internacionales, 


destacando su participación en proyectos de ciberseguridad en la Agencia de Defensa 


Europea y en la OTAN. 


- D. Eduard Chaveli Donet. Licenciado en Derecho y Máster en Derecho de las 


Transmisiones Electrónicas por la Universitat de València. Certificado ACP de la 


Asociación Profesional Española de Privacidad como consultor especialista en 


privacidad. Es abogado especialista en Derecho Informático con más de 25 años de 


trayectoria. Ha ejercido como Lead Auditor por BSI GROUP, Auditor en entornos 


tecnológicos (AULETEC) del Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona. Socio-Director de 


GESDATOS y GESCONSULTOR. Presidente de la Sección de Derecho Informático del 


Ilustre Colegio de Abogados de Valencia. Actualmente es Head of Consulting Strategy en 


Govertis, una empresa de Eleven Paths (Telefónica). 


- D. Francisco Oteiza Lacalle. Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas por la 


Universidad de Zaragoza. Licenciado en Historia y Antropología Social y Cultural por la 


UNED. Actual trabaja como Global Product Manager in Identity en Telefónica, donde ha 


ejercido durante varios años como Global Product Manager in Managed Security. Siendo 


sus principales responsabilidades la definición y construcción del portafolio de servicios 


de seguridad gestionada que Telefónica comercializa para el mercado B2B. 


- Dña. Cristina Bausá Rosa. Ingeniera Informática por la Universitat Politècnica de 


València, certificada CIA (Certified Internal Auditor) y CRMA (Certified in Risk 


Management Assurance) por IIA (The Institute of Internal Auditors) y certificada CISA 


(Certified Information Systems Auditor), CISM (Certified Information Security Manager), 


CGEIT (Certified in the Governance of Enterprise IT) y CRISC (Certified in Risk and 


Information Systems Control) por ISACA (Information Systems Audit and Control 


Association), además de otras certificaciones de ámbito nacional. Actualmente ocupa el 


cargo de Directora de Auditoría Interna de Sistemas de Sareb. Entre sus 


responsabilidades se encuentran la revisión de los riesgos asociados a la tecnología, la 


privacidad de los datos de carácter personal, y el aseguramiento de la calidad de los 


datos. 
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En la siguiente tabla se expone, a modo de resumen, la aportación de los expertos externos 


consultados al proyecto educativo del Grado en Ciberseguridad: 


Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


b) Expertos externos a la Universidad 


• Dña. Raquel Hervás Ballesteros • Revisión general de las competencias y 


estructura del plan de estudios. 


• D. Oscar Pastor Acosta • Aportaciones en los contenidos de las 


distintas asignaturas del grado, con especial 


atención a las materias Gestión de la 


Seguridad y Detección y Protección frente 


Ciberataques. 


• D. Jorge Maestre Vidal • Colaboración en el diseño del perfil de egreso 


más conveniente para la inserción laboral y 


relevancia de la aplicación de casos prácticos 


del mundo empresarial en el grado. 


D. Eduard Chaveli Donet Revisión de las competencias y contenidos 


relacionados con los marcos regulatorios y 


aspectos legales en el contexto de 


ciberseguridad.  


D. Francisco Oteiza Lacalle Orientación multidisciplinar del grado, 


enfatizando la importancia relativa de los 


distintos campos de conocimientos 


implicados (legislación, gestión y tecnología). 


Dña. Cristina Bausá Rosa Aportaciones al diseño de las competencias 


y contenidos de las distintas materias del 


grado, con especial atención a la materia de 


Legislación y auditoría de la seguridad.  


 


*** 


Observaciones referentes al criterio alusivo a las Plazas de nuevo ingreso ofertadas 


UNIR es una universidad online que no requiere un espacio físico para impartir las clases, con la 


excepción de la asignatura de Prácticas Académicas Externas, ofertada en este título, para las 


cuales UNIR ha firmado convenios de colaboración con diferentes instituciones, tal y como se 


detalla en el apartado "Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y 


servicios” 


El número de estudiantes de nuevo ingreso indicado en el apartado " Datos asociados al centro" 


se puede alcanzar en una o varias convocatorias, en función de la demanda existente. El 


cómputo de estudiantes de nuevo ingreso para cada curso académico, corresponde al sumatorio 
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de estudiantes que se matriculen en dichas convocatorias (información reportada al Sistema 


Integrado de Información Universitaria (SIIU)). 


Cada convocatoria sigue la temporalización del plan de estudios prevista. 


A efectos de cálculo de las necesidades docentes (apartado 5), es necesario indicar que el 


dimensionamiento se realiza desde dos perspectivas: 


- Dedicación a actividades formativas individuales: corrección individualizada de 


actividades, corrección de exámenes, seguimiento de prácticas académicas externas, 


corrección de memorias de prácticas académicas externas, corrección de trabajos de 


TFG y sus correspondientes tutorías. En las que el cómputo es por estudiante y se tiene 


en cuenta la totalidad del número de estudiantes de nuevo ingreso solicitados. En este 


caso, el número de convocatorias no influye en el número de horas de dedicación 


docente. 


- Dedicación a actividades formativas de carácter grupal: sesiones presenciales virtuales, 


tutorías grupales y prácticas de laboratorio. En estas actividades formativas se aplica un 


desdoblamiento de grupos, de forma que por cada 150 estudiantes (cifra máxima 


estimada por limitaciones técnicas y logísticas) o fracción, se multiplica la estimación 


docente asignada a dicha actividad 
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4.  PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
4.1 Estructura básica de las enseñanzas 


 


4.1.1 Distribución del Plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


 


TIPO DE MATERIA Créditos ECTS 


Básicas 60 


Obligatorias 156 


Optativas  12  


Prácticas Académicas Externas  0 


Trabajo Fin de Grado 12 


TOTAL 240 


 


Créditos de formación básica 


El diseño del plan de estudios que se propone respeta lo establecido en el artículo 14 del Real 


Decreto 822/2021. En este sentido, todas las asignaturas básicas son de 6 ECTS y se ofertan en 


la primera mitad del plan de estudios. Además, al menos la mitad de los 60 ECTS básicos, es 


decir, 30 ECTS de las asignaturas básicas pertenecen al ámbito de conocimiento al que se 


adscribe el título según el anexo I del RD 822/2021.  


 ASIGNATURAS BÁSICAS ECTS CURSO 
CUATR


. 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


MATERIAS 


BÁSICAS RD 


ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO* 


Álgebra y Matemática 


Discreta 
6 1º 1 


Ingeniería y 


Arquitectura 


Matemática


s 


Matemáticas y 


estadística. 


Tecnología de 


Computadores 
6 1º 1 


Ingeniería y 


Arquitectura 
Informática 


Ingeniería 


informática y de 


sistemas. 


Fundamentos Físicos de 


la Informática 
6 1º 1 


Ingeniería y 


Arquitectura 
Física 


Ingeniería 


informática y de 


sistemas. 


Fundamentos de 


Programación 
6 1º 1 


Ingeniería y 


Arquitectura 
Informática 


Ingeniería 


informática y de 


sistemas. 


Lógica Computacional 6 1º 2 
Ingeniería y 


Arquitectura 


Matemática


s 


Matemáticas y 


estadística. 


Cálculo y Métodos 


Numéricos 
6 1º 2 


Ingeniería y 


Arquitectura 


Matemática


s 


Matemáticas y 


estadística. 


Algoritmia y 


Complejidad 
6 1º 2 


Ingeniería y 


Arquitectura 
Informática 


Ingeniería 


informática y de 


sistemas. 
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 ASIGNATURAS BÁSICAS ECTS CURSO 
CUATR


. 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


MATERIAS 


BÁSICAS RD 


ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO* 


Estadística 6 1º 2 
Ingeniería y 


Arquitectura 


Matemática


s 


Matemáticas y 


estadística. 


Fundamentos de la 


Empresa 
6 1º 2 


Ingeniería y 


Arquitectura 
Empresa 


Ciencias 


económicas, 


administración y 


dirección de 


empresas, 


márquetin, 


comercio, 


contabilidad y 


turismo. 


Sistemas Operativos 6 2º 1 
Ingeniería y 


Arquitectura 
Informática 


Ingeniería 


informática y de 


sistemas. 


* Cabe aclarar que, dado que el aplicativo solo permite indicar un único ámbito de conocimiento por 


materia, en aquellos casos en los que para una misma materia existan asignaturas con ámbitos de 


conocimiento distintos, en la aplicación se señala el ámbito de conocimiento mayoritario dentro de la 


materia en el apartado 4.1.1.1. Datos básicos de la materia o la asignatura. 


 


4.1.2 Estructura del Plan de estudios 


El plan de estudios se organiza en función de materias que agrupan asignaturas relacionadas. 


De esta manera, se consiguen diversos beneficios:  


- La planificación general de las asignaturas agrupadas según la materia se muestra 


coherente a una línea de progresión a lo largo del grado. Las diversas asignaturas dentro 


de la misma materia comparten una visión orquestada del conocimiento a adquirir, 


pudiendo establecerse elementos comunes y progresivos en las mismas. Por ejemplo, 


visión global, redacción de objetivos, planificación de prácticas, destrezas, habilidades, 


etcétera.  


- Los resultados de aprendizaje pueden planificarse de manera transversal entre las 


asignaturas, garantizando que el estudiante/a conoce, desarrolla y obtiene el número y 


la intensidad suficiente de las mismas como para cumplir y sobrepasar los objetivos 


establecidos. 


- El profesorado puede organizarse por asignaturas relacionadas dentro del mismo 


campo, guardando una comunicación estrecha que permita una exposición coherente y 


relacionada de los conceptos, planteamientos teóricos y de las prácticas. 
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La planificación de las materias del Grado en Ciberseguridad se muestra en la siguiente tabla: 


MATERIAS Créditos ECTS 


Fundamentos Matemáticos de la Informática 24 


Fundamentos Físicos de la Informática 6 


Fundamentos de Seguridad 6 


Estructura de la Información 12 


Ingeniería de Computadores 12 


Programación y Algoritmia 18 


Seguridad de la Información 18 


Seguridad en Sistemas y Comunicaciones 30 


Detección y Protección frente Ciberataques 30 


Seguridad en el Software 24 


Legislación y Auditoría de la Seguridad 18 


Gestión de la Seguridad 18 


Optativas 24 (*) 


Prácticas en Empresa 6 (*) 


Trabajo Fin de Grado 12 


TOTAL 240 


(*) El estudiante cursa 12 de los 30 créditos ofertados 


El diseño de las materias que componen el Grado en Ciberseguridad se ha realizado teniendo en 


cuenta la coherencia en los resultados de aprendizaje a adquirir por los estudiantes y la 


progresión temporal de los mismos. Así la mayoría de asignaturas básicas se agrupan en 


materias fundamentales planificadas en el primer curso:  


- La materia Fundamentos Matemáticos de la Informática agrupa las asignaturas 


relacionadas con álgebra, matemática, lógica, calculo y estadística.  


- El resto de materias básicas o fundamentales del grado son: Fundamentos Físicos de la 


Informática, Ingeniería de Computadores y Fundamentos de Seguridad. 


A continuación, el resto materias agrupa asignaturas que comparten competencias y contenidos 


comunes y progresivos: 


- La materia Estructura de la Información agrupa las asignaturas relacionadas con la 


representación de la información en sistemas informáticos. Concretamente, Estructuras 


de Datos y Bases de Datos. 


- La materia de Programación y Algoritmia agrupa las competencias necesarias para que 


los estudiantes sean capaces de desarrollar aplicaciones informáticas. Por ello, contiene 


las asignaturas de Fundamentos de Programación, Algoritmia y Complejidad, y 


Programación para la Administración de Sistemas. Como puede intuirse, hay una 


progresión en estas asignaturas, siendo Programación para la Administración de 


Sistemas una continuación de las dos primeras. Este hecho estará reflejado en la 


planificación temporal. 
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- La materia Seguridad de la Información engloba aquellas competencias relacionadas 


con los mecanismos protección de la información y las comunicaciones basados en 


técnicas de criptografía y autentificación. Por ello contiene las asignaturas Fundamentos 


de Criptografía, Autentificación e Infraestructuras de Clave Pública y Seguridad en Bases 


de Datos, Blockchain y Big Data. De nuevo, existe una progresión en la complejidad de 


los contenidos y competencias a adquirir por el estudiante en estas asignaturas, que 


tiene su reflejo en la planificación temporal. 


- La materia Seguridad en Sistemas y Comunicaciones tiene como objetivo dotar a los 


estudiantes de las competencias relacionadas con la protección de sistemas y redes 


informáticos, que por su naturaleza están intrínsecamente ligados. Esta materia incluye 


dos asignaturas que ofrecen los conocimientos básicos: Sistemas Operativos y Redes de 


Ordenadores. A continuación, una asignatura que se centra directamente en su 


protección: Seguridad en Sistemas Operativos y Redes. Mientras que la materia finaliza 


con dos asignaturas de carácter más avanzado y especializado: Arquitecturas Seguras y 


Seguridad en Comunicaciones Inalámbricas. 


- La materia Detección y Protección frente Ciberataques se centra en las competencias 


relacionadas con las amenazas de seguridad, técnicas de ataque y contramedidas de 


protección. Aquí existen varias asignaturas compartiendo competencias, pero 


enfocándolas desde puntos de vista diferentes. Así la asignatura Amenazas en el 


Ciberespacio ofrece una visión global de los tipos de ataques, mientras que Técnicas de 


Hacking y Auditoría de Sistemas e Ingeniería Inversa y Análisis de Malware versan sobre 


métodos de ataque tanto a nivel de sistema, red como software. Finalmente, la materia 


se completa con asignaturas que ofrecen competencias sobre la detección y protección 


frente a ataques de mayor escala: Amenazas Persistentes Avanzadas y Protección de 


Infraestructuras Críticas. De nuevo, esta progresión en los contenidos será plasmada en 


la planificación temporal. 


- La materia Seguridad en el Software agrupa las competencias relacionadas con la 


ciberseguridad, pero desde el punto de vista de la capacidad de desarrollar aplicaciones 


informáticas robustas, seguras y eficientes. No pudiendo ser de otra forma, la materia 


contiene una asignatura de Ingeniería del Software para adquirir las competencias 


básicas y generales en el desarrollo de software. A continuación, las otras asignaturas 


de la materia abordan las competencias específicas para el desarrollo de aplicaciones 


informáticas seguras en los distantitos tipos de aplicaciones informáticas: Desarrollo de 


software seguro (aplicaciones y sistemas comunes), Seguridad en Web y Seguridad en 


Aplicaciones Móviles. La dependencia respecto a la progresión de las competencias y 


contenidos se refleja en la planificación temporal de las asignaturas. 


Habiendo cubierto las competencias técnicas en las materias anteriores, las siguientes materias 


agrupan las competencias relacionadas con la legislación, auditoría y gestión de la seguridad: 


- La materia Legislación y Auditoría de la Seguridad engloba las competencias que dotan 


a los estudiantes de los conocimientos sobre legislación y regulación, junto con la 


capacidad de realizar auditorías y técnicas forenses. Por ello, la asignatura Legislación, 
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Regulación y Cumplimiento sirve de base a las asignaturas de Auditoría Informática y 


Técnicas Forenses en Sistemas de Información, lo que tendrá su reflejo en la planificación 


temporal.  


- Finalmente, la materia Gestión de la Seguridad aporta a los estudiantes las 


competencias relacionadas con la organización, planificación y gestión de proyectos de 


seguridad en empresas. De esta forma, las asignaturas Fundamentos de la Empresa y 


Sistemas de Gestión de la Información ofrecen los conocimientos sobre la estructura 


empresarial y las herramientas para la gestión de su seguridad. Completando la 


progresión en esta materia, la asignatura Ciberinteligencia y Gobierno de la 


Ciberseguridad ofrece una visión más avanzada en este campo, por lo que se planifica 


de forma posterior. 


Finalmente, el Grado en Ciberseguridad se completa con la materia de Optativas y de Prácticas 


en Empresa, que ofertan en conjunto cinco asignaturas donde los estudiantes eligen dos de 


ellas, y la materia Trabajo Fin de Grado.  


La asignatura de Prácticas en Empresa proporciona la posibilidad a los estudiantes de desarrollar 


las competencias profesionales necesarias para enfrentarse al ámbito laboral de la empresa. 


Fundamentalmente, los estudiantes de este grado podrán acceder a prácticas en empresas 


dedicadas a seguridad de la información o empresas que necesiten proteger sus sistemas 


informáticos. Los centros con los que se tiene convenio de colaboración para la realización de 


prácticas se detallan en el criterio siete. En el caso de que el estudiante no realice prácticas de 


empresa, dispone de 24 ECTS optativos adicionales de los cuales debe cursar 12 ECTS. 


Dada la diversidad manifiesta de las empresas en las que pueden aplicarse los conocimientos y 


habilidades de un profesional de la ciberseguridad y teniendo en cuenta que el perfil de egreso 


sea el mismo para todos los estudiantes, se ha optado por un tipo de desarrollo práctico 


competencial muy determinado basado en la dinámica propia de la actividad formativa de 


"laboratorios virtuales". Por este motivo, dado que el objetivo formativo es el contacto directo 


con la práctica en casos reales y su dinámica, la inclusión de esta actividad formativa en 34 


asignaturas posibilita el desarrollo competencial previsto. 


Para la obtención del título es indispensable que cualquier estudiante realice y supere el Trabajo 


Fin de Grado, que tiene una carga en ECTS de 12 créditos.  


Las asignaturas que componen el plan de estudios agrupadas en materias y los créditos ECTS 


asignados a cada una de ellas son las que se muestran en la siguiente tabla:  


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Fundamentos Matemáticos de 


la Informática 


(24 ECTS) 


Álgebra y Matemática Discreta  6 B 


Lógica Computacional  6 B 


Cálculo y Métodos Numéricos  6 B 


Estadística 6 B 
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Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Fundamentos Físicos de la 


Informática 


(6 ECTS) 


Fundamentos Físicos de la 


Informática 
6 B 


Fundamentos de Seguridad 


(6 ECTS) Fundamentos de Seguridad 6 OB 


Estructura de la Información 


(12 ECTS) 


Estructura de Datos 6 OB 


Bases de Datos 6 OB 


Ingeniería de Computadores 


(12 ECTS) 


Tecnología de Computadores 6 B 


Seguridad en Arquitecturas de 


Computadores 
6 OB 


Programación y Algoritmia 


(18 ECTS) 


Fundamentos de Programación  6 B 


Algoritmia y Complejidad 6 B 


Programación para la 


Administración de Sistemas 
6 OB 


Seguridad de la Información 


(18 ECTS) 


Fundamentos de Criptografía 6 OB 


Autenticación e Infraestructuras 


de Clave Pública 
6 OB 


Seguridad en Bases de Datos, 


Blockchain y Big Data 
6 OB 


Seguridad en Sistemas y 


Comunicaciones 


(30 ECTS) 


Sistemas Operativos  6 B 


Redes de Ordenadores 6 OB 


Seguridad en Sistemas Operativos 


y Redes 
6 OB 


Arquitecturas Seguras 6 OB 


Seguridad en Comunicaciones 


Inalámbricas 


 


6 OB 


Detección y Protección frente 


Ciberataques 


(30 ECTS) 


Amenazas en el Ciberespacio 6 OB 


Técnicas de Hacking y Auditoría de 


Sistemas 
6 OB 


Ingeniería Inversa y Análisis de 


Malware 
6 OB 


Amenazas Persistentes Avanzadas 6 OB 
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Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Protección de Infraestructuras 


Críticas 
6 OB 


Seguridad en el Software (24 


ECTS) 


Ingeniería del Software  6 OB 


Desarrollo de Software Seguro 6 OB 


Seguridad en Web 6 OB 


Seguridad en Aplicaciones Móviles 6 OB 


Legislación y Auditoría de la 


Seguridad 


(18 ECTS) 


Legislación, Regulación y 


Cumplimiento  
6 OB 


Auditoría Informática 6 OB 


Técnicas Forenses en Sistemas 


Informáticos 
6 OB 


Gestión de la Seguridad 


(18 ECTS) 


Fundamentos de la Empresa 6 B 


Sistemas de Gestión de Seguridad 


de la Información 
6 OB 


Ciberinteligencia y Gobierno de la 


Ciberseguridad 
6 OB 


Optativas* 


(24 ECTS) 


Criptografía Avanzada 6 OP 


Inteligencia Artificial Aplicada a la 


Ciberseguridad 
6 OP 


Análisis de Redes Sociales 6 OP 


Comunicación y Liderazgo 6 OP 


Prácticas en Empresa* 


(6 ECTS) Prácticas en Empresa 6 OP 


Trabajo Fin de Grado 


(12 ECTS) Trabajo Fin de Grado 12 TFG 


(*) Se ofertan 4 asignaturas optativas más una asignatura de prácticas en empresa de 6 créditos 


todas ellas. El estudiante solo tiene que cursar 2 de las 5 asignaturas ofertadas. 


 


4.1.3 Distribución temporal del Plan de estudios 


El plan de estudio se ha ideado teniendo en cuenta tanto las dependencias entre materias como 


la progresión de los estudiantes en los resultados de aprendizaje de cada una de ellas.  


Por ello, las materias que incluyen tanto la formación básica como la común a la rama de 


informática en planifican en los dos primeros cursos. Una vez adquiridas dichos resultados de 


aprendizaje se desarrolla el resto de materias según la progresión de sus contenidos. La 
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siguiente tabla muestra la progresión en la planificación y los criterios que se han tomado para 


su diseño: 


Materias Asignaturas Curso Criterio de planificación 


Fundamentos 
Matemáticos de 


la Informática 


Álgebra y Matemática Discreta  1º 


Las asignaturas básicas se 
planifican en los dos 


primeros cursos 


Lógica Computacional  1º 


Cálculo y Métodos Numéricos  1º 


Estadística 1º 


Fundamentos 
Físicos de la 
Informática 


Fundamentos Físicos de la 
Informática 


1º 
Las asignaturas básicas se 


planifican en los dos 
primeros cursos 


Fundamentos de 
Seguridad 


Fundamentos de Seguridad 1º 
Las asignaturas de 


fundamentos se planifican 
en los dos primeros cursos 


Estructura de la 
Información 


Estructura de Datos 2º La formación común en 
Informática se planifica en 


los dos primeros cursos. Bases de Datos 2º 


Ingeniería de 
Computadores 


Tecnología de Computadores 1º La primera asignatura es 
básica, por lo que se 


planifica en el primer curso, 
existiendo dependencia con 
Seguridad en Arquitecturas 
de Computadores, que se 


cursa en 2º. 


Seguridad en Arquitecturas de 
Computadores 


2º 


Programación y 
Algoritmia 


Fundamentos de 
Programación  


1º 
Las dos primeras asignaturas 


son básicas por lo que se 
planifican en el 1er curso, 


existiendo dependencia de 
contenidos y progresión con 


Programación para la 
Administración de Sistemas, 
que por ello se cursa en 2º 


curso. 


Algoritmia y Complejidad 1º 


Programación para la 
Administración de Sistemas 


2º 


Seguridad de la 
Información 


Fundamentos de Criptografía 2º 


La progresión y dependencia 
de los contenidos entre las 


tres asignaturas es 
secuencial, por lo que se 


planifican en distintos 
cursos. Fundamentos de 
Criptografía depende de 


conocimientos adquiridos en 


Autenticación e 
Infraestructuras de Clave 
Pública 


3º 
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Materias Asignaturas Curso Criterio de planificación 


Seguridad en Bases de Datos, 
Blockchain y Big Data 


4º 


la materia Fundamentos 
Matemáticos de la 


Informática de 1er curso. Por 
ello se planifica en 2º curso.  


Adicionalmente, la 
asignatura Seguridad en 


Bases de Datos, Blockchain y 
Big Data requiere 


conocimientos adquiridos en 
la asignatura Bases de Datos 
que se imparte en 2º curso. 


Seguridad en 
Sistemas y 


Comunicaciones 


Sistemas Operativos  2º 


Las asignaturas de 2º 
ofrecen los conocimientos 


básicos, mientras que la 
asignatura Seguridad en 


Sistemas Operativos y Redes 
se centra directamente en su 


protección. Las otras 
asignaturas avanzan en la 


especialización en esta 
materia. 


Redes de Ordenadores 2º 


Seguridad en Sistemas 
Operativos y Redes 


3º 


Arquitecturas Seguras 4º 


Seguridad en Comunicaciones 
Inalámbricas 


4º 


Detección y 
Protección frente 


Ciberataques 


Amenazas en el Ciberespacio 
3º 


(1Q) La asignatura Amenazas en 
el Ciberespacio ofrece una 
visión global e inicial de la 


materia, por ello se planifica 
en el primer cuatrimestre. 


Las asignaturas de 3º se 
centran en distintas técnicas, 


mientras que las de 4º 
ofrecen competencias sobre 


la detección y protección 
frente a ataques de mayor 


escala. 


Técnicas de Hacking y 
Auditoría de Sistemas 


3º 
(2Q) 


Ingeniería Inversa y Análisis de 
Malware 


3º 
(2Q) 


Amenazas Persistentes 
Avanzadas 


4º 


Protección de Infraestructuras 
Críticas 


 


4º 


Seguridad en el 
Software 


Ingeniería del Software  2º La asignatura de Ingeniería 
del Software sirve como base 
de las otras asignaturas de la 


materia. 
Desarrollo de Software 


Seguro incluye contenidos 
que se especializan en las 


Desarrollo de Software Seguro 
3º 


(1Q) 


Seguridad en Web 
3º 


(2Q) 
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Materias Asignaturas Curso Criterio de planificación 


Seguridad en Aplicaciones 
Móviles 


4º 


otras asignaturas, por ello se 
planifica antes, en el 1er 


cuatrimestre. 


Legislación y 
Auditoría de la 


Seguridad 


Legislación, Regulación y 
Cumplimiento  


2º La asignatura de Legislación, 
Regulación y Cumplimiento 
aporta los conocimientos 


fundamentales para adquirir 
las competencias de las otras 


asignaturas 


Auditoría Informática 3º 


Técnicas Forenses en Sistemas 
Informáticos 


3º 


Gestión de la 
Seguridad 


Fundamentos de la Empresa 1º 
Las asignaturas planificadas 
en 1er y 2º curso ofrecen los 


conocimientos sobre la 
estructura empresarial y las 
herramientas de gestión de 
su seguridad. La asignatura 
Ciberinteligencia y Gobierno 
de la Ciberseguridad ofrece 
una visión más avanzada en 


este campo. 


Sistemas de Gestión de 
Seguridad de la Información 


2º 


Ciberinteligencia y Gobierno 
de la Ciberseguridad 


3º 


Optativas 


Criptografía Avanzada 4º Las asignaturas optativas 
aportan competencias 


avanzadas que pueden tener 
dependencias con otras 
asignaturas del plan de 


estudios. Por eso se 
planifican en el último curso. 


Inteligencia Artificial Aplicada 
a la Ciberseguridad 


4º 


Análisis de Redes Sociales 4º 


Comunicación y Liderazgo 4º 


Prácticas en 
Empresa 


Prácticas en Empresa 4º 


Esta asignatura pretende 
obtener experiencia 


profesional en el campo de 
la ciberseguridad, por lo que 
se plantea al final del grado 


para que ya se hayan 
adquirido la mayoría de las 


competencias. 


 


Trabajo Fin de 
Grado 


Trabajo Fin de Grado 4º 


En el Trabajo Fin de Grado 
los estudiantes deben 


demostrar las competencias 
adquiridas por lo que debe 
estar planificado al final del 


plan de estudios. 
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Esquemática y temporalmente, la planificación del grado por cursos queda de la siguiente 


manera según los criterios definidos: 


 


PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Álgebra y Matemática Discreta  6 Lógica Computacional  6 


Tecnología de Computadores  6 Cálculo y Métodos Numéricos  6 


Fundamentos Físicos de la 


Informática  
6 Algoritmia y Complejidad 6 


Fundamentos de Programación  6 Estadística  6 


Fundamentos de Seguridad 6 Fundamentos de la Empresa 6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


SEGUNDO CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Sistemas Operativos 6 
Legislación, Regulación y 


Cumplimiento  
6 


Fundamentos de Criptografía 6 
Programación para la Administración 


de Sistemas 
6 


Estructura de Datos 6 Redes de Ordenadores 6 


Ingeniería del Software  6 Bases de Datos 6 


Seguridad en Arquitecturas de 


Computadores 
6 


Sistemas de Gestión de Seguridad de 


la Información 
6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


 


 


C
SV


: 8
12


88
87


95
17


97
98


44
54


47
96


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=812888795179798445447960





 


Solicitud de modificación. Grado en Ciberseguridad. UNIR, septiembre 2024.                                                                                                                                              
 12 
 


TERCER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Seguridad en Sistemas Operativos 


y Redes 
6 


Técnicas Forenses en Sistemas 


Informáticos 
6 


Autenticación e Infraestructuras 


de Clave Pública 
6 


Ingeniería Inversa y Análisis de 


Malware 
6 


Desarrollo de Software Seguro 6 
Ciberinteligencia y Gobierno de la 


Ciberseguridad 
6 


Amenazas en el Ciberespacio 6 Seguridad en Web 6 


Auditoría Informática 6 
Técnicas de Hacking y Auditoría de 


Sistemas 
6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


CUARTO CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Amenazas Persistentes Avanzadas 6 Protección de Infraestructuras Críticas  6 


Seguridad en Comunicaciones 


Inalámbricas 
6 Optativa 1 6 


Arquitecturas Seguras 6 Optativa 2 6 


Seguridad en Aplicaciones Móviles 6 


Trabajo Fin de Grado 12 
Seguridad en Bases de Datos, 


Blockchain y Big Data 
6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


El estudiante debe cursar al menos 12 ECTS de las asignaturas optativas ofertadas (30 ECTS):  


 Criptografía Avanzada (6 ECTS). 


 Inteligencia Artificial Aplicada a la Ciberseguridad (6 ECTS).  


 Análisis de Redes Sociales (6 ECTS). 


 Comunicación y Liderazgo (6 ECTS). 


 Prácticas en Empresa (6 ECTS). 
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Obtención de créditos por actividades 


Serán objeto de estos procedimientos los créditos con relación a la participación del 


estudiantado en actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de 


representación estudiantil, que conjuntamente equivaldrán a como mínimo seis créditos. De 


igual forma, podrán ser objeto de estos procedimientos otras actividades académicas que con 


carácter docente organice la universidad. En ningún caso podrán suponer la totalidad los 


créditos objeto del reconocimiento establecido en esta descripción, más del 10 por ciento del 


total de créditos del plan de estudios. 


 


4.1.4 Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y cultura de la paz, política 


de no discriminación y educación para el desarrollo sostenible  


El plan de estudios que se presenta cumple con la legalidad vigente y el compromiso de ser 


respetuosos con el ordenamiento jurídico siguiendo las directrices que marcan las siguientes 


leyes:  


 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


BOE, núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 


 Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz. BOE, 


núm. 287, de 1 de diciembre de 2005. 


 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


 Ley/ 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y Transición Energética. BOE, numero. 


121 de 21 de mayo de 2021 


 


4.1.5. Procedimiento de coordinación académico-docente 


Los mecanismos de coordinación docente de los que se dispone para garantizar una adecuada 


asignación de la carga de trabajo y una adecuada planificación temporal se basan en los 


siguientes agentes y procesos: 


 


• El Coordinador académico del grado, que es el responsable de todos los aspectos 


académicos imbricados en el mismo, y que tiene, entre otras, las siguientes funciones: 


o Verificar la actualización y vigencia de los contenidos curriculares. 


o Garantizar la impartición de los contenidos según el calendario académico. 


o Resolver todos los problemas e incidencias de origen académico. 


o Verificar la adecuación de los perfiles de los profesores a las materias que 


impartan. 


o Formar de manera continua al profesorado, asegurando la correcta aplicación 


de los procedimientos internos establecidos. 


o Asegurar la calidad académica que exige el título. 


o Evitar las duplicidades en cuanto al contenido de las asignaturas. 


o Asegurar una buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin 


de Grado (TFG). Para ello mantiene reuniones con los directores de TFG, o en su 
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caso, con el responsable de TFG, sobre el diseño de los TFG, la implantación y 


utilización por parte de todos de la rúbrica. El objetivo es ayudar a los profesores 


para garantizar una evaluación ecuánime y objetiva de todos los trabajos que 


dirijan. El cumplimiento de los criterios que incluye la rúbrica se constituye en 


uno de los principales mecanismos para que el director autorice un TFG, paso 


previo e ineludible para que el estudiante pueda defender su trabajo. 


 


• La figura del Técnico de Atención al profesor, junto al Coordinador académico del grado, 


tiene como cometidos los siguientes: 


o Atiende las dudas relacionadas con la gestión diaria de los profesores (bien 


mediante resolución directa, bien mediante derivación al departamento 


correspondiente). 


o Gestiona el área técnico-administrativa de la docencia que se imparte (accesos 


plataforma, vínculos con gestores de UNIR, encuestas estudiantes, certificados 


docentes, etc.). 


o Imparte alguna de las sesiones formativas a los docentes (iniciales o de reciclaje, 


relacionadas con el manejo de la plataforma, criterios generales, aplicaciones 


informáticas vinculadas a la labor docente, etc.). 


o Colabora con la coordinación académica. 


 


• El cuerpo de profesores genera los materiales de aprendizaje y realiza las revisiones y 


adaptaciones que les indica la coordinación académica. También imparte las clases 


virtuales presenciales, corrige las actividades formativas, dirige los foros de debate y 


realiza la evaluación final del estudiante. La coordinación general del grado junto con el 


conjunto de profesores son los responsables de la coordinación horizontal. El 


Departamento de Contenidos de UNIR coteja las sugerencias y materiales propuestos 


por la coordinación del grado con el fin de asegurar la calidad y evitar las duplicidades. 


 


• Por lo que se refiere a los procedimientos de coordinación, el Coordinador académico 


del grado mantiene una reunión en el aula virtual, al menos dos veces al año, con los 


miembros del claustro de profesores, en la que se incide en la información y 


procedimientos necesarios para garantizar un sistema de enseñanza y evaluación 


académica exigente y equitativa de acuerdo al modelo pedagógico imperante en la 


Universidad. Los profesores hacen sus sugerencias y transmiten sus experiencias y 


dificultades, particularmente las que puedan tener una importancia general para el 


grado. 


 


• De manera paralela y de forma continua, el Coordinador académico del grado mantiene 


el contacto con cada profesor a través del correo electrónico o de llamadas telefónicas, 


para resolver dudas, realizar el seguimiento pertinente, aclarar principios y 


procedimientos de actuación docente, y apoyarles en todo lo necesario. 
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4.1.6 Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja 


La Universidad Internacional de La Rioja basa su enfoque pedagógico en los siguientes puntos: 


• La participación de los estudiantes y el trabajo colaborativo que favorecen la creación 


de redes sociales y la construcción del conocimiento. Las posibilidades técnicas que 


ofrece el campus virtual permiten crear entornos de aprendizaje participativos (con el 


uso de foros, correo web, etc.) y facilitar y fomentar la creación colaborativa de 


contenidos (blogs, videoblogs, etc.). 


• A partir de aquí, los procedimientos y estrategias cognitivos llevan al estudiante, 


mediante su actividad directa y personal, a la construcción del propio conocimiento y 


elaboración de significados. Los docentes son mediadores en el proceso. Además de 


programar y organizar el proceso, el docente anima la dinámica y la interacción del 


grupo, y facilita recursos. Se destaca el aprendizaje significativo, la colaboración para el 


logro de objetivos y la flexibilidad. 


• Organización de los contenidos y variedad de recursos de aprendizaje. 


 


Los puntos clave de nuestra metodología son: 


• Formular los objetivos de aprendizaje. 


• Facilitar la adquisición de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje para 


el ejercicio de la profesión. 


• Elaborar los contenidos que el profesor desea transmitir. 


• Elaborar las herramientas de evaluación necesarias que garanticen el aprovechamiento 


de su formación. 


• Evaluación continua de las respuestas de los estudiantes. 


• Control del ritmo de progreso de los estudiantes. 


• Crear aportaciones para que los estudiantes se enfrenten a situaciones que entren en 


contraste con sus experiencias anteriores. 


• Sugerir actividades que les ayuden a reestructurar su conocimiento. 


• Proponer actividades de resolución de problemas. 


• Fomentar actividades que requieran interacción y colaboración con otros estudiantes. 


• Crear contextos "reales". El formador puede diseñar simulaciones de la realidad que 


ayuden al estudiante a comprender la validez de lo que aprende para resolver 


problemas concretos y reales. 


• Utilizar casos prácticos que muestren al estudiante experiencias reales. 


• Aprovechar las posibilidades del hipertexto para permitir a los estudiantes construir sus 


propios caminos de aprendizaje (un camino adecuado a su estilo de aprendizaje). 
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Así El campus virtual es una plataforma de formación donde, además del aula, el estudiante 


puede encontrar otra información de interés. Se hace a continuación una descripción general 


sobre las diferentes secciones de campus virtual con una descripción más detallada del aula: 


 


CAMPUS VIRTUAL (secciones generales) 


AGENDA/CALENDARIO 


Permite al estudiante consultar los principales eventos (exámenes, 


actividades culturales, clases presenciales). La agenda puede estar 


sincronizada con dispositivos móviles. 


Así se fomenta que el estudiante asista no solo a las actividades 


formativas de su titulación sino a más eventos transversales que 


sean de su interés, contribuyendo a una experiencia universitaria 


más completa. 


CLAUSTRO 


En este apartado se encuentran los nombres de todo el personal 


docente de UNIR y el nivel de estudios que poseen. 


Los estudiantes de esta manera conocen mejor los perfiles de cada 


profesor. 


NOTICIAS/VIVE UNIR 


Información común a todos los estudios que puede resultar 


interesante. 


Así, se potencia que los estudiantes se puedan sentir más 


integrados dentro de la comunidad universitaria. 


FAQ 


Respuestas a preguntas frecuentes. Este apartado posibilita una 


labor proactiva por parte de los estudiantes pudiendo resolver 


dudas antes de ser planteadas por otros medios 


DESCARGAS 


Apartado desde donde se pueden descargar exploradores, 


programas, formularios, normativa de la Universidad, etc. 


Esto facilita al estudiante su autonomía al tener a su disposición 


los programas necesarios el desarrollo del curso. 


LIBRERÍA/BIBLIOTECA 


Acceso a libros y manuales para las diferentes asignaturas. Existen 


también herramientas donde se pueden comprar o leer libros 


online. 


De esta manera los estudiantes pueden profundizar en aquellas 


materias de su interés con total autonomía. 
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CAMPUS VIRTUAL (secciones generales) 


EXÁMENES 


Cuestionario que el estudiante debe rellenar para escoger sede de 


examen y una fecha de entre las que la Universidad le ofrece. 


También encuentran información sobre cómo se realiza el 


desarrollo de los exámenes. Además, desde este apartado 


accederán todos aquellos estudiantes que realicen sus exámenes 


de manera online para el desarrollo de estos, pudiendo realizar 


una prueba de conectividad previa. 


ENLACES DE INTERÉS 
UNIR propone enlaces tales como blogs, voluntariado, actividades 


culturales destacadas, etc. 


 


El estudiante dispone de un aula virtual para cada una de las asignaturas, es decir, el estudiante 


dispone de tantas aulas virtuales como asignaturas esté cursando. A través del aula virtual de 


cada una de las asignaturas, el estudiante puede realizar todas las actividades formativas de la 


asignatura y mantener contacto tanto con sus compañeros como con el profesor de la asignatura 


y con el personal no docente de asistencia. 


Dicha aula virtual dispone del material necesario para la impartición de la asignatura, que se 


organiza en las secciones que se describen a continuación: 


 


AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


RECURSOS 


Temas: cada uno de los temas incluye varias secciones que serán 


básicas en el desarrollo de la adquisición de los resultados del 


proceso de formación y aprendizaje de la titulación: 


- Ideas clave: material didáctico básico para la adquisición de 


los resultados del proceso de formación y de aprendizaje. 


- A fondo: pueden ser lecturas complementarias, vídeos, 


enlaces de interés, textos del propio autor, opiniones de 


expertos sobre el tema, artículos, páginas web, bibliografía, 


etc. que el estudiante tiene a su disposición para poder 


profundizar en la asignatura de una manera proactiva. 


- Actividades/Tareas: diferentes tipos de ejercicios, 


actividades y casos prácticos. Estas actividades formativas 


posibilitan al estudiante la asimilación de los contenidos 


teóricos y su aplicación a casos concretos.  
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AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


En todas las actividades propuestas, se realiza un feedback 


por parte del profesor que contribuye a la mejora en el 


proceso de aprendizaje del estudiante.  


En el caso de realizar trabajos grupales, la plataforma 


posibilita al estudiante mantener una comunicación 


constante con sus compañeros de equipo. 


- Test: al final de cada uno de los temas se incluye un test de 


autoaprendizaje para que el estudiante pueda controlar los 


resultados de su aprendizaje. De esta manera el estudiante 


será capaz de conocer la evolución de su propio aprendizaje. 


Programación semanal: al comienzo de cada asignatura, el 


estudiante conoce el reparto de trabajo de todas las semanas del 


curso. Tanto los temas que se imparten en cada semana como los 


trabajos, eventos, lecturas. Esto le permite una mejor organización 


del trabajo. 


Documentación/Archivos: a través de esta sección el profesor de 


la asignatura puede compartir documentos con los estudiantes. 


Desde las presentaciones que emplean los profesores hasta 


publicaciones relacionadas con la asignatura, normativa que 


regule el campo a tratar, etc. 


TV DIGITAL 


Presenciales virtuales/Clases en Directo:  permite la 


retransmisión en directo de clases a través de Internet, donde 


profesores y estudiantes pueden interactuar, interviniendo en la 


clase o resolviendo las dudas que necesiten. Además, todas las 


clases quedan grabadas para que los estudiantes las puedan 


visualizar en diferido. 


Recursos audiovisuales: en esta sección se pueden ver sesiones 


grabadas por especialistas de la materia, sin la presencia de los 


estudiantes. Estas sesiones pueden presentar diversos formatos: 


lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos 


reales, animaciones multimedia, etc. Estos recursos ayudan al 


estudiante a profundizar más en la asignatura de una manera 


proactiva. 


UNIRTV: desde esta sección, los estudiantes pueden subir vídeos y 


ver los que hayan subido sus compañeros. De esta manera pueden 


conocer a compañeros de otras titulaciones y compartir intereses 
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AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


COMUNICACIONES 


Última hora/Anuncios: se trata de un tablón de anuncios dedicado 


a la publicación de noticias e información de última hora 


interesante para los estudiantes. Así los estudiantes disponen de 


toda la información relevante que pueda influir en el estudio de la 


asignatura. 


Correo: es un servicio de red que permite a los usuarios enviar y 


recibir mensajes y archivos rápidamente. Se pueden comunicar de 


una forma proactiva tanto con el personal no docente de asistencia 


como con sus compañeros, generando una forma de comunicación 


rápida y eficaz. 


Foros: este es el lugar donde profesores y estudiantes debaten y 


tratan sobre los temas planteados y resuelven las dudas 


académicas que puedan tener sobre la asignatura. Además, los 


propios estudiantes también pueden proponer diferentes temas 


de debate, enriqueciendo su propio aprendizaje y el de sus 


compañeros. 


Blogs: enlace a los blogs de UNIR. Se fomenta la comunicación con 


toda la comunidad UNIR, generando contenido de diferente índole 


tanto por parte de profesores como de estudiantes de todas las 


titulaciones. 


ACTIVIDADES 


Envío de actividades: para realizar el envío de una actividad hay 


que acceder a la sección correspondiente. En este apartado el 


estudiante ve las actividades que el profesor ha programado y la 


fecha límite de entrega. 


Dentro de cada actividad, el estudiante descarga el archivo con el 


enunciado de la tarea para realizarla. 


Una vez completado, el estudiante adjunta el documento de la 


actividad, pudiendo añadir cualquier comentario que estime 


oportuno al profesor. 


Una vez completado el proceso, solo queda conocer el resultado, 


para ello hay que ir a la sección donde aparecen los resultados de 


las actividades. 


Cuando una nota es publicada se le avisa al estudiante a través de 


una notificación para que sepa que ya puede revisar su calificación. 
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AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


Resultado de actividades/Calificaciones: el estudiante puede 


consultar en la sección correspondiente, los datos relacionados 


con su evaluación de la asignatura hasta el momento: calificación 


de las actividades y suma de las puntuaciones obtenidas; 


comentarios del profesor; si es el caso, descargas de las 


correcciones, etc. De esta manera el estudiante puede disponer de 


un control detallado de su evolución en la asignatura. 


 


• Comunicación a través del aula virtual: 


El aula virtual dispone de sistemas de comunicación tanto síncrona como asíncrona que facilitan 


la interacción en tiempo real o diferido para sus usuarios: profesor, estudiante y el personal no 


docente de asistencia: 


 


La comunicación entre los usuarios es un elemento fundamental que permite al alumnado la 


adquisición de resultados de aprendizaje de las diferentes materias y se realiza a través de las 


siguientes herramientas del aula virtual: 


HERRAMIENTA UTILIDAD 


CLASES 


PRESENCIALES 


VIRTUALES 


Permiten a los estudiantes ver y escuchar al docente a la vez que pueden 


interactuar con él y el resto de estudiantes mediante chat, vídeo y/o 


audio de manera síncrona. El profesor dispone de una pizarra electrónica 


que los estudiantes visualizan en tiempo real. 


También se permite al estudiante acceder a las grabaciones de las 


sesiones presenciales virtuales de las asignaturas, de manera que puede 


ver la clase en diferido. 


FORO 
Son los profesores quienes inician los foros. En UNIR, existen diferentes 


tipos: 


ESTUDIANTE 


PERSONAL NO DOCENTE DE 


ASISTENCIA 


PROFESOR 
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HERRAMIENTA UTILIDAD 


- Foro "Pregúntale al profesor de la asignatura": foro no puntuable 


donde los estudiantes plantean sus cuestiones.  


- Foros programados: tratan sobre un tema específico y son 


puntuables. Los profesores actuarán de moderadores, marcando 


las pautas de la discusión. 


- Foros no programados: se trata de foros no puntuables cuyo 


objetivo es centrar un aspecto de la asignatura que considere 


importante el profesor. 


En la programación semanal de la asignatura se especifica la fecha de 


inicio y fin de los foros. 


Las intervenciones se pueden filtrar por título, leídas/no leídas, 


participante, ponente y fecha, y el sistema también permite la descarga 


de los foros para guardarlos en su ordenador. 


CORREO 


ELECTRÓNICO 


A través del correo electrónico el estudiante se pone en contacto con el 


personal no docente de asistencia, quien contesta todas las consultas de 


índole administrativa o las deriva al profesor si se trata de una cuestión 


académica. 


ÚLTIMA HORA 


Desde este medio el personal no docente de asistencia pone en 


conocimiento del alumnado eventos de interés como pueden ser: foros, 


sesiones, documentación, festividades etc. 


Además de las herramientas del aula virtual, también existe comunicación vía telefónica. 


Asiduamente el personal no docente de asistencia se pone en contacto con los estudiantes. 


 


Toda esta información se resume de manera esquemática en la tabla que a continuación se 


presenta: 


 


 


 Herramientas 


Usuarios 
Clase Foro Correo Última hora 


Vía 


telefónica 


Profesor-personal 


no docente de 


asistencia 


  X  X 
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Profesor-estudiante X X    


Personal no docente 


de asistencia –


estudiante 


 X X X X 


 


 


4.2. Actividades y metodologías docentes  


 


Descripción de las actividades formativas del máster de acuerdo con el modelo pedagógico de 


la Universidad 


De acuerdo al artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 


el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias que 


configuran el plan de estudios se computan el número de horas de trabajo requeridas para la 


adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. 


En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas 


o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas 


o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de 


evaluación. El número de horas, por crédito, será de 25 horas, por lo que un curso completo 


requiere una dedicación total de 1500 horas. 


El carácter virtual de este grado apuesta por el uso intensivo de las tecnologías de la información 


y las comunicaciones con el fin de facilitar y potenciar la comunicación entre el profesor y el 


estudiante como herramienta con la que el profesor guía el aprendizaje de este. Esta utilización 


es lo que permite que, en algunas de las actividades formativas, se incluya un porcentaje de 


interacción virtual síncrona. Esto significa que el profesor imparte su clase o realiza la actividad 


programada en tiempo real y en directo por medios telemáticos (multiconferencia, teléfono, 


plataformas diseñadas para la formación online, etc.) en presencia de sus estudiantes (vía 


internet) que, además, pueden interactuar tanto con su profesor como con sus compañeros.  


Es por ello que, por sus especiales características y sin excluir otras, las actividades formativas 


"Sesiones Presenciales Virtuales" y "Laboratorios virtuales", en función de la materia donde se 


utilicen, podrán incluir porcentajes de interacción virtual síncrona diferentes de cero. 


En resumen, siempre que en una de las actividades formativas se incluya un porcentaje de 


interacción virtual síncrona diferente de cero es porque estudiante y profesor coincidirán en el 


tiempo en el aula virtual entendida esta como el lugar donde, entre otras muchas cosas, el 


profesor interactúa en tiempo real con sus estudiantes (actividad síncrona). 


La distribución de las actividades formativas responde a un criterio de dedicación del estudiante 


a cada una de las actividades que le permitirán satisfactoriamente los resultados de aprendizaje 


asignados a cada una de las asignaturas del grado. Con ayuda del aula virtual, se programan las 


siguientes actividades formativas: 
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Sesiones presenciales virtuales: consisten en sesiones presenciales impartidas por profesores 


expertos a través del Aula Virtual (clases en tiempo real o actividad síncrona). Todas las clases 


son en directo y, además, estas pueden verse en diferido y se pueden visualizar las veces que el 


estudiante considere necesario.  


Las características de estas aulas es que permiten realizar las siguientes acciones: 


- El estudiante ve y escucha al profesor en tiempo real. 


- El estudiante puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en 


la sesión virtual.  


- Si para la adquisición de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje lo 


requiere, el aula ofrece una gran variedad de posibilidades, entre las más utilizadas 


están: 


o Intervención de los estudiantes a través de audio y video, ya sea de manera grupal 


o individual. 


o Realización de talleres de informática. 


o Construcción de laboratorios virtuales. 


o Pizarra digital. 


 


Recursos didácticos audiovisuales: son sesiones virtuales previamente grabadas e impartidas 


por especialistas en su área de actividad. Se facilitan a los estudiantes como material 


complementario y pueden desarrollarse en entornos distintos, presentando diversos formatos: 


lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos reales, animaciones 


multimedia, etc. Están permanentemente accesibles a los estudiantes en el repositorio 


documental de la titulación. 


Estudio del material básico: permite al estudiante integrar los conocimientos necesarios para 


superar satisfactoriamente la asignatura. El material considerado básico está determinado por 


el profesor de la asignatura y consiste en: manuales, artículos, apuntes elaborados por el 


profesor, material audiovisual, etc. 


Lectura del material complementario: el material está constituido básicamente por 


documentación complementaria, legislación, artículos y enlaces de interés, ejemplos de 


expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y estudio de la 


materia, ayudándoles a alcanzar los objetivos de aprendizaje propuestos en cada asignatura. 


Trabajos y casos prácticos: en las asignaturas se contempla la realización de trabajos o 


actividades de cierta complejidad que conllevan, por ejemplo, una búsqueda de información, 


análisis y crítica de lecturas, resolución de problemas, etc. Estos trabajos pueden ser individuales 


o grupales.  


Por otra parte, se pueden programar casos prácticos con el objetivo pedagógico final de que el 


estudiante detecte situaciones relevantes, analice la información complementaria, tome 


decisiones en relación con el escenario que se plantea y proponga soluciones o indique cómo 


mejorar la situación de partida.  
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En función de las competencias a adquirir en cada asignatura se podrá contemplar trabajo 


colaborativo, mediante el uso de metodologías que la Universidad pone a disposición de los 


estudiantes.  


Test de evaluación: por cada unidad didáctica se propone un test de evaluación que la 


plataforma virtual autocorrige de manera automatizada. Su finalidad es analizar el grado de 


conocimiento del tema expuesto. El sistema proporciona al estudiante la respuesta correcta de 


forma inmediata; esto le permite dirigirse —también inmediatamente— al lugar concreto de la 


unidad para revisar los conocimientos en caso necesario. 


Laboratorios virtuales: los laboratorios virtuales son una actividad formativa de carácter muy 


aplicado y consisten en sesiones presenciales virtuales y trabajo práctico posterior. La primera 


parte se lleva a cabo con herramientas de videoconferencia cuyo objetivo es que los estudiantes 


conozcan y practiquen con las herramientas y las metodologías necesarias para realizar uno o 


varios supuestos prácticos. En esta sesión se promoverá la interacción y la participación de los 


estudiantes. El objetivo de la segunda parte es poner en práctica lo aprendido resolviendo el 


supuesto práctico planteado. 


Su modo de funcionamiento es el siguiente: 


1. El profesor, por medio del aula virtual, especifica a los estudiantes algunas de las 


características del taller como puede ser el objetivo del mismo, la documentación previa y, 


en el caso de que sean necesarias, las herramientas requeridas. 


2. Los estudiantes deben consultar esta información antes de asistir a la sesión del taller 


práctico virtual. 


3. En el día y hora asignado al taller, el profesor, en la sesión presencial virtual, expone las 


tareas a realizar por los estudiantes. Además, explica la metodología de trabajo y ejemplos 


y casos reales parecidos al objeto del taller que se resuelven entre todos. Los estudiantes 


también aprovechan esta sesión para plantear dudas. 


4. Tras la sesión, los estudiantes se podrán repartir, en su caso, en grupos de trabajo que se 


coordinarán para solucionar el supuesto práctico planteado por el profesor. 


5. Al final del proceso, los estudiantes entregarán el trabajo requerido que será evaluado por 


el profesor. 


 


En definitiva, en esta actividad, en la que se fomenta el trabajo grupal entre los estudiantes, se 


resolverán casos relacionados con cada asignatura haciendo uso de las herramientas y 


metodologías de trabajo necesarias bajo la tutela síncrona y asíncrona del profesor 


(principalmente herramientas de búsqueda de información y tratamiento y análisis de los datos; 


teniendo en cuenta que estas herramientas están en continua evolución, mejora y desarrollo 


debido a la constante actualización de las tecnologías, se trabajará siempre con aquellas más 


adecuadas en cada momento a la realización de los procesos de trabajo. En el apartado 7.1 de 


la memoria, se indican las herramientas empleadas). 
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Los Laboratorios virtuales y los Casos prácticos se reparten en las asignaturas de acuerdo con el siguiente cuadro. Se incluye además información acerca de 


los ejemplos de temáticas a tratar: 


ASIGNATURAS 


Existencia de 


"Laboratorios 


virtuales" 


Existencia de 


"Trabajos y 


casos 


prácticos" 


Ejemplos de temática de los 


"Laboratorios virtuales" y/o de los "Trabajos y casos 


prácticos" 


Software/Recursos 


Álgebra y Matemática Discreta Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Resolución de problemas 


prácticos de Álgebra y Matemática Discreta 


Temática de laboratorios: Consolidación mediante 


ejemplos de los conocimientos adquiridos en 


aritmética modular, congruencias lineales, logaritmos 


discretos. Implementación de algoritmos tipo Diffie-


Hellman en C. 


Editor de código tipo Visual 


Studio Code o Sublime Text 


y compilador de lenguaje C 


tipo GCC o MSVC. 


Lógica Computacional Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Resolución de problemas 


prácticos de lógica proposicional y de predicados. 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 
profesor de la asignatura de problemas prácticos de 
lógica de predicados y de primer orden. P. ej. 
generación de un árbol genealógico y las relaciones 
lógicas. 


SWI-Prolog 


Cálculo y Métodos Numéricos Sí Sí 


 


Temática de casos prácticos: Resolución de problemas 


prácticos de cálculo diferencial e integral. 


Calculadora online WIRIS 


https://calcme.com/a  
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ASIGNATURAS 


Existencia de 


"Laboratorios 


virtuales" 


Existencia de 


"Trabajos y 


casos 


prácticos" 


Ejemplos de temática de los 


"Laboratorios virtuales" y/o de los "Trabajos y casos 


prácticos" 


Software/Recursos 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos de 


análisis numérico. P. ej. comprender qué es la 


integración y su relación con problemas de tipo 


geométrico mediante el cálculo y representación de 


funciones. 


Estadística Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Resolución de problemas 


prácticos de estadística descriptiva. 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos de 


análisis e inferencia estadística. P. ej. diseño de la 


muestra e intervalos de confianza apropiados para 


simular el control del funcionamiento de diferentes 


sistemas (cadena logística de producción, centro de 


producción, entregas a clientes, etc.) 


 Software estadístico tipo 


PSPP o R  


Fundamentos Físicos de la 


Informática 
Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Resolución de problemas 


prácticos de cálculo de corriente eléctrica y campos 


magnéticos 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos de 


Simulador de circuitos 


integrados Ngspice 
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ASIGNATURAS 


Existencia de 


"Laboratorios 


virtuales" 


Existencia de 


"Trabajos y 


casos 


prácticos" 


Ejemplos de temática de los 


"Laboratorios virtuales" y/o de los "Trabajos y casos 


prácticos" 


Software/Recursos 


diseño de computadores. P. ej. simulación de ley de 


Ohm en circuitos, resistencias en serie, resistencias en 


paralelo, carga de un condensador, … 


Fundamentos de Seguridad No Sí 


Temática de casos prácticos: Trabajos grupales 


describiendo y presentando conceptos fundamentales 


de la Ciberseguridad. 


 No necesita software  


Estructura de Datos Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Resolución de problemas 


prácticos de estructuras de datos (pilas, colas, listas, 


etc.) 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos de 


recorridos de árboles y su implementación en lenguaje 


C. 


Editor de código tipo Visual 


Studio Code o Sublime Text 


y compilador de lenguaje C 


tipo GCC o MSVC. 


Bases de Datos Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Resolución de problemas 


prácticos de diseño de bases de datos 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos de 


consultas a SGBD con lenguaje SQL. P. ej.: 


programación de consultas complejas y vistas SQL. 


SGBD estructurados tipo 


PostgreSQL 
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ASIGNATURAS 


Existencia de 


"Laboratorios 


virtuales" 


Existencia de 


"Trabajos y 


casos 


prácticos" 


Ejemplos de temática de los 


"Laboratorios virtuales" y/o de los "Trabajos y casos 


prácticos" 


Software/Recursos 


Tecnología de Computadores Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Resolución de problemas 


prácticos de representación de datos a nivel de 


máquina. 


Temática de laboratorios:  Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos de 


programación básica en ensamblador y simulación de 


circuitos digitales. 


Simulador de circuitos 


digitales QUCS 


Ensamblador EASy68k 


Seguridad en Arquitecturas de 


Computadores 
Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Análisis de distintos tipos 


de vulnerabilidades a nivel hardware y firmware. 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de simulaciones de ataques 


de canal lateral en distintas CPUs. Ejercicios prácticos 


de programación básica de ataques en ensamblador.  


 


Simulador CPU multi-


arquitectura Unicorn + 


Simulador ataques de canal 


lateral Rainbow 


https://www.unicorn-


engine.org 


https://github.com/Ledger-


Donjon/rainbow  


Ensamblador EASy68k 


Fundamentos de Programación Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Resolución de problemas 


prácticos de programación básica: uso de variables, 


operadores, condicionales, etc. 


Editor de código tipo Visual 


Studio Code o Sublime Text 
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ASIGNATURAS 


Existencia de 


"Laboratorios 


virtuales" 


Existencia de 


"Trabajos y 


casos 


prácticos" 


Ejemplos de temática de los 


"Laboratorios virtuales" y/o de los "Trabajos y casos 


prácticos" 


Software/Recursos 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos de 


utilización de arrays o punteros  


y compilador de lenguaje C 


tipo GCC o MSVC. 


Algoritmia y Complejidad Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Resolución de problemas 


prácticos de cálculo de complejidad de algoritmos. 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos de 


ordenación y búsqueda en árboles. P. ej.: análisis 


empírico de algoritmos de ordenación. 


Editor de código tipo Visual 


Studio Code o Sublime Text 


y compilador de lenguaje C 


tipo GCC o MSVC. 


Programación para la 


Administración de Sistemas 
Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Resolución de problemas 


prácticos de diseño de clases de una aplicación. 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos de 


programación en lenguajes de script de sistema 


operativo. 


 Oracle Java Development 


Kit 


Shell del sistema operativo 


(Bash y PowerShell)  


Fundamentos de Criptografía Sí Sí 


 


Temática de casos prácticos: Configuración y uso de 


sistemas de criptografía simétrica. 


Software de prácticas de 


criptografía clásica 


CriptoClásicos  
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ASIGNATURAS 


Existencia de 


"Laboratorios 


virtuales" 


Existencia de 


"Trabajos y 


casos 


prácticos" 


Ejemplos de temática de los 


"Laboratorios virtuales" y/o de los "Trabajos y casos 


prácticos" 


Software/Recursos 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos de 


configuración y uso de sistemas de criptografía 


asimétrica 


Software de cifrado tipo 


safeDES, EASPhere, 


CriptoRES 


Autenticación e Infraestructuras 


de Clave Pública 
Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Resolución de problemas 


prácticos de firma y verificación digital de documentos. 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos de 


generación y configuración de certificados digitales. 


Software de firma digital 


Autofirma  


Software de cifrado tipo 


OpenSSL o genRSA 


Seguridad en Bases de Datos, 


Blockchain y Big Data 
Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Resolución de problemas 


prácticos de protección de bases de datos. 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos de 


inclusión de información en sistemas blockchain. 


 Herramientas para 


explotación de 


vulnerabilidades SQLI tipo 


SQLMAP 


Simulador de entornos 


Blockchain tipo Ethereum 


TestNet 


Sistemas Operativos Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Análisis del 


comportamiento de distintos algoritmos de 


planificación de procesos en un caso de uso concreto. 


 SS.OO. de la familia 


UNIX/Linux 
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ASIGNATURAS 


Existencia de 


"Laboratorios 


virtuales" 


Existencia de 


"Trabajos y 


casos 


prácticos" 


Ejemplos de temática de los 


"Laboratorios virtuales" y/o de los "Trabajos y casos 


prácticos" 


Software/Recursos 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos sobre 


gestión de procesos y del sistema de gestión de 


ficheros. 


Redes de Ordenadores Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Ejercicios de 


configuración de TCP/IP. 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos de 


trazado de rutas y su análisis.  


 SSOO de la familia 


UNIX/Linux 


Herramienta de análisis de 


tráfico TCP/IP Wireshark 


Seguridad en Sistemas 


Operativos y Redes 
Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Resolución de problemas 


prácticos de creación y gestión de cuentas de usuario 


y permisos en archivos. 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos de 


configuración de cortafuegos. 


 SSOO de la familia 


Windows o UNIX/Linux 


Firewall tipo IPTables o 


software router tipo 


OpenWrt 


Arquitecturas Seguras Sí Sí 


 


Temática de casos prácticos: Resolución de problemas 


prácticos de control de accesos. 


SSOO de la familia 


UNIX/Linux 
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ASIGNATURAS 


Existencia de 


"Laboratorios 


virtuales" 


Existencia de 


"Trabajos y 


casos 


prácticos" 


Ejemplos de temática de los 


"Laboratorios virtuales" y/o de los "Trabajos y casos 


prácticos" 


Software/Recursos 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos de 


configuración de arquitecturas de seguridad 


multilateral.  


Software de simulación de 


arquitecturas de red 


NETinVM 


Seguridad en Comunicaciones 


Inalámbricas 
Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Resolución de problemas 


prácticos de configuración de redes Wireless LAN. 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de ejercicios prácticos de 


análisis de paquetes de red.  


software router tipo 


OpenWrt 


Analizador de seguridad en 


redes inalámbricas tipo 


Aircarck-ng 


Amenazas en el Ciberespacio No Sí 
Temática de casos prácticos: Análisis de casos de 


ciberataque y ciberactivismo. 
No necesita software 


Técnicas de Hacking y Auditoría 


de Sistemas 
Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Resolución de problemas 


prácticos de análisis de huella digital. 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de prácticas de uso de 


MetSploit. 


 Software de test de 


penetración y detección de 


intrusos MetaSploit  


Ingeniería Inversa y Análisis de 


Malware 
Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Resolución de problemas 


prácticos de ingeniería inversa. 


 Herramientas de Ingeniería 


Inversa tipo Ghidra  
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ASIGNATURAS 


Existencia de 


"Laboratorios 


virtuales" 


Existencia de 


"Trabajos y 


casos 


prácticos" 


Ejemplos de temática de los 


"Laboratorios virtuales" y/o de los "Trabajos y casos 


prácticos" 


Software/Recursos 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos 


avanzados de análisis de malware. 


Amenazas Persistentes 


Avanzadas 


 


Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Estudio de casos reales 


de Amenazas Persistentes Avanzadas 


Temática de laboratorios: Diseño guiado por el 


profesor de la asignatura de técnicas de comando y 


control. 


 No necesita software  


Protección de Infraestructuras 


Críticas 
Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Estudio de casos reales 


de intrusiones en infraestructuras críticas. 


Temática de laboratorios: Diseño guiado por el 


profesor de la asignatura de planes de contingencia 


para infraestructuras industriales. 


 No necesita software  


Ingeniería del Software Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Resolución de problemas 


prácticos de creación de diagramas UML a partir de un 


problema propuesto por el profesor. 


 Herramientas de UML 


como StarUML  


Software de testing tipo 


JUnit o CPPUnit  


C
SV


: 8
12


88
87


95
17


97
98


44
54


47
96


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=812888795179798445447960





 


Solicitud de modificación. Grado en Ciberseguridad. UNIR, septiembre 2024.                                                                                                                                              
 34 
 


ASIGNATURAS 


Existencia de 


"Laboratorios 


virtuales" 


Existencia de 


"Trabajos y 


casos 


prácticos" 


Ejemplos de temática de los 


"Laboratorios virtuales" y/o de los "Trabajos y casos 


prácticos" 


Software/Recursos 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos de 


testeo de software. 


Desarrollo de Software Seguro Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Resolución de problemas 


prácticos de buenas prácticas de programación. 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos de 


identificación y resolución de errores de 


programación. 


 Compilador tipo GCC o 


MVSC y herramientas de 


depuración asociadas tipo 


GDB 


Herramienta de análisis de 


código tipo CppCheck o HP 


Fortify SCA 


Seguridad en Web Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Resolución de problemas 


prácticos de configuración de servidores web. 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos de 


segurización de servidores web. 


 Servidor HTTP tipo Apache 


Web Server  


Banco de pruebas APP WEB 


BADSTORE y herramientas 


de seguridad OWASP ZAP 


Seguridad en Aplicaciones 


Móviles 
Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Análisis de las 


características de seguridad de aplicaciones móviles. 


 Entornos de desarrollo de 


aplicaciones móviles tipo 


Android Studio  
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ASIGNATURAS 


Existencia de 


"Laboratorios 


virtuales" 


Existencia de 


"Trabajos y 


casos 


prácticos" 


Ejemplos de temática de los 


"Laboratorios virtuales" y/o de los "Trabajos y casos 


prácticos" 


Software/Recursos 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos de 


empaquetado y firmado de aplicaciones. 


Legislación, Regulación y 


Cumplimento 
No Sí 


Temática de casos prácticos: Casos prácticos sobre el 


cumplimento de la Ley General de Protección de 


Datos.  


 No necesita software  


Auditoría Informática Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Estudio y análisis de 


casos prácticos de auditoría informática.  


Temática de laboratorios: Redacción de informes de 


auditoría informática a partir de la ejecución de tests 


de vulnerabilidades. 


Plataforma de simulación 


de portales vulnerables 


tipo: www.hack.me  


Técnicas Forenses en Sistemas 


Informáticos 
Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Estudio de casos de 


ejemplos de escenarios de técnicas forenses. 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos de 


uso de herramientas forenses. 


Software de análisis forense 


tipo FTK Imager, Photorec o 


Autopsy. 


Fundamentos de la Empresa No Sí 
Temática de casos prácticos: Estudio de casos 


prácticos de organización y procesos en la empresa. 
 No necesita software  
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ASIGNATURAS 


Existencia de 


"Laboratorios 


virtuales" 


Existencia de 


"Trabajos y 


casos 


prácticos" 


Ejemplos de temática de los 


"Laboratorios virtuales" y/o de los "Trabajos y casos 


prácticos" 


Software/Recursos 


Sistemas de Gestión de Seguridad 


de la Información 
Sí Sí 


Temática de casos prácticos: de planes de 


contingencia y continuidad de negocio. 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos de 


modelado de la organización e identificación de las 


principales amenazas y riesgos de forma visual. 


Software de modelado 


visual de organizaciones, 


riesgos y amenazas: SandaS 


GRC  


Ciberinteligencia y Gobierno de la 


Ciberseguridad 
Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Estudio de casos reales 


de ciberinteligencia. 


Temática de laboratorios: Utilización guiada por el 


profesor de la asignatura de herramientas de 


búsqueda de información en fuentes abiertas.  


 Herramienta OSINT  


Criptografía Avanzada Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Resolución de problemas 


prácticos de identificación avanzada. 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos de 


cifrado en flujo. 


Software de cifrado en flujo 


tipo FlujoLab 


Inteligencia Artificial Aplicada a la 


Ciberseguridad 
Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Aplicación de técnicas de 


clustering a datasets de eventos de seguridad.  


 Python + Librería 


ScikitLearn  
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ASIGNATURAS 


Existencia de 


"Laboratorios 


virtuales" 


Existencia de 


"Trabajos y 


casos 


prácticos" 


Ejemplos de temática de los 


"Laboratorios virtuales" y/o de los "Trabajos y casos 


prácticos" 


Software/Recursos 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos de 


aplicación de algoritmos de redes neuronales para la 


clasificación de eventos de seguridad. 


Análisis de Redes Sociales Sí Sí 


Temática de casos prácticos: Resolución de problemas 


prácticos de visualización de redes sociales. 


Temática de laboratorios: Resolución guiada por el 


profesor de la asignatura de problemas prácticos de 


detección de comunidades. 


 Herramientas de análisis 


de redes sociales tipo Gephi  
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Tutorías: las tutorías se pueden articular a través de diversas herramientas y medios. Durante 


el desarrollo de la asignatura, el profesor programa tutorías en días concretos para la resolución 


de dudas a través de las denominadas "sesiones de consultas". El medio a través del cual se 


articulan estas sesiones es el Aula Virtual. Será en esas sesiones donde se resuelvan las dudas o 


problemas de índole estrictamente académicos y relacionados con el contenido de la asignatura. 


Como complemento de estas sesiones se dispone de otro medio, a través del cual se articulan 


algunas preguntas de estudiantes y las correspondientes respuestas, es el denominado Foro 


"Pregúntale al profesor de la asignatura" en el que se tratan aspectos generales de la asignatura, 


que el profesor atenderá en un plazo no superior a los dos días lectivos desde su formulación.  


Para el desarrollo de las Prácticas Académicas Externas están previstas las siguientes 


actividades formativas: 


Estancia en Centro: la realización de prácticas académicas externas se contempla como un 


proceso de adquisición de conocimiento transversal, basado en la plasmación del contenido de 


las asignaturas en un contexto de trabajo concreto, circunscrito a situaciones reales, en entornos 


profesionales de su futuro sector de actividad. En el transcurso de estas prácticas se espera que 


el estudiante se enfrente a la complejidad de la profesión y sea capaz de buscar alternativas ad 


hoc ante la aparición de problemas y sobre la base del conocimiento adquirido. 


Los centros donde se realizan las prácticas van desde empresas privadas hasta organismos 


públicos y del Tercer Sector, todo ello bajo la cobertura del correspondiente convenio de 


colaboración entre UNIR y el Centro. El estudiante tendrá a su disposición un tutor en el centro 


colaborador que le guiará en el desarrollo de las prácticas, además del profesor académico 


perteneciente a UNIR. De estas prácticas, se hace una evaluación continua tanto por el tutor 


asignado por el centro colaborador, como por el profesor de la asignatura. 


Teletrabajo: con el auge de las nuevas tecnologías y la comunicación online, las prácticas podrán 


desarrollarse de manera presencial o virtual (teletrabajo) en función de su naturaleza. Toda 


empresa integrada en este tipo de prácticas debe disponer de las herramientas necesarias para 


realizar un seguimiento y control del estudiante en prácticas.  


Para la opción de teletrabajo se entiende por prácticas académicas externas en la opción de 


teletrabajo o virtual aquellas que se realizan en un entorno profesional real, haciendo uso y 


apoyándose en herramientas virtuales y recursos multimedia.  


El desempeño del estudiante en la empresa, en la asignatura de Prácticas académicas Externas, 


no exige una presencia física del mismo en el centro sino la consecución de los objetivos y 


resultados fijados por el centro de prácticas a partir del proyecto formativo establecido por la 


universidad (coincidente para la opción presencial y virtual de realización de prácticas 


académicas externas).  


La entrega de la memoria final o de la documentación necesaria se realiza a través de la 


plataforma virtual, del mismo modo y con los mismos plazos para todos los estudiantes, 


independientemente de la modalidad de realización de las prácticas en el centro. 
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En cualquier caso, el seguimiento por parte del tutor de la empresa, el cumplimiento de las 


tareas encomendadas y el progreso del aprendizaje serán oportunamente comprobados por el 


profesor de la asignatura. 


Además, se cumplirá con todos los requisitos dispuestos en la Normativa de la Universidad 


referida a las Prácticas Académicas Externas y en el "Protocolo de Prácticas Online", aprobado 


por la Comisión de Prácticas de UNIR: "que el teletrabajo constituya una modalidad habitual de 


evaluación del desempeño en el centro de prácticas y se apliquen los mismos criterios, 


metodología y sistemas de seguimiento que los aplicables al resto de trabajadores del centro. 


Que la realización de las prácticas asegure que el estudiante vaya a completar las competencias 


de la asignatura indicadas en la memoria del título."  


Lectura de documentación del centro de prácticas: la documentación está relacionada con las 


prácticas a realizar y es exclusiva del centro donde el estudiante desarrolle sus prácticas, por 


ejemplo, protocolos de actuación, normativas, legislación local, autonómica o nacional de 


aplicación, etc. 


Redacción de la memoria de prácticas: el estudiante elabora una Memoria sobre el desarrollo 


y evolución de las prácticas en el centro. La Memoria de Prácticas presentada por el estudiante 


es un elemento fundamental de la evaluación final de la asignatura.  


Sesiones presenciales virtuales (Prácticas): consisten en clases presenciales virtuales, igual a las 


descritas anteriormente en este apartado, pero enfocadas al desarrollo de la asignatura de 


Prácticas Académicas Externas. 


Tutorías (Prácticas): el estudiante cuenta con un tutor en el centro colaborador que supervisa 


el correcto desarrollo de las tareas que se le asignen, y mantiene las relaciones pertinentes con 


el profesor designado por la UNIR. Ambos, en régimen de colaboración, velan por la óptima 


formación del estudiante. 


Para el desarrollo del correspondiente Trabajo Fin de Grado están previstas las siguientes 


actividades formativas: 


Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Grado: en la sesión inicial, se explican los 


elementos más generales y el significado de un trabajo de las características del TFG. 


 


Lectura de material en el aula virtual (TFG): entran en este apartado elementos auxiliares del 


estudio, como la documentación complementaria, la legislación, artículos y enlaces de interés, 


ejemplos de expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y 


estudio de la materia, y les facilitan el logro de los objetivos propuestos. 


 


Tutorías (TFG): durante el desarrollo de la asignatura, la comunicación entre el estudiante y su 


director de TFG puede ser síncrona (programando sesiones individuales o grupales a través del 


Aula Virtual, donde la herramienta se convierte en un despacho para que el profesor atienda a 


los estudiantes), asíncrona (a través del correo electrónico), así como una combinación de 


ambas. Las tutorías se planifican con especial interés después de cada entrega intermedia del 


TFG para tratar las posibles correcciones del trabajo. 
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Tutorías en Trabajos Fin de Grado grupales: en caso de que el TFG se realice de manera grupal, 


el estudiante dispondrá tanto de tutorías individuales (3 horas) para asegurar un correcto 


seguimiento individual como de tutorías grupales (3 horas) para garantizar el avance y los ajustes 


del proceso. 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de Grado: se imparten a todo el grupo de estudiantes y se 


suelen emplear para aquellas cuestiones más complejas que surgen en la elaboración de los 


trabajos (establecer pautas de trabajo, fechas de entrega, aspectos para la defensa, etc.). 


 


Elaboración del Trabajo Fin de Grado: consiste en la elaboración misma por parte del estudiante 


del trabajo que finalmente será objeto de evaluación. 


 


Descripción de las metodologías docentes del Grado de acuerdo con el modelo pedagógico de 


la Universidad 


• Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases 


presenciales virtuales, recursos didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este 


tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la función 


motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan las 


limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la necesidad 


de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


• Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, 


participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio de casos, aprendizaje 


cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje-


servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y 


cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


• Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje 


acompañado a través de lecturas de material complementario y realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, 


marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


 


4.3. Sistemas de evaluación 
 


Descripción de los sistemas de evaluación del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


Las asignaturas se evaluarán a través de una prueba final y de la evaluación continua. 


• El examen final representa el 60 % de la nota. 


Al final de la asignatura, se realiza una prueba final en la que se certifica la identidad del 


estudiante mediante documentación fehaciente de identidad. Tanto si el examen se 


realiza de manera presencial como virtual se garantiza la identidad y autoría del 


estudiante; en ambos casos mediante presentación de documento de identificación 


válido y, adicionalmente, en el examen realizado de manera virtual mediante controles 


de identidad del estudiante tanto automáticos como virtuales. Los recursos empleados 
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tanto para los exámenes presenciales (sedes de exámenes) como para los virtuales 


(sistemas de control empleados) se explicitan con mayor detalle en el criterio 6. 


En cualquier momento de la prueba, se puede requerir la identificación de los estudiantes 


participantes, que deberán acreditarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, 


documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a 


juicio del evaluador.  


Esta prueba supone un 60 % de la evaluación final. Esta tiene un carácter básico y 


solamente cuando se supera la nota establecida para el aprobado puede completarse la 


calificación con los procedimientos específicos de evaluación continua que establezca 


cada materia. 


• La evaluación continua representa el 40 % de la nota y puede contemplar los siguientes 


criterios: 


• Participación del estudiante: se evalúa teniendo en cuenta la participación en 


las sesiones presenciales virtuales y, en su caso, en los foros (ponderación 


mínima 0 1 % - ponderación máxima 20 %). 


• Trabajos, laboratorios y/o casos: en este criterio se valoran las actividades que 


el estudiante envía a través del aula virtual, tales como trabajos, proyectos o 


casos prácticos (ponderación mínima 20 % - ponderación máxima 40 38 %). 


• Test de evaluación: al final de cada tema, los estudiantes pueden realizar este 


tipo de test que la plataforma virtual autocorrige de manera automatizada, que 


permite al profesor evaluar la asimilación progresiva de contenidos del 


estudiante en la asignatura. (ponderación mínima 0 1% - ponderación máxima 


20 %). La ponderación se establecerá en función de la naturaleza de cada 


materia y asignatura, y de las actividades concretas que se realicen, 


convenientemente detalladas en la guía de la asignatura. 


 


Prácticas Académicas Externas 


Se llevará a cabo una evaluación continua durante su realización tanto por un tutor asignado 


por la empresa como por el profesor de la asignatura. La nota final será otorgada por el profesor 


de la asignatura y se obtendrá según el siguiente criterio: 


▪ Evaluación según el informe del tutor externo: 40 % 


▪ Memoria de prácticas, tutorizada y corregida por un profesor de la universidad: 60 %  


Trabajo Fin de Grado 


El Trabajo Fin de Grado será objeto de seguimiento continuo por parte del director del trabajo, 


que será el que autorice su defensa. La evaluación final corresponderá a una comisión 


evaluadora formada por uno o varios docentes que valorará no solo el proyecto, sino también 


la defensa oral del mismo. Se evaluará del siguiente modo: 
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- Evaluación de la estructura: Atender a la adecuada estructura y organización del 


Trabajo Fin de Grado (20 %). 


- Evaluación de la exposición: Valorar la claridad en la exposición, así como la redacción 


y la capacidad de síntesis, análisis y respuesta (30 %). 


- Evaluación del contenido individual: Se tomará como referencia la memoria del 


trabajo y la documentación técnica de apoyo para comprobar la validez de la 


exposición. Se valorará la capacidad de síntesis y su fácil lectura. También se valorará 


la corrección y claridad de la expresión, tanto escrita como gráfica (50 %). 


Mecanismos para el control de identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación 
 


Los mecanismos para el control de la identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación 


previstos son los siguientes:  


Sistema de Evaluación Control de Identidad 


Participación del estudiante Usuario y contraseña personales. 


Trabajos, laboratorios y/o casos Usuario y contraseña personales.  


Test de evaluación Usuario y contraseña personales. 


Examen final  Documento de Identidad.  


Evaluación según el informe del tutor externo  Documento de Identidad. 


Memoria de prácticas Usuario y contraseña personales. 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Grado Usuario y contraseña personales.  


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Grado Documento de Identidad. 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de 


Grado 
Usuario y contraseña personales. 


Sistema de calificaciones 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre (BOE, 18 de 


septiembre), por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones 


en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  


▪ 0 - 4,9: Suspenso (SS). 


▪ 5,0 - 6,9: Aprobado (AP). 


▪ 7,0 - 8,9: Notable (NT). 


▪ 9,0 – 10: Sobresaliente (SB). 


La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una 


calificación igual o superior a 9. Su número no podrá exceder del 2,5 por ciento de los 


estudiantes matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 


número de estudiantes matriculados sea inferior a 40, en cuyo caso se podrá conceder una sola 


matrícula de honor. 
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4.4 Descripción detallada de los módulos, materias 


 


 MATERIA 1: Fundamentos Matemáticos de la Informática 


Créditos ECTS:  24 


Carácter  Básico 


Unidad temporal: 
4 asignaturas. Una asignatura en el 1º cuatrimestre y tres 
asignaturas en el 2º cuatrimestre.  


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Álgebra y Matemática Discreta 1 6 B 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG1 


E CE1, CE3 


T CT1, CT2 


Lógica Computacional 2 6 B 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG1 


E CE1, CE3 


T CT1, CT2 


Cálculo y Métodos Numéricos 2 6 B 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG1 


E CE1, CE3 


T CT1, CT2 


Estadística 2 6 B B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


G CG1 


E CE1, CE3 


T CT1, CT2 


 


Ámbito de conocimiento de las asignaturas básicas: 


ASIGNATURAS BÁSICAS ECTS CURSO CUATR. 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Álgebra y Matemática Discreta 6 1º 1 
Matemáticas y 


estadística. 


Lógica Computacional 6 1º 2 
Matemáticas y 


estadística. 


Cálculo y Métodos Numéricos 6 1º 2 
Matemáticas y 


estadística. 


Estadística 6 1º 2 
Matemáticas y 


estadística. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Álgebra y Matemática Discreta 


- Resolver problemas matemáticos que puedan plantearse en el campo de la 


computación. 


- Comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica, 


algorítmica y complejidad computacional, y su aplicación para la resolución de 


problemas propios de la Informática. 


- Aplicar los conocimientos de algebra lineal a problemas propios de la Informática. 


- Comprender, manejar y analizar algoritmos clásicos y computacionalmente eficientes 


en aritmética entera. 


 


 


Lógica Computacional 


- Resolver problemas matemáticos que puedan plantearse en el campo de la 


computación. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Aplicar los métodos formales de la lógica proposicional. 


- Describir cómo las herramientas de la lógica son usadas para modelar algoritmos y 


situaciones de la vida real. Describir la importancia y las limitaciones del cálculo de 


predicados. 


- Saber aplicar métodos formales de lógica proposicional y lógica de predicados. 


- Describir cómo herramientas formales de lógica simbólica se utilizan para modelar 


situaciones reales, incluyendo aquellas que surgen en contextos informáticos como 


corrección de programas o consultas en bases de datos. 


- Describir la importancia y limitaciones de la lógica de predicados. 


- Comprender y saber resolver problemas relacionados con autómatas y lenguajes 


formales básicos. 


Cálculo y Métodos Numéricos 


- Resolver problemas matemáticos que puedan plantearse en el campo de la 


computación. 


- Comprender y manejar conceptos básicos de la teoría de números elemental. Aplicar 


la aritmética modular al estudio de la primalidad y la factorización de números 


enteros. 


- Comprender y usar las nociones básicas asociadas a problemas de optimización lineal. 


- Describir los algoritmos básicos en programación lineal. 


- Entender el concepto de derivada de una función en una variable, su relevancia en el 


estudio cuantitativo de las funciones y su uso en aplicaciones en problemas prácticos, 


especialmente problemas de optimización. 


- Comprender qué es la integración y su relación con problemas de tipo geométrico. 


- Comprender las limitaciones inherentes al cálculo de integrales y deducir la necesidad 


del uso de técnicas de aproximación para el cálculo de integrales definidas. 


- Comprender la necesidad del uso de funciones en varias variables. Comprender la 


forma de extender los conceptos asociados al cálculo en una variable a varias 


variables. 


- Aplicar la integración en varias variables a la resolución de problemas prácticos. 


- Comprender, manejar y analizar algoritmos clásicos y computacionalmente eficientes 


en aritmética entera. 


Estadística 


- Resolver problemas matemáticos que puedan plantearse en el campo de la 


computación. 


- Diferenciar entre probabilidad y estadística. Diferenciar entre probabilidad discreta y 


- continua. Comprender la importancia de la estimación y los conceptos de correlación 


y regresión. 


- Calcular probabilidades y esperanzas de variables aleatorias. Diferenciar entre 


sucesos dependientes e independientes. Reconocer situaciones en las cuales es 


apropiado considerar la relevancia de las distribuciones normal y/o exponencial. 


- Conocer el papel de los test de hipótesis. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Conocer las propiedades y características más relevantes de las distribuciones de 


probabilidad y su aplicación a casos prácticos. 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Álgebra y Matemática Discreta 


- Elementos básicos de álgebra lineal. 


- Técnicas de prueba. 


- Funciones, relaciones y conjuntos. 


- El concepto matemático de la recursión. 


- Grafos y árboles como estructuras matemáticas. 


Lógica Computacional 


- Lógica proposicional. 


- Tablas de verdad. 


- Validación 


- Formas normales 


- Lógica de predicados 


- Cuantificación universal y existencial. 


- Modus pollens y modus tollens.  


Cálculo y Métodos Numéricos  


- Cálculo diferencial 


- Cálculo integral. 


- Análisis numérico. 


- Principios básicos de conteo. 


Estadística 


- Estadística descriptiva. 


- Probabilidad discreta y distribuciones de probabilidad. 


- Inferencia estadística. 


- Técnicas de regresión. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 
CG1 CE1, CE3 CT1, CT2 
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ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS 


POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Sesiones presenciales 
virtuales 


15 horas  
60 horas 0 % 


100 % 


Recursos didácticos 
audiovisuales 


6 horas 
24 horas 0 % 


0 % 


Estudio del material básico 52 horas 208 horas 0 % 0 % 


Lectura del material 
complementario 


25 horas 
100 horas 0 % 


0 % 


Trabajos y casos prácticos 20 horas 80 horas 0 % 0 % 


Test de evaluación 4 horas 16 horas 0 % 0 % 


Laboratorios virtuales 12 horas 48 horas 0 % 16,7 % 


Tutorías 16 horas 64 horas 0 % 30 % 


Total 150 horas 
600 


horas 
- - 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se 


incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos 


audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades 


promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la función 


motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, 


superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, 


creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e 


involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la 


actividad, participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio 


de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje 


basado en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de 


metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, 


sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 
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MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, 


aprendizaje acompañado a través de lecturas de material 


complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos 


permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, marque sus 


propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 


X 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 0 1 % 20 % 


Trabajos, laboratorios y/o casos 20 % 40 38 % 


Test de evaluación 0 1 % 20 % 


Examen final 60 % 60 % 
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  MATERIA 2: Fundamentos Físicos de la Informática 


Créditos ECTS:  6 


Carácter  Básico 


Unidad temporal: Una asignatura en el 1º cuatrimestre. 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Fundamentos Físicos de la 


Informática 
1 6 B 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG1 


E CE2 


T CT1, CT2 


 


Ámbito de conocimiento de las asignaturas básicas: 


ASIGNATURAS BÁSICAS ECTS CURSO CUATR. 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Fundamentos Físicos de la Informática 6 1º 1 
Ingeniería informática y 


de sistemas. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Fundamentos Físicos de la Informática 


- Comprender la evolución y las tendencias en los sustentos físicos de la tecnología de 


los computadores. 


- Aplicar los conceptos físicos al estudio de los procesos físicos y tecnológicos 


implicados en el funcionamiento de los dispositivos informáticos. 


- Conocer las tecnologías de diseño de computadores y sus fundamentos físicos. 


- Comprender los conceptos básicos de los circuitos eléctricos y electrónicos. 


- Conocer los principales dispositivos electrónicos, fotónicos y magnéticos de 


aplicación en el campo de la informática. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Fundamentos Físicos de la Informática 


- Corriente eléctrica. Dispositivos semiconductores. 


- Campos magnéticos en el vacío y en medios materiales. 


- Tecnologías base para la construcción de computadores: circuitos eléctricos y 


electrónicos. 


- Dispositivos electrónicos, fotónicos y magnéticos de aplicación a la informática. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 
CG1 CE2 CT1, CT2 


 


 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS 


POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Sesiones presenciales 
virtuales 


15 horas  15 horas  
0 % 


100 % 


Recursos didácticos 
audiovisuales 


6 horas 6 horas 
0 % 


0 % 


Estudio del material básico 52 horas 52 horas 0 % 0 % 


Lectura del material 
complementario 


25 horas 25 horas 
0 % 


0 % 


Trabajos y casos prácticos 20 horas 20 horas 0 % 0 % 


Test de evaluación 4 horas 4 horas 0 % 0 % 


Laboratorios virtuales 12 horas 12 horas 0 % 16,7 % 


Tutorías 16 horas 16 horas 0 % 30 % 


Total 150 horas 
150 


horas 
- - 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se 


incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos 


audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades 


promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la función 


motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, 


superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, 


creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e 


involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la 


actividad, participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio 


de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje 


basado en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de 


metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, 


sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, 


aprendizaje acompañado a través de lecturas de material 


complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos 


permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, marque sus 


propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 0 1 % 20 % 


Trabajos, laboratorios y/o casos 20 % 40 38 % 


Test de evaluación 0 1 % 20 % 


Examen final 60 % 60 % 


 


 


  


C
SV


: 8
12


88
87


95
17


97
98


44
54


47
96


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=812888795179798445447960





 


Solicitud de modificación. Grado en Ciberseguridad. UNIR, septiembre 2024.                                                                                                                                              
 52 
 


  MATERIA 3: Fundamentos de Seguridad 


Créditos ECTS:  6 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: 1 asignatura. Cuatrimestre 1. 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultado de 


aprendizaje  


Fundamentos de Seguridad 1 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG3, CG4, CG9 


E CE10, CE11 


T CT1, CT2 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Fundamentos de Seguridad 


- Conocer los conceptos fundamentales de la ciberseguridad, elementos y actores 


implicados. 


- Comprender el marco legislativo y normativo del ámbito de la seguridad de la 


información. 


- Entender las distintas técnicas y tecnologías involucradas en la ciberseguridad. 


- Conocer los distintos tipos de ataques y contramedidas utilizados en la seguridad 


informática. 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Fundamentos de Seguridad 


- Conceptos fundamentales de la ciberseguridad. 


- Impacto y alcance socioeconómico de la ciberseguridad. 


- Tipologías de ataques y amenazas a sistemas informáticos. 


- Introducción al marco normativo y procedimientos de gestión de la ciberseguridad. 
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RESULTADO DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 
CG3, CG4, CG9 CE10, CE11 CT1, CT2 


 


 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS 


POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Sesiones presenciales 
virtuales 


15 horas  15 horas  
0% 


100 % 


Recursos didácticos 
audiovisuales 


6 horas 6 horas 
0% 


0 % 


Estudio del material 
básico 


52 horas 52 horas 
0% 


0 % 


Lectura del material 
complementario 


25 horas 25 horas 
0% 


0 % 


Trabajos y casos 
prácticos 


32 horas 32 horas 
0% 


0 % 


Test de evaluación 4 horas 4 horas 0% 0 % 


Tutorías 16 horas 16 horas 0% 30 % 


Total 150 horas 
150 


horas 
- - 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se 


incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos 


audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades 


promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la función 


motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, 


superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, 


creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e 


involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


X 
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MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la 


actividad, participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio 


de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje 


basado en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de 


metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, 


sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, 


aprendizaje acompañado a través de lecturas de material 


complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos 


permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, marque sus 


propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 0 1 % 20 % 


Trabajos, laboratorios y/o casos 20 % 40 38 % 


Test de evaluación 0 1 % 20 % 


Examen final 60 % 60 % 
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  MATERIA 4: Estructura de la Información 


Créditos ECTS:  12 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: 
2 asignaturas. Una asignatura en el 3º cuatrimestres y 


una asignatura en el 4º cuatrimestre. 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Estructura de Datos 3 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG1, CG2 


E CE4, CE8 


T CT1, CT2 


Bases de Datos 4 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG1, CG2 


E CE4, CE8 


T CT1, CT2 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Estructura de Datos 


- Definir tipos abstractos de datos. 


- Saber implementar las distintas estructuras de datos y sus operaciones. 


- Saber escoger la estructura de datos más adecuada para resolver un problema, de 


acuerdo con criterios de eficiencia temporal y espacial. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Bases de Datos 


- Conocer los distintos modelos de bases de datos. 


- Saber diseñar y construir bases de datos relacionales. 


- Saber manejar bases de datos a través de lenguajes de consulta. 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Estructura de Datos 


- Tipos Abstractos de Datos. 


- Estructuras de datos lineales. 


- Tablas de dispersión. 


- Árboles y grafos. 


Bases de Datos 


- Modelos y sistemas de información. 


- Sistemas de bases de datos. 


- Modelado conceptual de datos. 


- Diseño de bases de datos. 


- Lenguajes de consulta. 


 


 


RESULTADO DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 
CG1, CG2 CE4, CE8 CT1, CT2 
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ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS 


POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Sesiones presenciales 
virtuales 


15 horas  
30 horas 0% 


100 % 


Recursos didácticos 
audiovisuales 


6 horas 
12 horas 0% 


0 % 


Estudio del material básico 52 horas 104 horas 0% 0 % 


Lectura del material 
complementario 


25 horas 
50 horas 0% 


0 % 


Trabajos y casos prácticos 20 horas 40 horas 0% 0 % 


Test de evaluación 4 horas 8 horas 0% 0 % 


Laboratorios virtuales 12 horas 24 horas 0% 16,7 % 


Tutorías 16 horas 32 horas 0% 30 % 


Total 150 horas 
300 


horas 
- - 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se 


incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos 


audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades 


promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la función 


motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, 


superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, 


creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e 


involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la 


actividad, participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio 


de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje 


basado en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de 


metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, 


sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, 


aprendizaje acompañado a través de lecturas de material 


complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos 


permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, marque sus 


propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 0 1 % 20 % 


Trabajos, laboratorios y/o casos 20 % 40 38 % 


Test de evaluación 0 1 % 20 % 


Examen final 60 % 60 % 
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  MATERIA 5: Ingeniería de Computadores 


Créditos ECTS:  12 


Carácter  Mixto 


Unidad temporal: 
Dos asignaturas. Una asignatura en el 1er cuatrimestre. 


Otra en el 3er cuatrimestre. 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Tecnología de Computadores 1 6 B 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG1 


E CE7 


T CT1, CT2 


Seguridad en Arquitecturas de 


Computadores 
3 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG1 


E CE7 


T CT1, CT2 


 


Ámbito de conocimiento de las asignaturas básicas: 


ASIGNATURAS BÁSICAS ECTS CURSO CUATR. 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Tecnología de Computadores 6 1º 1 
Ingeniería informática y 


de sistemas. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Tecnología de Computadores 


- Diseñar circuitos básicos utilizando los bloques fundamentales de construcción de 


arquitecturas. 


- Comprender y saber utilizar las distintas representaciones de datos a nivel máquina. 


- Comprender los bloques básicos de construcción las arquitecturas de computadores 


y su papel en las mismas. 


- Conocer la arquitectura básica de von Neumann. 


- Conocer la arquitectura básica de un micro-procesador y la ruta de datos de control. 


- Conocer el concepto básico y funcionamiento de interrupción y operación de 


entrada/salida. 


- Conocer los distintos tipos de memoria y la jerarquía de memoria. 


- Comprender los principios de almacenamiento en memoria. 


- Escribir programas básicos en ensamblador. 


Seguridad en Arquitecturas de Computadores 


- Conocer los principales vectores de ataque de un computador a nivel de arquitectura 


hardware y firmware. 


- Conocer los fundamentos de los principales ataques de canal lateral, y sus tipologías. 


- Conocer los fundamentos de los principales ataques de inyección de fallos, y sus 


tipologías. 


- Conocer las principales vulnerabilidades a nivel de firmware. 


- Conocer las amenazas y mecanismos de seguridad de los ataques de arranque (BIOS, 


UEFI)  


- Identificar las amenazas derivadas de conectar periféricos a un dispositivo. 


- Utilizar los lenguajes máquina y ensamblador de un computador digital para codificar 


ataques de seguridad elementales. 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Tecnología de Computadores 


- Lógica digital, sistemas digitales y representación de datos. 


- Organización del procesador. Ruta de datos del control.  


- Organización y jerarquía de memoria.  


- Buses, entrada/salida y almacenamiento. 


- Programación básica en ensamblador. 


Seguridad en Arquitecturas de Computadores 


- Tipología y fundamentos de vulnerabilidades a nivel de hardware y firmware. 


- Ataques de canal lateral y de inyección de fallos.  


- Ataques al firmware. Ataques de arranque. Ataques mediante dispositivos externos. 


- Desarrollo de ataques básicos a nivel de ensamblador. 
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RESULTADO DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 
CG1 CE7 CT1, CT2 


 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS 


POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Sesiones presenciales 
virtuales 


15 horas  30 horas  
0% 


100 % 


Recursos didácticos 
audiovisuales 


6 horas 12 horas 
0% 


0 % 


Estudio del material básico 52 horas 104 horas 0% 0 % 


Lectura del material 
complementario 


25 horas 50 horas 
0% 


0 % 


Trabajos y casos prácticos 20 horas 40 horas 0% 0 % 


Test de evaluación 4 horas 8 horas 0% 0 % 


Laboratorios virtuales 12 horas 24 horas 0% 16,7 % 


Tutorías 16 horas 32 horas 0% 30 % 


Total 150 horas 
300 


horas 
- - 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se 


incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos 


audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades 


promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la función 


motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, 


superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, 


creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e 


involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


X 
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MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la 


actividad, participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio 


de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje 


basado en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de 


metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, 


sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, 


aprendizaje acompañado a través de lecturas de material 


complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos 


permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, marque sus 


propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 0 1 % 20 % 


Trabajos, laboratorios y/o casos 20 % 40 38 % 


Test de evaluación 0 1 % 20 % 


Examen final 60 % 60 % 
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  MATERIA 6: Programación y Algoritmia 


Créditos ECTS:  18 


Carácter  Mixto 


Unidad temporal: 


3 asignaturas. Una asignatura en el 1º cuatrimestres, una 


asignatura en el 2º cuatrimestre y una asignatura en el 4º 


cuatrimestre. 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultado de 


aprendizaje 


Fundamentos de Programación 1 6 B 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG1, CG2, CG8 


E CE4 


T CT1, CT2 


Algoritmia y Complejidad 2 6 B 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG1, CG2 


E CE4, CE8 


T CT1, CT2 


Programación para la 


Administración de Sistemas 
4 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG2, CG8 


E CE5, CE9 


T CT1, CT2 
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Ámbito de conocimiento de las asignaturas básicas: 


ASIGNATURAS BÁSICAS ECTS CURSO CUATR. 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Fundamentos de Programación 6 1º 1 
Ingeniería informática y 


de sistemas. 


Algoritmia y Complejidad 6 1º 2 
Ingeniería informática y 


de sistemas. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Fundamentos de Programación 


- Manejar las estructuras básicas que conforman un programa. 


- Realizar diseños modulares de programas. 


- Saber verificar el buen funcionamiento de un programa. 


Algoritmia y Complejidad 


- Adoptar y diseñar el mejor algoritmo para solucionar un problema. 


- Saber estudiar la computabilidad de un problema. 


- Saber medir la complejidad de un algoritmo. 


- Codificar programas de forma efectiva y eficiente. 


Programación para la Administración de Sistemas 


- Saber desarrollar programas utilizando técnicas de programación orientada a eventos 


y a objetos. 


- Saber desarrollar programas en lenguajes de script de sistema operativo como Bash 


o PowerShell. 


- Saber utilizar lenguajes interpretados de ámbito científico como Python. 


- Saber documentar programas utilizando las técnicas más habituales. 


- Ser capaz de implementar interfaces de usuario. 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Fundamentos de Programación 


- Construcciones básicas para el desarrollo de programas. 


- Abstracción y modularidad. 


- Estructuras básicas para la representación de datos. 


- Recursividad. 


Algoritmia y Complejidad 


- Algoritmos y resolución de problemas. 


- Análisis de algoritmos. 


- Estrategias básicas de algoritmia. 


- Algoritmos clásicos para diferentes tipos de problemas. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Programación para la Administración de Sistemas 


- Programación orientada a objetos y eventos. 


- Programación en Shell Scripts: Bash y PowerShell. 


- Programación en Python. 


- Interfaces de usuario. 


 


RESULTADO DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 
CG1, CG2, CG8 CE4, CE5, CE8, CE9 CT1, CT2 


 


 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS 


POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Sesiones presenciales 
virtuales 


15 horas  
45 horas 0% 


100 % 


Recursos didácticos 
audiovisuales 


6 horas 
18 horas 0% 


0 % 


Estudio del material básico 52 horas 156 horas 0% 0 % 


Lectura del material 
complementario 


25 horas 
75 horas 0% 


0 % 


Trabajos y casos prácticos 20 horas 60 horas 0% 0 % 


Test de evaluación 4 horas 12 horas 0% 0 % 


Laboratorios virtuales 12 horas 36 horas 0% 16,7 % 


Tutorías 16 horas 48 horas 0% 30 % 


Total 150 horas 
450 


horas 
- - 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se 


incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos 


audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades 


promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la función 


motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, 


superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, 


creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e 


involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la 


actividad, participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio 


de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje 


basado en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de 


metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, 


sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, 


aprendizaje acompañado a través de lecturas de material 


complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos 


permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, marque sus 


propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 0 1 % 20 % 


Trabajos, laboratorios y/o casos 20 % 40 38 % 


Test de evaluación 0 1 % 20 % 


Examen final 60 % 60 % 
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  MATERIA 7: Seguridad de la Información 


Créditos ECTS:  18 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: 


3 asignaturas. Una asignatura en el 3º cuatrimestre, una 


asignatura en el 5º cuatrimestre y una asignatura en el 7º 


cuatrimestre. 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultado de 


aprendizaje 


Fundamentos de Criptografía 3 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG1, CG4 


E CE3, CE12 


T CT1, CT2 


Autenticación e Infraestructuras 


de Clave Pública 
5 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG2, CG4, CG6 


E CE12 


T CT1, CT2 


Seguridad en Bases de Datos, 


Blockchain y Big Data 
7 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG2, CG4, CG6,  


E CE13 


T CT1, CT2 


 


 


C
SV


: 8
12


88
87


95
17


97
98


44
54


47
96


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=812888795179798445447960





 


Solicitud de modificación. Grado en Ciberseguridad. UNIR, septiembre 2024.                                                                                                                                              
 68 
 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Fundamentos de Criptografía 


- Conocer la evolución histórica y fundamentos matemáticos de la criptografía 


- Comprender y aplicar sistemas de criptografía simétrica para la protección de la 


información y comunicaciones. 


- Entender el funcionamiento y utilidad de funciones Hash 


- Comprender y aplicar sistemas de criptografía asimétrica para la protección de la 


información y comunicaciones. 


- Conocer las limitaciones y vulnerabilidades de los distintos algoritmos criptográficos 


utilizados para la protección de la información y las comunicaciones. 


- Saber elegir el sistema de cifrado, autenticación o de protección de la información 


más adecuado dadas las características y requisitos de un sistema informático. 


Autenticación e Infraestructuras de Clave Pública 


- Conocer las distintas técnicas de autenticación y saber utilizar y configurar 


aplicaciones y sistemas operativos para que la utilicen. 


- Conocer, configurar y aplicar técnicas de autenticación biométrica. 


- Entender los fundamentos de la certificación digital. Autoridades de Certificación. 


Cadenas de certificados.  


- Ser capaz de instalar y configurar sistemas de autenticación basados en certificación 


digital.  


- Entender el funcionamiento y ser capaz de instalar y configurar una Infraestructura 


de Clave Pública. 


Seguridad en Bases de Datos, Blockchain y Big Data 


- Conocer los requisitos, mecanismos y sistemas de seguridad de los sistemas de 


gestión de bases de datos.  


- Entender los fundamentos, características y funcionamiento de los sistemas de 


cadenas de bloques (Blockchain). 


- Conocer los requisitos, mecanismos y sistemas de seguridad de los sistemas de 


cadenas de bloques (Blockchain). 


- Entender los fundamentos, características y funcionamiento de los sistemas de 


tratamiento masivo de datos (Big Data). 


- Conocer los requisitos, mecanismos y sistemas de seguridad de los sistemas de 


tratamiento masivo de datos (Big Data). 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Fundamentos de Criptografía 


- Historia y fundamentos de la criptografía 


- Criptografía simétrica en flujo y en bloque 


- Funciones Hash 


- Criptografía asimétrica 


Autenticación e Infraestructuras de Clave Pública 


- Usos de Hashes en autenticación 


- Técnicas de autenticación. Autentificación biométrica. 


- Autoridades de certificación y certificados digitales X.509 


- Implementación de una Infraestructura de Clave Pública (PKI) y gestión de 


certificados digitales X.509 


Seguridad en Bases de Datos, Blockchain y Big Data 


- Características y vulnerabilidades de los sistemas de almacenamiento y 


procesamiento de información. 


- Seguridad en bases de datos. 


- Seguridad en Blockchain. 


- Seguridad en entornos Big Data. 


  
 


 


RESULTADO DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 
CG1, CG2, CG4, CG6 CE3, CE12, CE13 CT1, CT2 
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ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS 


POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Sesiones presenciales 
virtuales 


15 horas  
45 horas 0% 


100 % 


Recursos didácticos 
audiovisuales 


6 horas 
18 horas 0% 


0 % 


Estudio del material básico 52 horas 156 horas 0% 0 % 


Lectura del material 
complementario 


25 horas 
75 horas 0% 


0 % 


Trabajos y casos prácticos 20 horas 60 horas 0% 0 % 


Test de evaluación 4 horas 12 horas 0% 0 % 


Laboratorios virtuales 12 horas 36 horas 0% 16,7 % 


Tutorías 16 horas 48 horas 0% 30 % 


Total 150 horas 
450 


horas 
- - 


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se 


incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos 


audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades 


promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la función 


motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, 


superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, 


creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e 


involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la 


actividad, participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio 


de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje 


basado en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de 


metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, 


sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 
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MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, 


aprendizaje acompañado a través de lecturas de material 


complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos 


permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, marque sus 


propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 0 1 % 20 % 


Trabajos, laboratorios y/o casos 20 % 40 38 % 


Test de evaluación 0 1 % 20 % 


Examen final 60 % 60 % 
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 MATERIA 8: Seguridad en Sistemas y Comunicaciones 


Créditos ECTS:  30 


Carácter  Mixto 


Unidad temporal: 


5 asignaturas. Una asignatura en el 3º cuatrimestre, una 


asignatura en el 4º cuatrimestre, una asignatura en el 5º 


cuatrimestre y dos asignaturas en el 7º cuatrimestre. 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje  


Sistemas Operativos 3 6 B 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG1, CG5 


E CE4 


T CT1, CT2 


Redes de Ordenadores 4 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG1, CG5 


E CE6 


T CT1, CT2 


Seguridad en Sistemas Operativos 


y Redes 
5 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG4, CG5 


E CE12, CE14 


T 


CT1, CT2 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje  


Arquitecturas Seguras 7 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G 
CG2, CG4, CG5, 


CG7 


E CE10, CE14 


T CT1, CT2 


Seguridad en Comunicaciones 


Inalámbricas 
7 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG4, CG5 


E CE15 


T CT1, CT2 


 


Ámbito de conocimiento de las asignaturas básicas: 


ASIGNATURAS BÁSICAS ECTS CURSO CUATR. 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Sistemas Operativos 6 2º 1 
Ingeniería informática y 


de sistemas. 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Sistemas Operativos 


- Razonar la necesidad de los sistemas operativos en los entornos de computación 


actuales. 


- Explicar el papel del sistema operativo como interfaz entre el hardware y los 


programas de usuario. 


- Diferenciar las técnicas de planificación de tareas más relevantes, tanto para sistemas 


batch, interactivos y de tiempo real. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Comprender la necesidad de gestión de la memoria física y virtual. 


- Comprender las técnicas generales de gestión de E/S y su relación con el sistema de 


archivos. 


- Conocer las características y estructura, organización, interface, componentes y 


servicios de un sistema. 


- Comprender la necesidad de gestión del almacenamiento secundario. 


 


Redes de Ordenadores 


- Reconocer la necesidad y utilidad de las redes de comunicaciones. 


- Distinguir las distintas topologías y escenarios de aplicación de una red de 


comunicaciones. 


- Identificar los distintos elementos que conforman una red y describir su función 


básica. 


- Reconocer la importancia del proceso de estandarización y regulación y conocer los 


principales organismos activos en él. 


- Conocer el concepto de protocolo de comunicaciones y su aplicación en modelos de 


pilas de protocolos. 


- Distinguir las funciones específicas de los niveles clásicos de una pila de protocolos de 


red y diferenciar los modelos más importantes de pilas de protocolos utilizados en 


redes. 


- Conocer, administrar y utilizar las aplicaciones y servicios de red más comunes. 


- Explicar los elementos, sus funciones y relaciones de un modelo cliente/servidor. 


- Comprender y analizar los mecanismos, técnicas y algoritmos que implementan los 


protocolos de comunicaciones.  


- Comprender las tecnologías de banda ancha.  


- Instalar y configurar redes.  


 


Seguridad en Sistemas Operativos y Redes 


- Conocer los principios y mecanismos de seguridad de los distintos sistemas 


operativos, incluyendo los de dispositivos móviles. 


- Configurar y administrar los componentes y servicios relacionados con la seguridad 


de los distintos sistemas operativos, incluyendo los de dispositivos móviles. 


- Conocer las implicaciones y restricciones de los sistemas operativos respecto al 


desarrollo de aplicaciones seguras. 


- Administrar los sistemas de gestión de cuentas y credenciales de usuario de los 


sistemas operativos. 


- Entender, configurar y administrar los permisos de acceso y ejecución de los distintos 


sistemas de gestión de ficheros.  


- Entender las vulnerabilidades más frecuentes y críticas de los sistemas operativos. 


- Conocer y ser capaz de administrar los mecanismos de seguridad de red. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Utilizar los mecanismos de actualización y resolución de vulnerabilidades de los 


componentes de un sistema operativo. 


- Administrar sistemas de cortafuegos de red. 


- Instalar, configurar y administrar sistemas de túneles y Redes Privadas Virtuales 


(VPNs). 


 


Arquitecturas Seguras 


- Conocer las distintas arquitecturas informáticas respecto su tolerancia a ataques 


externos e internos. 


- Conocer las implicaciones de seguridad de las distintas topologías de red. 


- Conocer, instalar y administrar los distintos modelos de control de acceso a una 


instalación informática. 


- Gestionar políticas de acceso multinivel dependiendo de los tipos de usuario y 


recursos del sistema.  


- Diseñar mecanismos de seguridad multilateral, identificando componentes 


independientes y minimizando su interdependencia. 


- Utilizar y configurar mecanismos y dispositivos de seguridad física. 


 


Seguridad en Comunicaciones Inalámbricas 


- Entender las distintas topologías de red inalámbrica y sus características de cara a la 


seguridad de las arquitecturas informáticas.  


- Conocer, gestionar y configurar los distintos elementos de seguridad en redes 


Wireless LAN. 


- Conocer, gestionar y configurar los distintos elementos de seguridad en protocolos 


Bluetooth, NFC y RFID. 


- Entender las características de seguridad en las comunicaciones en redes de telefonía 


móvil y sus implicaciones en la seguridad de arquitecturas informáticas seguras. 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


 


Sistemas Operativos 


- Revisión e historia de los sistemas operativos. 


- Principios y bloques fundamentales de los sistemas operativos. 


- Concurrencia y multiproceso. Planificación. 


- Gestión de memoria. Almacenamiento secundario. 


- Entrada y salida. 


Redes de Ordenadores 


- Introducción a la computación centrada en red. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


- Redes y comunicaciones. Topologías. 


- Principales protocolos de red. 


- Internet como ejemplo de computación cliente- servidor. 


Seguridad en Sistemas Operativos y Redes 


- Seguridad en sistemas operativos Windows, Linux y MAC. 


- Sistemas de autenticación. 


- Seguridad en sistemas operativos de dispositivos móviles: Android e iOS. 


- Filtros, cortafuegos, topologías, túneles y Redes Privadas Virtuales (VPN). 


Arquitecturas Seguras 


- Tolerancia frente a ataques. 


- Control de accesos. 


- Seguridad multinivel y multilateral. 


- Seguridad física. 


Seguridad en Comunicaciones Inalámbricas 


- Topologías de redes inalámbricas. 


- Seguridad de Wireless LAN. 


- Seguridad en Bluetooth, NFC y RFID. 


- Seguridad de comunicaciones en redes de telefonía móvil.  
 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


CG1, CG2, CG4, CG5, 


CG7 


CE4, CE6, CE10, 


CE12, CE14, CE15 
CT1, CT2 
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ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS 


POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Sesiones presenciales 
virtuales 


15 horas  
75 horas 0% 


100 % 


Recursos didácticos 
audiovisuales 


6 horas 
30 horas 0% 


0 % 


Estudio del material básico 52 horas 260 horas 0% 0 % 


Lectura del material 
complementario 


25 horas 
125 horas 0% 


0 % 


Trabajos y casos prácticos 20 horas 100 horas 0% 0 % 


Test de evaluación 4 horas 20 horas 0% 0 % 


Laboratorios virtuales 12 horas 60 horas 0% 16,7 % 


Tutorías 16 horas 80 horas 0% 30 % 


Total 150 horas 
750 


horas 
- - 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se 


incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos 


audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades 


promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la función 


motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, 


superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, 


creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e 


involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la 


actividad, participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio 


de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje 


basado en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de 


metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, 


sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 
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MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material 


complementario, realización de actividades individuales. Dichos 


métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, 


marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y 


autoevalúe su trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 0 1 % 20 % 


Trabajos, laboratorios y/o casos 20 % 40 38 % 


Test de evaluación 0 1 % 20 % 


Examen final 60 % 60 % 
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MATERIA 9: Detección y Protección frente Ciberataques 


Créditos ECTS:  30 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: 


5 asignaturas. Una asignatura en el 5º cuatrimestre, dos 


asignaturas en el 6º cuatrimestre, una asignatura en el 7º 


cuatrimestre y una asignatura en el 8º cuatrimestre. 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultado de 


aprendizaje 


Amenazas en el Ciberespacio 5 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG3, CG4, CG5 


E 
CE10, CE16, 


CE18 


T CT1, CT2 


Técnicas de Hacking y Auditoría de 


Sistemas 
6 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG2, CG4, CG5 


E CE16, CE23 


T CT1, CT2 


Ingeniería Inversa y Análisis de 


Malware 
6 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG2, CG4, CG5 


E CE17 


T CT1, CT2 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultado de 


aprendizaje 


Amenazas Persistentes Avanzadas 7 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G 
CG2, CG3, CG4, 


CG6, CG7 


E CE18 


T CT1, CT2 


Protección de Infraestructuras 


Críticas 
8 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G 
CG2, CG3, CG6, 


CG7, CG10 


E CE18, CE19 


T CT1, CT2 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Amenazas en el Ciberespacio 


- Entender y diferenciar las distintas amenazas presentes en el ciberespacio. 


- Reconocer los tipos de ciberataques y fenómenos dentro del ciberactivismo. 


- Distinguir los medios empleados por el ciberterrorismo, su alcance, riesgo e 


implicaciones, además de conocer los agentes involucrados en el mismo. 


- Identificar incidentes reales de ciberterrorismo y plantear las contramedidas de 


seguridad necesarias. 


- Categorizar las aplicaciones y sistemas informáticos objetivo de las distintas 


amenazas de seguridad, entendiendo la naturaleza de las vulnerabilidades 


potenciales. 


- Conocer las diferentes acciones llevadas a cabo por los estados u organizaciones para 


penetrar en los ordenadores y redes de otros países: espionaje, sabotaje, 


propaganda, perturbación económica y ataque cibernético director. 


- Analizar distintos casos de uso en ciberguerra, comprendiendo sus implicaciones 


tecnológicas y alcance. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Técnicas de Hacking y Auditoría de Sistemas 


- Conocer e identificar las técnicas de Hacking, sus principios técnicos y dominar las 


herramientas utilizadas. 


- Aplicar técnicas de Hacking ético para identificar vulnerabilidades de seguridad en un 


sistema informático. 


- Conocer, instalar y configurar las contramedidas y soluciones necesarias para evitar 


o solucionar ataques informáticos. 


- Conocer y aplicar técnicas de recopilación de información y huella digital sobre un 


sistema informático, organización o individuo. Desarrollar las contramedidas 


oportunas. 


- Conocer, entender y dominar las herramientas de identificación de vulnerabilidades 


de Metasploit.  


- Desarrollo, personalización y ejecución de exploits contra máquinas remotas. 


- Implementación de las contramedidas de seguridad contra exploits. 


- Entender y desarrollar ataques de credenciales de usuario y aplicar las contramedidas 


oportunas. 


- Entender los fundamentos y desarrollo de los test de penetración, identificando 


fallos, vulnerabilidades y demás errores de seguridad para implementar las 


contramedidas oportunas. 


Ingeniería Inversa y Análisis de Malware 


- Conocer las características de los tipos de malware y vulnerabilidades asociadas. 


- Entender y aplicar técnicas de análisis de malware.  


- Dominio de las principales herramientas utilizadas para el análisis de malware. 


- Conocer los distintos comportamientos del software malicioso para implementar las 


contramedidas oportunas. 


Amenazas Persistentes Avanzadas 


- Conocer e identificar los distintos tipos de amenazas persistentes avanzadas, sus 


características e implicaciones de seguridad. 


- Entender los mecanismos de comando y control frente a las ciberamenazas. 


- Conocer los mecanismos de sigilo y evasión utilizados durante los incidentes de 


amenazas persistentes avanzadas. 


Protección de Infraestructuras Críticas 


- Comprender las características y requisitos de seguridad de las infraestructuras 


críticas. 


- Entender el concepto de seguridad nacional y los agentes y mecanismos implicados. 


- Conocer los requisitos de seguridad en instalaciones industriales. 


- Examinar planes de gestión de riesgos y contingencia para infraestructuras críticas. 


- Realizar y presentar un análisis crítico de incidentes y respuestas de seguridad en 


infraestructuras críticas. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Amenazas en el Ciberespacio 


- Definiciones y alcances del ciberespacio 


- Ciberataques y ciberactivismo 


- Ciberterrorismo 


- Ciberguerra 


Técnicas de Hacking y Auditoría de Sistemas 


- Footprinting y fingerprinting 


- Metasploit 


- Ataques a credenciales 


- Pentesting 


Ingeniería Inversa y Análisis de Malware 


- Tipologías de Malware y vulnerabilidades. 


- Comportamientos de Malware. 


- Técnicas básicas de análisis. 


- Técnicas avanzadas de análisis. 


Amenazas Persistentes Avanzadas 


- Persistencia en sistemas comprometidos. 


- Técnicas de comando y control. 


- Mecanismos de sigilo y evasión. 


- Contramedidas y políticas específicas de protección. 


Protección de Infraestructuras Críticas 


- Infraestructuras críticas y seguridad nacional. 


- Ciberseguridad industrial. 


- Gestión de riesgos y planes de contingencia para infraestructuras críticas 


- Análisis de incidentes y respuestas a incidentes de ciberseguridad. 


 


OBSERVACIONES 


Las horas asociadas a la actividad formativa "Laboratorios virtuales", se desarrollan en las 
asignaturas "Técnicas de Hacking y Auditoría de Sistemas", "Ingeniería Inversa y Análisis de 
Malware", "Amenazas Persistentes Avanzadas" y "Protección de Infraestructuras Críticas". 


 


RESULTADO DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


CG2, CG3, CG4, CG5, 


CG6, CG7, CG10 


CE10, CE16, CE17, 


CE18, CE19, CE23 
CT1, CT2 
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ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  


HORAS POR 


ASIGNATURA 


(sin 


laboratorios) 


HORAS POR 


ASIGNATURA 


(con 


laboratorios) 


HORAS 


POR 


MATERIA 


% PRESEN-


CIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Sesiones 
presenciales 
virtuales 


15 horas  15 horas  
75 horas 0% 


100 % 


Recursos 
didácticos 
audiovisuales 


6 horas 6 horas 
30 horas 0% 


0 % 


Estudio del 
material 
básico 


52 horas 52 horas 
260 horas 0% 


0 % 


Lectura del 
material 
complementar
io 


25 horas 25 horas 125 horas 


0% 


0 % 


Trabajos y 
casos prácticos 


32 horas 20 horas 
112 horas 0% 


0 % 


Test de 
evaluación 


4 horas 4 horas 
20 horas 0% 


0 % 


Laboratorios 
virtuales 


- 12 horas 
48 horas 0% 


16,7 % 


Tutorías 16 horas 16 horas 80 horas 0% 30 % 


Total 150 horas 150 horas 750 horas - - 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se 


incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos 


audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades 


promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la función 


motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, 


superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, 


creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e 


involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


X 
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MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la 


actividad, participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio 


de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje 


basado en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de 


metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, 


sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, 


aprendizaje acompañado a través de lecturas de material 


complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos 


permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, marque sus 


propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 0 1 % 20 % 


Trabajos, laboratorios y/o casos 20 % 40 38 % 


Test de evaluación 0 1 % 20 % 


Examen final 60 % 60 % 
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  MATERIA 10: Seguridad en el Software 


Créditos ECTS:  24 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: 


4 asignaturas. Una asignatura en el 3º cuatrimestre, una 


asignatura en el 5º cuatrimestre, una asignatura en el 6º 


cuatrimestre y una asignatura en el 7º cuatrimestre. 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultado de 


aprendizaje 


Ingeniería del Software 3 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG2, CG8 


E CE9 


T CT1, CT2 


Desarrollo de Software Seguro 5 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG8 


E CE9, CE10 


T CT1, CT2 


Seguridad en Web 6 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG8 


E CE9, CE10 


T CT1, CT2 


Seguridad en Aplicaciones Móviles 7 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG8 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultado de 


aprendizaje 


E CE9, CE10 


T CT1, CT2 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Ingeniería del Software 


- Integrar las habilidades necesarias para realizar el análisis, modelado, definición y 


resolución de problemas. 


- Saber recoger y estructurar información para la confección de requisitos y 


especificaciones. 


- Conocer como analizar los sistemas organizativos, realizar un diseño lógico para 


mejorarlos y desarrollar y analizar alternativas que impliquen la implementación de 


paquetes, su personalización, la construcción de software o el uso de herramientas 


CASE. 


- Identificar y saber aplicar mecanismos para el desarrollo rápido de sistemas de 


información, tales como prototipos. 


- Presentar y usar métricas de complejidad y calidad para estimar y valorar el software 


a desarrollar y mantener. 


- Saber realizar, evaluar y presentar un plan de proyecto y ser capaz de diseñar tanto 


su desarrollo como su plan de implementación. 


- Adquirir y practicar habilidades esenciales de gestión de proyectos, como la gestión 


de los datos y la información y la identificación de elementos críticos, entre otros. 


- Saber elegir y utilizar herramientas y métodos de gestión de proyectos software. 


- Iniciar, diseñar, implementar y discutir la terminación de un proyecto. 


Desarrollo de Software Seguro 


- Conocer las metodologías de desarrollo de software seguro. 


- Identificar la metodología de desarrollo de software seguro más adecuada según los 


requisitos de un proyecto de ingeniería del software.  


- Comprender y presentar los requisitos de seguridad durante el ciclo de vida de un 


desarrollo software.  


- Aplicar buenas prácticas desarrollo de software seguro. 


- Conocer, identificar y solucionar los errores de programación más comunes respecto 


a la seguridad de una solución informática. 


- Aplicar los mecanismos de prueba y validación de software, tanto desde el punto de 


vista funcional como el de la seguridad de la aplicación. 


Seguridad en Web 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Conocer las arquitecturas de aplicaciones web y entender sus características desde el 


punto de vista de la seguridad.  


- Entender las características concretas del desarrollo de aplicaciones web desde el 


punto de vista de la ingeniería del software 


- Identificar las vulnerabilidades de seguridad de las aplicaciones web y de los 


protocolos y lenguajes utilizados. 


- Conocer y entender los fundamentos y alcance de los distintos tipos de ataques 


sufridos por los entornos web. 


- Utilizar las herramientas de análisis y manipulación orientadas a la identificación de 


vulnerabilidades web. 


- Administrar y configurar los servidores web de cara a su seguridad, así como cualquier 


otro tipo de software o entorno utilizado por las aplicaciones web.  


- Integrar los requisitos de seguridad en el proceso de desarrollo de las aplicaciones 


web. 


Seguridad en Aplicaciones Móviles 


- Conocer los lenguajes y tecnologías utilizadas para el desarrollo de aplicaciones 


móviles.  


- Entender las características concretas del desarrollo de aplicaciones móviles desde el 


punto de vista de la ingeniería del software 


- Identificar los riesgos y vulnerabilidades de seguridad de las aplicaciones web 


dependiendo de su tipología y plataforma de desarrollo. 


- Integrar los requisitos de seguridad en el proceso de desarrollo de las aplicaciones 


móviles. 


- Conocer y administrar las restricciones de seguridad y acceso a la información de las 


distintas plataformas móviles. 


- Utilizar los mecanismos para el almacenamiento seguro de datos de las distintas 


plataformas móviles. 


- Conocer el proceso de desarrollo, despliegue y distribución segura de aplicaciones 


móviles. 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Ingeniería del Software 


- Requisitos y especificaciones software 


- Diseño de software 


- Herramientas y entornos de diseño de software 


- Verificación y prueba del software 


- Mantenimiento y evolución del software 


- Gestión de la configuración del software 


Desarrollo de Software Seguro 


- Metodologías de desarrollo de software seguro 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


- Seguridad en el ciclo de vida del software 


- Buenas prácticas en el desarrollo de software seguro 


- Errores de programación 


Seguridad en Web 


- Vulnerabilidades y protocolos web 


- Herramientas de análisis y manipulación web 


- Ataques en entornos web 


- Instalación de Servidores Web Seguros 


Seguridad en Aplicaciones Móviles 


- Tipología y características de las aplicaciones móviles 


- Restricciones de acceso a la información 


- Almacenamiento seguro de datos 


- Firmado y empaquetado de aplicaciones 


 


 


RESULTADO DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 
CG2, CG8 CE9, CE10 CT1, CT2 


 


 


 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS 


POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Sesiones presenciales 
virtuales 


15 horas  
60 horas 0% 


100 % 


Recursos didácticos 
audiovisuales 


6 horas 
24 horas 0% 


0 % 


Estudio del material básico 52 horas 208 horas 0% 0 % 


Lectura del material 
complementario 


25 horas 
100 horas 0% 


0 % 


Trabajos y casos prácticos 20 horas 80 horas 0% 0 % 
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ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS 


POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Test de evaluación 4 horas 16 horas 0% 0 % 


Laboratorios virtuales 12 horas 48 horas 0% 16,7 % 


Tutorías 16 horas 64 horas 0% 30 % 


Total 150 horas 
600 


horas 
- - 


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se 


incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos 


audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades 


promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la función 


motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, 


superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, 


creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e 


involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la 


actividad, participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio 


de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje 


basado en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de 


metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, 


sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, 


aprendizaje acompañado a través de lecturas de material 


complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos 


permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, marque sus 


propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 


X 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 0 1 % 20 % 


Trabajos, laboratorios y/o casos 20 % 40 38 % 


Test de evaluación 0 1 % 20 % 


Examen final 60 % 60 % 
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 MATERIA 11: Legislación y Auditoría de la Seguridad 


Créditos ECTS:  18 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: 


3 asignaturas. Una asignatura en el 4º cuatrimestre, una 


asignatura en el 5º cuatrimestre y una asignatura en el 6º 


cuatrimestre. 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultado de 


aprendizaje 


Legislación, Regulación y 


Cumplimiento 
4 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG5, CG6, CG9 


E CE11 


T CT1, CT2 


Auditoría Informática 5 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G 
CG2, CG3, CG5, 


CG9 


E CE11, CE23 


T CT1, CT2 


Técnicas Forenses en Sistemas 


Informáticos 
6 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G 
CG2, CG3, CG5, 


CG9 


E CE24 


T CT1, CT2 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Legislación, Regulación y Cumplimiento 


- Conocer la legislación y marco normativo en el ámbito de la Protección de Datos. 


- Conocer los derechos de las personas respecto a la protección de datos. 


- Conocer las disposiciones aplicables a tratamientos concretos. 


- Identificar las responsabilidades respecto al tratamiento de la información. 


- Conocer y ser capaz de aplicar códigos de conducta y certificación. 


- Identificar las principales autoridades de protección de datos. 


- Aplicar en casos prácticos de la Ley General de Protección de Datos. 


- Conocer de manera básica de las normativas internacionales. 


- Interpretar documentación técnica relacionada con la materia. 


Auditoría Informática 


- Comprender la necesidad de controles y auditorías de seguridad. 


- Entender las funciones de un auditor y su metodología de trabajo. 


- Identificar los distintos procedimientos y herramientas de auditoría y su aplicabilidad 


a cada caso práctico. 


- Conocer y aplicar los estándares de auditoría y certificación existentes. 


- Capacidad para redactar y presentar informes de auditoría tanto a una audiencia 


especializada como no. 


- Capacidad para interpretar y comprender documentación sobre los procesos 


normativos, auditoría y certificación. 


Técnicas Forenses en Sistemas Informáticos 


- Entender los conceptos básicos de la computación forense. Objetivos y alcance. 


- Comprender los procedimientos y actores implicados en el análisis forense. 


- Conocer y aplicar las técnicas de análisis forense. 


- Conocer y utilizar las herramientas de análisis forense. 


- Conocer e identificar las técnicas antiforenses más comunes. 


- Capacidad para elaborar y presentar informes con el desarrollo y conclusiones de los 


análisis forenses tanto a una audiencia especializada como no. 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Legislación, Regulación y Cumplimiento 


- Legislación en protección de datos  


- Legislación en sistemas de información y seguridad 


- Delincuencia y ciberdelitos 


- Regulación y cumplimiento 


Auditoría Informática 


- Fundamentos de la auditoría de los sistemas de información 
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- Metodología de la auditoría de los sistemas de información 


- Procedimientos de una auditoría 


- Casos prácticos de auditoría informática. 


Técnicas Forenses en Sistemas Informáticos 


- Computación forense.  


- Normativa, análisis y procedimientos forenses en sistemas informáticos.  


- Herramientas de análisis forense en sistemas informáticos. 


- Técnicas anti-forense en sistemas informáticos. 


 


OBSERVACIONES 


Las horas asociadas a la actividad formativa "Laboratorios virtuales", se desarrollan en las 
asignaturas "Auditoría Informática" y "Técnicas Forenses en Sistemas Informáticos".  


 


RESULTADO DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 
CG3, CG5, CG6, CG9 CE11, CE23, CE24 CT1, CT2 


 


 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  


HORAS POR 


ASIGNATURA 


(sin 


laboratorios) 


HORAS POR 


ASIGNATURA 


(con 


laboratorios) 


HORAS 


POR 


MATERIA 


% PRESEN-


CIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Sesiones 
presenciales 
virtuales 


15 horas  15 horas  
45 horas 0% 


100 % 


Recursos 
didácticos 
audiovisuales 


6 horas 6 horas 
18 horas 0% 


0 % 


Estudio del 
material 
básico 


52 horas 52 horas 
156 horas 0% 


0 % 


Lectura del 
material 
complementar
io 


25 horas 25 horas 75 horas 


0% 


0 % 
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Trabajos y 
casos prácticos 


32 horas 
20 horas 72 horas 0% 


0 % 


Test de 
evaluación 


4 horas 
4 horas 12 horas 0% 


0 % 


Laboratorios 
virtuales 


- 
12 horas 24 horas 0% 


16,7 % 


Tutorías 16 horas 16 horas 48 horas 0% 30 % 


Total 150 horas 150 horas 450 horas - - 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se 


incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos 


audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades 


promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la función 


motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, 


superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, 


creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e 


involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la 


actividad, participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio 


de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje 


basado en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de 


metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, 


sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, 


aprendizaje acompañado a través de lecturas de material 


complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos 


permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, marque sus 


propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 


X 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 0 1 % 20 % 


Trabajos, laboratorios y/o casos 20 % 40 38 % 


Test de evaluación 0 1 % 20 % 


Examen final 60 % 60 % 
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  MATERIA 12: Gestión de la Seguridad 


Créditos ECTS:  18 


Carácter  Mixto 


Unidad temporal: 


3 asignaturas. Una asignatura en el 2º cuatrimestre, una 


asignatura en el 4º cuatrimestre y una asignatura en el 6º 


cuatrimestre. 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Fundamentos de la Empresa 2 6 B 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG10 


E CE21 


T CT1, CT2 


Sistemas de Gestión de Seguridad 


de la Información 
4 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G 
CG3, CG6, CG7, 


CG9 


E 
CE11, CE18, 


CE20 


T CT1, CT2 


Ciberinteligencia y Gobierno de la 


Ciberseguridad 
6 6 OB 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G 
CG3, CG6, CG7, 


CG9 


E CE18, CE22 


T CT1, CT2 
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Ámbito de conocimiento de las asignaturas básicas: 


ASIGNATURAS BÁSICAS ECTS CURSO CUATR. 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Fundamentos de la Empresa 6 1º 2 


Ciencias económicas, 


administración y 


dirección de empresas, 


márquetin, comercio, 


contabilidad y turismo. 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Fundamentos de la Empresa 


- Conocer el papel de la empresa en la economía y las relaciones con su entorno. 


- Conocer las áreas funcionales de la empresa y su interrelación. 


- Conocer los fundamentos de la gestión de recursos humanos. 


- Conocer los trámites para la creación de empresas y las subvenciones posibles, así 


como el proceso de creación de una empresa desde la idea hasta la puesta en marcha. 


- Conocer las técnicas de planificación y control organizativo de la empresa. 


- Diseñar, implantar y efectuar la evaluación de los sistemas de control organizativo. 


- Análisis de los procedimientos, métodos y soporte documental de las diferentes áreas 


de la empresa. 


- Conocer y seleccionar las técnicas matemáticas más adecuadas para la valoración de 


inversiones y de la financiación. 


Sistemas de Gestión de Seguridad de la Información 


- Conocer la familia de normativa ISO en seguridad. 


- Entender los procesos y actores implicados en los sistemas de análisis de riesgos. 


- Conocer y aplicar los procedimientos de gestión de riesgo más adecuados según los 


requisitos de seguridad de un sistema informático. 


- Conocer los procedimientos de implantación de los sistemas de gestión de la 


seguridad. 


- Redactar y presentar proyectos de implantación de sistemas de gestión de seguridad 


según los requisitos y normativa aplicable tanto a un público especializado como no. 


- Redactar el pliego de condiciones técnicas de seguridad de un sistema o 


infraestructura informática. 


- Diseñar planes de contingencia y contramedidas de protección según los requisitos 


de seguridad de un sistema informático respecto a los potenciales ataques de los que 


puede ser objeto por parte tanto de individuos como de grupos organizados. 


- Redactar y presentar planes de contingencia y continuidad de negocio según los 


requisitos de seguridad de un sistema informático tanto a un público especializado 


como no. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Ser capaz de concebir, desarrollar e implantar los procedimientos necesarios para 


implantar sistemas de gestión de la seguridad en empresas, organismos e 


instituciones. 


Ciberinteligencia y Gobierno de la Ciberseguridad 


- Entender los conceptos y objetivos de la Ciberinteligencia y el Gobierno de la 


Seguridad. 


- Conocer los mecanismos generales de gobernanza de la Seguridad Informática. 


- Conocer las prácticas de Gobierno del Dato, entendiendo su ciclo de vida y actores 


involucrados. 


- Entender las distintas estrategias de Ciberinteligencia dependiendo de la naturaleza 


de las amenazas de seguridad. 


- Estimar los recursos necesarios para la implantación de las estrategias de 


Ciberinteligencia y Gobierno de la Seguridad.  


- Ser capaz de concebir, desarrollar e implantar las políticas necesarias para implantar 


planes de contingencia y de continuidad de negocio en empresas, organismos e 


instituciones. 


- Ser capaz de redactar y presentar las políticas de gobernanza de la seguridad de una 


empresa, organismo o institución tanto a un público especializado como no. 


- Conocer los procesos de análisis utilizados en la Ciberinteligencia. 


- Comprender las distintas fases del ciclo de Ciberinteligencia. 


- Conocer los procesos de Inteligencia de Fuentes Abiertas (OSINT) y utilizar las 


herramientas asociadas. 


- Conocer los procesos de Inteligencia Basada en Redes Sociales (SOCMINT) y utilizar 


las herramientas asociadas. 


 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Fundamentos de la Empresa 


- Concepto y tipos de empresa. 


- Papel de la empresa en el sistema económico. 


- Fundamentos básicos de dirección y planificación en las empresas. 


- Procedimientos organizativos de empresas. 


- Mecanismos y técnicas de financiación de la empresa. 


Sistemas de Gestión de Seguridad de la Información 


- Familia de normas ISO en seguridad informática. 


- Gestión de proyectos de ciberseguridad. Elaboración de pliegos de condiciones 


técnicas. Procesos y procedimientos. 


- Implantación de un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) y 


controles. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


- Planes de contingencia y de continuidad de negocio. 


Ciberinteligencia y Gobierno de la Ciberseguridad 


- Mecanismos de gobernanza de la seguridad informática. 


- Gobierno del dato. Ciclo de vida. Trazabilidad y calidad. 


- Políticas, objetivos y estrategias de ciberinteligencia. Unidades de ciberinteligencia en 


la empresa y marco jurídico. 


- Herramientas, procesos de análisis, y fases del ciclo de ciberinteligencia 


OSINT/SOCMINT.  


 


OBSERVACIONES 


Las horas asociadas a la actividad formativa "Laboratorios virtuales", se desarrollan en las 


asignaturas "Sistemas de Gestión de Seguridad de la Información" y "Ciberinteligencia y 


Gobierno de la Ciberseguridad". 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


CG3, CG6, CG7, CG9, 


CG10 


CE11, CE18, CE20, 


CE21, CE22 
CT1, CT2 


 


 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  


HORAS POR 


ASIGNATURA 


(sin 


laboratorios) 


HORAS POR 


ASIGNATURA 


(con 


laboratorios) 


HORAS 


POR 


MATE-


RIA 


% 


PRESEN-


CIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Sesiones 
presenciales 
virtuales 


15 horas  15 horas  
45 horas 0% 


100 % 


Recursos 
didácticos 
audiovisuales 


6 horas 6 horas 
18 horas 0% 


0 % 


Estudio del 
material básico 


52 horas 52 horas 
156 


horas 
0% 


0 % 


C
SV


: 8
12


88
87


95
17


97
98


44
54


47
96


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=812888795179798445447960





 


Solicitud de modificación. Grado en Ciberseguridad. UNIR, septiembre 2024.                                                                                                                                              
 100 
 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  


HORAS POR 


ASIGNATURA 


(sin 


laboratorios) 


HORAS POR 


ASIGNATURA 


(con 


laboratorios) 


HORAS 


POR 


MATE-


RIA 


% 


PRESEN-


CIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Lectura del 
material 
complementario 


25 horas 25 horas 
75 horas 0% 


0 % 


Trabajos y casos 
prácticos 


32 horas 
20 horas 72 horas 0% 


0 % 


Test de 
evaluación 


4 horas 
4 horas 12 horas 0% 


0 % 


Laboratorios 
virtuales 


- 
12 horas 24 horas 0% 


16,7 % 


Tutorías 16 horas 16 horas 48 horas 0% 30 % 


Total 150 horas 150 horas 
450 


horas 
- - 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se 


incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos 


audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades 


promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la función 


motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, 


superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, 


creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e 


involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la 


actividad, participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio 


de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje 


basado en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de 


metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, 


sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 
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MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, 


aprendizaje acompañado a través de lecturas de material 


complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos 


permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, marque sus 


propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 0 1 % 20 % 


Trabajos, laboratorios y/o casos 20 % 40 38 % 


Test de evaluación 0 1 % 20 % 


Examen final 60 % 60 % 
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  MATERIA 13: Optativas 


Créditos ECTS:  24 


Carácter  Optativo 


Unidad temporal: 4 asignaturas en el 8º cuatrimestre. 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultado de 


aprendizaje 


Criptografía Avanzada 8 6 OP 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG4 


E 
(Ver 


observaciones) 


T CT1, CT2 


Inteligencia Artificial Aplicada a la 


Ciberseguridad 
8 6 OP 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG5 


E 
(Ver 


observaciones) 


T CT1, CT2 


Análisis de Redes Sociales 8 6 OP 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG5 


E 
(Ver 


observaciones) 


T CT1, CT2 


Comunicación y Liderazgo 8 6 OP B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultado de 


aprendizaje 


G CG3 


E 
(Ver 


observaciones) 


T CT1, CT2 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Criptografía Avanzada 


- Conocer los principales protocolos de criptografía avanzada. 


- Entender las técnicas de criptografía basada en identidad y biométrica. 


- Conocer las técnicas de cifrado homomórfico. 


- Conocer las técnicas de criptografía poscuántica. 


- Entender las técnicas de criptografía ligera y computación multiparte segura. 


- Valorar la aplicabilidad de las técnicas de criptografía avanzada para la seguridad de 


sistemas informáticos. 


Inteligencia Artificial Aplicada a la Ciberseguridad 


- Entender los distintos tipos de inteligencia artificial, posibilidades y alcance. 


- Conocer las principales técnicas de aprendizaje automático. 


- Aplicar técnicas de aprendizaje no supervisado sobre conjuntos de datos y registros 


de los sistemas de seguridad informática. 


- Crear modelos de predicción y clasificación supervisados sobre conjuntos de datos y 


registros de sistemas de seguridad informática.  


- Conocer los mecanismos de validación cruzada. 


- Conocer las principales métricas de evaluación de los sistemas de aprendizaje 


automático y tener la capacidad de interpretar los resultados. 


Análisis de Redes Sociales 


- Conocer las características y propiedades del análisis de redes sociales.  


- Obtener las principales métricas de análisis de redes sociales. 


- Aplicar algoritmos de visualización y poda sobre redes sociales. 


- Entender y aplicar algoritmos de detección de comunidades en redes sociales. 


- Comprender las dinámicas de evolución de comportamientos y eventos en redes 


sociales. 


Comunicación y Liderazgo 


- Conocer las herramientas necesarias para mejorar sus habilidades de comunicación y 


liderazgo. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Conocer y entender el manejo adecuado de las técnicas y herramientas para un una 


comunicación efectiva y asertiva. 


- Conocer y entender las relaciones interpersonales y el manejo adecuado de 


conflictos. 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Criptografía Avanzada 


- Protocolos criptográficos. 


- Criptografía basada en identidad y biometría. 


- Cifrado homomórfico y criptografía poscuántica. 


- Criptografía ligera y computación multiparte Segura (SMPC). 


Inteligencia Artificial Aplicada a la Ciberseguridad 


- Introducción a la inteligencia artificial y aprendizaje automático. 


- Técnicas de aprendizaje no supervisado. 


- Técnicas de aprendizaje supervisado. 


- Evaluación y análisis de resultados. 


Análisis de Redes Sociales 


- Introducción y propiedades. 


- Algoritmos de visualización y poda. 


- Detección de comunidades. 


- Dinámica de las redes. 


Comunicación y Liderazgo 


- Fundamentos y elementos principales de la comunicación, la sertividad y el liderazgo. 


- Enfoques sobre liderazgo y administración. 


- Credibilidad y liderazgo. 


- Comunicación, conflicto y liderazgo. 


- Herramientas y técnicas de soporte.  
 


 


OBSERVACIONES 


Los estudiantes obtendrán los siguientes resultados de aprendizaje adicionales descritos, 


según cursen cada una de las asignaturas optativas. 


Criptografía Avanzada 


CE26: Conocer y ser capaz de aplicar de sistemas criptográficos avanzados para la protección 


de la información y la autenticación de usuarios.  


Inteligencia Artificial Aplicada a la Ciberseguridad 
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CE27: Conocer las técnicas de Aprendizaje Automático, tanto supervisadas como no 


supervisadas, para la realización y evaluación de sistemas de predicción y clasificación de 


amenazas de seguridad. 


Análisis de Redes Sociales 


CE28: Capacidad de analizar la estructura y comportamiento dentro de distintos tipos de 


redes sociales, identificando los principales riesgos o amenazas potenciales. 


Comunicación y Liderazgo 


CE29: Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo 


efectivos, el liderazgo y las habilidades de comunicación en los entornos de uso de datos 


masivos. 


Las horas dedicadas a la actividad formativa "Laboratorios virtuales" están asignadas a las 


asignaturas "Criptografía Avanzada", "Inteligencia Artificial Aplicada a la Ciberseguridad" y 


"Análisis de Redes Sociales". 


 


RESULTADO DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 
CG3, CG4, CG5 Ver observaciones CT1, CT2 


 


 


 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  


HORAS POR 


ASIGNATURA 


(Con talleres) 


HORAS POR 


ASIGNATURA 


(Sin talleres) 


HORAS 


POR 


MATE-


RIA 


% 


PRESEN-


CIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Sesiones 
presenciales 
virtuales 


15 horas  15 horas  
60 horas 0% 


100 % 


Recursos 
didácticos 
audiovisuales 


6 horas 6 horas 
24 horas 0% 


0 % 


Estudio del 
material básico 


52 horas 52 horas 
208 


horas 
0% 


0 % 


Lectura del 
material 
complementario 


25 horas 25 horas 
100 


horas 


0% 
0 % 


C
SV


: 8
12


88
87


95
17


97
98


44
54


47
96


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=812888795179798445447960





 


Solicitud de modificación. Grado en Ciberseguridad. UNIR, septiembre 2024.                                                                                                                                              
 106 
 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  


HORAS POR 


ASIGNATURA 


(Con talleres) 


HORAS POR 


ASIGNATURA 


(Sin talleres) 


HORAS 


POR 


MATE-


RIA 


% 


PRESEN-


CIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Trabajos y casos 
prácticos 


20 horas 32 horas 
92 horas 0% 


0 % 


Test de 
evaluación 


4 horas 4 horas 
16 horas 0% 


0 % 


Laboratorios 
virtuales 


12 horas 0 horas 
36 horas 0% 


16,7 % 


Tutorías 16 horas 16 horas 64 horas 0% 30 % 


Total 
150 horas 


150 horas 
600 


horas 
- - 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se 


incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos 


audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades 


promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la función 


motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, 


superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, 


creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e 


involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la 


actividad, participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio 


de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje 


basado en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de 


metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, 


sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, 


aprendizaje acompañado a través de lecturas de material 


complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos 


permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, marque sus 


propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 


X 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 0 1 % 20 % 


Trabajos, laboratorios y/o casos 20 % 40 38 % 


Test de evaluación 0 1 % 20 % 


Examen final  60 % 60 % 
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MATERIA 14: Prácticas en Empresa 


Créditos ECTS:  6 


Carácter  Optativo 


Unidad temporal: Una asignatura en el 8º cuatrimestre. 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Prácticas en Empresa 8 6 OP 


B CB2 


G CG1, CG2, CG3 


E 
(Ver 


observaciones) 


T CT1, CT2 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  


Al finalizar las Prácticas en Empresa, el estudiante será capaz de: 


- Aplicar programas especializados en entornos reales. 


- Utilizar de forma crítica sus conocimientos en ciberseguridad para su aplicación en 


casos reales y para el desarrollo de recursos digitales. 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Realización de labores básicas relacionadas con los contenidos del Grado, tuteladas por un 


profesional que supervisa el correcto desarrollo de las tareas que se le asignen y mantiene las 


relaciones pertinentes con el tutor designado por la UNIR quienes, en régimen de 


colaboración, velan por la óptima formación del estudiante. 


Los detalles de las tareas a desarrollar por el estudiante durante el periodo de prácticas en la 


empresa serán acordes a lo indicado en el proyecto formativo que la universidad facilitará al 


centro de prácticas.  
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Dentro de este marco, los detalles de las tareas concretas a realizar por el estudiante, serán 


fijadas por el Tutor de Prácticas Académicas Externas y se adaptarán a las peculiaridades 


propias de cada centro. 


 


OBSERVACIONES 


 


Resultado de Aprendizaje 


La materia no tiene resultados de aprendizaje específicos asignados. No obstante, los 


estudiantes que opten por esta asignatura también adquirirán las siguientes competencias 


específicas: 


CPE-01 - Capacidad para aplicar las competencias y conocimientos adquiridos en el Grado en 


una situación concreta dentro de un ámbito laboral. 


CPE-02 - Capacidad para integrarse en un entorno laboral y hacerse responsable de tareas 


relacionadas con las competencias y conocimientos propios de la Ciberseguridad.  


Desarrollo de las prácticas 


Dado que cada vez es más común en las grandes empresas la actividad laboral mediante 


teletrabajo, se contemplará la realización de prácticas en esta modalidad en determinadas 


circunstancias que evaluará la dirección del grado. 


En relación a la actividad formativa "Estancia en Centro", su presencialidad depende de la 


opción elegida por el estudiante pudiendo realizar estas prácticas de manera virtual o 


físicamente en el centro. En el caso de que el estudiante elija la opción virtual o de teletrabajo, 


existirá una presencia síncrona entre estudiante y tutor de prácticas en el centro, que 


dependerá de las tareas o proyectos realizados por el estudiante en el centro de prácticas, no 


pudiendo ser cuantificada a priori. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB2 CG1, CG2, CG3 (Ver observaciones) CT1, CT2 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


(Prácticas en Empresa) 
HORAS 


%INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


% 


PRESENCIALIDAD 


Estancia en Centro 96 horas 100%* 100 %* 


Redacción de la memoria de prácticas 27 horas 0 % 0 % 


Lectura de documentación del centro de 
prácticas 


9 horas 0 % 0 % 


Sesiones presenciales virtuales 3 horas 
100 % 


 0% 


Tutorías (Prácticas) 15 horas 100 %** 100 %** 


Total 150 horas - - 


 


* En relación con la actividad formativa "Estancia en Centro", su presencialidad depende de la 


opción elegida por el estudiantado pudiendo realizar estas prácticas de manera virtual o 


físicamente en el centro. En el caso de que el estudiante elija la opción virtual o de teletrabajo, 


existirá una presencia síncrona entre estudiante y tutor de prácticas en el centro, que dependerá 


de las tareas o proyectos realizados por el estudiante en el centro de prácticas, no pudiendo ser 


cuantificada a priori 


 


** En relación con la actividad formativa "Tutorías (Prácticas)", su presencialidad depende de la 


figura a la que se dirijan conforme a la definición de la actividad formativa (tutor en el centro 


colaborador o profesor designado por UNIR).  


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 
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MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


(Prácticas en Empresa) 


PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Evaluación según el informe del tutor externo 40 % 40 % 


Memoria de prácticas 60 % 60 % 
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MATERIA 15: Trabajo Fin de Grado 


Créditos ECTS:  12 


Carácter  TFG 


Unidad temporal: Una asignatura en el 8º cuatrimestre 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultado de 


Aprendizaje  


Trabajo Fin de Grado 8º 12 TFG 


B 
CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 


G CG2, CG3, CG9 


E CE25 


T CT1, CT2 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  


Trabajo Fin de Grado 


- Analizar un problema y relacionarlo con los conocimientos adquiridos. 


- Descomponer un problema complejo en unidades de menor complejidad que 


permitan abordarlo de forma apropiada. 


- Planificar y organizar temporalmente de las tareas de un problema complejo. 


- Buscar información que ayude a resolver partes del problema de los que no se conoce 


la solución. 


- Analizar, seleccionar y utilizar diferentes tecnologías de la información, herramientas 


y metodologías de desarrollo necesarias para resolver el problema. 


- Saber buscar y adquirir nuevos conocimientos y habilidades necesarios para resolver 


parte del problema. 


- Evaluar de forma rigurosa los resultados de la resolución del problema. 


C
SV


: 8
12


88
87


95
17


97
98


44
54


47
96


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=812888795179798445447960





 
 


 


Solicitud de modificación. Grado en Ciberseguridad. UNIR, septiembre 2024.               
 113 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  


- Redactar una memoria científico-técnica del trabajo realizado, de acuerdo a 


estándares profesionales. 


- Comunicar los resultados de la resolución del problema, los conocimientos adquiridos 


y argumentar la solución propuesta, contrastándola con otras posibles. 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Trabajo Fin de Grado 


Esta materia no tiene contenidos específicos, pero en todos los casos el trabajo realizado 


tendrá un carácter aplicado y deberá implicar la realización de actividades técnicas y de 


gestión de proceso, la redacción de una memoria y la defensa ante una comisión evaluadora 


y se deberán ejercitar competencias adquiridas en el resto de las asignaturas del grado. 


El trabajo fin de grado permitirá aplicar, en función de su temática, diferentes competencias 


específicas del grado, y deberá tener en cuenta los criterios de elaboración profesional 


recogidos en las competencias generales del grado. 


Las características del trabajo, los tipos de trabajo, estructura y demás características estarán 


publicadas en la plataforma de aprendizaje.  


 
 


OBSERVACIONES 


El estudiante reforzará, dentro de las competencias asignadas a esta materia, las 


correspondientes al tema del Trabajo Fin de Grado realizado en cada caso. 


El trabajo fin de grado se realiza individualmente o de manera grupal, con el seguimiento 


continuo por parte de un profesor-director de TFG, durante la elaboración de este.  


Elaboración, defensa y evaluación de trabajos grupales de fin de grado 


Elaboración 


En el caso de que el trabajo fin de grado se realice en grupo, se deberá incluir un apartado 


específico sobre la organización del grupo dónde se especifiquen las partes en las que se ha 


dividido el trabajo, los objetivos y responsables de cada una de ellas y los mecanismos de 


coordinación entre los miembros del grupo.  


El director del TFG asegurará un correcto seguimiento individual de cada uno de los 


integrantes del grupo a través de tutorías individuales (3 horas). Prestará especial atención 


a verificar las tareas individualmente realizadas por cada uno de los miembros y su evolución 
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OBSERVACIONES 


para asegurar que cada uno de los miembros del grupo avanza adecuadamente. Además, se 


realizarán tutorías grupales (3 horas) con todos los componentes de modo que se pueda 


garantizar el avance adecuado (tanto individual como grupal) y ajustes del proceso. Estas 


tutorías servirán de mecanismo corrector para los obstáculos que se puedan observar 


pudiendo el director del TFG reasignar tareas si el trabajo final se pudiese ver comprometido. 


El estudiante que no cumpla la planificación de trabajo comprometida, podrá ser objeto de 


apercibimiento de expulsión por parte de su director del trabajo.  


 


La persistente falta de colaboración e incumplimiento por parte de alguno de los integrantes 


del grupo, previamente constatada por el director de TFG y después del correspondiente 


apercibimiento, podrá tener como consecuencia la expulsión del equipo. El estudiante que 


resulte expulsado pasará a la realización de un trabajo realizado de manera individual.  


En caso de que un estudiante por, cualquiera que sea la causa, hubiera de abandonar un TFG 


grupal y con el fin de no generar daños al resto del grupo, el Director/Coordinador del título 


o la Comisión Académica del título, será la encargada de gestionar la reorganización del grupo 


y de las tareas que queden pendientes de entrega. Así mismo, deberán garantizar la 


asignación de un nuevo director para el estudiante que hubo de abandonar el grupo, 


pudiendo encomendarse esta tarea a la propia Comisión Académica o Director/Coordinador 


del título. 


Defensa y evaluación 


El director de un TFG en grupo debe realizar el informe de autorización de forma individual 


para cada uno de los componentes del grupo, teniendo en cuenta para ello el seguimiento 


individual que haya realizado de cada uno de ellos. Por ello, cabe la posibilidad de que no 


todos los miembros del equipo obtengan autorización para defensa. 


Durante la defensa cada miembro del grupo presentará una de las partes, aunque la comisión 


evaluadora podrá dirigir las cuestiones que considere oportunas a cualquiera de sus 


componentes o solicitar a cualquier miembro que defienda y explique cualquier parte. 


La calificación final se hará de manera individual a cada uno de los componentes del grupo, 


teniendo en cuenta sus aportaciones al trabajo final y la defensa individual de la parte que 


haya defendido y las contestaciones a las cuestiones planteadas. 


Cabe recordar, según se indica en la ficha de la materia y en el apartado 4.1, que para el 


trabajo grupal de fin de grado la ponderación de los sistemas de evaluación, es la siguiente:  
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OBSERVACIONES 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Grado 20 % 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Grado 30 % 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Grado  50 % 


La evaluación final, por tanto, tiene dos componentes: uno individual y otro grupal. 


Individual: 


"Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Grado". Representa el 30 % de la calificación 


final y refleja la exposición y defensa individual que el miembro del grupo realice. 


"Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Grado". Representa el 50 % de la 


calificación final y refleja la calificación que la Comisión evaluadora realiza de la parte del 


trabajo bajo responsabilidad del estudiante. 


De este modo, la calificación individualizada supone el 80 % de la evaluación final. 


Grupal:  


"Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Grado". Representa el 20 % de la calificación 


final y, dado que, la estructura del TFG es única, será la misma calificación para todos los 


miembros del grupo. 


De este modo, la calificación grupal supone el 20 % de la evaluación final. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB1, CB2, CB3, 


CB4, CB5 
CG2, CG3, CG9 CE25 CT1, CT2 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Sesión inicial de presentación de 
Trabajo Fin de Grado 


2 horas 
0 


100 % 


Lectura de material en el aula virtual 
(TFG) 


5 horas 
0 


0 


Tutorías (TFG) 6 horas 0 100 % 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de 
Grado 


3 horas 
0 100 % 


Elaboración del Trabajo Fin de Grado 284 horas 0 0 


Total 300 horas - - 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario y realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Grado 20 % 20 % 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Grado 30 % 30 % 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de 
Grado 


50 % 50 % 
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5.  PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Personal académico  


UNIR cuenta con los recursos humanos necesarios para llevar a cabo el plan de estudios 


propuesto y cumplir así los requisitos definidos en el Anexo II del Real Decreto 822/2021, de 28 


de septiembre, en cuanto a personal académico disponible. Así mismo, en cuanto a descripción 


y funciones del profesorado, UNIR sigue lo establecido en el VIII Convenio colectivo nacional de 


Universidades Privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019).  


Es de destacar la diferenciación existente entre los tipos de categorías laborales del claustro de 


profesores en la universidad pública y la universidad privada. Según consta en la Disposición 


adicional octava del citado VIII Convenio, con el fin de clarificar la correspondencia entre la 


nomenclatura utilizada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 


(ANECA) y la establecida en el citado VIII Convenio (BOE, de 14 de septiembre de 2019), se 


establece: 


"Para una mayor claridad, y con ese único fin, entre la nomenclatura utilizada por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) —o del órgano 
de evaluación externo de la Comunidad Autónoma correspondiente— y la establecida 
en el presente convenio colectivo, se establece la equivalencia del nivel I del Grupo I 
con catedrático y el nivel II del Grupo I a Titular". 


Previsión del profesorado necesario: 


Para poder realizar una previsión del profesorado necesario para una correcta impartición de 


los estudios previstos, hay que tener en cuenta el marco normativo que regula las relaciones 


laborales en las universidades privadas como es UNIR. La norma es el VIII Convenio colectivo 


nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de formación de 


postgraduados recogido en la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de 


Trabajo. 


En su capítulo VII, el artículo 18, el convenio establece para el personal docente e investigador, 


"jornada completa: 1685 horas anuales, de las que 613 serán de docencia y 1072 para las 


actividades contempladas en este artículo y Convenio". 


El convenio continúa en su redacción así:  


"A modo indicativo para el personal docente la jornada puede distribuirla la empresa 
de la siguiente forma: 


Hasta 15 horas semanales se pueden destinar a impartición docente. En este cómputo 
se incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, impartidas en laboratorio por 
personal docente con titulación idónea. 


Las restantes horas semanales se dedicarán a trabajo de investigación y a preparación 
de clases, tutorías, atención a consultas de los alumnos sobre materias académica, 
exámenes, asistencia a reuniones, tareas de gobierno, prácticas no consideradas como 
jornada lectiva a tenor de lo indicado en el párrafo anterior, participación en el 
desarrollo de actividades programadas de promoción de la universidad o centro, 
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dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el proceso de matriculación, 
dirección trabajos fin de grado y fin de master, etc.". 


Se ha explicado con anterioridad la diferenciación entre el profesorado de las universidades 


públicas respecto de las universidades privadas en cuanto a sus funciones. También existen 


diferencias sustanciales con respecto a la jornada laboral. De entrada, el cómputo de horas 


consideradas como docencia se realiza de manera diferente en las universidades privadas. Por 


ejemplo, las actividades relacionadas con las prácticas Académicas externas y con el Trabajo Fin 


de Grado quedan al margen del cómputo de horas de docencia. Por lo tanto, a efectos de cálculo 


en las tablas reflejadas en este Criterio 5, los porcentajes de dedicación del profesorado se 


entienden con respecto a la jornada completa anual de 1685 horas (VIII Convenio citado), y no 


las 613 que se aplican en las privadas única y exclusivamente a las clases impartidas 


(denominadas en UNIR como Clases presenciales virtuales). Tampoco es de aplicación la 


normativa docente de las universidades públicas (máximo de 32 créditos de clases). 


Asimismo, se ha tenido en cuenta para el cálculo de las necesidades docentes el Real Decreto 


640/2021 sobre creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 


universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios, que establece para 


titulaciones impartidas en modalidad virtual que la ratio fijada podrá variar entre 1/25 y 1/100 


en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones. 


La estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir esta titulación se 


realiza teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la adquisición de los 


resultados de aprendizaje por parte del estudiante. Estas actividades formativas exigen 


necesidades de dedicación por parte del claustro docente basadas en: 


• La preparación e impartición de las diferentes asignaturas de los planes de estudio, a 


través de clases presenciales virtuales. 


• La corrección de las actividades formativas contempladas en la evaluación continua. 


• El diseño, corrección y calificación de exámenes. 


• La evaluación final, revisión y publicación de notas. 


• La atención a los estudiantes y resolución de dudas académicas a través de las 


herramientas de sesiones de consultas o tutorías, foros y correo. 


• Atención a las actividades relacionadas con el seguimiento de las prácticas Académicas 


externas (seguimiento al centro de prácticas, atención individual al estudiante, 


corrección de informe de prácticas, clases presenciales virtuales). 


• Atención a las actividades relacionadas con la dirección de trabajos de fin de grado, 


fundamentalmente, tutorías, corrección de entregas parciales del TFG y revisión final 


del mismo (Tal y como aparece en el apartado 4.1.5. Procedimiento de coordinación 


académico-docente, el coordinador académico del grado asegura una buena 


coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de Grado). 
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La siguiente tabla especifica las horas de dedicación docente por tipo de asignatura: 


Tipo de Asignatura 
Horas de Dedicación 


docente 


Básicas y obligatorias 19726,80 39345,60 


Optativas 
Optativas teóricas 910,4 1808,80 


Prácticas Externas optativas 367,5 727,50 


Trabajo Fin de Grado 
 


3705,00 7405,00 


TOTAL  


 


24709,70 49286,90 


horas 


Se ofrecen horas netas de dedicación para reflejar con mayor exactitud el concepto (tabla de 


perfiles del profesorado). 


Se detallan a continuación unas tablas donde se muestra, para cada una de las materias del 


grado, la relación entre los servicios docentes prestados por el profesorado (incluyendo su 


dedicación correspondiente) y las actividades formativas desarrolladas por el estudiante. 


Asimismo, se aporta en cada materia el desglose de horas de dedicación docente incluidas según 


actividad formativa (según VIII Convenio colectivo nacional de universidades privadas ‐


Resolución de 27 de agosto de 2019) en el cómputo de 613 horas de docencia reglada y 1072 


horas restantes.  


Así mismo se explican los siguientes aspectos previos que tener en cuenta para la comprensión 


de las tablas de las diversas materias: 


Materias obligatorias: 


 Sesiones presenciales virtuales. 


 Trabajos y casos prácticos. 


 Tutorías. 


 Laboratorios virtuales. 


 Sesiones presenciales virtuales (1): Labor docente que incluye la preparación e impartición 


de las sesiones. Por cuestiones técnicas y logísticas (manejo chat, etc.) se ha establecido un 


número máximo de estudiantes potenciales para asistir en directo al mismo tiempo a las 


sesiones presenciales virtuales de 150 estudiantes. En este sentido, para un número de 


estudiantes superior a esta cifra, el tiempo de dedicación a dichas sesiones presenciales 


virtuales se multiplica (es decir, se repite la sesión) tantas veces como se repita este número 


de 150 estudiantes. 
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 Los recursos didácticos audiovisuales son sesiones virtuales, previamente grabadas, 


impartidas por expertos en su área de actividad, por lo que las mismas no se computan en la 


carga del profesor de la asignatura.  


 Trabajos y casos prácticos (2): Labor docente consistente en la corrección individualizada de 


los trabajos y casos prácticos realizados por cada estudiante contemplados en las 


asignaturas.  


 Tutorías (3): La actividad formativa de tutorías engloba tanto las tutorías grupales como la 


atención al estudiante en la resolución de consultas académicas de forma individualizada a 


través del correo electrónico y del foro «Pregúntale al profesor de la asignatura» del campus 


virtual. Por cuestiones técnicas y logísticas (manejo chat, etc.) se ha establecido tanto en 


sesiones grupales como en el foro «pregúntale al profesor de la asignatura» un número 


máximo de estudiantes potenciales de 150 estudiantes. 


 Laboratorios virtuales (4): Labor docente que incluye la preparación e impartición de las 


sesiones prácticas y la corrección individualizada de los trabajos, realizados por cada 


estudiante, en los que se emplean herramientas informáticas para la resolución de supuestos 


prácticos.  


 


Materia de Prácticas: 


 Estancia en centro. 


 Redacción de la memoria de Prácticas. 


 Tutorías sobre las Prácticas. 


 Estancia en centro (5): Labor docente consistente en el seguimiento del estudiante en el 


centro de prácticas. 


 Redacción de la memoria de Prácticas (6): La labor docente consistente en la corrección y 


calificación individualizada de la memoria de Prácticas. 


 Tutorías (7): La actividad formativa de tutorías en la materia de Prácticas engloba tanto las 


tutorías grupales (sesiones presenciales virtuales y su consecuente preparación) como la 


atención individualizada al estudiante, en concreto: 


o Atención individualizada, seguimiento de los estudiantes durante la realización de las 


prácticas en colaboración con cada centro, así como la atención individualizada en la 


resolución de consultas acerca de la asignatura. 


o Sesiones presenciales virtuales. Por cuestiones técnicas y logísticas (manejo chat, etc.) se 


ha establecido un número máximo de estudiantes potenciales para asistir en directo al 


mismo tiempo a las sesiones presenciales virtuales de 150 estudiantes. En este sentido, 


para un número de estudiantes superior a esta cifra, el tiempo de dedicación a dichas 
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sesiones presenciales virtuales se multiplica (es decir, se repite la sesión) tantas veces 


como se repita este número de 150 estudiantes. 


 Lectura de documentación en el centro de prácticas: la documentación está relacionada con 


las prácticas a realizar y es exclusiva del centro donde el estudiante desarrolle sus prácticas, 


por ejemplo, protocolos de actuación, normativas, legislación local, autonómica o nacional 


de aplicación, etc. 


Materia de Trabajo Fin de Grado 


 Sesión inicial de presentación. 


 Tutorías. 


 Sesiones grupales. 


 Elaboración del TFG. 


 En las actividades formativas (Sesión inicial de presentación (8); Sesiones grupales (8)) por 


cuestiones técnicas y logísticas (manejo chat, etc.) se ha establecido un número máximo de 


150 estudiantes potenciales que pueden asistir en directo al mismo tiempo. En este sentido, 


para un número de estudiantes superior a esta cifra, el tiempo de impartición se multiplica, 


es decir, se repite la sesión o seminario tantas veces como se repita este número de 150 


estudiantes.  


 El cómputo en horas incluye la impartición y preparación de la sesión inicial y sesiones 


grupales. 


 Tutorías (9): labor docente consistente en la atención al estudiante en la resolución de dudas. 


 Elaboración del TFG (10): Labor docente que comprende la corrección de entregas y revisión 


final/control antiplagio del Trabajo Fin de Grado de cada estudiante. 
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MATERIA 1: Fundamentos Matemáticos de la Informática 


Materia 1: Fundamentos Matemáticos de la Informática 


Créditos ECTS  24 ECTS 


Carácter  Básico 


Unidad temporal: 
Cuatrimestral, 4 asignaturas. Una asignatura en el 1º 
cuatrimestre y tres asignaturas en el 2º cuatrimestre. 


Actividades formativas 
Horas dedicación 


del estudiante 
Servicio 
docente 


Horas netas dedicación 
docente 


Sesiones presenciales virtuales (1) 60 SI 252 504,00 


Recursos didácticos audiovisuales 24 NO --- 


Estudio de material básico 208 NO --- 


Lectura de material 
complementario 


100 NO --- 


Trabajos y casos prácticos (2) 80 SI 252 504,00 


Test de evaluación 16 NO --- 


Tutorías (3) 64 SI 490 980,00 


Laboratorios virtuales (4) 48 SI 825,60 1651,20 


 -- SI 408 804,00* 


TOTAL 600 horas TOTAL 2227,60 4443,20 horas 


 


Materia 1: Fundamentos Matemáticos de la Informática 


Actividades formativas 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 613 h de 


docencia reglada 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 1072 h 


(restantes) 


Sesiones presenciales virtuales 252 504,00 --- 


Recursos didácticos audiovisuales --- --- 


Estudio de material básico --- --- 


Lectura de material complementario --- --- 


Trabajos y casos prácticos --- 252 504,00 


Test de evaluación --- --- 


Tutorías --- 490 980,00 


Laboratorios virtuales 33,60 67,20 792 1584,00 


 --- 408 804,00* 


TOTAL 285,60 571,2 horas 1942 3872,00 horas 


*Labor docente consistente en el diseño y elaboración de la prueba de evaluación final 
presencial, así como la corrección individualizada de la misma. 
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MATERIA 2: Fundamentos Físicos de la Informática 


Materia 2: Fundamentos Físicos de la Informática 


Créditos ECTS  6 ECTS 


Carácter  Básico 


Unidad temporal: Cuatrimestral, 1 asignatura del 1er cuatrimestre.  


Actividades formativas 
Horas dedicación 


del estudiante 
Servicio 
docente 


Horas netas dedicación 
docente 


Sesiones presenciales virtuales (1) 15 SI 63,00 126,00 


Recursos didácticos audiovisuales 6 NO --- 


Estudio de material básico 52 NO --- 


Lectura de material 
complementario 


25 NO --- 


Trabajos y casos prácticos (2) 20 SI 63,00 126,00 


Test de evaluación 4 NO --- 


Tutorías (3) 16 SI 122,50 245,00 


Laboratorios virtuales (4) 12 SI 206,40 412,80 


 -- SI 102,00 201,00* 


TOTAL 150 horas TOTAL 556,90 1110,80 horas 


 


Materia 2: Fundamentos Físicos de la Informática 


Actividades formativas 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 613 h de 


docencia reglada 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 1072 h 


(restantes) 


Sesiones presenciales virtuales 63,00 126,00 --- 


Recursos didácticos audiovisuales --- --- 


Estudio de material básico --- --- 


Lectura de material complementario --- --- 


Trabajos y casos prácticos --- 63,00 126,00 


Test de evaluación --- --- 


Tutorías --- 122,50 245,00 


Laboratorios virtuales 8,40 16,80 198,00 396,00 


 --- 102,00 201,00* 


TOTAL 71,40 142,8 horas 485,50 968,00 horas 


*Labor docente consistente en el diseño y elaboración de la prueba de evaluación final 
presencial, así como la corrección individualizada de la misma.
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MATERIA 3: Fundamentos de Seguridad 


Materia 3: Fundamentos de Seguridad 


Créditos ECTS  6 ECTS 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: Cuatrimestral, 1 asignatura del 1er cuatrimestre. 


Actividades formativas 
Horas dedicación 


del estudiante 
Servicio 
docente 


Horas netas dedicación 
docente 


Sesiones presenciales virtuales (1) 15 SI 63,00 126,00 


Recursos didácticos audiovisuales 6 NO --- 


Estudio de material básico 52 NO --- 


Lectura de material 
complementario 


25 NO --- 


Trabajos y casos prácticos (2) 32 SI 189,00 378,00 


Test de evaluación 4 NO --- 


Tutorías (3) 16 SI 122,50 245,00 


Laboratorios virtuales (4) 0 SI 0 


 -- SI 102 201* 


TOTAL 150 horas TOTAL 476,50 950,00 horas 


 


Materia 3: Fundamentos de Seguridad 


Actividades formativas 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 613 h de 


docencia reglada 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 1072 h 


(restantes) 


Sesiones presenciales virtuales 63,00 126,00 --- 


Recursos didácticos audiovisuales --- --- 


Estudio de material básico --- --- 


Lectura de material complementario --- --- 


Trabajos y casos prácticos --- 189,00 378,00 


Test de evaluación --- --- 


Tutorías --- 122,50 245,00 


Laboratorios virtuales 0 0 


 --- 102 201* 


TOTAL 63,00 126,00 horas  413,50 824,00 horas 


*Labor docente consistente en el diseño y elaboración de la prueba de evaluación final 
presencial, así como la corrección individualizada de la misma.
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MATERIA 4: Estructura de la Información 


Materia 4: Estructura de la Información 


Créditos ECTS  12 ECTS 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: 
Cuatrimestral. Dos asignaturas. Una asignatura en el 3º 
cuatrimestre y una asignatura en el 4º cuatrimestre. 


Actividades formativas 
Horas dedicación 


del estudiante 
Servicio 
docente 


Horas netas dedicación 
docente 


Sesiones presenciales virtuales (1) 30 SI 126 252,00 


Recursos didácticos audiovisuales 12 NO --- 


Estudio de material básico 104 NO --- 


Lectura de material 
complementario 


50 NO --- 


Trabajos y casos prácticos (2) 40 SI 126 252,00 


Test de evaluación 8 NO --- 


Tutorías (3) 32 SI 245,00 490,0 


Laboratorios virtuales (4) 24 SI 412,80 852,60 


 -- SI 204,00 402,00* 


TOTAL 300 horas TOTAL 1113,80  2221,60 horas 


 


Materia 4: Estructura de la Información 


Actividades formativas 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 613 h de 


docencia reglada 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 1072 h 


(restantes) 


Sesiones presenciales virtuales 126,00 252,00 --- 


Recursos didácticos audiovisuales --- --- 


Estudio de material básico --- --- 


Lectura de material complementario --- --- 


Trabajos y casos prácticos --- 126,00 252,00 


Test de evaluación --- --- 


Tutorías --- 245,00 490,0 


Laboratorios virtuales 16,80 33,60 396,00 792,00 


 --- 204,00 402,00* 


TOTAL 142,80 285,60 horas 971,00 1936,00 horas 


*Labor docente consistente en el diseño y elaboración de la prueba de evaluación final 
presencial, así como la corrección individualizada de la misma.
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MATERIA 5: Ingeniería de Computadores 


MATERIA 5: Ingeniería de Computadores 


Créditos ECTS  12 ECTS 


Carácter  Mixto 


Unidad temporal: 
Cuatrimestral, una asignatura del 1er cuatrimestre y una 
asignatura en el 3er cuatrimestre. 


Actividades formativas 
Horas dedicación 


del estudiante 
Servicio 
docente 


Horas netas dedicación 
docente 


Sesiones presenciales virtuales (1) 30 SI 126 252,00 


Recursos didácticos audiovisuales 12 NO --- 


Estudio de material básico 104 NO --- 


Lectura de material 
complementario 


50 NO --- 


Trabajos y casos prácticos (2) 40 SI 126 252,00 


Test de evaluación 8 NO --- 


Tutorías (3) 32 SI 245,00 490,00 


Laboratorios virtuales (4) 24 SI 412,80 825,60 


 -- SI 204,00 402,00* 


TOTAL 300 horas TOTAL 1113,80 2221,60 horas 


 


MATERIA 5: Ingeniería de Computadores 


Actividades formativas 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 613 h de 


docencia reglada 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 1072 h 


(restantes) 


Sesiones presenciales virtuales 126 252,00 --- 


Recursos didácticos audiovisuales --- --- 


Estudio de material básico --- --- 


Lectura de material complementario --- --- 


Trabajos y casos prácticos --- 126 252,00 


Test de evaluación --- --- 


Tutorías --- 245,00 490,00 


Laboratorios virtuales 16,80 33,60 396,00 792,00 


 --- 204,00 402,00* 


TOTAL 142,80 285,60 horas 971 1936,00 horas 


*Labor docente consistente en el diseño y elaboración de la prueba de evaluación final 
presencial, así como la corrección individualizada de la misma.


C
SV


: 8
12


88
38


46
08


24
99


06
10


00
86


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=812883846082499061000861





 


Solicitud de modificación. Grado en Ciberseguridad. UNIR, septiembre 2024.        11 
 


MATERIA 6: Programación y Algoritmia 


MATERIA 6: Programación y Algoritmia 


Créditos ECTS  18 ECTS 


Carácter  Mixto 


Unidad temporal: 
Una asignatura en el 1º cuatrimestre, una asignatura en el 2º 
cuatrimestre y una asignatura en el 4º cuatrimestre. 


Actividades formativas 
Horas dedicación 


del estudiante 
Servicio 
docente 


Horas netas dedicación 
docente 


Sesiones presenciales virtuales (1) 45 SI 189,00 378,00 


Recursos didácticos audiovisuales 18 NO --- 


Estudio de material básico 156 NO --- 


Lectura de material 
complementario 


75 NO --- 


Trabajos y casos prácticos (2) 60 SI 189,00 378,00 


Test de evaluación 12 NO --- 


Tutorías (3) 48 SI 367,50 735,00 


Laboratorios virtuales (4) 36 SI 619,20 1238,40 


 -- SI 306,00 603,00* 


TOTAL 450 horas TOTAL 1670,70 3332,40 horas 


 


MATERIA 6: Programación y Algoritmia 


Actividades formativas 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 613 h de 


docencia reglada 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 1072 h 


(restantes) 


Sesiones presenciales virtuales 189,00 378,00 --- 


Recursos didácticos audiovisuales --- --- 


Estudio de material básico --- --- 


Lectura de material complementario --- --- 


Trabajos y casos prácticos --- 189,00 378,00 


Test de evaluación --- --- 


Tutorías --- 367,50 735,00 


Laboratorios virtuales 25,20 50,40 594,00 1188,00 


 --- 306,00 603,00* 


TOTAL 214,2 428,40 horas  1456,5 2904,00 horas 


*Labor docente consistente en el diseño y elaboración de la prueba de evaluación final 
presencial, así como la corrección individualizada de la misma.
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MATERIA 7: Seguridad de la Información 


MATERIA 7: Seguridad de la Información 


Créditos ECTS  18 ECTS 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: 
Una asignatura en el 3º cuatrimestre, una signatura en el 5º 
cuatrimestre y una asignatura en el 7º cuatrimestre. 


Actividades formativas 
Horas dedicación 


del estudiante 
Servicio 
docente 


Horas netas dedicación 
docente 


Sesiones presenciales virtuales (1) 45 SI 189,00 378,00 


Recursos didácticos audiovisuales 18 NO --- 


Estudio de material básico 156 NO --- 


Lectura de material 
complementario 


75 NO --- 


Trabajos y casos prácticos (2) 60 SI 189,00 378,00 


Test de evaluación 12 NO --- 


Tutorías (3) 48 SI 367,50 735,00 


Laboratorios virtuales (4) 36 SI 619,20 1238,40 


 -- SI 306,00 603,00* 


TOTAL 450 horas TOTAL 1670,70 3332,40 horas 


 


MATERIA 7: Seguridad de la Información 


Actividades formativas 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 613 h de 


docencia reglada 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 1072 h 


(restantes) 


Sesiones presenciales virtuales 189,00 378,00 --- 


Recursos didácticos audiovisuales --- --- 


Estudio de material básico --- --- 


Lectura de material complementario --- --- 


Trabajos y casos prácticos --- 189,00 378,00 


Test de evaluación --- --- 


Tutorías --- 367,50 735,00 


Laboratorios virtuales 25,20 50,40 594,00 1188,00 


 --- 306,00 603,00* 


TOTAL 214,20 428,40 horas 1456,5 2904,00 horas 


*Labor docente consistente en el diseño y elaboración de la prueba de evaluación final 
presencial, así como la corrección individualizada de la misma.
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 MATERIA 8: Seguridad en Sistemas y Comunicaciones 


 MATERIA 8: Seguridad en Sistemas y Comunicaciones 


Créditos ECTS  30 ECTS 


Carácter  Mixto 


Unidad temporal: 
Una asignatura en el 3º cuatrimestre, una asignatura en el 4º 
cuatrimestre, una asignatura en el 5º cuatrimestre y dos 
asignaturas en el 7º cuatrimestre. 


Actividades formativas 
Horas dedicación 


del estudiante 
Servicio 
docente 


Horas netas dedicación 
docente 


Sesiones presenciales virtuales (1) 75 SI 315,00 630,00 


Recursos didácticos audiovisuales 30 NO --- 


Estudio de material básico 260 NO --- 


Lectura de material 
complementario 


125 NO --- 


Trabajos y casos prácticos (2) 100 SI  315,00 630,00 


Test de evaluación 20 NO --- 


Tutorías (3) 80 SI 612,50 1225,00 


Laboratorios virtuales (4) 60 SI 1032,00 2064,00 


 -- SI 510,00 1005,00* 


TOTAL 750 horas TOTAL 2784,50 5554,00 horas 


 


 MATERIA 8: Seguridad en Sistemas y Comunicaciones 


Actividades formativas 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 613 h de 


docencia reglada 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 1072 h 


(restantes) 


Sesiones presenciales virtuales 315,00 630,00 --- 


Recursos didácticos audiovisuales --- --- 


Estudio de material básico --- --- 


Lectura de material complementario --- --- 


Trabajos y casos prácticos --- 315,00 630,00 


Test de evaluación --- --- 


Tutorías --- 612,50 1225,00 


Laboratorios virtuales 42,00 84,00 990,00 1980,00 


  --- 510,00 1005,00* 


TOTAL 357 714,00 horas  2427,5 4840,00 horas 


*Labor docente consistente en el diseño y elaboración de la prueba de evaluación final 
presencial, así como la corrección individualizada de la misma.
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Materia 9: Detección y Protección frente Ciberataques 


Materia 9: Detección y Protección frente Ciberataques 


Créditos ECTS  30 ECTS 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: 
Una asignatura en el 3º cuatrimestre, dos asignaturas en el 6º 
cuatrimestre y dos asignaturas en el 7º cuatrimestre. 


Actividades formativas 
Horas dedicación 


del estudiante 
Servicio 
docente 


Horas netas dedicación 
docente 


Sesiones presenciales virtuales (1) 75 SI 315,00 630,00 


Recursos didácticos audiovisuales 30 NO --- 


Estudio de material básico 260 NO --- 


Lectura de material 
complementario 


125 NO --- 


Trabajos y casos prácticos (2) 112 SI 441,00 882,00 


Test de evaluación 20 NO --- 


Tutorías (3) 80 SI 612,50 1225,00 


Laboratorios virtuales (4) 48 SI 825,60 1651,20 


 -- SI 510,00 1005,00* 


TOTAL 750 horas TOTAL 2704,10 5393,20 horas 


 


Materia 9: Detección y Protección frente Ciberataques 


Actividades formativas 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 613 h de 


docencia reglada 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 1072 h 


(restantes) 


Sesiones presenciales virtuales 315,00 630,00 --- 


Recursos didácticos audiovisuales --- --- 


Estudio de material básico --- --- 


Lectura de material complementario --- --- 


Trabajos y casos prácticos --- 441,00 882,00 


Test de evaluación --- --- 


Tutorías --- 612,50 1225,00 


Laboratorios virtuales 33,60 67,20 792,00 1584,00 


 --- 510,00 1005,00* 


TOTAL 348,6 697,20 horas 2355,5 4696,00 horas 


*Labor docente consistente en el diseño y elaboración de la prueba de evaluación final 
presencial, así como la corrección individualizada de la misma.
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MATERIA 10: Seguridad en el Software  


MATERIA 10: Seguridad en el Software 


Créditos ECTS  24 ECTS 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: 
Una asignatura en el 3º cuatrimestre, una asignatura en el 5º 
cuatrimestre y dos asignaturas en el 6º cuatrimestre. 


Actividades formativas 
Horas dedicación 


del estudiante 
Servicio 
docente 


Horas netas dedicación 
docente 


Sesiones presenciales virtuales (1) 60 SI 252,00 504,00 


Recursos didácticos audiovisuales 24 NO --- 


Estudio de material básico 208 NO --- 


Lectura de material 
complementario 


100 NO --- 


Trabajos y casos prácticos (2) 80 SI 252,00 504,00 


Test de evaluación 16 NO --- 


Tutorías (3) 64 SI 490,00 980,00 


Laboratorios virtuales (4) 48 SI 825,60 1651,20 


 -- SI 408,00 804,00* 


TOTAL 600 horas TOTAL 2227,60 4443,20 horas 


 


MATERIA 10: Seguridad en el Software 


Actividades formativas 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 613 h de 


docencia reglada 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 1072 h 


(restantes) 


Sesiones presenciales virtuales 252,00 504,00 --- 


Recursos didácticos audiovisuales --- --- 


Estudio de material básico --- --- 


Lectura de material complementario --- --- 


Trabajos y casos prácticos --- 252,00 504,00 


Test de evaluación --- --- 


Tutorías --- 490,00 980,00 


Laboratorios virtuales 33,60 67,20 792,00 1584,00 


 --- 408,00 804,00* 


TOTAL 285,6 571,20 horas 1942 3872, 00 horas 


*Labor docente consistente en el diseño y elaboración de la prueba de evaluación final 
presencial, así como la corrección individualizada de la misma.
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MATERIA 11: Legislación y Auditoría de la Seguridad 


MATERIA 11: Legislación y Auditoría de la Seguridad 


Créditos ECTS  18 ECTS 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: 
Una asignatura en el 3º cuatrimestre, una asignatura en el 4º 
cuatrimestre y una asignatura en el 5º cuatrimestre. 


Actividades formativas 
Horas dedicación 


del estudiante 
Servicio 
docente 


Horas netas dedicación 
docente 


Sesiones presenciales virtuales (1) 45 SI 189,00 378,00 


Recursos didácticos audiovisuales 18 NO --- 


Estudio de material básico 156 NO --- 


Lectura de material 
complementario 


75 NO --- 


Trabajos y casos prácticos (2) 72 SI 315,00 630,00 


Test de evaluación 12 NO --- 


Tutorías (3) 48 SI 367,50 735,00 


Laboratorios virtuales (4) 24 SI 412,80 825,60 


 -- SI 306,00 603,00* 


TOTAL 450 horas TOTAL 1590,30 3171,60 horas 


 


MATERIA 11: Legislación y Auditoría de la Seguridad 


Actividades formativas 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 613 h de 


docencia reglada 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 1072 h 


(restantes) 


Sesiones presenciales virtuales 189,00 378,00 --- 


Recursos didácticos audiovisuales --- --- 


Estudio de material básico --- --- 


Lectura de material complementario --- --- 


Trabajos y casos prácticos --- 315,00 630,00 


Test de evaluación --- --- 


Tutorías --- 367,50 735,00 


Laboratorios virtuales 16,80 33,60 396,00 792,00 


 --- 306,00 603,00* 


TOTAL 205,80 411,6 horas  1384,5 2760,00 horas 


*Labor docente consistente en el diseño y elaboración de la prueba de evaluación final 
presencial, así como la corrección individualizada de la misma.
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MATERIA 12: Gestión de la Seguridad 


MATERIA 12: Gestión de la Seguridad 


Créditos ECTS  18 ECTS 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: 
Una asignatura en el 2º cuatrimestre, una asignatura en el 4º 
cuatrimestre y una asignatura en el 5º cuatrimestre. 


Actividades formativas 
Horas dedicación 


del estudiante 
Servicio 
docente 


Horas netas dedicación 
docente 


Sesiones presenciales virtuales (1) 45 SI 189,00 378,00 


Recursos didácticos audiovisuales 18 NO --- 


Estudio de material básico 156 NO --- 


Lectura de material 
complementario 


75 NO --- 


Trabajos y casos prácticos (2) 72 SI 315,00 630,00 


Test de evaluación 12 NO --- 


Tutorías (3) 48 SI 367,50 735,00 


Laboratorios virtuales (4) 24 SI 412,80 825,60 


 -- SI 306,00 603,00* 


TOTAL 450 horas TOTAL 1590,30 3171,60 horas 


 


MATERIA 12: Gestión de la Seguridad 


Actividades formativas 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 613 h de 


docencia reglada 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 1072 h 


(restantes) 


Sesiones presenciales virtuales 189,00 378,00 --- 


Recursos didácticos audiovisuales --- --- 


Estudio de material básico --- --- 


Lectura de material complementario --- --- 


Trabajos y casos prácticos --- 315,00 630,00 


Test de evaluación --- --- 


Tutorías --- 367,50 735,00 


Laboratorios virtuales 16,80 33,60 396,00 792,00 


 --- 306,00 603,00* 


TOTAL 205,8 411,60 horas  1384,5 2760,00 horas 


*Labor docente consistente en el diseño y elaboración de la prueba de evaluación final 
presencial, así como la corrección individualizada de la misma.
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MATERIA 13: Optativas 


MATERIA 13: Optativas 


Créditos ECTS  24 ECTS 


Carácter  Optativo 


Unidad temporal: 
Cuatrimestral, 4 asignaturas. Cuatro asignaturas en el 8º 
cuatrimestre. 


Actividades formativas 
Horas dedicación 


del estudiante 
Servicio 
docente 


Horas netas dedicación 
docente 


Sesiones presenciales virtuales (1) 60 SI 126 252,00 


Recursos didácticos audiovisuales 24 NO --- 


Estudio de material básico 208 NO --- 


Lectura de material 
complementario 


100 NO --- 


Trabajos y casos prácticos (2) 92 SI 151,20 302,40 


Test de evaluación 16 NO --- 


Tutorías (3) 64 SI 200 400,00 


Laboratorios virtuales (4) 36 SI 262,80 525,60 


 -- SI 170,40 328,80* 


TOTAL 600 horas TOTAL 910,40 1808,80 horas 


 


MATERIA 13: Optativas 


Actividades formativas 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 613 h de 


docencia reglada 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 1072 h 


(restantes) 


Sesiones presenciales virtuales 126 252,00 --- 


Recursos didácticos audiovisuales --- --- 


Estudio de material básico --- --- 


Lectura de material complementario --- --- 


Trabajos y casos prácticos --- 151,20 302,40 


Test de evaluación --- --- 


Tutorías --- 200 400,00 


Laboratorios virtuales 25,20 50,40 237,60 475,20 


 --- 170,40 328,80* 


TOTAL 151,20 302,40 horas 759,20 1506,40 horas 


*Labor docente consistente en el diseño y elaboración de la prueba de evaluación final 
presencial, así como la corrección individualizada de la misma.
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MATERIA 14: Prácticas en Empresa 


MATERIA 14: Prácticas en Empresa 


Créditos ECTS  6 ECTS 


Carácter  Optativo 


Unidad temporal: Cuatrimestral, 1 asignatura del 8º cuatrimestre 


Actividades formativas 
Horas dedicación 


del estudiante 
Servicio 
docente 


Horas netas 
dedicación docente 


Estancia en Centro (5) 96 SI 120 240 


Tutorías (7) 15 SI 120 240 


Sesiones presenciales virtuales (1) 3 SI 7,5 


Redacción de la memoria de prácticas 


(6) 
27 SI 120 240 


Lectura de documentación del centro 


de prácticas 
9 NO --- 


TOTAL 150 horas TOTAL 367,5 727,5 horas 


 


MATERIA 14: Prácticas en Empresa 


Actividades formativas 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 613 h de 


docencia reglada 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 1072 h 


(restantes) 


Estancia en centro --- 120 240 


Tutorías --- 120 240 


Sesiones presenciales virtuales  7,5 --- 


Redacción de la memoria de prácticas --- 120 240 


Lectura de documentación del centro 


de prácticas 
--- --- 


TOTAL 7,5 horas 360 720,00 horas 
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MATERIA 15: Trabajo Fin de Grado 


Materia 15: Trabajo Fin de Grado 


Créditos ECTS  12 ECTS 


Carácter  TFG 


Unidad temporal: Cuatrimestral, 1 asignatura del 8º cuatrimestre 


Actividades formativas 
Horas dedicación 


del estudiante 
Servicio docente 


Horas netas 
dedicación docente 


Sesión inicial de 
presentación (8) 


2 SI 2 


Lectura de material en el 
aula virtual 


5 NO --- 


Tutorías (TFG) (9) 6 SI 1500,00 3000,00 


Sesiones grupales (8) 3 SI 3 


Elaboración del TFG (10) 284 SI 1000,00 2000,00 


 -- SI 1200 2400*  


Total 300 horas TOTAL 3705 7405,00 horas 


 


Materia 15: Trabajo Fin de Grado 


Actividades formativas 


Horas de dedicación 
docente incluidas en el 
cómputo de 613 h de 


docencia reglada 


Horas de dedicación 
docente incluidas en el 


cómputo de 1072 h 
(restantes) 


Sesión inicial de presentación 2  


Lectura de material en el aula virtual --- --- 


Tutorías (TFG) --- 1500,00 3000,00 


Sesiones grupales 3 --- 


Elaboración del TFG --- 1000,00 2000,00 


 --- 1200 2400,00* 


Total 5 horas  3700 7400,00 horas 


*Labor docente vinculada a la participación en la comisión que evalúa el Trabajo Fin de Grado, 
según los sistemas de evaluación establecidos. 


 


 


 


 


 


 


 


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro: 
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Categoría Total % Doctores% %Horas 


Nivel III 30 100 30 


Nivel IV 20 100 20 


Nivel V 35 0 35 


Nivel VI 15 0 15 


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro, con 


respecto a Profesores doctores acreditados, Profesores doctores no acreditados y otros 


profesores: 


 Nº Profesores Total % Doctores% 


Profesores Doctores acreditados 21 36 30 % 100 % 


Profesores Doctores no acreditados 14 24 20 %  100 % 


Otros Profesores 35 60 50 %  0 % 


TOTAL 70 120 100 % - 


El equipo docente estará formado por 70 120 profesores en total, de los que:  


- 35 60 profesores doctores (50 %), 21 36 de los cuales son profesores doctores 


acreditados (30 % del total de profesores). Los profesores doctores acreditados están 


acreditados en la figura de Ayudante Doctor o superior siendo la agencia de 


acreditación la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


- Otros 35 60 profesores no doctores (50 %), con experiencia profesional relevante en el 


ámbito del grado. 


A este respecto, conviene aclarar que, estas estimaciones de dedicación docente se han 


realizado teniendo en cuenta un número máximo de estudiantes por asignatura de 300 600 


estudiantes. Este equipo cubre la totalidad de las asignaturas del grado. 


En relación a las competencias del profesorado en el uso de las tecnologías digitales de la 


información y de la comunicación, la mayoría de los perfiles está familiarizados en enseñanza 


online y/o cuenta con experiencia profesional en áreas muy relacionadas con las nuevas 


tecnologías. No obstante, todos los profesores previo inicio de la docencia en UNIR reciben 


cursos de formación sobre los distintos aspectos de la plataforma educativa, de forma que 


conozcan todas las herramientas genéricas o institucionales que se precisan para una adecuada 


docencia.  


Así, se desarrollan programas específicos de formación, donde se abordan aspectos 


relacionados con las innovaciones en las tecnologías digitales para las enseñanzas virtuales y 
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renovaciones del modelo pedagógico. Para alcanzar este objetivo el área desarrolla dos tipos de 


acción: a) La formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online y b) los planes de formación continua, a través de los Planes Anuales de 


Formación, que se derivan del Plan Estratégico de Formación. 


 


a) Formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo pedagógico 


online. 


 


Esta formación inicial es responsabilidad del departamento de Atención al Profesor. Una de sus 


funciones es formar a los docentes en las plataformas tecnológicas y herramientas 


indispensables para el desarrollo de su labor y prestarles la asistencia para que esta transcurra 


satisfactoriamente. 


Se trata de una formación instrumental en herramientas para la docencia online (plataforma de 


docencia, programas de creación y corrección de exámenes, etc.).  


La formación en Didáctica para un entorno virtual también ocupa un lugar prioritario en nuestra 


formación inicial, habiéndose desarrollado un curso elaborado por especialistas. 


Todos estos programas de formación contemplan mecanismos de comprobación y fomento del 


dominio en el uso de las plataformas y recursos tecnológicos educativos, de manera que se 


garantice el conocimiento y el uso de las plataformas virtuales docentes y refuerce las 


competencias digitales de todos nuestros profesores, así como la utilización de estrategias 


metodológicas coherentes con nuestro modelo de docencia virtual.  


 


Una vez finalizado el proceso de formación en el uso de plataformas virtuales docentes y en la 


utilización de estrategias metodológicas de nuestro modelo de docencia virtual, el 


Vicerrectorado correspondiente certifica dicha formación. 


 


b) Formación continua. Plan Estratégico de Formación / Planes Anuales de Formación. 


 


El Plan Estratégico de Formación se configura como medio de desarrollo institucional y 


profesional de todo el personal docente e investigador (PDI) de nuestra universidad, en el que 


se desarrolla, entre otros, un Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 


Online como complemento a la formación inicial recibida por todos los profesores a su ingreso. 


Al término de cada módulo superado conforme a los criterios establecidos el estudiante recibe 


una certificación por módulo o curso, y una vez realizados y certificados todos los módulos, el 


estudiante obtiene el título del Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 


Online. 
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5.1.1 Personal docente en el seguimiento de los actos de evaluación virtual 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 


durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas 


registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito 


académico. 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


1 
Doctor en 


Informática 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Lenguajes y Sistemas Informáticos. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Participación en proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en 
ingeniería del software y lenguajes de 
programación. 
Líneas de investigación: Lenguajes informáticos. 
  


Programación para la 
Administración de Sistemas 
(OB, 2º C, 2º Q) 


138,85 


286,95 17,03% 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


2 
Doctor en 


Informática 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
las Ciencias de la Computación e Inteligencia 
Artificial. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Participación en proyectos de I+D+i. 


Ingeniería Inversa y Análisis 
de Malware (OB, 3º C, 2º Q) 


158,69 


306,79 18,21% 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Más de 5 años de experiencia investigadora en 
ingeniería del Software y Lenguajes de 
Programación  
Líneas de investigación: Métodos de Reingeniería 
del Software.  


3 
Doctor en 


Informática 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Lenguajes y Sistemas Informáticos. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas españolas y extranjeras /en 
revistas indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Participación en proyectos de I+D en el ámbito de 
la ciberseguridad. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de Sistemas Criptográficos 
Líneas de investigación: Criptografía y Teoría de 
Códigos. 
  


Autenticación e 
Infraestructuras de Clave 
Pública (OB, 3º C, 1º Q) 


158,69 


306,79 18,21% 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


4 
Doctor en 


Informática 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
las Ciencias de la Computación e Inteligencia 
Artificial. 


Amenazas Persistentes 
Avanzadas (OB, 4º C, 1º Q) 


158,69 306,79 18,21% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Numerosas publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas españolas y extranjeras. 
Estancia en centros de investigación extranjeros. 
Participación en proyectos de I+D+i en el ámbito 
de la Ciberseguridad. 
Líneas de investigación: Ciberseguridad  


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


5 
Doctor en 


Informática 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Lenguajes y Sistemas Informáticos. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas indexadas de alto impacto. 
Estancias de investigación en universidades 
extranjeras. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en 
Ingeniería del Software y Ciberseguridad. 
Líneas de investigación: Lenguajes Informáticos.  


Desarrollo de Software 
Seguro (OB, 3º C, 1º Q) 


158,69 


306,79 18,21% 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


6 
Doctor en 


Matemáticas 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Matemática Aplicada. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en 


Cálculo y Métodos 
Numéricos (B, 1º C, 2º Q) 


138,85 


286,95 17,03% 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Tratamiento Masivo de Datos. 
Líneas de investigación: Análisis de Datos Masivos 
  


7 
Doctor en 


Informática 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
las Ciencias de la Computación e Inteligencia 
Artificial. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Más de 5 años de experiencia investigadora y 
participación en proyectos de I+D+I en Seguridad 
Informática. 
Líneas de investigación: Seguridad Informática y 
Auditoría.  


Técnicas de Hacking y 
Auditoría de Sistemas (OB, 
3º C, 2º Q) 


158,69 


297,54 17,66% 


Protección de 
Infraestructuras Críticas 
(OB, 4º C, 2º Q) 


138,85 


8 
Doctor en 


Matemáticas  
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Criptografía y Teoría de Códigos. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Estancias de investigación en universidades 
extranjeras. 


Fundamentos de 
Criptografía (OB, 2º C, 1º Q) 


138,85 


443,88 26,34% 


Criptografía Avanzada (OP, 
4ºC, 2ºQ) 


156,93 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de Criptografía Aplicada. 
Líneas de investigación: Criptografía y Teoría de 
Códigos.  


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


9 


Doctor en  
Tecnologías 


de la 
Información 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la seguridad informática.   
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Experiencia en proyectos de implantación y 
gestión de la ciberseguridad. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en 
Metodologías de Gestión de la Seguridad 
Informática. 
Líneas de investigación: Gestión de 
Ciberseguridad. 
  


Sistemas de Gestión de 
Seguridad de la Información 
(OB, 2ºC, 2ºQ) 


158,69 


306,79 18,21% 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


10 
Doctor en 


Informática 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito del 
desarrollo, implantación, operación, evaluación y 
mantenimiento de sistemas informáticos.  


Técnicas de Hacking y 
Auditoría de Sistemas (OB, 
3º C, 2º Q) 


158,69 306,79 18,21% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Participación en proyectos de empresa 
relacionados con la auditoría de sistemas. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en 
Seguridad Informática. 
Líneas de investigación: Seguridad Informática y 
Auditoría. 
  


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


11 
Doctor en 


Informática 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Arquitectura y Tecnología de Computadores. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Participación en proyectos con empresas 
relacionados con la ciberseguridad en bases de 
datos. 
Líneas de investigación: Seguridad de Sistemas 
Informáticos. 


Fundamentos de Seguridad 
(OB, 1º C, 1º Q) 


118,75 


405,70 24,08% 
Seguridad en Bases de 
Datos, Blockchain y Big Data 
(OB, 4º C, 1º Q) 


138,85 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


12 
Doctor en 


Informática 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
lenguajes y Sistemas Informáticos o Ciencias de la 
Computación e Inteligencia Artificial. 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de 
I+D+i.  
Más de 5 años de experiencia investigadora en 
Ingeniería del software e Inteligencia Artificial. 
Líneas de investigación: Metodologías de 
Ingeniería del Software aplicadas a la Inteligencia 
Artificial. 


Ingeniería del Software (OB, 
2º C, 1º Q) 


138,85 


295,78 17,55% 


Inteligencia Artificial 
Aplicada a la Ciberseguridad 
(OP, 4ºC, 2ºQ) 


156,93 


13 
Doctor en 


Informática 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la seguridad informática y sus amenazas.  
Experiencia profesional como miembro de comités 
asesores de seguridad informática en empresas u 
organismos públicos. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales, así como publicaciones de 
artículos en revistas indexadas de alto impacto, 


Amenazas Persistentes 
Avanzadas (OB, 4º C, 1º Q) 


158,69 


442,50 26,26% 


Amenazas en el 
Ciberespacio (OB, 3º C, 1º 
Q) 


135,71 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


tanto españolas como extranjeras. 
Líneas de investigación: Ciberseguridad Trabajo Fin de Grado (TFG, 


4º C, 2º Q) 
148,10 


14 
Doctor en 


Informática 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito del 
Derecho Mercantil aplicado a las Nuevas 
Tecnologías. 
Experiencia profesional en el sector informático de 
al menos 3 años. 
Participación en proyectos con empresas 
relacionados con la auditoría informática. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Líneas de investigación: Derecho Mercantil. 
  


Auditoría Informática (OB, 
3º C, 1º Q) 


138,85 


286,95 17,03% 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


15 
Doctor en 


Informática 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Arquitectura y Tecnología de Computadores. 
Participación en comités asesores de seguridad 
informática con empresas u organismos públicos. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  


Arquitecturas Seguras (OB, 
3º C, 1º Q) 


158,69 


306,79 18,21% 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Líneas de investigación: Seguridad de Sistemas 
Informáticos. 


16 


Doctor en 
Ingeniería de 
Telecomunica


ción 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Tecnología de computadores y la Física 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas españolas y extranjeras /en 
revistas indexadas de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de 
I+D+i.  
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la Tecnología de Computadores. 
Líneas de investigación: Tecnología de 
computadores  


Fundamentos Físicos de la 
Informática (B, 1º C, 1º Q) 


138,85 


425,80 25,27% 
Tecnología de 
Computadores (B, 1º C, 1º 
Q) 


138,85 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


17 


Doctor 
Ingeniería 


Informática 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la programación y metodologías de programación 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter 


Algoritmia y Complejidad (B, 
1º C, 2º Q) 


138,85 425,80 25,27% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


académico en revistas españolas y extranjeras /en 
revistas indexadas de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de 
I+D+i.  
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de metodologías de desarrollo de 
aplicaciones 
Líneas de investigación: metodologías para el 
desarrollo de aplicaciones.  


Fundamentos de 
Programación (B, 1º C, 1º Q) 


138,85 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


18 


Doctor en 
Ingeniería 


Informática 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la lógica aplicada a la informática 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas españolas y extranjeras /en 
revistas indexadas de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de 
I+D+i.  
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de los sistemas operativos 
Líneas de investigación: Virtualización de sistemas 
operativos. 


Sistemas Operativos (B, 2ºC, 
1ºQ) 


138,85 


425,80 25,27% 
Lógica Computacional (B, 1º 
C, 2º Q) 


138,85 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


19 
Doctor en 


Matemáticas 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
matemáticas  
Numerosas publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas españolas y extranjeras /en 
revistas indexadas de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de 
I+D+i.  
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de las matemáticas aplicadas a la 
informática 
Líneas de investigación: matemáticas aplicadas a 
la informática, métodos matemáticos de 
optimización 
  


Cálculo y Métodos 
Numéricos (B, 1º C, 2º Q) 


138,85 


425,80 25,27% 


Álgebra y Matemática 
Discreta I (B, 1º C, 1º Q) 


138,85 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


20 


Doctor en 
Administració


n de 
Empresas 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
administración de empresas 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas españolas y extranjeras /en 
revistas indexadas de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de 
I+D+i.  


Estadística (B, 1º C, 2º Q) 138,85 


422,66 25,08% 


Fundamentos de la Empresa 
(B, 1º C, 2º Q) 


135,71 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de análisis de datos aplicado a la empresa 
Líneas de investigación: analítica de datos 
aplicada a la empresa 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


21 
Doctor en 


Informática  
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la ciberseguridad 
Numerosas publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas españolas y extranjeras /en 
revistas indexadas de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de 
I+D+i.  
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la ciberseguridad 
Líneas de investigación: criptografía 
computacional 


Fundamentos de Seguridad 
(OB, 1º C, 1º Q) 


118,75 


405,70 24,08% 
Fundamentos de 
Criptografía (OB, 2º C, 1º Q) 


138,85 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


22 
Doctor en 


Informática 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la ciberseguridad, el análisis de datos y/o las 
tecnologías emergentes.  


Seguridad en Bases de 
Datos, Blockchain y Big Data 
(OB, 4º C, 1º Q) 


138,85 582,73 34,58% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Numerosas publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas españolas y extranjeras /en 
revistas indexadas de alto impacto. Participación 
en congresos nacionales e internacionales. 
Participación en proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la seguridad informática, criptografía y 
tecnologías distribuidas. 
Líneas de investigación: ciberseguridad, 
Blockchain, criptografía avanzada, Big Data y 
sistemas distribuidos. 


Criptografía Avanzada (OP, 
4ºC, 2ºQ) 


156,93 


Programación para la 
Administración de Sistemas 
(OB, 2º C, 2º Q) 


138,85 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


23 
Doctor en 


Informática 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la informática y/o la ingeniería de software, con un 
enfoque especial en la arquitectura de 
computadores. 
Numerosas publicaciones de artículos académicos 
en revistas nacionales e internacionales, incluidas 
aquellas indexadas de alto impacto. Participación 
activa en congresos tanto a nivel nacional como 


Fundamentos Físicos de la 
Informática (B, 1º C, 1º Q) 


138,85 


584,49 34,69% 


Tecnología de 
Computadores (B, 1º C, 1º 
Q) 


138,85 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


internacional, así como en proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la seguridad del software y la tecnología 
de computadores. 
Líneas de investigación: ingeniería de software 
seguro, arquitectura de sistemas, computación 
física y redes distribuidas.  


Desarrollo de Software 
Seguro (OB, 3º C, 1º Q) 


158,69 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


24 
Doctor en 


Informática 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la ingeniería del software, redes de computadoras 
y/o el análisis de datos en redes sociales.  
Ha publicado numerosos artículos académicos en 
revistas de prestigio tanto nacionales como 
internacionales, muchas de ellas indexadas de alto 
impacto. Participación destacada en congresos 
nacionales e internacionales, así como en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la ingeniería del software, redes de 
computadoras y análisis de redes sociales. 
Líneas de investigación: desarrollo de software, 


Ingeniería del Software (OB, 
2º C, 1º Q) 


138,85 


582,73 34,58% 
Análisis de Redes Sociales 
(OP, 4ºC, 2ºQ) 


156,93 


Redes de Ordenadores (OB, 
2º C, 2º Q) 


138,85 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


redes informáticas, análisis de datos en redes 
sociales y computación distribuida. Trabajo Fin de Grado (TFG, 


4º C, 2º Q) 
148,10 


25 


Doctor en 
Ciencias 


Empresariales  
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la gestión empresarial, el liderazgo y/o la 
seguridad informática.  
Ha publicado múltiples artículos académicos en 
revistas nacionales e internacionales de alto 
impacto. Participación activa en congresos tanto 
nacionales como internacionales, y en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la administración de empresas, el 
liderazgo organizacional y la seguridad en sistemas 
operativos y redes. 
 
Líneas de investigación: gestión empresarial, 
liderazgo y habilidades comunicativas, 
ciberseguridad y protección de sistemas 
operativos y redes. 


Fundamentos de la Empresa 
(B, 1º C, 2º Q) 


135,71 


554,80 32,93% 


Comunicación y Liderazgo 
(OP, 4ºC, 2ºQ) 


132,13 


Seguridad en Sistemas 
Operativos y Redes (OB, 3º 
C, 1 Q) 


138,85 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


26 


Doctor en 
Cibersegurida


d 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la seguridad informática, las amenazas 
cibernéticas y/o la protección de aplicaciones web.  
Ha publicado numerosos artículos en revistas 
nacionales e internacionales de alto impacto, y ha 
participado activamente en congresos a nivel 
nacional e internacional, así como en proyectos de 
I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la ciberseguridad, la protección de 
infraestructuras web y la mitigación de amenazas 
en el ciberespacio. 
Líneas de investigación: seguridad informática, 
ciberamenazas, seguridad web y tecnologías de 
protección en el ciberespacio. 
  


Fundamentos de Seguridad 
(OB, 1º C, 1º Q) 


118,75 


561,25 33,31% 


Seguridad en Web (OB, 3º 
C, 2º Q) 


158,69 


Amenazas en el 
Ciberespacio (OB, 3º C, 1º 
Q) 


135,71 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


27 


Doctor en 
Ciencias de la 
computación 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la lógica computacional, el análisis de algoritmos 
y/o la estadística aplicada.  


Lógica Computacional (B, 1º 
C, 2º Q) 


138,85 564,65 33,51% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Ha publicado diversos artículos en revistas 
académicas de alto impacto tanto a nivel nacional 
como internacional, y ha participado en congresos 
de renombre en el área de las ciencias 
computacionales, además de formar parte de 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la teoría de la computación, la 
complejidad algorítmica y el análisis estadístico. 
Líneas de investigación: lógica computacional, 
diseño y análisis de algoritmos, complejidad 
computacional y aplicaciones de la estadística en 
la informática. 


Algoritmia y Complejidad (B, 
1º C, 2º Q) 


138,85 


Estadística (B, 1º C, 2º Q) 138,85 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


28 


Doctor en 
Matemáticas 


aplicadas 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
las matemáticas aplicadas, los métodos numéricos 
y/o la física en el contexto de la informática.  
Ha publicado numerosos artículos en revistas 
nacionales e internacionales de alto impacto, 
participando activamente en congresos 
especializados y en proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 


Cálculo y Métodos 
Numéricos (B, 1º C, 2º Q) 


138,85 


564,65 33,51% 


Álgebra y Matemática 
Discreta I (B, 1º C, 1º Q) 


138,85 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


ámbito de los métodos numéricos, el álgebra y la 
matemática discreta, así como en los fundamentos 
físicos de los sistemas informáticos. 
Líneas de investigación: cálculo numérico, álgebra 
aplicada, matemática discreta y aplicaciones físicas 
en la informática. 


Fundamentos Físicos de la 
Informática (B, 1º C, 1º Q) 


138,85 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


29 


Doctor en 
Ingeniería 


Informática 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la programación, las estructuras de datos y/o la 
auditoría informática.  
Ha publicado numerosos artículos en revistas 
académicas de alto impacto tanto a nivel nacional 
como internacional, y ha participado activamente 
en congresos especializados y proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la ingeniería del software, la eficiencia 
de algoritmos y la seguridad y auditoría de 
sistemas informáticos. 
Líneas de investigación: fundamentos de 
programación, optimización de estructuras de 


Fundamentos de 
Programación (B, 1º C, 1º Q) 


138,85 


564,65 33,51% 
Estructura de Datos (OB, 2º 
C, 1º Q) 


138,85 


Auditoría Informática (OB, 
3º C, 1º Q) 


138,85 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


datos, seguridad informática y auditoría de 
sistemas. Trabajo Fin de Grado (TFG, 


4º C, 2º Q) 
148,10 


30 


Doctor en 
Cibersegurida


d 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la estadística, la algoritmia, la complejidad y/o 
técnicas forenses aplicadas a sistemas 
informáticos. Ha publicado numerosos artículos en 
revistas académicas de alto impacto, participando 
activamente en congresos nacionales e 
internacionales y en proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la seguridad informática, el análisis de 
datos y la aplicación de técnicas forenses en la 
detección de incidentes de seguridad. 
Líneas de investigación: estadística aplicada, 
algoritmos eficientes, análisis forense en 
ciberseguridad y técnicas de mitigación de 
amenazas.  


Estadística (B, 1º C, 2º Q) 138,85 


564,65 33,51% 


Algoritmia y Complejidad (B, 
1º C, 2º Q) 


138,85 


Técnicas Forenses en 
Sistemas Informáticos (OB, 
3º C, 2º Q) 


138,85 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


31 
Doctor en 


Matemáticas 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
álgebra, matemáticas discretas, algoritmia, 
fundamentos empresariales y/o cálculo y métodos 
numéricos. Ha publicado numerosos artículos en 
revistas académicas de alto impacto y ha 
participado en congresos nacionales e 
internacionales, así como en proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la teoría de algoritmos, matemáticas 
aplicadas y la intersección entre la informática y la 
gestión empresarial. 
Líneas de investigación: álgebra y matemática 
discreta, análisis de algoritmos, aplicaciones de la 
estadística en la empresa y optimización de 
métodos numéricos. 


Álgebra y Matemática 
Discreta I (B, 1º C, 1º Q) 


138,85 


552,26 32,78% 


Algoritmia y Complejidad (B, 
1º C, 2º Q) 


138,85 


Fundamentos de la Empresa 
(B, 1º C, 2º Q) 


135,71 


Cálculo y Métodos 
Numéricos (B, 1º C, 2º Q) 


138,85 


32 
Doctor en 


Informática 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
los fundamentos físicos de la informática, álgebra, 
matemática discreta, lógica computacional y/o 


Fundamentos Físicos de la 
Informática (B, 1º C, 1º Q) 


138,85 575,24 34,14% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


ingeniería inversa y análisis de malware. Ha 
publicado numerosos artículos en revistas 
académicas de alto impacto y ha participado 
activamente en congresos nacionales e 
internacionales, así como en proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la ciberseguridad, el análisis de 
malware y la aplicación de conceptos matemáticos 
en la informática. 
Líneas de investigación: fundamentos físicos en 
informática, lógica computacional, técnicas de 
ingeniería inversa y detección de malware. 


Álgebra y Matemática 
Discreta I (B, 1º C, 1º Q) 


138,85 


Ingeniería Inversa y Análisis 
de Malware (OB, 3º C, 2º Q) 


158,69 


Lógica Computacional (B, 1º 
C, 2º Q) 


138,85 


33 


Doctor en 
Cibersegurida


d 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la estadística, el cálculo y métodos numéricos, la 
seguridad en aplicaciones web y/o los 
fundamentos de la empresa. Ha publicado 
numerosos artículos en revistas académicas de 
alto impacto y ha participado en congresos 
nacionales e internacionales, así como en 
proyectos de I+D+i. 


Estadística (B, 1º C, 2º Q) 138,85 


572,10 33,95% 


Cálculo y Métodos 
Numéricos (B, 1º C, 2º Q) 


138,85 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la seguridad informática, el análisis de 
datos y la intersección entre la ciberseguridad y la 
gestión empresarial. 
Líneas de investigación: estadística aplicada, 
métodos numéricos en la seguridad, protección de 
aplicaciones web y estrategias de gestión 
empresarial. 


Seguridad en Web (OB, 3º 
C, 2º Q) 


158,69 


Fundamentos de la Empresa 
(B, 1º C, 2º Q) 


135,71 


34 
Doctor en 


Matemáticas 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
álgebra, matemática discreta, cálculo, métodos 
numéricos, lógica computacional y/o algoritmia. 
Ha publicado numerosos artículos en revistas 
académicas de alto impacto y ha participado 
activamente en congresos nacionales e 
internacionales, así como en proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito del análisis de algoritmos, la optimización 
de métodos numéricos y la aplicación de lógica 
computacional en problemas complejos. 
Líneas de investigación: álgebra y matemática 


Álgebra y Matemática 
Discreta I (B, 1º C, 1º Q) 


138,85 


555,40 32,96% 
Cálculo y Métodos 
Numéricos (B, 1º C, 2º Q) 


138,85 


Lógica Computacional (B, 1º 
C, 2º Q) 


138,85 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


discreta, diseño y análisis de algoritmos, técnicas 
numéricas y lógica en informática. Algoritmia y Complejidad (B, 


1º C, 2º Q) 
138,85 


35 
Doctor en 


Informática 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la tecnología de computadores, los fundamentos 
físicos de la informática, la estadística y/o la 
programación. Ha publicado numerosos artículos 
en revistas académicas de alto impacto y ha 
participado activamente en congresos nacionales 
e internacionales, así como en proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la arquitectura de computadores, la 
programación y el análisis estadístico aplicado a la 
informática. 
Líneas de investigación: tecnología de 
computadores, fundamentos físicos en 
informática, aplicaciones de la estadística en la 
computación y técnicas de programación. 


Tecnología de 
Computadores (B, 1º C, 1º 
Q) 


138,85 


555,40 32,96% 


Fundamentos Físicos de la 
Informática (B, 1º C, 1º Q) 


138,85 


Estadística (B, 1º C, 2º Q) 138,85 


Fundamentos de 
Programación (B, 1º C, 1º Q) 


138,85 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


36 


Doctor en 
Cibersegurida


d 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
los fundamentos de seguridad, la programación 
para la administración de sistemas y/o la gestión 
de la seguridad de la información. Ha publicado 
numerosos artículos en revistas académicas de 
alto impacto y ha participado activamente en 
congresos nacionales e internacionales, así como 
en proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la seguridad en sistemas operativos, 
redes y la implementación de sistemas de gestión 
de seguridad de la información. 
Líneas de investigación: fundamentos de 
seguridad, administración de sistemas, gestión de 
la seguridad de la información y protección de 
sistemas operativos y redes. 


Fundamentos de Seguridad 
(OB, 1º C, 1º Q) 


118,75 


555,14 32,95% 


Programación para la 
Administración de Sistemas 
(OB, 2º C, 2º Q) 


138,85 


Sistemas de Gestión de 
Seguridad de la Información 
(OB, 2ºC, 2ºQ) 


158,69 


Seguridad en Sistemas 
Operativos y Redes (OB, 3º 
C, 1 Q) 


138,85 


37 


Doctor en 
Informática 


(No 
Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Lenguajes y Sistemas Informáticos. 
Publicaciones de artículos de carácter académico 


Autenticación e 
Infraestructuras de Clave 
Pública (OB, 3º C, 1º Q) 


158,69 297,54 17,66% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


en revistas españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en 
sistemas de autentificación. 
Líneas de investigación: Ciberseguridad.  


Seguridad en Aplicaciones 
Móviles (OB, 4º C, 1º Q) 


138,85 


38 


Doctor en 
Informática 


(No 
Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria o en otro tipo de instituciones 
académicas (presencial y online) en el ámbito de la 
Gestión de la Ciberseguridad. 
Participación en comités asesores de seguridad 
informática de empresas u organismos públicos. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales sobre ciberseguridad. 
Más de 3 años de experiencia investigadora o 
profesional en Gobernanza de la Seguridad. 
Líneas de investigación: Gestión y Gobierno de la 
Seguridad Informática.  


Ciberinteligencia y Gobierno 
de la Seguridad (OB, 3ºC, 
2ºQ) 


158,69 


317,37 18,84% 


Sistemas de Gestión de 
Seguridad de la Información 
(OB, 2ºC, 2ºQ) 


158,69 


39 


Doctor en 
Informática 


(No 
Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Arquitectura y Tecnología de Computadores. 
Publicaciones de artículos de carácter académico 


Sistemas Operativos (B, 2ºC, 
1ºQ) 


138,85 277,70 16,48% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


en revistas indexadas de alto impacto. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en 
Sistemas Operativos Móviles y participación en 
proyectos de desarrollo de aplicaciones móviles. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: Seguridad en Aplicaciones 
y Sistemas Operativos.  


Seguridad en Aplicaciones 
Móviles (OB, 4º C, 1º Q) 


138,85 


40 


Doctor en 
Ingeniería en 


Sistemas 
Computacion


ales 
(No 


Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Lenguajes y Sistemas Informáticos. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 5 años de experiencia investigadora o 
participación en proyectos con empresas 
relacionados con técnicas forenses 
computacionales y auditoría de sistemas. 
Líneas de investigación: Auditoría de Sistemas 
Informáticos.  


Auditoría Informática (OB, 
3º C, 1º Q) 


138,85 


277,70 16,48% 


Técnicas Forenses en 
Sistemas Informáticos (OB, 
3º C, 2º Q) 


138,85 


41 


Doctor en 
Informática 


(No 
Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
las Ciencias de la Computación e Inteligencia 
Artificial. 


Ingeniería Inversa y Análisis 
de Malware (OB, 3º C, 2º Q) 


158,69 297,54 17,66% 


C
SV


: 8
12


88
38


46
08


24
99


06
10


00
86


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=812883846082499061000861





 


Solicitud de modificación. Grado en Ciberseguridad. UNIR, septiembre 2024.        50 
 


Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora o 
participación en proyectos con empresas 
relacionados con Técnicas de Ingeniería Inversa de 
Software. 
Líneas de investigación: Análisis Forense.  


Técnicas Forenses en 
Sistemas Informáticos (OB, 
3º C, 2º Q) 


138,85 


42 


Doctor en 
Informática 


(No 
Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Arquitectura y Tecnología de Computadores. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en 
Computación Cloud. 
Líneas de investigación: Seguridad en Entornos 
Cloud. 


Seguridad en 
Comunicaciones 
Inalámbricas (OB, 4º C, 1º 
Q) 


158,69 


317,37 18,84% 


Seguridad en Web (OB, 3º 
C, 2º Q) 


158,69 


43 


Doctor en 
Informática 


(No 
Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Lenguajes y Sistemas Informáticos. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 


Seguridad en Web (OB, 3º 
C, 2º Q) 


158,69 315,62 18,73% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Experiencia en proyectos de desarrollo de 
aplicaciones Web.  
Más de 3 años de experiencia investigadora en 
Extracción y Análisis de Información de Redes 
Sociales. 
Líneas de investigación: Análisis de Redes 
Sociales.  


Análisis de Redes Sociales 
(OP, 4ºC, 2ºQ) 


156,93 


44 


Doctor en 
Ingeniería de 


Sistemas  
(No 


Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
las Ciencias de la Computación e Inteligencia 
Artificial. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en 
Ingeniería del Software. 
Líneas de investigación: Metodologías de 
Desarrollo de Software. 


Ingeniería del Software (OB, 
2º C, 1º Q) 


138,85 


297,54 17,66% 


Desarrollo de Software 
Seguro (OB, 3º C, 1º Q) 


158,69 


45 


Doctor en 
Estadística  


(No 
Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Estadística e Investigación Operativa. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 


Álgebra y Matemática 
Discreta I (B, 1º C, 1º Q) 


138,85 277,70 16,48% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en 
Matemática Aplicada. 
Líneas de investigación: Estadística Aplicada.  


Estadística (B, 1º C, 2º Q) 138,85 


46 


Doctor en 
Informática 


(No 
Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Lenguajes y Sistemas Informáticos. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 5 años de experiencia investigadora o 
participación en proyectos con empresas 
relacionados con Tratamiento Masivo de Datos. 
Líneas de investigación: Ingeniería de Datos. 


Bases de Datos (OB, 2º C, 2º 
Q) 


138,85 


277,70 16,48% 


Seguridad en Bases de 
Datos, Blockchain y Big Data 
(OB, 4º C, 1º Q) 


138,85 


47 


Doctor en 
Informática 


(No 
Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
los lenguajes informáticos 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en 


Estructura de Datos (OB, 2º 
C, 1º Q) 


138,85 


425,80 25,27% 


Ingeniería del Software (OB, 
2º C, 1º Q) 


138,85 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


ámbito de las metodologías ágiles para el 
desarrollo de software 
Líneas de investigación: metodologías para el 
desarrollo de software 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


48 


Doctor en 
Informática 


(No 
Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito 
seguridad informática 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en 
seguridad informática  
Líneas de investigación: seguridad en 
arquitecturas de computadores, auditoría 
informática 


Seguridad en Arquitecturas 
de Computadores (OB, 2ºC, 
1ºQ) 


138,85 


405,70 24,08% 
Legislación, Regulación y 
Cumplimiento (OB, 2º C, 2º 
Q) 


118,75 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


49 


Doctor en 
Informática 


(No 
Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito 
administración de los lenguajes y sistemas 
informáticos 


Programación para la 
Administración de Sistemas 
(OB, 2º C, 2º Q) 


138,85 425,80 25,27% 


C
SV


: 8
12


88
38


46
08


24
99


06
10


00
86


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=812883846082499061000861





 


Solicitud de modificación. Grado en Ciberseguridad. UNIR, septiembre 2024.        54 
 


Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en 
metodología para el desarrollo de aplicaciones en 
la nube. 
Líneas de investigación: Cloud computing 


Redes de Ordenadores (OB, 
2º C, 2º Q) 


138,85 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


50 


Doctor en 
Informática 


(No 
Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
las bases de datos y la ciberseguridad 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en 
ámbito de la ciberseguridad 
Líneas de investigación: gestión de la seguridad 
informática 


Bases de Datos (OB, 2º C, 2º 
Q) 


138,85 


445,64 26,45% 
Sistemas de Gestión de 
Seguridad de la Información 
(OB, 2ºC, 2ºQ) 


158,69 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


51 


Doctor en 
Cibersegurida


d 
(No 


Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
las amenazas cibernéticas, la seguridad en 
comunicaciones inalámbricas y/o la protección 
contra amenazas avanzadas. Publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas 
especializadas. Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la ciberseguridad, el análisis de 
amenazas y la seguridad en redes inalámbricas. 
Líneas de investigación: amenazas en el 
ciberespacio, ataques persistentes avanzados y 
técnicas de seguridad en comunicaciones 
inalámbricas. 


Amenazas en el 
Ciberespacio (OB, 3º C, 1º 
Q) 


135,71 


601,19 35,68% 


Amenazas Persistentes 
Avanzadas (OB, 4º C, 1º Q) 


158,69 


Seguridad en 
Comunicaciones 
Inalámbricas (OB, 4º C, 1º 
Q) 


158,69 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


52 
Doctor en 


Ciencias de la 
computación  


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
los sistemas operativos, la lógica computacional y 
las técnicas de hacking y/o auditoría de sistemas. 


Sistemas Operativos (B, 2ºC, 
1ºQ) 


138,85 584,49 34,69% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


(No 
Acreditado) 


Publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas especializadas. Artículos y capítulos de 
libros publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la seguridad informática, la auditoría de 
sistemas y el análisis de algoritmos en sistemas 
operativos. 
Líneas de investigación: sistemas operativos, 
lógica computacional, técnicas de hacking y 
auditoría de seguridad en sistemas. 


Lógica Computacional (B, 1º 
C, 2º Q) 


138,85 


Técnicas de Hacking y 
Auditoría de Sistemas (OB, 
3º C, 2º Q) 


158,69 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


53 


Doctor en 
Cibersegurida


d 
(No 


Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
los fundamentos de criptografía, arquitecturas 
seguras y/o ciberinteligencia en la gestión de la 
seguridad. Publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas especializadas. Artículos y 
capítulos de libros publicados en prestigiosas 
editoriales. Participación en congresos nacionales 
e internacionales. 


Fundamentos de 
Criptografía (OB, 2º C, 1º Q) 


138,85 


604,32 35,86% 


Arquitecturas Seguras (OB, 
3º C, 1º Q) 


158,69 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Más de 3 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la ciberseguridad, la criptografía y el 
gobierno de la seguridad en entornos digitales. 
Líneas de investigación: criptografía aplicada, 
arquitecturas de seguridad y estrategias de 
ciberinteligencia. 


Ciberinteligencia y Gobierno 
de la Seguridad (OB, 3ºC, 
2ºQ) 


158,69 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


54 


Doctor en 
Informática 


(No 
Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la estructura de datos, la protección de 
infraestructuras críticas y/o arquitecturas seguras. 
Publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas especializadas. Artículos y capítulos de 
libros publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la seguridad informática, la gestión de 
infraestructuras críticas y la implementación de 
arquitecturas de seguridad. 
Líneas de investigación: estructuras de datos, 


Estructura de Datos (OB, 2º 
C, 1º Q) 


138,85 


584,49 34,69% 
Protección de 
Infraestructuras Críticas 
(OB, 4º C, 2º Q) 


138,85 


Arquitecturas Seguras (OB, 
3º C, 1º Q) 


158,69 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


seguridad en infraestructuras críticas y diseño de 
arquitecturas seguras. Trabajo Fin de Grado (TFG, 


4º C, 2º Q) 
148,10 


55 


Doctor en 
Cibersegurida


d 
(No 


Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la ingeniería del software, la seguridad en bases de 
datos, blockchain y/o Big Data, así como en 
ingeniería inversa y análisis de malware. 
Publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas especializadas. Artículos y capítulos de 
libros publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la ciberseguridad, la protección de 
datos en entornos digitales y el análisis de 
vulnerabilidades en software. 
Líneas de investigación: ingeniería del software, 
seguridad en bases de datos, tecnologías 
blockchain y análisis de malware. 


Ingeniería del Software (OB, 
2º C, 1º Q) 


138,85 


584,49 34,69% 


Seguridad en Bases de 
Datos, Blockchain y Big Data 
(OB, 4º C, 1º Q) 


138,85 


Ingeniería Inversa y Análisis 
de Malware (OB, 3º C, 2º Q) 


158,69 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


56 


Doctor en 
Cibersegurida


d 
(No 


Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la seguridad en arquitecturas de computadores, 
seguridad en aplicaciones móviles y/o seguridad 
en bases de datos, blockchain y Big Data. 
Publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas especializadas. Artículos y capítulos de 
libros publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la seguridad informática, la protección 
de aplicaciones móviles y la gestión de datos en 
entornos críticos. 
Líneas de investigación: seguridad en 
arquitecturas de computadores, seguridad en 
aplicaciones móviles y protección de datos en 
sistemas de información. 


Seguridad en Arquitecturas 
de Computadores (OB, 2ºC, 
1ºQ) 


138,85 


564,65 33,51% 


Seguridad en Aplicaciones 
Móviles (OB, 4º C, 1º Q) 


138,85 


Seguridad en Bases de 
Datos, Blockchain y Big Data 
(OB, 4º C, 1º Q) 


138,85 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


57 
Doctor en 


Cibersegurida
d 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
los sistemas operativos, fundamentos de 
criptografía y/o estructura de datos. Publicaciones 


Sistemas Operativos (B, 2ºC, 
1ºQ) 


138,85 555,40 32,96% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


(No 
Acreditado) 


de artículos de carácter académico en revistas 
especializadas. Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la criptografía, los sistemas operativos y 
la estructura de datos para el análisis y 
optimización de sistemas. 
Líneas de investigación: seguridad en sistemas 
operativos, criptografía aplicada y técnicas de 
optimización de estructuras de datos. 


Fundamentos de 
Criptografía (OB, 2º C, 1º Q) 


138,85 


Sistemas Operativos (B, 2ºC, 
1ºQ) 


138,85 


Estructura de Datos (OB, 2º 
C, 1º Q) 


138,85 


58 


Doctor en 
Cibersegurida


d 
(No 


Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la seguridad en arquitecturas de computadores, 
estructura de datos y/o la ingeniería del software. 
Publicaciones de artículos de carácter académico 
en revistas especializadas. Artículos y capítulos de 
libros publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 


Seguridad en Arquitecturas 
de Computadores (OB, 2ºC, 
1ºQ) 


138,85 


555,40 32,96% 


Seguridad en Arquitecturas 
de Computadores (OB, 2ºC, 
1ºQ) 


138,85 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Más de 3 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la seguridad en infraestructuras 
informáticas, diseño de software seguro y 
estructuras de datos para la optimización de 
sistemas. 
Líneas de investigación: seguridad en 
arquitecturas de computadores, ingeniería del 
software y optimización de estructuras de datos. 


Estructura de Datos (OB, 2º 
C, 1º Q) 


138,85 


Ingeniería del Software (OB, 
2º C, 1º Q) 


138,85 


59 


Doctor en 
Cibersegurida


d 
(No 


Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la legislación y regulación en tecnologías de la 
información, sistemas operativos, ingeniería del 
software y/o bases de datos. Publicaciones de 
artículos de carácter académico en revistas 
especializadas. Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la ciberseguridad, el cumplimiento 
normativo en TI y la optimización de bases de 
datos y sistemas operativos. 


Legislación, Regulación y 
Cumplimiento (OB, 2º C, 2º 
Q) 


118,75 


535,30 31,77% 
Sistemas Operativos (B, 2ºC, 
1ºQ) 


138,85 


Ingeniería del Software (OB, 
2º C, 1º Q) 


138,85 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Líneas de investigación: legislación y 
cumplimiento en seguridad informática, desarrollo 
de software seguro y gestión de bases de datos. 


Bases de Datos (OB, 2º C, 2º 
Q) 


138,85 


60 


Doctor en 
Informática 


(No 
Acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la gestión empresarial, legislación y/o 
cumplimiento normativo, desarrollo de software 
seguro y autenticación mediante infraestructuras 
de clave pública. Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas especializadas. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. Participación en congresos 
nacionales e internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la seguridad informática, la 
autenticación digital y el desarrollo de software 
seguro, así como la gestión empresarial y el 
cumplimiento regulatorio. 
Líneas de investigación: seguridad en software, 
autenticación y claves públicas, y cumplimiento 
normativo en el ámbito empresarial. 


Fundamentos de la Empresa 
(B, 1º C, 2º Q) 


135,71 


571,84 33,94% 


Legislación, Regulación y 
Cumplimiento (OB, 2º C, 2º 
Q) 


118,75 


Desarrollo de Software 
Seguro (OB, 3º C, 1º Q) 


158,69 


Autenticación e 
Infraestructuras de Clave 
Pública (OB, 3º C, 1º Q) 


158,69 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


61 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. de 
Telecomunica


ciones 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la Ingeniería Telemática. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 5 años de experiencia profesional en 
Administración de Redes en Sistemas 
Informáticos.  


Arquitecturas Seguras (OB, 
3º C, 1º Q) 


158,69 


297,54 17,66% 


Redes de Ordenadores (OB, 
2º C, 2º Q) 


138,85 


62 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Lenguajes y Sistemas Informáticos.  
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 5 años de experiencia profesional en 
Desarrollo de Software. 


Estructura de Datos (OB, 2º 
C, 1º Q) 


138,85 


277,70 16,48% 


Fundamentos de 
Programación (B, 1º C, 1º Q) 


138,85 


63 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
las Ciencias de la Computación e Inteligencia 
Artificial. 


Lógica Computacional (B, 1º 
C, 2º Q) 


138,85 277,70 16,48% 


C
SV


: 8
12


88
38


46
08


24
99


06
10


00
86


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=812883846082499061000861





 


Solicitud de modificación. Grado en Ciberseguridad. UNIR, septiembre 2024.        64 
 


Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la Programación. 


Algoritmia y Complejidad (B, 
1º C, 2º Q) 


138,85 


64 
Licenciado o 
Graduado en 
Matemáticas 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Matemática Aplicada. 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia profesional en el 
ámbito de Modelado Matemático. 


Álgebra y Matemática 
Discreta I (B, 1º C, 1º Q) 


138,85 


277,70 16,48% 


Cálculo y Métodos 
Numéricos (B, 1º C, 2º Q) 


138,85 


65 
Licenciado o 
Graduado en 
Matemáticas 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Matemática Aplicada. 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia profesional en el 
ámbito de Seguridad Informática. 


Fundamentos de 
Criptografía (OB, 2º C, 1º Q) 


138,85 138,85 8,24% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


66 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Lenguajes y Sistemas Informáticos. 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la Programación. 


Lógica Computacional (B, 1º 
C, 2º Q) 


138,85 138,85 8,24% 


67 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Ingeniería de Sistemas y Automática. 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Con experiencia profesional como Administrador 
de Sistemas de al menos cinco años. 


Fundamentos de Seguridad 
(OB, 1º C, 1º Q) 


118,75 


257,60 15,29% 


Seguridad en Sistemas 
Operativos y Redes (OB, 3º 
C, 1 Q) 


138,85 


68 


Licenciado o 
Graduado en 
Telecomunica


ciones  


Más de 3 años de experiencia docente (presencial 
y online) en instituciones académicas u 
organismos públicos en el ámbito de Gestión de la 
Seguridad Informática. 
Director de proyectos de ciberseguridad en 
empresas u organismos públicos. 
Más de 5 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la Gobernanza de la Seguridad. 


Ciberinteligencia y Gobierno 
de la Seguridad (OB, 3ºC, 
2ºQ) 


158,69 


297,54 17,66% 


Protección de 
Infraestructuras Críticas 
(OB, 4º C, 2º Q) 


138,85 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


69 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
las Ciencias de la Computación e Inteligencia 
Artificial.  
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 5 años de experiencia profesional en 
Desarrollo de Software. 


Estructura de Datos (OB, 2º 
C, 1º Q) 


138,85 138,85 8,24% 


70 
Licenciado o 
Graduado en 


Derecho 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito del 
Derecho Mercantil. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la Informática. 


Legislación, Regulación y 
Cumplimiento (OB, 2º C, 2º 
Q) 


118,75 118,75 7,05% 


71 


Licenciado o 
Graduado en  


Ing. en 
Sistemas de 


Telecomunica
ción 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Arquitectura y Tecnología de Computadores. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la Robótica. 


Tecnología de 
Computadores (B, 1º C, 1º 
Q) 


138,85 


416,55 24,72% 


Seguridad en Arquitecturas 
de Computadores (OB, 2ºC, 
1ºQ) 


138,85 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Sistemas Operativos (B, 2ºC, 
1ºQ) 


138,85 


72 
Licenciado o 
Graduado en 


Física  


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Física Aplicada. 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la Tecnología de Computadores. 


Fundamentos Físicos de la 
Informática (B, 1º C, 1º Q) 


138,85 138,85 8,24% 


73 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la programación. 
 
Más de 3 años de experiencia profesional como 
desarrollador de aplicaciones. 


Fundamentos de 
Programación (B, 1º C, 1º Q) 


138,85 


211,60 12,56% 


Prácticas en Empresa (OP, 
4ºC,  2ºQ) 


72,75 


74 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
las Ciencias de la Computación.  
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 


Algoritmia y Complejidad (B, 
1º C, 2º Q) 


138,85 277,70 16,48% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 5 años de experiencia profesional en el 
ámbito del Desarrollo de Sistemas Informáticos. 


Programación para la 
Administración de Sistemas 
(OB, 2º C, 2º Q) 


138,85 


75 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. de 
Telecomunica


ciones 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la Teoría de la Señal y Comunicaciones. 
 
Más de 5 años de experiencia profesional en el 
ámbito de redes móviles y protocolos de 
comunicación. 


Seguridad en 
Comunicaciones 
Inalámbricas (OB, 4º C, 1º 
Q) 


158,69 158,69 9,42% 


76 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. de 
Telecomunica


ciones 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
arquitecturas de red y protocolos de 
comunicación. 
Publicaciones de artículos o capítulos de libros. 
Más de 3 años de experiencia profesional en 
Administración de Redes Informáticas. 


Redes de Ordenadores (OB, 
2º C, 2º Q) 


138,85 138,85 8,24% 


77 


Licenciado o 
Graduado en 


Marketing 
Digital 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la legislación de los negocios digitales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales de derecho. 
Más de 3 años de experiencia profesional en el 
ámbito del derecho aplicado a negocios digitales y 
protección de datos. 


Legislación, Regulación y 
Cumplimiento (OB, 2º C, 2º 
Q) 


118,75 118,75 7,05% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


78 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Lenguajes y Sistemas Informáticos. 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia profesional en el 
desarrollo de sistemas operativos. 


Seguridad en Sistemas 
Operativos y Redes (OB, 3º 
C, 1 Q) 


138,85 138,85 8,24% 


79 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
las Ciencias de la Computación e Inteligencia 
Artificial. 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 5 años de experiencia profesional en 
Ciberseguridad. 


Prácticas en Empresa (OP, 
4ºC, 2ºQ) 


72,75 72,75 4,32% 


80 


Licenciado o 
Graduado en 
Administració
n y Dirección 
de Empresas 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Gestión y Administración de Empresas. 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 10 años de experiencia profesional en 
Administración de Empresas. 


Comunicación y Liderazgo 
(OP, 4ºC, 2ºQ) 


132,13 


267,85 15,90% 


Fundamentos de la Empresa 
(B, 1º C, 2º Q) 


135,71 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


81 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Lenguajes y Sistemas Informáticos. 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
 
Más de 5 años de experiencia profesional en 
Sistemas de Gestión de la Información. 


Bases de Datos (OB, 2º C, 2º 
Q) 


138,85 


274,56 16,29% 


Amenazas en el 
Ciberespacio (OB, 3º C, 1º 
Q) 


135,71 


82 


Licenciado o 
Graduado en 
Ingeniería de 
Telecomunica


ción 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Tecnología y Arquitectura de Computadores. 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la Electrónica. 


Fundamentos Físicos de la 
Informática (B, 1º C, 1º Q) 


138,85 138,85 8,24% 


83 


Licenciado o 
Graduado en 
Administració
n y Dirección 
de Empresas  


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la dirección empresarial. 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 10 años de experiencia profesional en 
gestión y dirección de empresas.  


Fundamentos de la Empresa 
(B, 1º C, 2º Q) 


135,71 135,71 8,05% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


84 
Licenciado o 
Graduado en 
Matemáticas 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Estadística e Investigación Operativa. 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 5 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la Informática. 


Estadística (B, 1º C, 2º Q) 138,85 138,85 8,24% 


85 


Licenciado o 
Graduado en 


Ingeniería 
Industrial  


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
los sistemas informáticos. 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Más de 5 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la Administración y Mantenimiento de 
Sistemas Informáticos. 


Tecnología de 
Computadores (B, 1º C, 1º 
Q) 


138,85 


350,45 20,80% 
Seguridad en Arquitecturas 
de Computadores (OB, 2ºC, 
1ºQ) 


138,85 


Prácticas en Empresa (OP, 
4ºC,  2ºQ) 


72,75 


86 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la ciberseguridad 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro en 


Seguridad en Sistemas 
Operativos y Redes (OB, 3º 
C, 1 Q) 


138,85 445,64 26,45% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


seguridad en sistemas de autenticación. 
Más de 5 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la administración de la seguridad en 
sistemas informáticos 


Autenticación e 
Infraestructuras de Clave 
Pública (OB, 3º C, 1º Q) 


158,69 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


87 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito 
desarrollo de los lenguajes y sistemas informáticos 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro 
sobre el desarrollo de sistemas seguros. 
Más de 5 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la ciberseguridad. 


Desarrollo de Software 
Seguro (OB, 3º C, 1º Q) 


158,69 


442,50 26,26% 
Amenazas en el 
Ciberespacio (OB, 3º C, 1º 
Q) 


135,71 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


88 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la auditoría informática y forense 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro en 
técnicas forenses 
Más de 5 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la informática forense 


Auditoría Informática (OB, 
3º C, 1º Q) 


138,85 


425,80 25,27% 
Técnicas Forenses en 
Sistemas Informáticos (OB, 
3º C, 2º Q) 


138,85 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


89 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la ciberseguridad 
 
Más de 5 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la gobernanza de la seguridad 


Amenazas Persistentes 
Avanzadas (OB, 4º C, 1º Q) 


158,69 


317,37 18,84% 


Ciberinteligencia y Gobierno 
de la Seguridad (OB, 3ºC, 
2ºQ) 


158,69 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


90 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
seguridad en Web y la auditoría informática 
 
Más de 2 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la administración de sistemas web 


Seguridad en Web (OB, 3º 
C, 2º Q) 


158,69 


317,37 18,84% 


Técnicas de Hacking y 
Auditoría de Sistemas (OB, 
3º C, 2º Q) 


158,69 


91 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito la 
ciberseguridad 
Más de 5 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la gestión de la seguridad 


Ingeniería Inversa y Análisis 
de Malware (OB, 3º C, 2º Q) 


158,69 


317,37 18,84% 
Seguridad en 
Comunicaciones 
Inalámbricas (OB, 4º C, 1º 
Q) 


158,69 


92 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Más de 2 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la ciberseguridad 
 


Arquitecturas Seguras (OB, 
3º C, 1º Q) 


158,69 297,54 17,66% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Más de 5 años de experiencia profesional en el 
ámbito la seguridad de los sistemas físicos Protección de 


Infraestructuras Críticas 
(OB, 4º C, 2º Q) 


138,85 


93 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Más de 2 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
seguridad de sistemas de información y 
criptografía 
 
Más de 5 años de experiencia profesional en el 
ámbito de gestión de la seguridad de los datos 


Seguridad en Bases de 
Datos, Blockchain y Big Data 
(OB, 4º C, 1º Q) 


138,85 


368,53 21,87% 
Criptografía Avanzada (OP, 
4ºC, 2ºQ) 


156,93 


Prácticas en Empresa (OP,  
4ºC,  2ºQ) 


72,75 


94 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
las ciencias de la computación y la inteligencia 
artificial 


Seguridad en Aplicaciones 
Móviles (OB, 4º C, 1º Q) 


138,85 368,53 21,87% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


 
Más de 5 años de experiencia profesional en el 
desarrollo de aplicaciones móviles seguras. 


Inteligencia Artificial 
Aplicada a la Ciberseguridad 
(OP, 4ºC, 2ºQ) 


156,93 


Prácticas en Empresa (OP, 
4ºC,  2ºQ) 


72,75 


95 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito del 
análisis de redes sociales  
 
Más de 5 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la dirección de equipos de personas en 
empresas informáticas. 


Análisis de Redes Sociales 
(OP, 4ºC, 2ºQ) 


156,93 


289,07 17,16% 


Comunicación y Liderazgo 
(OP, 4ºC, 2ºQ) 


132,13 


96 
Licenciado o 
Graduado en 
Informática  


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la legislación y regulación en seguridad 
informática, fundamentos de seguridad y/o 


Legislación, Regulación y 
Cumplimiento (OB, 2º C, 2º 
Q) 


118,75 617,04 36,62% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


autenticación mediante infraestructuras de clave 
pública. Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro en editoriales académicas especializadas en 
seguridad y regulación tecnológica. 
Más de 5 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la seguridad informática, cumplimiento 
normativo y gestión de infraestructuras de clave 
pública. 


Fundamentos de Seguridad 
(OB, 1º C, 1º Q) 


118,75 


Autenticación e 
Infraestructuras de Clave 
Pública (OB, 3º C, 1º Q) 


158,69 


Prácticas en Empresa (OP,  
4ºC,  2ºQ) 


72,75 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


97 


Licenciado o 
Graduado en 


Ingeniería 
Informática  


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la programación de sistemas, redes de 
ordenadores y/o fundamentos de programación. 


Programación para la 
Administración de Sistemas 
(OB, 2º C, 2º Q) 


138,85 564,65 33,51% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Publicaciones de artículos o capítulos de libro en 
editoriales académicas especializadas en sistemas 
informáticos y redes. 
Más de 5 años de experiencia profesional en la 
administración de sistemas, gestión de redes de 
ordenadores y desarrollo de software. 


Fundamentos de 
Programación (B, 1º C, 1º Q) 


138,85 


Redes de Ordenadores (OB, 
2º C, 2º Q) 


138,85 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


98 


Licenciado o 
Graduado en 


Ingeniería 
informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
las redes de ordenadores, tecnología de 
computadores y/o bases de datos. Publicaciones 
de artículos o capítulos de libro en editoriales 
académicas especializadas en redes de 
comunicación, arquitectura de computadores y 
gestión de bases de datos. 
Más de 5 años de experiencia profesional en el 


Redes de Ordenadores (OB, 
2º C, 2º Q) 


138,85 


564,65 33,51% 


Tecnología de 
Computadores (B, 1º C, 1º 
Q) 


138,85 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


diseño y administración de redes de ordenadores, 
arquitectura de sistemas y gestión de bases de 
datos. 


Bases de Datos (OB, 2º C, 2º 
Q) 


138,85 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


99 


Licenciado o 
Graduado en 


Ingeniería 
Informática 
de Sistemas 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la gestión de bases de datos, seguridad en 
sistemas operativos y redes, y/o seguridad en 
arquitecturas de computadores. Publicaciones de 
artículos o capítulos de libro en editoriales 
académicas especializadas en seguridad 
informática y bases de datos. 
Más de 5 años de experiencia profesional en la 
administración de bases de datos, seguridad en 
sistemas operativos, redes y arquitecturas de 
computadores. 


Bases de Datos (OB, 2º C, 2º 
Q) 


138,85 


564,65 33,51% 
Seguridad en Sistemas 
Operativos y Redes (OB, 3º 
C, 1 Q) 


138,85 


Seguridad en Arquitecturas 
de Computadores (OB, 2ºC, 
1ºQ) 


138,85 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


100 


Licenciado o 
Graduado en 


Ingeniería 
informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
los sistemas de gestión de seguridad de la 
información, ciberinteligencia y/o análisis de 
amenazas en el ciberespacio. Publicaciones de 
artículos o capítulos de libro en editoriales 
académicas especializadas en ciberseguridad y 
gestión de la información. 
Más de 5 años de experiencia profesional en la 
gestión de sistemas de seguridad, ciberinteligencia 
y mitigación de amenazas cibernéticas. 


Sistemas de Gestión de 
Seguridad de la Información 
(OB, 2ºC, 2ºQ) 


158,69 


601,19 35,68% 


Ciberinteligencia y Gobierno 
de la Seguridad (OB, 3ºC, 
2ºQ) 


158,69 


Amenazas en el 
Ciberespacio (OB, 3º C, 1º 
Q) 


135,71 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


101 


Licenciado o 
Graduado en 


Ingeniería 
informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
la seguridad en sistemas operativos, redes, 
auditoría informática y/o seguridad en 
aplicaciones web. Publicaciones de artículos o 
capítulos de libro en editoriales académicas 
especializadas en ciberseguridad y auditoría de 
sistemas. 
Más de 5 años de experiencia profesional en la 
seguridad informática, auditoría de sistemas y 
protección de redes y aplicaciones web. 


Seguridad en Sistemas 
Operativos y Redes (OB, 3º 
C, 1 Q) 


138,85 


584,49 34,69% 


Seguridad en Web (OB, 3º 
C, 2º Q) 


158,69 


Auditoría Informática (OB, 
3º C, 1º Q) 


138,85 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


102 


Licenciado o 
Graduado en 


Ingeniería 
informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Autenticación e Infraestructuras de Clave Pública, 
Seguridad en Comunicaciones Inalámbricas y/o 


Autenticación e 
Infraestructuras de Clave 
Pública (OB, 3º C, 1º Q) 


158,69 604,32 35,86% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Seguridad en Bases de Datos, Blockchain y Big 
Data. Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro en editoriales académicas especializadas en 
ciberseguridad y protección de datos. Más de 5 
años de experiencia profesional en la 
ciberseguridad, gestión de incidentes y protección 
de redes y aplicaciones. 


Seguridad en 
Comunicaciones 
Inalámbricas (OB, 4º C, 1º 
Q) 


158,69 


Seguridad en Bases de 
Datos, Blockchain y Big Data 
(OB, 4º C, 1º Q) 


138,85 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


103 


Licenciado o 
Graduado en 


Ingeniería 
informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Desarrollo de Software Seguro, Seguridad en 
Aplicaciones Móviles y/o Ciberinteligencia y 
Gobierno de la Seguridad. Publicaciones de 
artículos o capítulos de libro en editoriales 
académicas especializadas en ciberseguridad y 
desarrollo seguro. Más de 5 años de experiencia 


Desarrollo de Software 
Seguro (OB, 3º C, 1º Q) 


158,69 


604,32 35,86% 


Seguridad en Aplicaciones 
Móviles (OB, 4º C, 1º Q) 


138,85 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


profesional en la ciberseguridad, gestión de 
incidentes y protección de redes y aplicaciones.  Ciberinteligencia y Gobierno 


de la Seguridad (OB, 3ºC, 
2ºQ) 


158,69 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


104 


Licenciado o 
Graduado en 


Ingeniería 
informática 
de Sistemas 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Amenazas en el Ciberespacio, Inteligencia Artificial 
Aplicada a la Ciberseguridad y/o Amenazas 
Persistentes Avanzadas. Publicaciones de artículos 
o capítulos de libro en editoriales académicas 
especializadas en ciberseguridad y análisis de 
amenazas. Más de 5 años de experiencia 
profesional en la ciberseguridad, gestión de 
incidentes y protección de redes y aplicaciones. 


Amenazas en el 
Ciberespacio (OB, 3º C, 1º 
Q) 


135,71 


599,43 35,57% 
Inteligencia Artificial 
Aplicada a la Ciberseguridad 
(OP,  4ºC, 2ºQ) 


156,93 


Amenazas Persistentes 
Avanzadas (OB, 4º C, 1º Q) 


158,69 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 
4º C, 2º Q) 


148,10 


105 
Licenciado o 
Graduado en 
Informática  


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Fundamentos de Seguridad, Técnicas de Hacking y 
Auditoría de Sistemas, Fundamentos de 
Criptografía y/o Técnicas Forenses en Sistemas 
Informáticos. 
 
Más de 3 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la ciberseguridad, gestión de incidentes 
y auditoría de sistemas. 


Fundamentos de Seguridad 
(OB, 1º C, 1º Q) 


118,75 


555,14 32,95% 


Técnicas de Hacking y 
Auditoría de Sistemas (OB, 
3º C, 2º Q) 


158,69 


Fundamentos de 
Criptografía (OB, 2º C, 1º Q) 


138,85 


Técnicas Forenses en 
Sistemas Informáticos (OB, 
3º C, 2º Q) 


138,85 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


106 


Licenciado o 
Graduado en 


Ingeniería 
Informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Técnicas Forenses en Sistemas Informáticos, 
Amenazas Persistentes Avanzadas y/o Auditoría 
Informática. 
 
Más de 5 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la ciberseguridad, gestión de incidentes 
y auditoría de sistemas. 


Técnicas Forenses en 
Sistemas Informáticos (OB, 
3º C, 2º Q) 


138,85 


509,14 30,22% 


Amenazas Persistentes 
Avanzadas (OB, 4º C, 1º Q) 


158,69 


Auditoría Informática (OB, 
3º C, 1º Q) 


138,85 


Prácticas en Empresa (OP, 
4ºC, 2ºQ) 


72,75 


107 
Licenciado o 
Graduado en 
Informática  


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Ingeniería Inversa y Análisis de Malware, 
Arquitecturas Seguras, y Seguridad en Bases de 


Ingeniería Inversa y Análisis 
de Malware (OB, 3º C, 2º Q) 


158,69 528,97 31,39% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Datos, Blockchain y/o Big Data. 
 
Más de 5 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la ciberseguridad, gestión de incidentes 
y protección de datos. 


Arquitecturas Seguras (OB, 
3º C, 1º Q) 


158,69 


Seguridad en Bases de 
Datos, Blockchain y Big Data 
(OB, 4º C, 1º Q) 


138,85 


Prácticas en Empresa (OP,  
4ºC,  2ºQ) 


72,75 


108 
Licenciado o 
Graduado en 
Informática  


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Seguridad en Aplicaciones Móviles, Técnicas 
Forenses en Sistemas Informáticos y/o Protección 
de Infraestructuras Críticas. 
 
Más de 5 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la ciberseguridad, gestión de incidentes 
y protección de infraestructuras críticas. 


Seguridad en Aplicaciones 
Móviles (OB, 4º C, 1º Q) 


138,85 


489,30 29,04% 


Técnicas Forenses en 
Sistemas Informáticos (OB, 
3º C, 2º Q) 


138,85 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Protección de 
Infraestructuras Críticas 
(OB, 4º C, 2º Q) 


138,85 


Prácticas en Empresa (OP,  
4ºC,  2ºQ) 


72,75 


109 
Licenciado o 
Graduado en 
Informática  


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Protección de Infraestructuras Críticas, Seguridad 
en Comunicaciones Inalámbricas, Técnicas 
Forenses en Sistemas Informáticos y/o 
Arquitecturas Seguras. 
 
Más de 3 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la ciberseguridad, gestión de incidentes 
y protección de infraestructuras críticas. 


Protección de 
Infraestructuras Críticas 
(OB, 4º C, 2º Q) 


138,85 


595,07 35,32% 


Seguridad en 
Comunicaciones 
Inalámbricas (OB, 4º C, 1º 
Q) 


158,69 


Técnicas Forenses en 
Sistemas Informáticos (OB, 
3º C, 2º Q) 


138,85 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Arquitecturas Seguras (OB, 
3º C, 1º Q) 


158,69 


110 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Técnicas de Hacking y Auditoría de Sistemas, 
Auditoría Informática y/o Seguridad en Web. 
 
Más de 5 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la ciberseguridad, gestión de incidentes 
y auditoría de sistemas. 


Técnicas de Hacking y 
Auditoría de Sistemas (OB, 
3º C, 2º Q) 


158,69 


528,97 31,39% 


Auditoría Informática (OB, 
3º C, 1º Q) 


138,85 


Seguridad en Web (OB, 3º 
C, 2º Q) 


158,69 


Prácticas en Empresa (OP,  
4ºC,  2ºQ) 


72,75 


C
SV


: 8
12


88
38


46
08


24
99


06
10


00
86


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=812883846082499061000861





 


Solicitud de modificación. Grado en Ciberseguridad. UNIR, septiembre 2024.        89 
 


Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


111 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Fundamentos de Criptografía, Tecnología de 
Computadores, Técnicas de Hacking y Auditoría de 
Sistemas, y/o Autenticación e Infraestructuras de 
Clave Pública. 
 
Más de 3 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la ciberseguridad, gestión de incidentes 
y auditoría de sistemas. 


Fundamentos de 
Criptografía (OB, 2º C, 1º Q) 


138,85 


595,07 35,32% 


Tecnología de 
Computadores (B, 1º C, 1º 
Q) 


138,85 


Técnicas de Hacking y 
Auditoría de Sistemas (OB, 
3º C, 2º Q) 


158,69 


Autenticación e 
Infraestructuras de Clave 
Pública (OB, 3º C, 1º Q) 


158,69 


112 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Desarrollo de Software Seguro, Fundamentos de 
Programación, Seguridad en Comunicaciones 


Desarrollo de Software 
Seguro (OB, 3º C, 1º Q) 


158,69 614,91 36,49% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Inalámbricas y/o Sistemas de Gestión de Seguridad 
de la Información. 
 
Más de 3 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la ciberseguridad, gestión de incidentes 
y protección de datos. 


Fundamentos de 
Programación (B, 1º C, 1º Q) 


138,85 


Seguridad en 
Comunicaciones 
Inalámbricas (OB, 4º C, 1º 
Q) 


158,69 


Sistemas de Gestión de 
Seguridad de la Información 
(OB, 2ºC, 2ºQ) 


158,69 


113 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Ingeniería Inversa y Análisis de Malware, 
Legislación, Regulación y Cumplimiento, Amenazas 
Persistentes Avanzadas y/o Programación para la 
Administración de Sistemas. 
 
Más de 3 años de experiencia profesional en el 


Ingeniería Inversa y Análisis 
de Malware (OB, 3º C, 2º Q) 


158,69 


574,97 34,12% 


Legislación, Regulación y 
Cumplimiento (OB, 2º C, 2º 
Q) 


118,75 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


ámbito de la ciberseguridad, gestión de incidentes 
y cumplimiento normativo. Amenazas Persistentes 


Avanzadas (OB, 4º C, 1º Q) 
158,69 


Programación para la 
Administración de Sistemas 
(OB, 2º C, 2º Q) 


138,85 


114 
Licenciado o 
Graduado en 
Informática 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Redes de Ordenadores, Bases de Datos, Protección 
de Infraestructuras Críticas y/o Sistemas de 
Gestión de Seguridad de la Información. 
 
Más de 7 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la ciberseguridad, gestión de incidentes 
y protección de infraestructuras críticas. 


Redes de Ordenadores (OB, 
2º C, 2º Q) 


138,85 


575,24 34,14% 
Bases de Datos (OB, 2º C, 2º 
Q) 


138,85 


Protección de 
Infraestructuras Críticas 
(OB, 4º C, 2º Q) 


138,85 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Sistemas de Gestión de 
Seguridad de la Información 
(OB, 2ºC, 2ºQ) 


158,69 


115 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Seguridad en Aplicaciones Móviles, Protección de 
Infraestructuras Críticas, Ciberinteligencia y 
Gobierno de la Seguridad, y/o Auditoría 
Informática. 
 
Más de 3 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la ciberseguridad, gestión de incidentes 
y auditoría de sistemas. 


Seguridad en Aplicaciones 
Móviles (OB, 4º C, 1º Q) 


138,85 


575,24 34,14% 


Protección de 
Infraestructuras Críticas 
(OB, 4º C, 2º Q) 


138,85 


Ciberinteligencia y Gobierno 
de la Seguridad (OB, 3ºC, 
2ºQ) 


158,69 


Auditoría Informática (OB, 
3º C, 1º Q) 


138,85 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


116 


Licenciado o 
Graduado en 


Ing. 
Informática 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Tecnología de Computadores, Sistemas 
Operativos, Seguridad en Arquitecturas de 
Computadores e Ingeniería del Software. 
 
Más de 3 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la ciberseguridad, gestión de incidentes 
y desarrollo de software seguro. 


Tecnología de 
Computadores (B, 1º C, 1º 
Q) 


138,85 


555,40 32,96% 


Sistemas Operativos (B, 2ºC, 
1ºQ) 


138,85 


Seguridad en Arquitecturas 
de Computadores (OB, 2ºC, 
1ºQ) 


138,85 


Ingeniería del Software (OB, 
2º C, 1º Q) 


138,85 


117 
Licenciado o 
Graduado en 
Matemáticas  


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito de 
Álgebra y Matemática Discreta I, Fundamentos de 
Programación, Cálculo y/o Métodos Numéricos y 


Álgebra y Matemática 
Discreta I (B, 1º C, 1º Q) 


138,85 555,40 32,96% 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Estadística. 
 
Más de 3 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la ciberseguridad, gestión de datos y 
análisis estadístico. 


Fundamentos de 
Programación (B, 1º C, 1º Q) 


138,85 


Cálculo y Métodos 
Numéricos (B, 1º C, 2º Q) 


138,85 


Estadística (B, 1º C, 2º Q) 138,85 


118 
Licenciado o 
Graduado en 


Física 


Más de 2 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de Fundamentos 
Físicos de la Informática, Fundamentos de 
Criptografía, Estructura de Datos y/o Redes de 
Ordenadores. 
 
Más de 3 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la ciberseguridad, gestión de redes y 
programación. 


Fundamentos Físicos de la 
Informática (B, 1º C, 1º Q) 


138,85 


555,40 32,96% 


Fundamentos de 
Criptografía (OB, 2º C, 1º Q) 


138,85 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Estructura de Datos (OB, 2º 
C, 1º Q) 


138,85 


Redes de Ordenadores (OB, 
2º C, 2º Q) 


138,85 


119 
Licenciado o 
Graduado en 
informática 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de Fundamentos 
de Seguridad, Lógica Computacional, Algoritmia y 
Complejidad, y/o Programación para la 
Administración de Sistemas. 
 
Más de 3 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la ciberseguridad, gestión de sistemas y 
desarrollo de software. 


Fundamentos de Seguridad 
(OB, 1º C, 1º Q) 


118,75 


535,30 31,77% 
Lógica Computacional (B, 1º 
C, 2º Q) 


138,85 


Algoritmia y Complejidad (B, 
1º C, 2º Q) 


138,85 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Programación para la 
Administración de Sistemas 
(OB, 2º C, 2º Q) 


138,85 


120 
Licenciado o 
Graduado en 
informática 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de Legislación, 
Regulación y Cumplimiento, Seguridad en 
Aplicaciones Móviles, Bases de Datos y/o Seguridad 
en Sistemas Operativos y Redes. 
 
Más de 7 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la ciberseguridad, cumplimiento 
normativo y gestión de bases de datos. 


Legislación, Regulación y 
Cumplimiento (OB, 2º C, 2º 
Q) 


118,75 


535,30 31,77% 


Seguridad en Aplicaciones 
Móviles (OB, 4º C, 1º Q) 


138,85 


Bases de Datos (OB, 2º C, 2º 
Q) 


138,85 


Seguridad en Sistemas 
Operativos y Redes (OB, 3º 
C, 1 Q) 


138,85 
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Nº  
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-
curso-cuatr.) 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


A LA 
ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


TOTAL: 49286,90 49286,90 --- 


* B: Básica, OB: Obligatoria, OP: Optativa, TFG: Trabajo Fin de Grado. 


Nota 1: Cuando una asignatura es impartida por más de un docente, se considera que la dedicación se distribuye equitativamente entre los mismos. 
  
Nota 2: La previsión de las cargas en las asignaturas de carácter optativo se realiza de forma equitativa considerando que los estudiantes escogen de forma 


proporcional las mismas, en cualquier caso, la carga será redimensionada cuando se formalicen las matrículas correspondientes. 
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5.2 Otros recursos humanos 


El personal de gestión y administración (PGA) conforma los departamentos transversales de la 


universidad, que prestan apoyo logístico, organizativo y administrativo al servicio de la actividad 


docente. En función de la experiencia y titulación, se vincula contractualmente a la universidad 


en las categorías que vienen definidas en el VIII Convenio de Universidades Privadas (Resolución 


de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo). La mayor parte del personal tiene 


una dedicación a tiempo completo. 


En cuanto al personal de apoyo, cabe exponer que es el general de UNIR y, dada su cualificación 


y experiencia en tareas similares a las que aquí se describen en el aprendizaje con laboratorios 


virtuales, no se necesita personal específico para el grado. En este sentido, el personal disponible 


cubre ampliamente este aspecto; cabe señalar, como se indica en la siguiente tabla que, dentro 


del área de Recursos Materiales y Servicios, existen 31 personas en el área de soporte técnico 


para el apoyo a las sesiones síncronas y al campus virtual, cuya dedicación a este grado no se 


simultánea con la dedicación a otros títulos. 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24 × 7x365 encargado 


de la sostenibilidad de esta. En la actualidad el equipo está compuesto por profesionales 


altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


Se trata de personal titulado, con una formación específica tal y como se detalla en la tabla a 


continuación, que relaciona el perfil de este personal con los diferentes departamentos y 


servicios de la Universidad. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 


APOYO A 


TITULACIONES 
PERFILES 


ADMISIONES 


 


(160 personas) 


DEPARTAMENTO 


ADMISIONES 


 


(160 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (8 personas) 


Subgrupo 4: 


- Nivel I (12 personas) 


- Nivel II (107 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (15 personas) 


Información sobre las 


diferentes 


titulaciones 


FP II o superior y experiencia en atención y 


asesoramiento a clientes, prioritariamente 


telefónico. 


Conocimientos amplios del Sistema 


educativo español y del EEES. 


Orientación a futuros 


estudiantes 


FP II o superior y experiencia en atención y 


asesoramiento a clientes, prioritariamente 


telefónico. 


 


Conocimientos amplios del Sistema 


educativo español y del EEES. 


SECRETARÍA 


ACADÉMICA 


 


(105 personas) 


SECRETARÍA ACADÉMICA  


 


(81 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


Matriculación de 


estudiantes 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


 
Administrativos con titulación media o 


superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 


APOYO A 


TITULACIONES 
PERFILES 


gestión 


- Nivel I (3 personas) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (7 personas) 


- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (48 personas) 


- Nivel II (12 personas) 


Servicio de becas 


 


Servicio de archivo 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


Servicio de expedición 


de títulos y 


certificados 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


DEPARTAMENTO DE 


RECONOCIMIENTO Y 


TRANSFERENCIA DE 


CRÉDITOS 


 


(24 personas) 


 Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (17 personas) 


Servicio de 


reconocimiento y 


transferencia de 


créditos 


 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


SERVICIO ATENCIÓN AL 


ESTUDIANTE 
DEPARTAMENTO DE 


ASISTENCIA AL 
 


Servicio de 


orientación 


Titulados universitarios o de formación 


profesional. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 


APOYO A 


TITULACIONES 
PERFILES 


(551 personas) ESTUDIANTE 


(546 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (7 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (12 personas) 


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 3 


- Nivel III (2 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel II (3 personas) 
Subgrupo 5 


- Nivel I (44 personas) 


- Nivel II (37 personas) 


Subgrupo 6 


- Nivel I (293 personas) 


- Nivel II (7 personas) 


 


Subgrupo 7 


- Nivel I (97 personas) 


- Nivel II (40 personas) 


Servicio de consultas 


y peticiones 


 


Administrativos y coordinador. 


 


Servicio de soporte 


técnico 


Titulados superiores de perfil informático-


tecnológico. 


Servicio de asistencia 
Todos titulados superiores, algunos con 


DEA o CAP, e incluso doctores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 


APOYO A 


TITULACIONES 
PERFILES 


OFICINA DEL DEFENSOR 


UNIVERSITARIO 


(5 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Oficina del defensor 


universitario 


Titulados superiores con experiencia en 


atención de estudiantes. 


LOGÍSTICA 


 


(30 personas) 


LOGÍSTICA 


 


(30 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión  


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (14 personas) 


Subgrupo 5  


- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (5 personas) 


 


Envíos a estudiantes 


Oficiales de segunda, oficial de primera y 


titulados superiores. 


Organización de 


eventos académicos: 


exámenes y actos de 


defensa 


Titulación media o superior con dotes de 


organización y relación social. 


RECURSOS MATERIALES 


Y SERVICIOS 


 


INFORMÁTICA, 


INFRAESTRUCTURA Y 


FACILITY SERVICES 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


Desarrollo y 


mantenimiento de 


aplicaciones 


informática 


Desarrolladores de aplicaciones, 


administradores de red, de sistemas, de 


aplicaciones, técnicos informáticos de 


mantenimiento y jefes de proyecto. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 


APOYO A 


TITULACIONES 
PERFILES 


(146 personas)  


(146 personas) 


gestión 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (12 personas)  


Subgrupo 3: 


- Nivel I (10 personas) 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (25 personas) 


- Nivel III (39 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (20 personas) 


- Nivel II (16 personas) 


 


Mantenimiento de 


sistemas e 


infraestructuras 


técnicas 


Desarrolladores de aplicaciones, 


administradores de red, de sistemas, de 


aplicaciones, técnicos informáticos de 


mantenimiento y jefes de proyecto. 


Apoyo a servicios 


generales, 


telecomunicaciones


 y tecnología. 


Prevención de riesgos 


laborales. 


 


Técnicos informáticos de mantenimiento y 


jefes de proyecto, técnico en PRL. 


Tareas de soporte a 


la docencia (31 


personas). 


Titulados medios o superiores con 


formación técnica dedicados al soporte a 


la docencia: campus virtual y sesiones 


síncronas. 


MARKETING Y 


EXPANSIÓN ACADÉMICA 


DEPARTAMENTO DE 


MARKETING Y 


TELEMARKETING 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (20 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


Producción 


audiovisual, 


producción web 


Titulación media o superior con capacidad 


social y relación con el ámbito de la 


comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 


APOYO A 


TITULACIONES 
PERFILES 


 


(163 personas) 


 


(163 personas) 


gestión 


- Nivel I (10 personas) 


- Nivel II (37 personas) 


Subgrupo 3:  


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (11 personas) 


- Nivel III (6 personas) 


Subgrupo 4: 


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (27 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (45 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel III (1 persona) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (21 personas) 


 


Plan de desarrollo de 


negocio 


Titulación media o superior con capacidad 


social y relación con el ámbito de la 


comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 


APOYO A 


TITULACIONES 
PERFILES 


COMUNICACIÓN 


 


(26 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


COMUNICACIÓN 


(26 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (7 personas) 


Subgrupo 5:  


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (2 personas) 


 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Plan de comunicación 


Gestión de Redes 


Sociales 


Titulación media o superior con capacidad 


social y relación con el ámbito de la 


comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 


APOYO A 


TITULACIONES 
PERFILES 


 


SALIDAS 


PROFESIONALES y 


EMPLEABILIDAD 


(85 personas) 


Centro de Orientación e 


Información para el 


Empleo (COIE) 


(10 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (5 personas) 


 


Subgrupo 6: 


        -Nivel II (2 personas) 


 


Fomento de la 


empleabilidad 


Titulados superiores con experiencia en 


atención de estudiantes. 


DEPARTAMENTO DE 


PRÁCTICAS 


(75 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


 


Asignación de centros 


de prácticas a 


estudiante 


Administrativos con titulación media o 


superior y experiencia en gestión de 


centros de prácticas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 


APOYO A 


TITULACIONES 
PERFILES 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (9 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (52 personas) 


- Nivel II (2 personas) 


 


Seguimiento de


 los 


estudiantes 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


RECURSOS DOCENTES Y 


DIDÁCTICOS 


 


(224 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


RECURSOS DOCENTES Y 


DIDÁCTICOS 


 


(222 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (24 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (11 personas) 
- Nivel II (38 personas) 


Subgrupo 3: 


Actualización de 


contenidos 


Titulados medios o superiores en 


periodismo, derecho…, con 


conocimientos informáticos de edición. Se 


valora conocimiento en idiomas. 


Diseño y desarrollo de 


los materiales y 


recursos docentes 


para su aplicación 


online 


Titulados medios o superiores en 


periodismo, derecho…, con 


conocimientos informáticos de edición. Se 


valora conocimiento en idiomas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 


APOYO A 


TITULACIONES 
PERFILES 


- Nivel I (13 personas) 
- Nivel II (51 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II 22 personas) 
- Nivel III (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (18 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


Desarrollo de 


innovaciones 


docentes 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


docente y/o tecnológica. 


 


BIBLIOTECA 


(2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (2 personas) 


 


Actualización y 


mantenimiento de 


fondos bibliográficos 


Titulados superiores en periodismo, 


derecho…, con conocimientos 


informáticos de edición. Se valora 


conocimiento en idiomas. 


 


FINANZAS 


 


 


DEPARTAMENTO DE 


FINANZAS 


 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (11 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


Elaboración y control 


de presupuestos de 


cada titulación 


 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia en 


gestión de proyectos y plataformas de 


compras, administración, gestión 
Contabilidad 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 


APOYO A 


TITULACIONES 
PERFILES 


(76 personas) (76 personas) gestión 


- Nivel I (8 personas) 


- Nivel II (16 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (8 personas) 


- Nivel II (10 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (16 personas) 


- Nivel II (8 personas) 


Selección de 


proveedores y 


negociación de 


condiciones 


 


Control del gasto y 


auditoría de los 


procesos de compra 


financiero-contable y fiscalidad. 


 


Gestión y 


cumplimiento de 


obligaciones fiscales y 


legales 


RECURSOS HUMANOS 


 


(78 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


RECURSOS HUMANOS 


(RR. HH.) 


(63 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (6 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


Desarrollo del equipo 


académico (selección 


de docentes) 


Profesionales organizados en equipos de 


selección, administración de RR. HH., 


formación y desarrollo y comunicación 


interna. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 


APOYO A 


TITULACIONES 
PERFILES 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (9 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (14 personas) 


- Nivel II (18 personas) 


Gestión 


administrativa de 


contratos y pago de 


nóminas y seguros 


sociales 


Gestión de la 


comunicación interna 


entre el equipo 


docente y de soporte 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 


APOYO A 


TITULACIONES 
PERFILES 


DEPARTAMENTO 


JURÍDICO 


(15 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (2 personas) 


Servicio de 


asesoramiento Legal 


Profesionales distribuidos en las 


diferentes oficinas en varios turnos. 


 


 


SERVICIOS GENERALES 


 


 


DEPARTAMENTO DE 


SERVICIOS GENERALES 


 


Subgrupo 1: 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: 


- Nivel I (1 persona) 


Limpieza y 


mantenimiento 
Profesionales distribuidos en las 


diferentes oficinas en varios turnos. 
Recepción y atención 


telefónica 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 


APOYO A 


TITULACIONES 
PERFILES 


(31 personas) (31 personas) Subgrupo 5: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (13 personas) 


- Nivel II (12 personas) 


 


Prevención de riesgos 


laborales 


CALIDAD 


 


(29 personas) 


DEPARTAMENTO CALIDAD 


 


(29 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (10 personas) 


Gestión interna de la 


calidad 


Titulados superiores. Se valorará 


conocimientos en leyes y normativa y 


conocimientos en sistemas integrados de 


gestión. Al menos uno de ellos debe tener 


conocimientos en auditorías externas e 


Internas o ser auditor. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 


APOYO A 


TITULACIONES 
PERFILES 


ATENCIÓN AL PROFESOR 


 


(67 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


ATENCIÓN AL PROFESOR 


(DAP) 


 


(67 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 6:  


- Nivel I (44 personas) 


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (6 personas) 


Labores de 


coordinación técnica 


 


Asesoría y formación 


al profesorado 


Titulados medios o superiores. 


 


INTELIGENCIA 


INSTITUCIONAL 


(21 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


INTELIGENCIA 


INSTITUCIONAL 


(21 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (5 personas)  


Labores de 


integración, 


tratamiento y análisis 


de datos 


Titulados medios o superiores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 


APOYO A 


TITULACIONES 
PERFILES 


- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (9 personas)  


INNOVACIÓN 


 


(61 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


PROYECTOS DE 


LIDERAZGO Y 


TRANSFERENCIA 


TECNOLÓGICA 


(37 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (17 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (1 persona)  


- Nivel II (6 personas)  


Subgrupo 3: 


- Nivel II (4 personas) 
Subgrupo 4: 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 5: 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (2 personas) 


Servicio de 


asesoramiento y 


apoyo a la gestión de 


proyectos de 


innovación 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia en 


gestión de proyectos. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 


APOYO A 


TITULACIONES 
PERFILES 


DEPARTAMENTO DE 


INNOVACIÓN DIGITAL Y 


PROCESOS 


(24 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 3:  


- Nivel II (5 personas) 


- Nivel III (3 personas) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (2 personas) 


Servicio de 


asesoramiento y 


apoyo a la gestión de 


mapas estratégicos y 


modelos operativos 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia en 


gestión de proyectos. 


RECTORADO, 


VICERRECTORADOS Y 


RESTO DE ÓRGANOS 


(54 personas) 


RECTORADO 


(4 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (2 personas) 


Labores  de atención 


al estudiante y 


administrativas 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


C
SV


: 6
93


14
19


62
63


83
17


21
78


00
07


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=693141962638317217800074





 


Solicitud de modificación. Grado en Ciberseguridad. UNIR, octubre 2023.           19 
 


ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 


APOYO A 


TITULACIONES 
PERFILES 


SECRETARÍA GENERAL 


(16 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de gestión  


- Nivel I (3 personas)  


Subgrupo 6: 


- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (6 personas) 


 


VICERRECTORADO DE 


PROFESORADO 


(20 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (5 personas)  


- Nivel II (3 personas) 


-   
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 


APOYO A 


TITULACIONES 
PERFILES 


VICERRECTORADO DE 


INVESTIGACIÓN 


(7 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (3 personas)  


Subgrupo 7: 


- Nivel I (4 personas) 


 


VICERRECTORADO DE 


PROYECTOS 


INTERNACIONALES 


(7 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 3: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 


APOYO A 


TITULACIONES 
PERFILES 


 


DIRECCIÓN 


(21 personas) 


 


DIRECCIÓN 


(21 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (6 personas) 


 


Subgrupo 5: 


        -Nivel I (1 persona) 


        -Nivel II (2 personas) 


 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (10 personas) 


- Nivel II (2 personas) 


 


  


   Datos de la tabla: empleados laborales dados de alta en el primer semestre de 2023. 
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5.2.1 Mecanismos de selección del personal de UNIR 


En la selección de personal, se respetará lo dispuesto en las siguientes leyes: 


 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


BOE, núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 


 


 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


 


Los criterios de selección, fijados con carácter general son los siguientes: 


 Conocimientos exigidos para el desarrollo de su categoría, atendiendo a los estudios de 


enseñanzas oficiales o complementarias que se acrediten por el candidato y la 


adecuación de su experiencia profesional a las tareas requeridas. 


 


 Conocimientos de inglés, tanto a nivel hablado y escrito. 


 


 Experiencia profesional acreditada en puestos con alto requerimiento en el manejo de 


las nuevas tecnologías, así como en tareas de apoyo docente. 


 


5.2.2 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad 


 


5.2.2.1  Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


La legislación actual promueve la implantación de Planes de Igualdad en las organizaciones 


siendo de obligado cumplimiento para aquellas que cuenten con más de 50 trabajadores/as. Así, 


UNIR cuenta con un plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 


Organismos responsables 


Este plan se articula a través de varios organismos responsables de velar por la igualdad entre 


hombres y mujeres:  


La Comisión de Igualdad se ocupa de promocionar y velar por la Igualdad de Oportunidades en 


UNIR. Las funciones encomendadas son: 


Realizar anualmente un control del estado de desarrollo del Plan, para lo cual revisará los 


indicadores del cuadro de mando de Igualdad y Conciliación, así como los específicos de cada 


una de las áreas de actuación y el grado de implantación de las medidas. 


 Revisar de forma anual el diagnóstico actualizado y propondrá nuevas acciones o 


cambios para la mejora del Plan de Igualdad. Velará por la difusión, cumplimiento y 


actualización del Plan de Igualdad. 
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 Participar activamente en cuantas acciones se 


inicien, así como atender cualquier tipo de incidencia o propuesta de los trabajadores 


de la organización en materia de igualdad. 


 


 En caso de que se establezcan nuevas medidas a poner en marcha o bien se modifiquen 


algunas de las establecidas dentro de este Plan, estas serán vinculadas como anexos al 


documento inicial. 


El Responsable de Igualdad se encarga de: 


 Ser la persona que atienda cualquier asunto relacionado con la Igualdad en la empresa. 


 


 La gestión, administración y seguimiento de la consecución de los objetivos del Plan, así 


como de la coordinación de las distintas áreas y de la aplicación de las medidas 


necesarias para su cumplimiento.  


La Comisión de Igualdad se reunirá de manera ordinaria dos veces al año y de manera 


extraordinaria cuando lo solicite cualquiera de los integrantes con previo aviso de 15 días. 


De las reuniones se levantará un acta que recogerá los temas tratados, acuerdos alcanzados, los 


documentos presentados y la fecha de la siguiente reunión. 


Seguimiento del plan de igualdad 


A los dos años a contar desde la entrada en vigor del II Plan de Igualdad, la Comisión de Igualdad 


realizará la evaluación del mismo mediante la medición del grado de cumplimiento del Plan y la 


evolución de los indicadores de igualdad y conciliación, identificando una nueva situación de 


partida para la renovación del Plan de Igualdad. 


En este sentido, UNIR ha incorporado varios indicadores para realizar un seguimiento anual de 


la situación de la Universidad desde la perspectiva de igualdad de género y conciliación, relativos 


a: 


• Mapa de género 


• Selección y contratación 


• Desarrollo, formación y promoción 


• Brecha salarial 


 


5.2.2.2 Mecanismos para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad 


UNIR cuenta con un acuerdo con la Fundación Adecco por medio del cual ha puesto en marcha 


el PLAN AFLORA que comprende, entre otras, acciones de sensibilización y comunicación para 


eliminar barreras mentales y prejuicios existentes sobre discapacidad. Así como para realizar 


una orientación, asesoramiento y acompañamiento a empleados con discapacidad o 


susceptibles de obtener el certificado como consecuencia de una condición de salud propia. 


Para mayores detalles puede consultarse la siguiente página de la Fundación Adecco: 


http://www.fundacionadecco.org/e/unir/ 
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5.2.3 Personal no docente de asistencia 


UNIR aplica un Plan de Asistencia Integral, que posibilita el soporte del alumnado a lo largo del 


proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


 Potenciar una educación lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 


necesidades de cada estudiante. 


 


 Promover el conocimiento del estudiantado de todos los servicios que la Universidad 


pone a su disposición.  


Para llevar a cabo el Plan de Asistencia Integral, UNIR cuenta con el personal no docente de 


asistencia. Este plan es muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados 


de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada personal no docente de asistencia se le asigna un grupo de estudiantes para que realice 


su soporte. Para ello cuenta con la siguiente información: 


 El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 


acceso. 


 La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 


discusión, etc.).  


 Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación de cada estudiante para ofrecer el 


soporte adecuado. 


El personal no docente de asistencia contactará con sus estudiantes llevando a cabo una 


asistencia personal e individualizada adaptada siempre a sus necesidades. 


Esta asistencia se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el Sistema de 


Aseguramiento Interno de Calidad, teniendo en cuenta las circunstancias de cada uno de sus 


estudiantes, y contando con las herramientas de soporte necesarias.  


El personal no docente de asistencia contactará con sus estudiantes adaptándose al huso horario 


de los mismos y lo realizará por distintos medios de comunicación como son el correo 


electrónico, el teléfono, WhatsApp o empleando aplicaciones de videoconferencia. 


5.2.4 Personal de gestión y administración en el seguimiento de los actos de evaluación 


virtual 


El Departamento de Asistencia al Estudiante, está formado por más de 350 profesionales de los 


cuales un porcentaje sustancial se dedica a la supervisión síncrona durante la realización de los 


exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 1 asistente por cada 40 estudiantes que 


participan en la evaluación. 
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Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en la tabla de personal de gestión de 


administración que figura anteriormente, se encuentran más de 100 profesionales integrados 


en las áreas de Logística, Soporte Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte 


técnico a la realización de las pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de 


exámenes y de manera síncrona, habrá al menos 5 profesionales de soporte que se 


incrementarán en función del volumen de estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 


estudiantes. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURALES, PRACTICAS Y SERVICIOS  
 


6.1 Justificación de la adecuación de los materiales y servicios disponibles 


En el desarrollo de la actividad propia de la Universidad siempre se dispone de la infraestructura 


necesaria para desarrollar sus actividades de enseñanza, investigación, extensión y gestión. 


La infraestructura fundamental para el desarrollo del título es el campus virtual, que se ha 


descrito en el criterio 4 desde un punto de vista académico, abarcando en este criterio los 


aspectos técnicos. 


Además, para el desarrollo de las funciones de UNIR, se dispone de: 


- Rectorado. 


- Secretaría General. 


- Recepción e información. 


- Una biblioteca. 


- Un salón de actos para 150 personas. 


- Dieciséis salas de reuniones. 


- Cuatro salas de usos múltiples (eventos, jornadas de puertas abiertas, visitas, etc.). 


- Cinco salas de sistemas, para albergar los sistemas informáticos y tecnológicos. 


- Dos aulas para formación con una capacidad de quince personas por aula. 


- Quince salas de impartición de sesiones presenciales virtuales, con los equipos informáticos 


necesarios. 


- Cuatro salas dedicadas exclusivamente a la realización de defensas de TFG/TFM, con los 


equipos informáticos necesarios. 


- Dos aulas-plató con los recursos necesarios para grabar las sesiones magistrales. 


La universidad cuenta con un Sistema de Aseguramiento de la Calidad certificado conforme el 


modelo AUDIT en el que se incluye un procedimiento «PO-1-4 - Procedimiento de elaboración y 


control de recursos docentes y documentación, y actualización de contenidos», que tiene por 


objeto el establecimiento de la sistemática a seguir para la elaboración y control de los recursos 


docentes en las titulaciones oficiales de la universidad, basándose en la normativa de aplicación, 


así como la documentación del propio sistema, y modelo docente de la universidad. 


Asimismo, en el modelo de contrato o encargo de elaboración de materiales se recoge que el/la 


autor/a, garantiza que el contenido es original, no vulnera derechos de terceros y que no ha 
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realizado ni realizará ningún acto susceptible de impedir o dificultar a UNIR el pleno ejercicio 


pacífico de los derechos que adquiere mediante dicho documento. 


Soporte de Laboratorios virtuales en UNIR 


La actividad de laboratorios virtuales requiere un seguimiento y preparación de las prácticas con 


un detalle y frecuencia superiores al de otras actividades que se relacionan más con el estudio 


personal del estudiante. Por ello, los laboratorios virtuales en UNIR son Aulas Virtuales 


separadas, que complementan al resto de actividades de las asignaturas. 


Por otro lado, la mayor parte de las actividades prácticas de laboratorios virtuales planteadas 


requieren el uso de software de base o de desarrollo especializado, o en algunos casos de 


software de simulación, tal y como viene descrito para cada asignatura en las fichas de materias, 


empleado profesionalmente/académicamente en el ámbito de la Ciberseguridad. Como este 


tipo de software está en continua evolución, mejora y desarrollo, en el título se trabajará 


siempre con aquellos más adecuados en cada momento a la realización de los procesos de 


trabajo. 


Además, en las Aulas de laboratorios virtuales se cuenta con recursos educativos propios, 


orientados al soporte de las actividades prácticas y la adquisición de las competencias asociadas. 


El entorno virtual de UNIR, complementado con software específico de cada tipo de prácticas, 


recursos humanos y docentes especialmente diseñados, y de herramientas síncronas y de 


conferencia Web, permite la realización de las Prácticas de laboratorios virtuales con una 


combinación de comunicación síncrona y asíncrona. 


La impartición del taller práctico virtual se realiza utilizando el software de videoconferencia 


habitual de UNIR, aprovechando sus posibilidades para, en su caso, crear grupos de trabajo 


formados por estudiantes que pueden utilizar las herramientas de audio y vídeo propias de este 


software, además de las posibilidades de compartición de escritorio. La Universidad utiliza el 


software de videoconferencia en todas las clases presenciales virtuales de la Universidad de 


todos los títulos y las licencias están dimensionadas para poder hacer frente a todas las 


necesidades docentes. Los estudiantes pueden instalarse fácilmente el software necesario en 


sus propios ordenadores y compartir la pantalla para que otros estudiantes o el propio profesor 


puedan seguir el trabajo de los otros miembros del grupo. 


Todo lo anterior, se concreta en los siguientes recursos: 


- Aulas separadas dentro de la Plataforma Virtual. 


- Recursos digitales docentes específicos que complementan a los materiales 


generales de la asignatura.  


- El uso de herramientas de comunicación síncrona y webconference, incluyendo 


audio y vídeo, así como la realización de pruebas de Laboratorio síncronas a 


distancia en su caso.  


- Hardware de servidor especializado para aquellas actividades de Laboratorio que no 


puedan realizarse desde los ordenadores de sobremesa que utilizan los estudiantes. 


El acceso a estos servidores especializados se realizará a través de protocolos que 


garanticen la seguridad a través de Internet.  
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- Software y soporte de acceso remoto, escritorio virtual y red privada virtual, 


mediante protocolos seguros a través de internet, que permitan realizar prácticas a 


los estudiantes, para los casos en que por algún motivo estas no puedan hacerse 


desde su ordenador personal (por ejemplo, prácticas que requieran el despliegue 


de sistemas de computación distribuida). En muchos casos este tipo de recursos no 


será necesario, ya que el software requerido para la adquisición de los resultados 


de aprendizaje no tiene requisitos de hardware elevados y los estudiantes pueden 


instalarlo en sus ordenadores personales. 


 


En concreto para este título, las aulas de laboratorio se especializan en dar apoyo a la realización 


a distancia de las sesiones prácticas de laboratorios virtuales, incluyendo la ayuda en la 


instalación, configuración y uso del software especializado y trabajando en cada momento con 


aquellos softwares más adecuados, a la realización de los procesos de trabajo. A continuación, 


se incluye un ejemplo de los mismos: 


 


EJEMPLOS DE 


SOFTWARE 
ASIGNATURAS PROPÓSITO OBSERVACIONES 


Microsoft Office 


Todas en las que se 


realicen trabajos 


y/o presentaciones 


Redacción de trabajos 


y presentaciones 


Acceso a Microsoft Office 365 


incluido en la matrícula, para 


todos los estudiantes de UNIR 


SWI-Prolog 
Lógica 


Computacional 


Resolución de 


problemas casos 


prácticos en 


laboratorio 


Software libre: 


https://www.swi-prolog.org 


PSPP 


R 
Estadística 


Cálculo de estadística 


descriptiva, análisis e 


inferencia estadística 


 


Técnicas de regresión 


Software libre: 


PSPP 


https://www.gnu.org/software/p


spp/ 


 


R 


https://www.r-project.org 
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EJEMPLOS DE 


SOFTWARE 
ASIGNATURAS PROPÓSITO OBSERVACIONES 


Ngspice 


Fundamentos 


Físicos de la 


Informática 


Realización de 


simulaciones de 


circuitos digitales 


Software libre: 


http://ngspice.sourceforge.net  


QUCS 


EASy68k 


- Tecnología de 
Computadores 


- Seguridad en 
Arquitecturas de 
Computadores 


Realización de 


simulaciones de 


circuitos digitales 


Programación en 


ensamblador 


Software libre: 


QUCS 


http://qucs.sourceforge.net 


EASy68k 


http://www.easy68k.com/easy68


kexamples.htm  


PostgreSQL 


- Bases de Datos 
- Seguridad en 


Bases de Datos, 
Blockchain y Big 
Data 


Sistema Gestor de 


Bases de Datos SQL 


Software libre: 


https://www.postgresql.org 


Microsoft Visual 


Studio (MSVC) 


Microsoft Visual 


Studio Code 


GNU C Compiler 


(GCC) 


- Fundamentos de 
Programación 


- Algoritmia y 
Complejidad 


- Desarrollo de 
Software Seguro 


Edición de código y 


compilación + 


depuración en 


lenguaje C 


Software de Microsoft disponible 


a través de la suscripción Azure 


DevTools for Teaching, disponible 


para todos los estudiantes de 


UNIR 


GNU C Compiler es software libre: 


https://gcc.gnu.org  


Oracle Java SDK 


Eclipse IDE 


Programación para 


la Administración 


de Sistemas 


Programación 


Orientada a Objetos y 


Eventos en Java 


Oracle Java SDK es gratuito para 


uso personal disponible en: 


https://www.oracle.com/es/java/


technologies/javase/javase-jdk8-


downloads.html  


Eclipse IDE es software gratuito: 


https://www.eclipse.org  


PowerShell 


Bash 


Python 


Programación para 


la Administración 


de Sistemas 


Programación en 


lenguajes 


interpretados, 


incluyendo Shell Script 


PowerShell y Bash vienen 


incluidos en los SS.OO. Windows y 


Linux respectivamente. 
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EJEMPLOS DE 


SOFTWARE 
ASIGNATURAS PROPÓSITO OBSERVACIONES 


Python es software gratuito: 


http://www.python.org 


CriptoClásicos 
Fundamentos de 


Criptografía 


Conocer los 


fundamentos y 


algoritmos básicos de 


Criptografía 


Software gratuito: 


http://www.criptored.upm.es/pa


ginas/software.htm 


SafeDES 


AESPhere 


CripotRES 


Fundamentos de 


Criptografía 


Software de 


criptografía para los 


algoritmos más 


relevantes 


Software gratuito: 


http://www.criptored.upm.es/pa


ginas/software.htm 


AutoFirma 


Autentificación e 


Infraestructuras de 


Clave Pública 


Software de Firma 


Digital 


Software gratuito: 


https://firmaelectronica.gob.es/H


ome/Descargas.html 


OpenSSL 


genRSA 


Autentificación e 


Infraestructuras de 


Clave Pública 


Generación de 


Certificados Digitales 


OpenSSL es Software Libre 


https://www.openssl.org 


 


genRSA es Software gratuito: 


http://www.criptored.upm.es/pa


ginas/software.htm 


SQLMAP 


Seguridad en Bases 


de Datos, 


Blockchain y Big 


Data 


Software de detección 


de vulnerabilidades 


SQL injection 


Software Libre: 


http://sqlmap.org 


Ethereum 


TestNet 


Seguridad en Bases 


de Datos, 


Blockchain y Big 


Data 


Red de prueba del 


sistema Blockchain 


Ethereum 


Red de acceso público y gratuito: 


https://prylabs.net 


Ubuntu 


Debian 


Sistemas 


Operativos 


Sistema Operativo de 


la familia UNIX/Linux 


cuyas herramientas 


incluidas se utilizan en 


Ambas distribuciones son de 


software libre: 


Ubuntu 
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EJEMPLOS DE 


SOFTWARE 
ASIGNATURAS PROPÓSITO OBSERVACIONES 


Redes de 


Ordenadores 


Seguridad en 


Sistemas 


Operativos y Redes 


Arquitecturas 


Seguras 


las distintas 


asignaturas 


https://ubuntu.com 


Debian 


https://www.debian.org/ 


Wireshark 
Redes de 


Ordenadores 


Análisis del tráfico de 


red 


Software libre: 


https://www.wireshark.org 


IPTables 


Seguridad en 


Sistemas 


Operativos y Redes 


Configuración de 


Firewalls 


IPTables es un software libre que 


viene incluido en los SSOO Linux 


OpenWRT 


Seguridad en 


Sistemas 


Operativos y Redes 


Seguridad en 


Comunicaciones 


Inalámbricas 


Software libre para 


routers 


Software para configuración 


routers de software libre basado 


en Linux 


https://openwrt.org 


NETinVM 
Arquitecturas 


Seguras 


Software educativo 


para la simulación de 


arquitecturas de red 


Software gratuito 


https://informatica.uv.es/~carlos


/docencia/netinvm/ 


Aircarck-ng 


Seguridad en 


Comunicaciones 


Inalámbricas 


Suite de herramientas 


de seguridad 


inalámbrica 


Software libre 


https://www.aircrack-ng.org 


MetaSploit 


Técnicas de 


Hacking y Auditoría 


de Sistemas 


Suite de herramientas 


de test de penetración 


e identificación de 


vulnerabilidades 


Software libre: 


https://www.metasploit.com 


Ghidra 


Ingeniería Inversa y 


Análisis de 


Malware 


Suite de herramientas 


de ingeniería inversa 


Software libre: 


https://ghidra-sre.org 
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EJEMPLOS DE 


SOFTWARE 
ASIGNATURAS PROPÓSITO OBSERVACIONES 


StarUML 
Ingeniería del 


Software 
IDE de modelado UML 


Licencia de evaluación ilimitada: 


http://staruml.io  


JUnit 


CPPUnit 


Ingeniería del 


Software 


Test de pruebas 


unitarias para Java y 


C++ 


Software gratuito: 


JUNIT 


https://junit.org/junit5/ 


CPPUNIT 


https://sourceforge.net/projects/


cppunit/ 


Apache Web 


Server 
Seguridad en Web Servidor HTTP 


Software gratuito: 


https://httpd.apache.org 


 


BadStore Seguridad en Web Banco de pruebas WEB 


Software gratuito: 


https://www.vulnhub.com/entry/


badstore-123,41/ 


OWASP ZAP Seguridad en Web 
Escáner de seguridad 


web 


Software libre: 


https://www.zaproxy.org 


Android Studio 


Seguridad en 


Aplicaciones 


Móviles 


Desarrollo, prueba y 


despliegue de 


aplicaciones móviles 


Software gratuito: 


https://developer.android.com/st


udio 


HackMe 
Auditoría 


Informática 


Catálogo de 


aplicaciones web 


vulnerables para uso 


educativo 


Software gratuito: 


https://hack.me 


FTK Imager 


Photorec 


Autopsy. 


Técnicas Forenses 


en Sistemas 


Informáticos 


Herramientas de 


análisis forense 


Software gratuito: 


FTK Imager 


https://accessdata.com/product-


download/ftk-imager-version-4-


2-1 
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EJEMPLOS DE 


SOFTWARE 
ASIGNATURAS PROPÓSITO OBSERVACIONES 


Photorec 


https://www.cgsecurity.org 


Autopsy 


https://www.autopsy.com 


 


Por otro lado, aunque en el desarrollo de los laboratorios virtuales en algunas materias de las 


titulaciones de UNIR, se contempla la utilización de laboratorios en la nube y escritorios 


remotos, la naturaleza del software necesario para la impartición de los laboratorios prácticos 


del título, herramientas de software open source o de libre distribución y fácilmente 


disponibles por parte de los estudiantes, no precisa de esa infraestructura bien por no tener 


complejidad de instalación, bien por no requerir hardware adicional de alto rendimiento. 


 


En aquellos casos en los que son necesarios recursos no habituales, UNIR tiene contratado un 


servicio de escritorios virtuales que se pondrá a disposición de los estudiantes cuando sea 


necesario.  


Con ello se ofrece un escritorio virtual, accesible mediante dispositivo compatible con la 


aplicación Citrix Workspace, con todo el software que se va a necesitar ya cargado. Este 


sistema traslada el compromiso de instalación local en las máquinas de los estudiantes, con 


el consiguiente ahorro de tiempo. Adicionalmente, se asegura que todos los estudiantes 


cuentan con la misma versión de software y que no necesitan disponer de equipos locales 


potentes, pues todo el cómputo se realiza en los escritorios en la nube.  


Los estudiantes tienen privilegios suficientes en la máquina virtual, lo que les permite también 


adquirir competencias de administrador cuando sean necesarias. El estudiante puede realizar 


las conexiones que necesite para trabajar en este entorno cloud, ya que es 24/7 pudiendo 


almacenar los resultados en su propio ordenador o su propia nube de almacenamiento, para 


posterior trabajo o análisis. Dependiendo de las necesidades de las aplicaciones utilizadas 


están disponibles máquinas virtuales desde características similares a ordenadores de 


escritorio tradicionales hasta infraestructuras de ordenador basadas en GPU, en caso de que 


fuera necesario. La Universidad garantiza la disponibilidad tanto de máquinas con 


características adecuadas para la realización de las prácticas de laboratorio virtual, como las 


necesidades de concurrencia de usuarios suficientes como para cubrir la demanda. 


En cuanto a los requisitos de las máquinas cliente, el servicio en la nube contratado 


actualmente utiliza Citrix Workspace para el acceso a sus aplicaciones y escritorios con 


XenApp y XenDesktop desde un dispositivo cliente remoto. Los requerimientos mínimos de 
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hardware y sistema operativo se encuentran disponibles en los siguientes enlaces (para 


Windows y Mac respectivamente): 


https://static.unir.net/calidad/citrix-workspace-app-1912-ltsr-for-windows.pdf 


https://static.unir.net/calidad/citrix-workspace-app-for-mac.pdf 


 


6.2 Instituciones colaboradoras para la realización de prácticas académicas externas 
 


Mecanismo de coordinación 


Procedimiento y gestión  


El estudiantado una vez matriculado de la asignatura, tiene a su disposición un aula de prácticas 


con toda la información y guías explicativas para el desarrollo de la asignatura.  


En primer lugar, el estudiante formaliza la solicitud de centro pudiendo proponer centros de 


prácticas adicionales de acuerdo a sus necesidades relacionadas con actividades y situaciones 


personales derivadas o conectadas con su situación laboral, familiar, etc.  


El Departamento de Prácticas y el Coordinador de Prácticas, o figura académica asignada por la 


Facultad, validan que los centros adicionales propuestos cumplen con todos los requisitos que 


establece la memoria del título y que sean adecuados al proyecto formativo aprobado, así como 


aquellos otros requisitos que específicamente pudieran ser aplicables en función de la 


Comunidad Autónoma o del país en el que radique el centro de prácticas.  


En el supuesto de que el centro de prácticas lo requiera, puede realizarse una entrevista 


personal al candidato, presencial u online, con carácter previo al compromiso del centro de 


prácticas.  


El Departamento de Prácticas asigna un centro (de prácticas) que cumpla con todos los 


requerimientos académicos y reglamentarios necesarios. Así, contacta con las entidades 


propuestas, se encarga de la asignación y la firma, en su caso, de convenios de prácticas y 


confirma la asignación de centros a los estudiantes. Una vez suscrito el anexo de aceptación 


correspondiente entre el estudiante y el centro de prácticas, se autoriza el inicio de las prácticas. 


En ningún caso, los estudiantes pueden incorporarse al centro de prácticas sin dicha 


autorización.  


Duración y horarios de realización 


Las prácticas académicas externas se realizan de acuerdo con la planificación temporal prevista, 


adecuándose a sus características particulares y a la disponibilidad del centro de prácticas. De 


igual forma, los horarios de realización de las prácticas se concretan atendiendo a sus 


características propias y a la disponibilidad horaria del centro de prácticas. En todo caso, son 


compatibles con la actividad académica, formativa, de representación y participación 


desarrollada por el estudiantado en la Universidad. 
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Seguimiento académico de las prácticas 


Al inicio de las prácticas el tutor externo del centro programa con el estudiante las tareas que 


va a realizar, de acuerdo con el proyecto formativo facilitado por la Universidad, estableciendo 


las actividades concretas que realiza el estudiante a lo largo de las prácticas a fin de desarrollar 


los resultados de aprendizaje más prácticos del título de manera acorde a los objetivos 


educativos del título y bajo la supervisión del tutor externo. 


 A lo largo de las prácticas académicas externas el profesor de la asignatura supervisa la 


realización de las prácticas del estudiante en el centro cerciorándose de su buen desarrollo. De 


la misma manera, el contacto entre el profesor de la asignatura y el tutor del centro de 


prácticas garantiza disponer de información directa facilitada por el propio centro. Así, existen 


diferentes vías de comunicación entre el profesor de la asignatura y el tutor externo del centro 


de prácticas: teléfono, correo electrónico o videollamada.  


Principales convenios de las entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán 


al estudiantado 


Todas las instituciones colaboradoras, son susceptibles de poder realizar prácticas en la 


modalidad de teletrabajo siempre que, como se ha mencionado anteriormente, cumplan con 


todos los requisitos dispuestos en la "Normativa de Prácticas Externas de la Universidad" y en el 


"Protocolo de Prácticas Online" aprobado por la Comisión de Prácticas de UNIR. 


En la actualidad UNIR dispone de más de 40. 000 convenios con empresas y/o instituciones para 


acoger estudiantes en prácticas de las diversas titulaciones de grado y postgrado implantados 


en la Universidad. En este sentido, el listado de centros aportado muestra una selección de 


estos, alineada con los ámbitos de trabajo expuestos en el perfil de egreso del apartado 1. 


A continuación, se detallan centros con los que UNIR tiene firmado convenio de cooperación 


educativa para la realización de las prácticas académicas externas. 


INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


A.PEREZ Y CIA SL COMUNITAT VALENCIANA 


A2 SECURE TECNOLOGIAS INFORMATICAS BARCELONA 


A3SEC COMUNIDAD DE MADRID 


ABG INTELLECTUAL PROPERTY LAW S.L. COMUNIDAD DE MADRID 


ACADEMIA NACIONAL DE SISTEMAS COLOMBIA 


ACCELYA WORLD SLU COMUNIDAD DE MADRID 


ACCENTURE OUTSOURCING SERVICES SA MADRID 


ACCENTURE SL MADRID 


ACCIONA INGENIERIA COMUNIDAD DE MADRID 


ACCIONET CONSULTORIA INFORMATICA S.L. ARAGÓN 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


ACCURO TECHNOLOGY S.L COMUNIDAD DE MADRID 


ACUNTIA SA (AXIANS) COMUNIDAD DE MADRID 


AEI AERTIC LA RIOJA 


AEPTIC ANDALUCÍA 


AERODYNAMICS MALAGA SL ANDALUCÍA 


AFFORD INDUSTRIAL SL MADRID 


AGEDOS BUSINESS DATACENTER SL MURCIA 


AGENCIA DE MARKETING ONLINE COMUNITAT VALENCIANA 


AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA COLOMBIA 


AINNOVA TECH LLC COSTA RICA 


AIRBUS DEFENCE & SPACE COMUNIDAD DE MADRID 


AIUKEN SOLUTIONS SL. COMUNIDAD DE MADRID 


AKKODIS TECHNOLOGIES SPAIN SL COMUNIDAD DE MADRID 


ALBATIAN CONSULTING SLU COMUNIDAD DE MADRID 


ALBUFERA ENERGY STORAGE MADRID 


ALCATEL LUCENT DE COLOMBIA COLOMBIA 


ALDABA SERVICIOS PROFESIONALES SLU GALICIA 


ALFA INGENIERIA MS SAS COLOMBIA 


ALHAMBRA SOLUCIONES Y SERVICIOS S.A (BESOFTWARE) ANDALUCÍA 


ALIANZO NETWORKS SL VIZCAYA 


ALISIOS INFORMATICOS SANTA CRUZ DE TENERIFE 


ALL4SEC MADRID 


ALTIA COSULTORES SA COMUNITAT VALENCIANA 


ALTRAN ESPAÑA CATALUÑA 


AMC INNOVA JUICE AND DRINKS SL REGIÓN DE MURCIA 


AMEI MARKETING PUBLICIDAD SL ANDALUCÍA 


AMPLIATEL COMUNIDAD DE MADRID 


AMT SOLAR FUNDS SL ANDALUCÍA 


ANALISE MARKETING & PROGRAM MARKETING SL (M4BUSINESS) COMUNITAT VALENCIANA 


ANALITICA DE NEGOCIO AVANZADA SL (BRAIN & TECH) COMUNIDAD DE MADRID 


ANTIK KAPITAL COLLECTIONS SLU COMUNIDAD DE MADRID 


APIDIT DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO Y CONEXAS DE LA RIOJA - 
CTCR 


 LA RIOJA 


APORTIA CONSULTING SLL. ZARAGOZA 


APPLIED VIABILITU GROUP (AV GROUP) CATALUÑA 


ARCOKCORP SAS COLOMBIA 


ARIN INNOVATIONSL PAÍS VASCO 


ARIZMENDI IKASTOLA GUIPUZCOA 


ARKOSSA SMART SOLUTIONS SL COMUNIDAD DE MADRID 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


ARROW ENTERPRISE COMPUTING SOLUTIONS SA COMUNIDAD DE MADRID 


ARSYS INTERNET LA RIOJA 


ARTRA SERVICIOS CORPORATIVOS S.L. CANARIAS 


ASAC COMUNICACIONES SL ANDALUCÍA 


ASCENSORES CARBONELL SA COMUNITAT VALENCIANA 


ASOCIACION DE LA INDUSTRIA NAVARRA NAVARRA 


ASOCIACION DE SEGURIDAD INFORMATICA GUADALAJARA GUADALAJARA 


ASOCIACION PERUANA DE SOFTWARE Y TECNOLOGIAS PERÚ 


ASOCIACION PROFESIONAL DE PERITOS INFORMATICOS (ASPEI) BARCELONA 


ASONAP HSE COLOMBIA 


ASPE JUGADORES DE PELOTA S.L. PAÍS VASCO 


ATOS IT SOLUTIONS AND SERVICES IBERIA COMUNIDAD DE MADRID 


ATOS SPAIN SA MADRID 


ATRAPALO.COM CATALUÑA 


AUDALIA MADRID 


AUDIDAT FRANQUICIA, S.L.U. CASTILLA - LA MANCHA 


AVANSIS INTEGRACION SL COMUNIDAD DE MADRID 


AVANZA EXTERNALIZACION DE SERVICIOS SA COMUNIDAD DE MADRID 


AVATARA LAS PALMAS 


AVORIS ILLES BALEARS 


AYUNTAMIENTO DE BARAKALDO PAÍS VASCO 


AYUNTAMIENTO DE BEJIS COMUNITAT VALENCIANA 


AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA REGIÓN DE MURCIA 


AYUNTAMIENTO DE LINARES JAEN 


AYUNTAMIENTO DE MADRID COMUNIDAD DE MADRID 


AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA ALICANTE 


AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE ALCANTARA CACERES 


AYUNTAMIENTO RINCON DE LA VICTORIA ANDALUCÍA 


AZTECA TELECOMUNICACIONES SAS COLOMBIA 


BANASUPRO HONDURAS 


BANCO DE COMERCIO ECTERIOR DE COLOMBIA S. A COLOMBIA 


BANCO INTERNACIONAL ECUADOR 


BAVARIA SA COLOMBIA 


BCT SRL BOLIVIA 


BE GEEK SOFTWARE S.L. COMUNIDAD DE MADRID 


BEATGRID MEDIA B.V. PAISES BAJOS 


BEDISTIC COMUNIDAD DE MADRID 


BELIZE CITY COUNCIL GUATEMALA 


BEROA IBERIA SA PAÍS VASCO 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


BETMEDIA SOLUCIONES SL GALICIA 


BIDAIDEA GESTION COMUNIDAD DE MADRID 


BINCORE SL MADRID 


BIZUM S. L COMUNIDAD DE MADRID 


BONGA SERVICES INC CANADA 


BOOTCAMP AI ESTADOS UNIDOS 


BOSCH REXROTH, S.L. U PAÍS VASCO 


BOSCH SERVICES SOLUTIONS, S.A. U GALICIA 


BOSCH SISTEMAS DE FRENADO, S.L. U CATALUÑA 


BOSONIT LA RIOJA 


BOSONIT MEXICO, S.C. MÉXICO 


BOSTON SCIENTIFIC PMTEC COSTA RICA 


BRUJULA TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION ILLES BALEARS 


BT ESPAÑA MADRID 


BT GLOBAL ICT BUSINESS SPAIN COMUNIDAD DE MADRID 


C B CONSULTORES EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN MÉXICO 


C&S TECNOLOGIA SA COLOMBIA 


C&W LOGISTICS FLANDES 


CABIFY ESPAÑA COMUNIDAD DE MADRID 


CAJA RURAL DE EXTREMADURA EXTREMADURA 


CÁLCULO SA COMUNIDAD DE MADRID 


CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA COLOMBIA 


CAMARA OFICIAL DE COMERCIO INDUSTRIA Y NAVEGACION DE 
MALAGA 


MALAGA 


CAMNET LTDA COLOMBIA 


CAPGEMINI ESPAÑA S.L. COMUNIDAD DE MADRID 


CARNES Y VEGETALES SL BADAJOZ 


CARTO GEOGRAFIA APLICADA, S.L. ANDALUCÍA 


CATEDRA AMARANTO VAH MADRID 


CÁTEDRA DE CIBERINTELIGENCIA ISDEFE - UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ (UAH) 


COMUNIDAD DE MADRID 


CATEDRA DE CIBERSEGURIDAD UNIVERSIDAD DE ALCALA MADRID 


CEI PATI ARAGÓN 


CEM LOJAGAS ECUADOR 


CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL PH COLOMBIA 


CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS REGIONAL CALDAS SENA COLOMBIA 


CENTRO DE GESTION DE RED TELEFONIA CLARO COLOMBIA 
SOLUCIONES FIJAS - TELMEX COLOMBIA 


COLOMBIA 


CENTRO DE OBSERVACIÓN Y TELEDETECCIÓN ESPACIAL SAU CASTILLA Y LEÓN 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


CENTRO DE SERVICIOS INFORMATICOS DE LA FACULTAD DE 
INGENIERIA Y CIENCIAS BASICAS CSI 


COLOMBIA 


CENTRO DE SERVICIOS Y GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA 


CENTRO INDUSTRIAL DE MANTENIMIENTO INTEGRAL - CIMI COLOMBIA 


CENTRO INVESTIGACION AMAZONICAS COLOMBIA 


CENTRO MUNICIPAL DE MAYORES NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN 


MADRID 


CENTRO NACIONAL DE REGISTROS DE EL SALVADOR EL SALVADOR 


CENTRO NACIONAL DE TECNOLOGIA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 
CNTA 


COMUNIDAD FORAL DE 
NAVARRA 


CENTRO REGIONAL DE SERVICIOS AVANZADOS, S.A. CASTILLA Y LEÓN 


CERN ORGANISATION EUROPEENNE POUR LA RECHERCHE 
NUCLEAIRE 


SUIZA 


CGB INFORMATICA SL SALAMANCA 


CIC CONSULTING INFORMÁTICO DE CANTABRIA CANTABRIA 


CIER - CENTRO DE INNOVACION EDUCATIVA REGIONAL ORIENTE COLOMBIA 


CIPLAS SAS COLOMBIA 


CIRCULO STTRATEGGA MÉXICO 


CLAUDIA AURORA SOTO RODRIGUEZ MEXICO 


CLINICA SALUD SOCIAL SAS COLOMBIA 


CLOUD LEARNING CENTER SL (TECNEK) COMUNIDAD DE MADRID 


CLOUD PRINT SL  GALICIA 


CNI MOBILE TECHNOLOGY COLOMBIA 


CODESCRUM SAS COLOMBIA 


COLEGIO MARIA AUXILIADORA CATALUÑA 


COLEGIO SAN JOSE  VALLADOLID 


COMERCIAL ENOC SL PRINCIPADO DE ASTURIAS 


COMERCIALIZADORA CENTROAMERICANA DE ACTIVOS 
DIGITALES, S,A GUATEMALA 


COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL COLOMBIA 


COMPAÑIA DE SERVICIOS DE BEBIDAS REFRESCANTES (COCA 
COLA) SL 


COMUNIDAD DE MADRID 


COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS ESP COLOMBIA 


COMPENSAR COLOMBIA 


COMPUCENTRO LTDA COLOMBIA 


COMPUTADORES PARA EDUCAR COLOMBIA 


COMPUTRONIC D&L SAC PERÚ 


COMUNITEA SERVICIOS TECNOLOGICOS GALICIA 


COMWARE SA COLOMBIA 


CONCEJO DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL COLOMBIA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


CONEXION CANTABRIA 2002 SL CANTABRIA 


CONEXIÓN DE ALTURA S.A ARGENTINA 


CONSENSUS COLOMBIA 


CONSORCIO GIT COLOMBIA 


CONSTRUYENDO FUTURO INFORMATICO SL CASTILLA Y LEÓN 


CONSULTIA IT COMUNIDAD DE MADRID 


CONSULTING SALUD CS ESPAÑA SL COMUNIDAD DE MADRID 


CONSULTORIA MARKETING PINCHAAQUI SL COMUNITAT VALENCIANA 


CONSUM SCV COMUNITAT VALENCIANA 


CONTACTAOBRES I TECNOLOGIA DE LA REHABILITACIO SL CATALUÑA 


CONTASISCORP SAC PERÚ 


CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL COLOMBIA COLOMBIA 


CONTROL DE MOROSIDAD PERU 


COOKDATA TECH S.L. COMUNIDAD DE MADRID 


COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO OSCUS LTDA ECUADOR 


COREMAIN S.L.U. GALICIA 


CORITEL SA MADRID 


CORPORACION EMA COLOMBIA 


CORPORACION POLITECNICO DE LA COSTA ATLÁNTICA COLOMBIA 


CORUS CONSULTING COMUNIDAD DE MADRID 


COSMOB CONSORZIO DEL MOBILE SPA ITALIA 


C-TECNOVA INFORMATICA Y CIBERSEGURIDAD CASTILLA Y LEÓN 


CUBICASA FINLANDIA 


CYBER INTELLIGENCE SL. COMUNITAT VALENCIANA 


CYBERBRAINERS SOLUTIONS SL COMUNIDAD DE MADRID 


DATACONTROL ASESORES SL CASTILLA - LA MANCHA 


DATAINFO CONSULTORES Y ASESORES SL CASTILLA Y LEÓN 


DELIVERY TECHNOLOGIES CHILE 


DEPARTAMENTO DE BIOINGENIERIA -FCEFYN - UNC ARGENTINA 


DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD DEL GOBIERNO VASCO VIZCAYA 


DESAFIO DIGITAL SL GALICIA 


DESARROLLO DE APLICACIONES PARA PDA, DAPDA SL ANDALUCÍA 


DEVHUAYRA S.A.C PERÚ 


DEVOL RPA PAÍS VASCO 


DHL EXPRESS COLOMBIA COLOMBIA 


DIGISOFT CORPORATION S.A. COSTA RICA 


DIGITAL HAND MADE SL ARAGÓN 


DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN COLOMBIA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA Y VIVIENDA - 
CONSEJERIA DE FOMENTO DE EXTREMADURA 


BADAJOZ 


DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNIDADES CUSCO PERU 


DIRECTED PRINCIPIA SL MADRID 


DISEÑOS WEB LTDA COLOMBIA 


DISTRIOVAL XIV VALLADOLID 


DISTRIOVAL XIV SL CASTILLA Y LEÓN 


DISTROMEL, S.A ARAGÓN 


DIVABERCOM SL ANDALUCÍA 


DNV GL SERVICES SPAIN S.L. COMUNIDAD DE MADRID 


DOWN AVILA CASTILLA Y LEÓN 


DPC SISTEMAS Y TELECOMUNICACIONES COLOMBIA 


DRASANVI SL CASTILLA Y LEÓN 


DUALIA TELETRADUCCIONES SL GUIPUZCOA 


DVUELTA ASISTENCIA LEGAL S.L. (GRUPO REACCIONA) COMUNIDAD DE MADRID 


DXC TECHNOLOGY CATALUÑA 


DYCOCET S.A. ECUADOR 


E & F GLOBAL CONSULTING COLOMBIA 


ECOINTELIGENCIA EDITORIAL SL COMUNIDAD DE MADRID 


EDOSOFT FACTORY SL CANARIAS 


EDUBAR SA COLOMBIA 


EFICIENCIA TECNOLOGICA S.A.C. PERU 


EL CORTE INGLES SA MADRID COMUNIDAD DE MADRID 


ELECTRICIDAD ELECTRONICA Y TELECOMUNICACIONES SENA 
DISTRITO CAPITAL 


COLOMBIA 


ELECTROALIANZA COLOMBIA 


ELLIPTICAL SAS COLOMBIA 


ELSE SYSTEMS SERVICIOS INFORMATICOS COMUNITAT VALENCIANA 


EMPRESA DE ENERGIA DE BOYACA SA E.S.P. COLOMBIA 


EMPRESA ESPAÑOLA DE ELECTRÓNICA SA COMUNIDAD DE MADRID 


EMPRESA MULTIACTIVA DE SALUD SERMULTISALUD COLOMBIA 


EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU COLOMBIA 


EMPRESA PUBLICA YACHAY ECUADOR 


EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN COLOMBIA 


ENIGMEDIA SL GUIPUZCOA 


EPIQUEYA ABOGADOS MADRID 


EPISER, S.L.U., SERVICIOS CORPORATIVOS DEL GRUPO EPI 
INDUSTRIES FAMILY OF COMPANIES 


CATALUÑA 


EPRINSA CORDOBA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


EPS FAMISANAR LTDA COLOMBIA 


EQUIPOS MECANIZADOS, S.L. (EMESA) LA RIOJA 


ES FIELD DELIVERY SPAIN S.L (DXC TECHNOLOGY) COMUNIDAD DE MADRID 


ESCONTECH DEL PERU SAC PERÚ 


ESCUELA DE ARTES JOSE MARIA CRUZ NOVILO CUENCA 


ESCUELA SUPERIOR NAVAL - CMTE RAFAEL MORAN V. ECUADOR 


ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL COLOMBIA 


ESCUELA UNIVERSITARIA DE DISEÑO, INNOVACION Y 
TECNOLOGIA ESNE 


MADRID 


ESMEDAGRO SLU ARAGÓN 


ESPACIO SCLUP SLL GALICIA 


EULEN SEGURIDAD GALICIA 


EULEN SEGURIDAD S.A. MADRID 


EUROCYBCAR PAÍS VASCO 


EUROFINS ENVIRA INGENIEROS ASESORES PRINCIPADO DE ASTURIAS 


EUROHELP CONSULTING SL GUIPUZKOA 


EUROHELP CONSULTING, S.L. PAÍS VASCO 


EUROPEAN CENTRE FOR SOFT COMPUTING ASTURIAS 


EUROPEAN GRANTS PROGRAMS MADRID 


EVERIS ARAGON SLU ZARAGOZA 


EVERIS SPAIN S.L.U CATALUÑA 


EVERIS SPAIN SLU. COMUNIDAD DE MADRID 


EVERY TI - CYBERSECURITY BOLIVIA 


EVOLUR SOLUCIONES INFORMATICAS VIZCAYA 


EVOLUTION OUTSOURCING COLOMBIA 


EVOLUZIONA INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES S. L. PAÍS VASCO 


EWALA IT SERVICES SL. PRINCIPADO DE ASTURIAS 


EXCELENCIA CORPORATIVA.COM EXCOR.COM CIA. LTDA ECUADOR 


EXCIN SA VALENCIA 


EXIMBOL S.R.L. BOLIVIA 


EXPERIAN ESPAÑA S.L. COMUNIDAD DE MADRID 


EXPERIENCE IT COMUNIDAD DE MADRID 


EXPERIS MANPOWERGROUP SLU COMUNIDAD DE MADRID 


EXPLOTACION DE SOFTWARE INTEGRAL SL ARAGÓN 


EXPOMARINE & BOATS SL CATALUÑA 


F& A INGENIERIA FAINCA - GROUP CA ECUADOR 


FACEPHI BIOMETRÍA S.A COMUNITAT VALENCIANA 


FACTUM IT COMUNIDAD DE MADRID 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


FACULTAD DE INGENIERIA CORPORACION UNIVERSITARIA 
MINUTO DE DIOS 


COLOMBIA 


FAMA SA COLOMBIA 


FEDERACION ESPAÑOLA DE HOSTELERIA COMUNIDAD DE MADRID 


FELIPE GARCIA GOMEZ ART CONSULTING MADRID 


FENIX TELECOMUNICACIONES S.A.S COLOMBIA 


FERGO INGENIERÍA SAS COLOMBIA 


FERROATLANTICA SAU MADRID  COMUNIDAD DE MADRID 


FID DIGITAL S.A.S. ECUADOR 


FIN4RETAIL SOLUTIIONS SL PAÍS VASCO 


FINCAS PIEDRA CASTILLA Y LEÓN 


FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN- SUBDIRECCIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES COLOMBIA 


FLAG SOLUTIONS SL SALAMANCA 


FLAT 101 SL ARAGÓN 


FLOWING TECHNOLOGIES S.L. CATALUÑA 


FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA COLOMBIA 


FONDO DE EMPLEADOS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR COLOMBIA 


FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTA COLOMBIA 


FORENSIC COMPLIANCE SL COMUNITAT VALENCIANA 


FORMAVOLUCION SL  LA RIOJA 


FRECANVAL CIA LTDA ECUADOR 


FUERZA TERRESTRE ECUADOR 


FUNDACION ALADINA MADRID 


FUNDACION CITIC MALAGA 


FUNDACIÓN COMPUTAEX EXTREMADURA 


FUNDACIÓN COMUNIDAD DOJO PANAMÁ 


FUNDACION CULTURAL PARA LA INVESTIGACION Y EL 
DESARROLLO CULTURAL CUITURART 


COLOMBIA 


FUNDACION EDUCATIVA DE MONTELIBANO COLOMBIA 


FUNDACIÓN ESQUEL ECUADOR 


FUNDACION INGENIEROS DE ICAI PARA EL DESARROLLO MADRID 


FUNDACION REAL INSTITUTO EL CANO COMUNIDAD DE MADRID 


FUNDACION TEKNIKER PAÍS VASCO 


FUNDACION UNIVERSITARIA LOS LIBERTADORES COLOMBIA 


FUNDACION ZARAGOZA LOGISTICS CENTER  ZARAGOZA 


G&R INGENIERIA SAS COLOMBIA 


GABINETE PROFESIONAL DE INGENIEROS INFORMATICOS SL MADRID 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


GABINETE PROFESIONAL DE INGENIEROS INFORMÁTICOS SLU COMUNIDAD DE MADRID 


GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL AMC ECUADOR 


GALILEO GEOSYSTEM SL COMUNITAT VALENCIANA 


GALLETAS GULLON SA CASTILLA Y LEÓN 


GAMALY ACCESORIOS COLOMBIA 


GAMMA INGENIEROS SA COLOMBIA 


GARAJE DE IDEAS COMUNIDAD DE MADRID 


GARAJE DE IDEAS SL MADRID 


GASAUTO SCA HUELVA 


GAVATRADE- EC EXPORT & IMPORT S.A ECUADOR 


GB TECONOLOGÍA COLOMBIA 


GC DE PANAMÁ, S.A. (INFOSGROUP) PANAMÁ 


GCON4 SPAIN S.L. PAÍS VASCO 


GENERAL MILLS SAN ADRIAN SLU 
COMUNIDAD FORAL DE 
NAVARRA 


GENERAL QUIMICA SAU PAÍS VASCO 


GENESIS DATA SAS COLOMBIA 


GENÉTICA DESIGN MANAGEMENT ASTURIAS 


GENIZA COMUNIDAD DE MADRID 


GEOBLINK COMUNIDAD DE MADRID 


GEOINFORMATICA S.A GUATEMALA 


GERTEK S.A. PAÍS VASCO 


GESTISA COMUNIDAD DE MADRID 


GFI NORTE VIZCAYA 


GFT IT CONSULTING SL BARCELONA 


GIROA SAU PAÍS VASCO 


GLOBANT ARGENTINA 


GM SETEC PUERTO RICO 


GMS MANAGEMENT SOLUTIONS SL COMUNIDAD DE MADRID 


GMV SERVICIOS GLOBALES E INTERNET SAU MADRID 


GMV SOLUCIONES GLOBALES INTERNT SAU COMUNIDAD DE MADRID 


GOBERNACION DEL ATLANTICO COLOMBIA 


GOBIERNO PROVINCIAL DE MANABI ECUADOR 


GOMERMEDI S.L.U CANARIAS 


GONZALO MILLAN C & ASOCIADOS AUDITORES Y CONSULTORES 
DE NEGOCIOS SA 


COLOMBIA 


GOVERTIS ADVISORY SERVICES SL VALENCIA 


GR ASESORES COMUNIDAD DE MADRID 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


GRADIANT, FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓXICO DE 
TELECOMUNICACIÓNS DE GALICIA 


GALICIA 


GRAN TELESCOPIO CANARIAS CANARIAS 


GRIZZL Y GROUP SAS COLOMBIA 


GRUPO ANTOLIN IRAUSA S.A.U COMUNIDAD DE MADRID 


GRUPO ATICO34, SL COMUNIDAD DE MADRID 


GRUPO CBC S.A. COLOMBIA 


GRUPO CORPORATIVO GFI INFORMÁTICA COMUNIDAD DE MADRID 


GRUPO CYBENTIA MOBILITY & CYBERSECURITY S.L. PAÍS VASCO 


GRUPO DABO CONSULTING EMPRESARIAL SL ANDALUCÍA 


GRUPO DE INVESTIGACION GRIAL USAL SALAMANCA 


GRUPO DELOITTE DELOITTE ADVISORY, S.L. COMUNIDAD DE MADRID 


GRUPO EULEN SA MADRID 


GRUPO HIBERUS OSABA SL LA RIOJA 


GRUPO MARWEN CALSAN SL ANDALUCÍA 


GRUPO MICROSISTEMAS JOVICHSA SA ECUADOR 


GRUPO NORTE AGRUPACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS SL COMUNIDAD DE MADRID 


GRUPO ONLINE COLOMBIA SAS COLOMBIA 


GRUPO RALONS CANARIAS 


GRUPO S21SEC GESTION MADRID 


GSM IT DIGITAL ANDALUCÍA 


GUARA SERVICIOS INFORMATICOS ARAGÓN 


GUPO CYBENTIA MOBILITY & CYBERSECURITY S.L. PAÍS VASCO 


HAVAS MEDIA GROUP SAU COMUNIDAD DE MADRID 


HEINSOHN BUSINESS TECHNOLOGY COLOMBIA 


HERALDO DE ARAGON EDITORA SLU ARAGÓN 


HERCA SEGURIDAD SL MADRID 


HERMANOS CLEVER STUDIO SL MADRID 


HERRERO & ASOCIADOS, SL (H&A IP) COMUNIDAD DE MADRID 


HEWLETT PACKARD SERVICIOS ESPAÑA, S.L.U. COMUNIDAD DE MADRID 


HIBERUS SISTEMAS INFORMÁTICOS ARAGÓN 


HISPASEC SISTEMAS SL ANDALUCÍA 


HOCOMA AG SUIZA 


HONEYWELL SL COMUNIDAD DE MADRID 


HP PRINTING AND COMPUTING SOLUTIONS CATALUÑA 


HP SOLUTIONS CREATION AND DEVELOPMENT SERVICES SL CASTILLA Y LEÓN 


HYBRIDO WORLDWIDE SL (HABITANT)  COMUNIDAD DE MADRID 


IBAI SISTEMAS SA PAÍS VASCO 


IBERDROLA PAÍS VASCO 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


ID INGENIERIA ACUSTICA SL GUIPUZCOA 


IDENTIAN  COLOMBIA 


IDNEO TECHNOLOGIES CATALUÑA 


IDONEO MOBILITY SL (VALUECAR) LA RIOJA 


IG SERVICES COLOMBIA 


IKASPLAY SL GUIPUZCOA 


IKERLAN PAÍS VASCO 


ILMATAR S.L. COMUNIDAD DE MADRID 


ILUNION ACCESIBILIDAD ESTUDIOS Y PROYECTOS SA MADRID 


ILUNION SEGURIDAD SA COMUNIDAD DE MADRID 


IMATRI SISTEMAS DE SEGURIDAD SLU. ANDALUCÍA 


INCONDICIONALES SPORTS SL MADRID 


INDABA CONSULTORES, S.L. PAÍS VASCO 


INDIZEN TECHNOLOGIES COMUNIDAD DE MADRID 


INDRA SISTEMAS SA COLOMBIA 


INDRA SISTEMAS TORREJÓN MADRID 


INDRA SOFTWARE LABS SL BADAJOZ 


INDUSTRIA NACIONAL DE MICROBIOLOGIA COLOMBIA 


INDUSTRIAS METALICAS TPC LTDA COLOMBIA 


INDUSTRIAS PLASTICAS ASOCIADAS COLOMBIA 


INELCOM SERVICIOS Y OPERACIONES SA LUGO 


INETUM COMUNIDAD DE MADRID 


INETUM NORTE CANTABRIA 


INFORCON CONSULTORES S.L. CASTILLA - LA MANCHA 


INFORMATICA FORENSE SL MADRID 


INFORMATICA SERINFOR BILBAO 2002 SL VIZCAYA 


INFORMÁTICA Y NETWORKING COMPOSTELA S.L.U. GALICIA 


INFOSTOCK SAU BADAJOZ 


INFRAESTRUCTURAS TECNOLOGICAS DE CANTABRIA, S.L. CANTABRIA 


INGELEC SAS - INGENIERIA ELECTRONICA DEL HUILA  COLOMBIA 


INGENIAS CREACIONES SIGNOS E INVENCIONES SLP CATALUÑA 


INGENIERIA E INTEGRACION AVANZADAS (INGENIA SA) COMUNIDAD DE MADRID 


INGENIERIA STRYCON SAS COLOMBIA 


INGENIO INNOVACION DIGITAL S.A.S. COLOMBIA 


INGETEAM POWER TECHNOLOGY SA PAÍS VASCO 


INGETECH SAS COLOMBIA 


INNGAMA  COLOMBIA 


INNOCV SOLUTIONS COMUNIDAD DE MADRID 


INNOTEC SYSTEM SLU COMUNIDAD DE MADRID 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


INNOVACION RIOJANA DE SOLUCIONES IT LA RIOJA 


INNOVATION 4 SECURITY SLU MADRID 


INSITUTO TECNOLOGICO DEL CIBAO ORIENTAL (ITECO) COLOMBIA 


INSTADEEP PARIS 


INSTITUTO CIES - CIENCIA E INGENIERIA ECONOMICA Y SOCIAL SL PRINCIPADO DE ASTURIAS 


INSTITUTO DE ASTROFISICA DE CANARIAS SANTA CRUZ DE TENERIFE 


INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL - IESS ECUADOR 


INSTITUTO NACIONAL DE DONACION Y TRASPLANTES DE 
ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS - INDOT 


ECUADOR 


INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGIA COLOMBIA 


INTALENTIA INNOVACIÓN COMUNIDAD DE MADRID 


INTECO - INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIAS DE LA 
COMUNICACION 


LEON 


INTEGRACIÓN DE METODOLOGÍAS Y SISTEMAS OPENHR ANDALUCÍA 


INTEGRAL GEO CONSULTING, S.L. COMUNIDAD DE MADRID 


INTEGRASYS COMUNIDAD DE MADRID 


INTERCOM COLOMBIA LTDA COLOMBIA 


INTERNACIONAL DE ELECTRICOS COLOMBIA 


INTERVENTORIA BUEN COMIENZO COLOMBIA 


INVAP SE ARGENTINA 


INYECTAMETAL SA VIZCAYA  


IT CORPORATE SOLUTIONS SPAIN S.L.U COMUNIDAD DE MADRID 


IT PERFORMANCE CORPORATION SAS COLOMBIA 


ITALTEL, S.A. COMUNIDAD DE MADRID 


ITECH SAS COLOMBIA 


ITEGGO CONSULTING COMUNIDAD DE MADRID 


ITEPROF SRL  REPUBLICA DOMINICANA 


ITS SECURITY MADRID 


IURISTEC SL ILLES BALEARS 


J H WEB COLOMBIA 


JAHV MCGREGOS SA COLOMBIA 


JAKINCODE, S.L. PAÍS VASCO 


JEREMIAS ESPAÑA SA VIZCAYA 


JIG INTERNET CONSULTING SL LA RIOJA 


JOSÉ LUIS MARTIR MILLÁN (PERIT INFORMATIC) CATALUÑA 


JUNIPER CONSULTING ILLES BALEARS 


KEYLAND SISTEMAS DE GESTION, SL CASTILLA Y LEÓN 


KIBI TOYS SL COMUNITAT VALENCIANA 


KOMMUNIKA SOLUCIONES  SANTA CRUZ DE TENERIFE 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


LABORATORIO STADA, S.L. CATALUÑA 


LACERA SERVICIOS Y MANTENIMIENTO, S.A. PRINCIPADO DE ASTURIAS 


LEANXCALE COMUNIDAD DE MADRID 


LEASBA CONSULTING, S.L. CASTILLA Y LEÓN 


LEGITEC CIBERSEGURIDAD REGIÓN DE MURCIA 


LIDERKIT SL ANDALUCÍA 


LKS INGENIERÍA, S. COOP. - KREAN PAÍS VASCO 


LOCKNET SA COLOMBIA 


LOGICALIS COMUNIDAD DE MADRID 


LOPDAT PROTECCIÓN DE DATOS, S.L. GALICIA 


LUCE INNOVATIVE TECHNOLOGIES CASTILLA Y LEÓN 


LUCKIA GAMING GROUP SA GALICIA 


MAGNETI MARELLI ESPAÑA SAU CATALUÑA 


MAGTEL OPERACIONES SLU ANDALUCÍA 


MAINTENANCE DEVELOPMENT SA COMUNIDAD DE MADRID 


MAKI LAB CASTILLA - LA MANCHA 


MANN + HUMMEL IBERICA SAU. ZARAGOZA 


MANOS UNIDAS - GENERAL MADRID 


MARCIMEX S.A. ECUADOR 


MARE FILMS SL COMUNIDAD DE MADRID 


MARITIMA DEL ESTRECHO SERVILOG SLU CADIZ 


MAROY JOYEROS SLU COMUNIDAD DE MADRID 


MARTIN GARCIA VAQUERO COMUNIDAD DE MADRID 


MASER LEGAL CONSULTORES, SLP ARAGÓN 


MASS SECURITY SOLUTIONS SL LA RIOJA 


MATERIALES COLOMBIA SAS COLOMBIA 


MC CONSULTORES CANTABRIA 


MEDDIGESA S.A.C. PERÚ 


MEDIA PLANNING GROUP SA MADRID 


MEDIAVILLA FERNÁNDEZ INFORMÁTICA S.L. CANTABRIA 


MEMORANDUM MULTIMEDIA S.L. ARAGÓN 


MERCEDES BENZ COMUNIDAD DE MADRID 


META-DATA DIGITAL SL 
COMUNIDAD FORAL DE 
NAVARRA 


MGO BY WESTFIELD SL COMUNIDAD DE MADRID 


MICROSEGUR SL MADRID 


MINDQUBE PERÚ SAC PERÚ 


MINISTERIO DE INTERIOR SECRETARIA DE SEGURIDAD DEL 
ESTADO 


COMUNIDAD DE MADRID 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


MINISTERIO DE TRANSPORTE COLOMBIA 


MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO DE COLOMBIA COLOMBIA 


MITRA SECURITY SERVICES COLOMBIA 


MKD INTEGRAL SOLUTIONS COMUNIDAD DE MADRID 


MOBBEEL SOLUTIONS S.L.L. EXTREMADURA 


MOBENTE GEA INNOVATION, S.L. CASTILLA Y LEÓN 


MOEBIUS CONSULTING COMUNIDAD DE MADRID 


MOTION KEY STUDIO LTDA COLOMBIA 


MP SYSTEM CHILE LTDA CHILE 


MR. JEFF COMUNIDAD DE MADRID 


MTI GLOBAL TRADING COLOMBIA 


MUCCIACITO SLU. SANTA CRUZ DE TENERIFE 


MUNICIPIO DEL VENADILLO COLOMBIA 


MUÑOZ ABOGADOS & CIBERSEGURIDAD COMUNITAT VALENCIANA 


MVM INGENIERIA DE SOFTWARE COLOMBIA 


NARANJO INTELLIGENT SOLUTIONS  ANDALUCÍA 


NETAPHORA ESTUDIO TECNOLOGICO VIZCAYA 


NETCHECK COMUNIDAD DE MADRID 


NETCORP TECHNOLOGIES INC. PANAMÁ 


NETEX KNOWLEDGE FACTORY A CORUÑA 


NEW DATA FINDING COMUNIDAD DE MADRID 


NEWRY GLOBAL MEDIA SL COMUNIDAD DE MADRID 


NEXIAN SOLUCIONES ON LINE SL CANTABRIA 


NEXTEL SA VIZCAYA 


NFORENSE SAS COLOMBIA 


NOMMON SOLUTIONS AND TECHNOLOGIES, S.L. COMUNIDAD DE MADRID 


NORAY BIOINFORMATICS, S.L. PAÍS VASCO 


NORTHGATE ARINSO GRANADA  GRANADA  


NUEVA TECNOLOGIA DE REHABILITACION Y REFORMAS SL VALENCIA 


NUEVAS ESTRATEGIAS MANTENIMIENTO-NEM SOLUTIONS GUIPUZCOA 


OCEAN TOURIST SERVICES, S.L. COMUNIDAD DE MADRID 


OCEANOCAN PREVENCION SL CANARIAS 


OFINEXT SAS  COLOMBIA 


OFIPAPEL SL SANTA CRUZ DE TENERIFE 


OMNIUM LAB STUDIOS SL ANDALUCÍA 


ONE ESECURITY SL COMUNIDAD DE MADRID 


ONEDIRECT COMUNICACIONES S.L. CATALUÑA 


ONRECOVERY SLU COMUNIDAD DE MADRID 


OPEN COAST SL PAÍS VASCO 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


OPENTRENDS SOLUCIONES Y SISTEMAS BARCELONA 


OPERADORA DE COMEDORES INDUSTRIALES DE ATLACOMULCO 
SA DE CV 


MEXICO 


OPSCURA TECHNOLOGIES SL. PAÍS VASCO 


OPTIVA MEDIA COMUNIDAD DE MADRID 


ORDOÑEZ SA COLOMBIA 


ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD / ORGANIZACION 
MUNDIAL DE LA SALUD 


REPUBLICA DOMINICANA 


ORGANIZACION SERVICIOS Y ACCESORIOS SAS COMFENALCO COLOMBIA 


ORIMEC CA ECUADOR 


OSIATIS SA MADRID 


OTEPI PANAMÁ PANAMA 


OTPOINT SECURITY 4 INDUSTRY, SL CATALUÑA 


PACIFICA DISEÑO SA COLOMBIA 


PARADIGMA DIGITAL COMUNIDAD DE MADRID 


PARQUE CIBERNETICO DE SANTO DOMINGO REPUBLICA DOMINICANA 


PARQUE CIENTIFICO DE INNOVACION SOCIAL - UNIMINUTO COLOMBIA 


PARQUESOFT META COLOMBIA 


PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL - SENA LA DORADA COLOMBIA 


PEMSER SOLUTIONS SAS COLOMBIA 


PERNOD RICARD WINEMAKERS SPAIN SA LA RIOJA 


PESQUERA HAYDUK SA PERU 


PETKUS TECHNOLOGIE GMBH ALEMANIA 


PHILIPS LIGHTING RESEARCH PAISES BAJOS 


PISA PROYECTOS DE INNOVACION PRINCIPADO DE ASTURIAS 


PIXELLLATE POLONIA 


PKF ATTEST LEGAL Y FISCAL SL PAÍS VASCO 


PLAIN CONCEPTS SL MADRID 


PLANETA RED SL - RED KARAOKE LA RIOJA 


PLOCAN - PLATAFORMA OCEANICA DE CANARIAS LAS PALMAS 


PONS FORMACION S.L. COMUNIDAD DE MADRID 


PONS PATENTES Y MARCAS COMUNIDAD DE MADRID 


PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA COLOMBIA 


POSTTUIT SC LLEIDA 


PRAXIS XXI ASISTENCIA TECNICA SL MADRID 


PRIMARK TIENDAS SLU COMUNIDAD DE MADRID 


PRIMESTONE SAS COLOMBIA 


PROCESIA PROYECTOS Y SERVICIOS, S.L. COMUNIDAD DE MADRID 


PROCONSI CASTILLA Y LEÓN 


C
SV


: 7
99


83
92


79
28


28
99


89
08


61
40


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799839279282899890861407





 
 


Solicitud de modificación. Grado en Ciberseguridad. UNIR, septiembre 2024.               26 


INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


PROJECT AND BUSINESS MANAGEMENT S.A.S. COLOMBIA 


PROMISA SA BOLIVIA 


PROSEGUR ESPAÑA SA COMUNIDAD DE MADRID 


PROUN MEDIA SL PRINCIPADO DE ASTURIAS 


PROVIDE HCM PEOPLE MADRID 


PROYECTA IT 
COMUNIDAD FORAL DE 
NAVARRA 


PSL CORP COLOMBIA 


PUBLICA FLOTA PETROLERA ECUATORIANA ECUADOR 


PULSIA TECHNOLOGY SL ANDALUCÍA 


PUNT MOBLES XXI SL VALENCIA 


PUNTO GESTION Y ADMINISTRACION SL MADRID 


QBE SEGUROS COLONIAL SA ECUADOR 


QBIKODE SOLUTIONS SL VIZCAYA 


QUASAR SOLUCIONES INFORMÁTICAS COMUNIDAD DE MADRID 


QUIMINGSOFS SAS COLOMBIA 


RAMONDIN CAPSULAS PAÍS VASCO 


RED DE SALUD DEL ORIENTE ESE COLOMBIA 


RED FOX ENGINEERING SL (TCATIK Y LEMONTIK) CANARIAS 


RED.ES MADRID 


REDBILITY SL MADRID 


REDSYS SERVICIOS DE PROCESAMIENTO SL MADRID 


REINER GUIPUZCOA 


REMOTE CONSULTING SERVICES S.L. GALICIA 


RENTTOOLS SA COLOMBIA 


REPSOL REFINERIA DE CARTAGENA MURCIA 


REPSOL, S.A COMUNIDAD DE MADRID 


REVERSI DIGITAL CASTILLA Y LEÓN 


RIAM INTELEARNING LAB S.L. (GNOSS) LA RIOJA 


ROCKWELL INGENIERIA COLOMBIA 


ROOMERS SAS COLOMBIA 


ROTATEK SA BARCELONA 


RUBIO FUENTES ABOGADOS Y CONSULTORES REGIÓN DE MURCIA 


S.M.E. INSTITUTO NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD DE ESPAÑA 
M.P., S.A. 


CASTILLA Y LEÓN 


S2 GRUPO DE INNOVACION EN PROCESOS ORGANIZATIVOS S.L.U. COMUNITAT VALENCIANA 


SALUDVIDA SA EPS COLOMBIA 


SAMASAT COMUNICACIONES SA ECUADOR 


SANTANDER GLOBAL TECHNOLOGY, S.L COMUNIDAD DE MADRID 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


SAPIENS MARKETS EU SV SL COMUNIDAD DE MADRID 


SATGUARD SATELITAL COLOMBIA 


SAYTEL SOLUCIONES GLOBALES SL ZARAGOZA 


SCG AQUITANIA SL- NACIO DIGITAL CATALUÑA 


SCHNEIDER ELECTRIC CATALUÑA 


SCL CONSULTING, SL COMUNIDAD DE MADRID 


SEABOARD DE COLOMBIA SA COLOMBIA 


SECDAT SOLUCIONES S.L COMUNIDAD DE MADRID 


SECIFY IBERICA SL REGIÓN DE MURCIA 


SECRETARÍA DE GESTIÓN DE RIESGOS ECUADOR 


SECRETARIA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD ECUADOR 


SECURE AND IT PROYECTOS SL MADRID 


SECURITAS DIRECT ESPAÑA S.A.U. COMUNIDAD DE MADRID 


SEGURIDAD INTEGRAL CANARIA SA CANARIAS 


SELECCION DE PERSONAL LA RIOJA ETT-NORTEMPO LA RIOJA 


SEMANTIC SYSTEMS S.L PAÍS VASCO 


SENA CENTRO DE GESTION DE MERCADOS LOGISTICA Y TICS COLOMBIA 


SERBATIC SISTEMAS TECNOLÓGICOS S.A. COMUNIDAD DE MADRID 


SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA DE COLOMBIA - 
CENTRO DE BIOTECNOLOGIA INDUSTRIAL - CBI PALMIRA 


COLOMBIA 


SERVICIO TELEFONICO PARA EL USUARIO SL ZARAGOZA 


SETTIC COLOMBIA 


SEUR COMUNIDAD DE MADRID 


SEVEN SECTOR TECHNOLOGIES CATALUÑA 


SIA ABRASIVES ESPAÑA, S.A.U  COMUNIDAD DE MADRID 


SIADDE SOLUCIONES SA COMUNIDAD DE MADRID 


SIDERTIA SOLUTIONS SL MADRID 


SIGMA INGENIERIA COLOMBIA 


SIGMA INGENIERIA SA COLOMBIA 


SINALSERPUB NACIONAL COLOMBIA 


SINERGIA CIBERSEGURIDAD S.L. ANDALUCÍA 


SINGULARITY EXPERTS COMUNIDAD DE MADRID 


SION CERTIFICATIONS SL MÁLAGA 


SISTEL, S.L COMUNITAT VALENCIANA 


SISTEMAS DE INFORMACION DE PLANEACION, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION SAS 


COLOMBIA 


SISTEMAS DIGITALES DE INFORMÁTICA SL (SDI) LA RIOJA 


SISTEMAS VIRTUALES DE APRENDIZAJE COMUNIDAD DE MADRID 


SIVSA SAU COMUNIDAD DE MADRID 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


SKYLIFE ENGINEERING   SL ANDALUCÍA 


SKYLIFE ENGINEERING  SL ANDALUCÍA 


SOCEM COMUNIDAD DE MADRID 


SOCIEDAD ANONIMA DE ELECTRONICA SUBMARINA SME MURCIA 


SOCIOS INVERSORES 2010 PFP, SL COMUNIDAD DE MADRID 


SODEXO SOLUCIONES DE MOTIVACIÓN ESPAÑA S.A.U. COMUNIDAD DE MADRID 


SOFTCOM INFORMATICA SL ANDALUCÍA 


SOFTECA INTERNET, S.L.U. CASTILLA Y LEÓN 


SOFTMANAGEMENT SA COLOMBIA 


SOLUCIONES CUATROOCHENTA, S.L COMUNITAT VALENCIANA 


SOLUCIONES EN INGENIERIA DE SISTEMAS COLOMBIA 


SOLUCIONES INFORMATICAS BURGOS CASTILLA Y LEÓN 


SOLUCIONES INFORMATICAS BURGOS SL BURGOS 


SOLUCIONES INFORMATICAS SANTA MONICA SL LEON 


SOLUCIONES INTEGRALES EN APRENDIZAJE Y TECNOLOGIA SAS - 
SINAPTEC SAS 


COLOMBIA 


SOLUTIO OUTSOURCING SL COMUNIDAD DE MADRID 


SOPRA GROUP INFORMATICA VALENCIA 


SOTEC CONSULTING COMUNIDAD DE MADRID 


SOTHIS SERVICIOS TECNOLOGICOS SLU COMUNITAT VALENCIANA 


SOTHIS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN S.L.U Y FILIALES COMUNITAT VALENCIANA 


SPECIALIZED SECURITY HUB SL (SSHTEAM) LA RIOJA 


SPHERICAL PIXEL S.L. COMUNITAT VALENCIANA 


SPORT SOFTWARE COLOMBIA 


STAR INTELIGENCIA Y TECNOLOGIA SA COLOMBIA 


STEFANINI INFORMATICA Y TECNOLOGICA SA COLOMBIA 


STRATIO BIG DATA SL COMUNIDAD DE MADRID 


SUM GESTION DE LA INNOVACION SL COMUNIDAD DE MADRID 


SUMMON PRESS S.L. COMUNITAT VALENCIANA 


SUPER LAMINAS COLOMBIA COLOMBIA 


SYNAPSIS COLOMBIA COLOMBIA 


SYNERGIC PARTNERS, SLU. CATALUÑA 


SYSNET SAS COLOMBIA 


SYSTEM ON CHIP ENGINEERING SL VIZCAYA 


SYSTEMS VIZCAYA 


T&R INGENIERIA COLOMBIA 


TALENTHACKERS COMUNIDAD DE MADRID 


TARLOGIC SECURITY S.L.  GALICIA 


TAU SOCIEDAD COOPERATIVA MURCIA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


TCS SOLUTION CENTER SUCURSAL COLOMBIA COLOMBIA 


TECH MOBILE SOFTWARE SAS COLOMBIA 


TECNIAGREX SA ECUADOR 


TECNILOGICA ECOSISTEMAS, S.A.U COMUNIDAD DE MADRID 


TECNOCOM TELECOMUNICACIONES Y ENERGIA COMUNIDAD DE MADRID 


TECNOCOM TELECOMUNICACIONES Y ENERGIA  MADRID 


TECNOLOGIA ACTIVA CONSULTORES E INGENIEROS S.L COMUNIDAD DE MADRID 


TECNOPARQUE SENA RIONEGRO COLOMBIA 


TECNY-FARMA SLU CASTILLA Y LEÓN 


TECSTAR GROUP MADRID 


TELEFONICA CYBERSECURITY & CLOUD TECH S.L. COMUNIDAD DE MADRID 


TELEFONICA DIGITAL ESPAÑA COMUNIDAD DE MADRID 


TELEFONICA DIGITAL IDENTITY & PRIVACY - ELEVEN PATHS MADRID 


TELEFONICA DIGITAL IDENTITY & PRIVACY (ELEVENPATHS) COMUNIDAD DE MADRID 


TELEFONICA MOVILES ESPAÑA SA COMUNIDAD DE MADRID 


TELEFÓNICA, S.A. COMUNIDAD DE MADRID 


THALES ESPAÑA COMUNIDAD DE MADRID 


THE EAGLE LABS COLOMBIA 


THE RIGHT DIRECTION SL MADRID 


TINSA TASACIONES INMOBILIARIAS SAU COMUNIDAD DE MADRID 


TIPOGRAFIKA VIZCAYA 


TIPSA SL - TECNICAS DE INFORMATICA PROFESIONAL LA RIOJA 


TIRME SA ILLES BALEARS 


TOMCANA IBAGUE COLOMBIA 


TOP ECO CLOUD COMUNIDAD DE MADRID 


TORRE & TORRE INNOVACION SL PONTEVEDRA 


TOTHOMWEB SL GIRONA 


TRANSPERFECT TRANSLATIONS S.L CATALUÑA 


TRANSPORTES ARRUBOR SL CANTABRIA 


TREELOGIC ASTURIAS 


TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERU PERU 


TUYU TECHNOLOGY SL MADRID 


UKYFU RACING CANTABRIA 


UNANIME CREATIVE GROUP SL COMUNITAT VALENCIANA 


UNIAGUSTINIANA SEDE VENECIA COLOMBIA 


UNICAJA BANCO ANDALUCÍA 


UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
BOGOTA UAESP 


COLOMBIA 


UNIDAD ASTRONOMICA CASTILLA Y LEÓN 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


UNIDAD DE VALORACIÓN Y ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD LEÓN (CENTRO BASE) 


CASTILLA Y LEÓN 


UNIDADES TECNOLOGICAS DE SANTANDER COLOMBIA 


UNIR  LA RIOJA 


UNIVERSAL ENERGY CONSULTING ZARAGOZA 


UNIVERSIDAD ADVENTISTA DEL PLATA ARGENTINA 


UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO COLOMBIA 


UNIVERSIDAD CENTRAL COLOMBIA 


UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA - DEPARTAMENTO 
DE SISTEMAS 


COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE ALCALÁ (UAH) COMUNIDAD DE MADRID 


UNIVERSIDAD DE ALMERIA ALMERIA 


UNIVERSIDAD DE CARTAGENA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE MANIZALES COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA CALI COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO COLOMBIA 


UNIVERSIDAD EAFIT COLOMBIA 


UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR ECUADOR 


UNIVERSIDAD ESTATAL PENÍNSULA DE SANTA ELENA ECUADOR 


UNIVERSIDAD ICESI COLOMBIA 


UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA (UNIR) LA RIOJA 


UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÍ ECUADOR 


UNIVERSIDAD MESOAMERICANA GUATEMALA 


UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA - UNAD COLOMBIA 


UNIVERSIDAD PANAMERICANA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD SAN BUENAVENTURA FACULTAD DE ARTES 
INTEGRADAS 


COLOMBIA 


UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CHOCO COLOMBIA 


UNVIERSIDAD TECNOLOGIA DE CHOCO COLOMBIA 


UPTECH SOLUTIONS, S.L CATALUÑA 


UPWARESOFT COLOMBIA 


URBISAN PROYECTOS E INNOVACION LA RIOJA 


UTE COSERSA SORIGUE AP68 LA RIOJA 


UTE NOVASOFT-SADIEL-DIASOFT HUELVA 


UTOPIA DIGITAL 30 SL (UNIVERSO CROWDFUNDING) CANARIAS 


VASS CONSULTORIA DE SISTEMAS S.L. COMUNIDAD DE MADRID 


VASS CONSULTORIA DE SISTEMAS S.L. COMUNIDAD DE MADRID 


VASS CONSULTORÍA DE SISTEMAS SAS COLOMBIA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


VASS LATAM COLOMBIA COLOMBIA 


VECTOR AUTOMATION LTDA COLOMBIA 


VEISS COMUNICACION ALAVA 


VERSIA CYBER SHIELD SL PAÍS VASCO 


VIALINE GESTIÓN SL CANTABRIA 


VIEWNEXT COMUNIDAD DE MADRID 


VIRTUALLY LIVE ES SL ANDALUCÍA 


VISION MUNDIAL COLOMBIA COLOMBIA 


VODAFONE ONO SAU COMUNIDAD DE MADRID 


WATCHFIT LIMITED REINO UNIDO 


WEBS DIRECT MADRID 


WOODS & GO DESIGN, S.L (CREATE IKOHS) COMUNITAT VALENCIANA 


WOODS & GO DESIGN, S.L (CREATE IKOHS) COMUNITAT VALENCIANA 


WSG TECH SOLUTIONS SL - WISE SECURITY  MADRID 


XILON SOLUTIONS PONTEVEDRA 


ZAPIENS TECHNOLOGIES S.L. PRINCIPADO DE ASTURIAS 


ZAPINFORMÁTICA, S.L. COMUNITAT VALENCIANA 


ZARDOYA OTIS SA PAÍS VASCO 


ZEUMAT SL ARAGÓN 


ZONA FRANCA 2 TRANSPORTS DE BARCELONA BARCELONA 


ZONA INFORMÁTICA ECUADOR 


ZTE COLOMBIA SAS COLOMBIA 


 


Atendiendo a la normativa de Prácticas Académicas Externas de la Universidad y con base en el 


derecho del estudiante de conciliar la realización de las prácticas académicas externas con 


aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con su situación laboral, 


familiar, etc., el estudiante podrá proponer centros de prácticas adicionales a los aquí 


mencionados.  


El Departamento de Prácticas y el Coordinador de Prácticas de UNIR validarán que los centros 


propuestos cumplen con todos los requisitos que establece la memoria del título y que sean 


adecuados al Proyecto Formativo aprobado, así como aquellos otros requisitos que 


específicamente pudieran ser aplicables en función de la Comunidad Autónoma o del país en el 


que radique el centro de prácticas. Aquellos centros que no cumplan con los requerimientos 


mencionados serán automáticamente descartados. La Universidad procederá a contactar con 


los centros validados, de acuerdo con las preferencias del estudiante y realizará la gestión 


administrativa de los convenios de cooperación educativa. 


Resto de materiales, infraestructuras y servicios transversales de la Universidad 
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Se indican a continuación el resto de los recursos, dotaciones y servicios transversales 


disponibles para garantizar con calidad la adquisición de conocimientos o contenidos, 


competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo de las actividades formativas planificadas. 


 


6.3 Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y evaluación 


6.3.1 Dotación para la realización de exámenes 


Exámenes presenciales: sedes de exámenes 


UNIR cuenta a nivel nacional con sedes permanentes de examen comprometiéndose a utilizarlas 


en todo el curso académico. En España, se tratará de las siguientes: Logroño, Madrid, Barcelona, 


Valencia y Sevilla. A nivel internacional, cuenta con Bogotá (Colombia), Quito (Ecuador) y México 


DF (México). En todos los casos, los locales carecen de barreras arquitectónicas, lo que facilita 


la integración de personas con movilidad reducida u otro tipo de discapacidad.  


Para aquellos estudiantes que residan fuera de España UNIR presta un servicio adicional 


mediante el cual podrá solicitar la realización de exámenes en sedes del extranjero distintas de 


las indicadas. Para ello el estudiante deberá solicitarlo por escrito a través del formulario 


habilitado en el campus a tal efecto aceptando las condiciones particulares de este proceso, que 


podría derivar un coste adicional del cual se informará al estudiante en caso de ser aceptada su 


solicitud. 


Los estudiantes conocen esta información de manera previa a la matrícula, siendo concretada 


según lo anterior una vez matriculados, de forma que dispongan de la opción de elección de 


sede, así como fecha/hora de realización de los mismos.  


Teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que 


se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, UNIR informará a los estudiantes, con 


suficiente tiempo, de las fechas y sedes de los exámenes a través de los cauces normales y 


establecidos a tal efecto. Los exámenes podrán convocarse en viernes, sábado y domingo. En 


función del número de estudiantes que acudan a cada convocatoria, UNIR podrá establecer un 


horario más amplio o más reducido, así como, eventualmente, la ampliación de los días y fechas 


de exámenes. 


La realización de exámenes en convocatoria ordinaria en una ciudad no da derecho a realizar la 


convocatoria extraordinaria en la misma ciudad. El estudiante deberá adaptarse a las ciudades 


ofrecidas en cada convocatoria. 


La previsión de espacios para el desarrollo de los exámenes se hace en función del número de 


estudiantes que se presentan en cada sede (con capacidad suficiente para los estudiantes). La 


Universidad mantiene un acuerdo a nivel nacional e internacional con diferentes grupos 


hoteleros, para la celebración de los exámenes. 


Las salas habilitadas para la realización de exámenes deben cumplir los siguientes requisitos:  
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 Las salas deben tener llave con la que poder cerrar.  


 Las salas deben tener el espacio suficiente para que pueda existir un doble espacio entre 


estudiante y estudiante, de modo que, existe una separación de un metro entre 


estudiante y estudiante. 


 Las mesas deben estar limpias, sin nada encima de la mesa.  


 En los laterales de la sala o donde proceda en función del tipo de sala, se deben habilitar 


mesas auxiliares con agua para el alumnado. 


 Se debe anunciar la Convocatoria de exámenes en las pantallas o tablones del hotel con 


la correspondiente y correcta señalización de las salas. 


En cada convocatoria de exámenes, se destina personal para el cuidado de los mismos, el 


departamento de exámenes, establece pautas y mecanismos de actuación para asegurar su 


buen desarrollo y cumplimiento de la normativa de UNIR en este sentido. 


Se dispone previo inicio de los exámenes de listas de verificación donde figuran los datos de los 


estudiantes, sede, fecha, horario y asignaturas a examinar. La identificación del estudiante se 


comprueba a través de su DNI, documento equivalente en caso de estudiantes extranjeros o 


pasaporte. 


 


Exámenes virtuales 


Las pruebas de evaluación de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) se realizarán en 


línea con un sistema de control, monitorización, verificación y autenticación. Este sistema 


requiere el uso de la cámara web del ordenador (imagen y audio), así como de un programa que 


controla en todo momento la actividad realizada por el estudiante durante las pruebas. 


Este sistema es una garantía para los estudiantes, ya que establece mecanismos de control 


similares a los existentes en la evaluación presencial, de modo que no se pueda poner en duda 


la calidad del proceso de evaluación: 


1. Se asegura que la persona que se matricula es la que efectivamente es evaluada. 


2. Se establece un sistema de doble validación técnica y humana. 


3. Se garantiza el control del fraude en todos los ámbitos del proceso de evaluación. 


El modelo seguido por UNIR cumple con todos los requisitos en materia de protección de datos 


y privacidad que exige el Reglamento Europeo de Protección de Datos.  


 


Seguimiento y personal de los actos de evaluación virtual 


Seguimiento síncrono 
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El Departamento de Asistencia al Estudiante, está formado por más de 350 profesionales de los 


cuales un porcentaje sustancial se dedica a la supervisión síncrona durante la realización de los 


exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 1 asistente por cada 40 estudiantes que 


participan en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en el apartado referido a otros recursos 


humanos, se encuentran más de 100 profesionales integrados en las áreas de Logística, Soporte 


Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte técnico a la realización de las 


pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de exámenes y de manera síncrona, 


habrá al menos 5 profesionales de soporte que se incrementarán en función del volumen de 


estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 estudiantes.  


Adicionalmente, y de forma externa a UNIR, se dispone de un servicio técnico del programa de 


control de monitorización 24x7x365. 


Cabe aclarar que los exámenes se distribuyen a lo largo de un fin de semana, de forma que las 


evaluaciones se reparten en un mínimo de 2 y de forma habitual hasta en 4 franjas temporales 


(dependiendo de los diversos husos horarios de los estudiantes). 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 


durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas 


registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito 


académico.  


Seguimiento asíncrono 


En relación al seguimiento asíncrono del acto de evaluación, se lleva a cabo una revisión de las 


evidencias generadas automáticamente por la herramienta de proctoring (visual / auditivas y 


control de actividad del equipo en el que se hace el examen), por parte de los profesionales 


mencionados anteriormente, que, en su caso y atendiendo al Capítulo II del Reglamento de 


Evaluación Académica, trasladan al profesor de la asignatura. 


Fases del proceso de evaluación virtual 


Los estudiantes pueden realizar las pruebas de evaluación tanto con MAC como con WINDOWS, 


con los navegadores CHROME Y FIREFOX. Adicionalmente, deben tener disponible un 


descompresor de archivos y un conversor a formato WORD compatibles, en caso de no disponer 


de uno. 


De este modo, garantizamos que todas las funcionalidades son correctas y se puedan desarrollar 


las pruebas de evaluación con éxito.  


El sistema se compone de tres fases: 


 Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a la celebración de 


las pruebas. 


 Fase 2: Autenticación de la autoría, control del entorno y desarrollo de las pruebas en 
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línea. 


 Fase 3: Análisis de resultados, identificación del fraude y adopción, en su caso, de 


medidas disciplinarias. 


 


Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a las pruebas de 


evaluación. 


El estudiante accede al campus con sus credenciales UNIR y en la pestaña exámenes tiene a su 


disposición una herramienta para realizar el registro para las pruebas y realizar una "Prueba de 


conectividad". Es imprescindible que estos pasos se realicen al menos 5 días antes del inicio de 


las pruebas: 


1.  Registro 


Es un proceso progresivo que consta de varios pasos: 


A. Aceptación de términos y condiciones de realización de exámenes en línea. 


B. Toma de fotografías. 


El estudiante ha de tomarse 3 


imágenes del modo indicado para 


avanzar en la creación de su perfil. 


Estas imágenes se cotejarán, por 


personal autorizado por parte de 


UNIR, con las tomadas durante el 


desarrollo de las pruebas para 


confirmar que la persona registrada 


es la que está realizando las pruebas 


y confirmar de manera inequívoca la 


autoría. Asimismo, estas fotografías se cotejan con la que se incluye en el documento de 
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identidad subido por el estudiante en el paso siguiente, para garantizar la autenticación de que 


la persona registrada en las pruebas coincide con el estudiante. 


C. Documento de identidad. 


En este siguiente paso se toma una 


imagen del documento de 


identidad del estudiante que se 


cotejará, por el personal autorizado 


por parte de UNIR con el existente 


en la base de datos de matrícula del 


estudiante, verificando que es 


correcto, de modo que tenemos la 


certeza total de que quien está 


realizando las pruebas es efectivamente el estudiante matriculado.  


D. Descarga e instalación del programa de control de monitorización. 


Es requisito fundamental que el 


estudiante tenga descargado, 


instalado y ejecutado el 


programa de control de 


monitorización una vez llegado el 


día de las pruebas. Dicho 


programa, que se lanza 


automáticamente al inicio de las 


pruebas, registra toda la 


actividad del equipo del 


estudiante durante el tiempo que 


dure la prueba. Del mismo modo permite controlar en todo momento que esté permitida o en 


su defecto, poder evidenciar el fraude cometido. La desactivación, intencionada o no, de ese 


programa de monitorización supondrá la anulación de la prueba que no será corregida. 


E. Aspectos de refuerzo para tener en cuenta por parte del estudiante.  


 


 


 


 


 


F. Prueba de conectividad 
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1. Prueba de conectividad 


Realizado el registro, e instalados los componentes necesarios, el estudiante realizará una 


prueba final de conectividad, desde el mismo equipo desde el que se vaya a realizar las pruebas 


llegado el momento. El formato, apariencia y procesos de esta prueba, son exactamente iguales 


que una prueba o examen real, y se encuentra disponible en el campus del estudiante desde el 


mismo momento que se activa la inscripción a sus exámenes. De este modo, se garantiza que el 


estudiante dispone de todos los componentes necesarios para la realización con éxito de las 


pruebas de evaluación llegado el momento, evitando así incidencias que dificulten su desarrollo 


óptimo. 


Recomendaciones de posicionamiento, iluminación, accesorios y privacidad. 


Para poder realizar su examen, el estudiante deberá disponer de un ordenador con conexión a 


Internet (con un ancho de banda suficiente, preferiblemente conectado por cable) y una cámara 


web. La prueba se realizará en una estancia cerrada y bien iluminada, preferiblemente una 


habitación pequeña, con una sola entrada. El estudiante deberá encontrarse solo en la 


habitación y no podrá haber en ella ningún dispositivo informático y/o de telecomunicación (tv, 


pantallas, tabletas, etc.), ni siquiera apagados, salvo el ordenador en el que se va a realizar la 


prueba y un teléfono móvil, por si necesitara contactar con el Departamento de Soporte Técnico 


de UNIR.  


La estancia debe ser una habitación cerrada con un único acceso y la cámara frontal debe 


enfocar al estudiante (que se encontrará solo en la estancia), puesto que el estudiante es el 


garante de que no habrá interrupciones de otras personas. En caso de alteración de las 


condiciones del entorno, el profesor de la asignatura valorará el impacto en la evaluación, 


pudiendo calificarse con un suspenso.  


Además, una segunda cámara (puede ser la cámara de un teléfono móvil) colocada en posición 


trasera o lateral permitirá controlar el entorno mediante planos diferentes al de la cámara 


frontal, de modo que se asegure que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


Durante toda la prueba se mantendrán activas las dos cámaras, el micrófono del equipo 


informático del estudiante, además del programa de control de monitorización. La 


desactivación, desconexión, desencuadre o cualquier otra pérdida significativa de la visibilidad 


o actividad desencadenará una alerta o incidencia que puede acabar en un suspenso en la 


prueba de evaluación. 


Durante los exámenes, es obligatorio por parte de los estudiantes: 
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 Tener la cabeza y la cara descubierta de forma que se le pueda identificar sin dificultad 


durante toda la prueba. Asimismo, deberá estar adecuadamente iluminado 


asegurándose de no colocarse a contraluz. 


 No utilizar auriculares o cualquier otro tipo de tecnología de comunicación. Los oídos no 


deberán estar cubiertos por el pelo u otra prenda y serán visibles durante el examen. 


 No hablar, ni leer en voz alta las preguntas del examen. 


 Mantener las cámaras activas durante todo el examen y colocadas de forma que puedan 


ser vistos e identificados en todo momento. 


 Mantener, asimismo, activo el micrófono del ordenador durante todo el tiempo que 


dure la prueba.  


 Tener el área de trabajo despejada de apuntes, libros u otros objetos, salvo el material 


que el profesor de la asignatura permita utilizar. 


 No levantarse en ningún momento, no abrir la puerta, no atender llamadas telefónicas, 


ni otros asuntos personales.  


 Vestir de forma adecuada para asistir a una prueba académica.  


Aquellos estudiantes que fueran flagrantemente sorprendidos copiando o valiéndose de 


cualquier ayuda externa no autorizada, utilizando para ello cualquier medio, en el acto de 


realización del examen, obtendrán la calificación de suspenso, en el examen correspondiente, 


sin perjuicio de poder adoptarse otras medidas disciplinarias, especialmente en caso de 


reincidencia.  


Entre otras posibles causas, serán motivo para esa calificación de suspenso, en el examen y en 


la calificación final, los siguientes comportamientos durante el desarrollo del ejercicio: 


I. Levantarse durante el examen quedando fuera del objetivo de la cámara. 


II. La detección de palabras o conversaciones en el lugar del examen. 


III. La presencia de otra u otras personas en la habitación en la que se realiza el examen. 


IV. El uso de dispositivos electrónicos no permitidos. 


V. Retirar con frecuencia la mirada de la pantalla. 


Fase 2: Autenticación de la autoría y desarrollo de las pruebas en línea 


1. Acceso a la Evaluación  


El estudiante accederá al campus con tiempo suficiente y se dirigirá al formulario en el apartado 


"Exámenes", donde aparecerán todas las pruebas en las que esté inscrito. Se indica en todos 


los casos el ámbito horario correspondiente. 
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Se deberá asegurar antes de acceder y comenzar su examen de que tiene todos los programas 


cerrados, exceptuando los propios permitidos para el desarrollo de los ejercicios, en caso de 


haberlos. 


Hará clic en el enlace "Acceder al examen" que se habilitará automáticamente 5 minutos antes 


del inicio de la prueba a realizar y que estará disponible durante todo el tiempo programado 


para la misma, dando además un margen adicional de 5 minutos a los definidos por el docente, 


para que revisen y entreguen sus ficheros correctamente, con la tranquilidad necesaria que 


requiere el proceso. Si el estudiante no hubiera hecho el registro ni la prueba, podrá aún 


realizarlo en este momento, si bien, todo el tiempo empleado en esas actuaciones no podrá 


ser descontado del tiempo total de realización de la prueba. No es impedimento para hacer el 


examen, pero es altamente recomendable que todos estos pasos se hayan realizado 


previamente. 


2. Página de Instrucciones  


Antes de pulsar en el botón "COMENZAR EXAMEN", el estudiante ha de activar la aplicación 


desde el dispositivo móvil que será utilizada como segunda cámara, colocada detrás o lateral al 


estudiante y de la manera recomendada, de tal manera que recojamos una visual 360, con el fin 


de autenticar el espacio de manera inequívoca sin fraude posible, durante la duración del 


examen. El dispositivo ha de tener carga suficiente para dar servicio durante la duración de la 


prueba. Se recomienda tenerlo conectado a la red, para evitar incidencias al respecto.  


El estudiante permitirá que se tomen imágenes y audio. Del mismo modo, permitirá que se 


ejecute el programa de control de monitorización. Si el proceso ha sido satisfactorio aparecerá 


un mensaje de verificación indicando que el estudiante está listo. 


Ahora sí, podrá pulsar el botón "COMENZAR EXAMEN". 


3. Página de la EVALUACIÓN  


La prueba ha comenzado. Se inicia el cronómetro que indicará el tiempo restante. En la parte 


superior de la página aparecerán los datos del estudiante, la asignatura, la fecha, la hora de 


inicio y la duración de la prueba. 
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En la parte inferior se encuentran las instrucciones generales con los 5 pasos a seguir.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


A. El estudiante descarga el PDF con las preguntas del examen y la plantilla en 


WORD para las respuestas 


B. Contesta en la plantilla WORD 


Durante la prueba estará visible también el cronómetro que indicará el tiempo que resta para 


completar la prueba.  


Cuando resten 10 minutos la barra se teñirá de naranja para advertir que es aconsejable que 


entregues la plantilla con las respuestas y de esta forma poder asegurar la entrega en el tiempo 


y la forma establecidos. 


C. Una vez finalizada la prueba, adjuntará el documento WORD con las 


respuestas 
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El último documento que adjunte será el que se calificará por el Docente. 


D. Si se requiere adjuntar de cualquier otro documento, lo hará en este apartado 


Si el examen requiere de la entrega de algún archivo adicional en otro formato, porque así está 


establecido en la propia prueba o comunicado por los docentes previamente, se realizará en 


este apartado. 


E. Finalizar examen. 


En este momento, el estudiante deberá desactivar el programa de monitorización, las cámaras 


y el audio, nunca con anterioridad o se notificaría una alerta y la incidencia podría llevar a una 


calificación de suspenso. 


Todos los pasos anteriores deben realizarse de forma previa a que expire el tiempo establecido 


para la realización de la prueba. De lo contrario dicha entrega será marcada como "fuera de 


plazo". 


Al regresar al formulario y actualizarlo un mensaje confirmará al estudiante que el examen se 


ha entregado correctamente, indicando la hora de la entrega.  


Desde el formulario podrá también imprimir el justificante, si fuera necesario, de asistencia a la 


prueba con el detalle de la entrega. 


Si el estudiante dispone todavía de tiempo podrá volver a acceder al mismo y verificar cualquier 


entrega o modificarla si fuera preciso. 


4. Comunicaciones y medios de contacto  


Si el estudiante encontrara alguna dificultad en cualquier momento a lo largo de todo el proceso, 


UNIR pone a disposición de los estudiantes varias lineas telefónicas, que estarán habilitadas 


también durante el fin de semana de las pruebas. Nuestro equipo de Soporte y Atención al 


Estudiante, atenderán todas las necesidades para que nada impida completar con éxito las 


pruebas. Solo puede hacerse uso del teléfono, durante el examen para la solución de inicidencias 


y exclusivamente a estos teléfonos de soporte. Su uso a otras líneas distintas conllevará la 


calificación de suspenso. 


Adicionalmente, llegado el día de los exámenes, UNIR pondrá a disposición de los estudiantes 


una página web especial, realizada ad hoc para la correcta gestión de los exámenes virtuales a 


través de la cual y a modo de tablón de anuncios, accediendo con su usuario y contraseña, el 


estudiantado dispone de la información y mensajes relacionados con sus pruebas a realizar. Así 
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se dispone de un canal de comunicación adicional a las líneas telefónicas establecidas para que 


tengan cualquier información relevante en tiempo real. Es importante mantener esta página 


abierta durante el transcurso de las pruebas. 


Fase 3: Análisis de resultados e identificación del fraude. 


1. Introducción sobre el sistema  


Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el examen 


y además durante el desarrollo de este su comportamiento es el adecuado y no comete fraude, 


así como el control recurrente del entorno, se empleará la tecnología que garantice los aspectos 


fundamentales de una evaluación en línea: 


 Que el estudiante que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


 Que el estudiante que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas 


y sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 


garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de los 


resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos. 


El proceso utiliza un sistema automático para verificar la identidad del usuario y detectar 


comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de desempeño de la prueba de 


contenido (examen). Se combinan validación automática y supervisión manual para garantizar 


todos los resultados. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


A. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 


empleando la cámara web del equipo del estudiante. 


B. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real planos 


diferentes para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


C. El sistema de filtros permite el control de la actividad del ordenador del estudiante 


registrando todos los recursos o información utilizada durante la prueba. 


2. Acceso al listado de informes 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 


evaluación son los informes que genera el sistema en pocas horas después del examen. 


A través de la web especiales, especial, realizada ad hoc para la correcta gestión de los exámenes 


virtuales se puede consultar el listado de exámenes realizado por cada estudiante, con el 


correspondiente informe a revisar.  


3. Tabla de resultados 
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Se visualizará una tabla con los estudiantes listados de manera individual en la que se pueden 


visualizar los tres apartados a revisar: Imágenes almacenadas, CM que es el control de 


operaciones realizado por el estudiante con su ordenador y Audios registrados. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


4. Revisión Individual 


El objetivo es identificar aquellos casos en los que se detecte una actividad sospechosa revisando 


los registros de cada una de las 3 actividades clave y los registros del estudiante con UNIR 


durante los exámenes por cualquier incidencia (Listado de Control). 


A. En primer lugar se revisarán las imágenes tomadas durante el desarrollo de las pruebas. 


Este es un ejemplo en el que se alerta de incidencia y debe ser tenido en cuenta para la 


calificación final. 
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B. En segundo lugar, se revisan los registros de la actividad que realiza el estudiante, 


captada por el programa de control de monitorización. 


C. Por último, se revisan los audios.  


 


5. Traslado de las evidencias al examen del estudiante implicado. 
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Una vez finalizada la revisión de todas las pruebas, quedarán archivadas en el Gestor 


Documental en forma de anexo al examen del estudiante, todas aquellas evidencias que sean 


fraudulentas o motiven el suspenso del examen. 


Asimismo, el acceso el Campus Virtual se realiza identificándose con un nombre de usuario y 


una clave personal, por lo que con ello se asegura la identidad del estudiante en la entrega de 


las actividades no presenciales. 


 


6.3.2 Software de gestión académica 


La Universidad Internacional de La Rioja dispone de herramientas de gestión que permiten 


desarrollar de forma eficiente los procesos académico-administrativos requeridos por el título: 


acceso, admisión, expediente, reconocimientos y transferencias, gestión de actas, expedición de 


títulos, convocatorias, y los procesos auxiliares de gestión de la Universidad: gestión de 


exámenes, gestión de defensas de Trabajo Fin de Grado/Máster, gestión de prácticas, etc. 


Dichas herramientas se han desarrollado sobre la base de la gestión por procesos, la gestión de 


calidad y la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios; y todo ello, al tratarse 


de una Universidad en Internet, previendo que las solicitudes y trámites puedan desarrollarse 


íntegramente a distancia. 


 


6.3.3 Campus virtual 


UNIR dispone de un campus virtual. Se plantea y organiza como un lugar de encuentro, un 


espacio colaborativo donde asistir a las clases virtuales, consultar dudas a los profesores, 


participar en los foros de las asignaturas, descargar los recursos educativos o visitar la 


biblioteca digital. Cada estudiante recibe una clave para acceder al campus. De esta forma 


puede acceder a un espacio donde se puede consultar información y acceder a los  diferentes 


recursos y servicios. 


Actualmente en UNIR se cuenta con cuatro plataformas, todas ellas son plataformas de entorno 


de aprendizaje virtual (VLE, virtual learning management), un subgrupo de los gestores de 


contenidos educativos (LMS, learning management systems): 


 S-training es un LMS creado y desarrollado por UNIR. Hasta hace unos pocos años ha sido 


la plataforma principal. Es una plataforma a medida, creada en función de nuestras 


necesidades. 


 


 CANVAS es una plataforma de cursos online utilizada por numerables instituciones 


educativas como Harvard, Stanford, Yale, Berkeley, Columbia, Penn, Brown, Cornel, 


Darmouth y Princeton. 


Se trata de una herramienta muy flexible, fácil de usar, con múltiples aplicaciones y de 


última generación. Una plataforma que provee toda la facilidad y funcionalidad, un 


sistema de aprendizaje que torna más sencilla la enseñanza y el aprendizaje para más de 


18 millones estudiantes ejecutivos alrededor del mundo. Un sistema de aprendizaje 
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abierto y adaptable, un conjunto de herramientas digitales que permitirán empoderar el 


aprendizaje en diversos contextos. UNIR dispone de un contrato de prestación de servicio 


firmado para la utilización de esta plataforma. 


 


 Sakai es un LMS avalado por las mejores universidades del mundo (MIT, Stanford, Yale, 


Oxford, etc.) y respaldada por una amplia comunidad de expertos. Al ser una plataforma 


Open Source está en constante ampliación y mejora, cubriendo de esta forma las nuevas 


necesidades que surgen en el mundo del e-learning. UNIR dispone de un equipo 


desarrollo propio dedicado a esta plataforma y que se encarga de adaptarla a sus 


necesidades. 


 


 Moodle es una plataforma de gestión de aprendizaje distribuida bajo la licencia GPL 


(General Public License) y desarrollada de acuerdo con los principios del construccionismo 


social. En España es empleada por numerosas universidades como sistema gestor de 


enseñanza online. Así, según las últimas estadísticas de Moodle, en la actualidad tiene 


presencia en 240 países, siendo España el 2º en importancia (casi al mismo nivel que el 


primer país, Estados Unidos), y cuenta con cerca de 180 000 sites registrados y cerca de 


310 millones de usuarios en todo el mundo. 


 


Todas ellas son aplicaciones para crear espacios donde un centro educativo, institución o 


empresa, gestiona recursos educativos proporcionados por unos docentes y organiza el acceso 


a esos recursos por los estudiantes y, además, permiten la comunicación entre todos los 


implicados (alumnado y profesorado). Las secciones disponibles en las aulas virtuales son 


concurrentes en todos los entornos virtuales de aprendizaje empleados han sido descritas con 


detalle en el apartado 4.1 (concretamente en el epígrafe referido a la metodología de la 


Universidad Internacional de La Rioja). 


Entre sus características comunes cabe destacar: 


- Es fácil de utilizar y no requiere conocimientos específicos por lo que el estudiante 


puede dedicar todos sus esfuerzos al aprendizaje de la materia que le interesa. 


- Todo el sistema opera a través de la Web por lo que no es necesario que los estudiantes 


aprendan a utilizar ningún otro programa adicional. 


- Es un sistema flexible que permite adaptarse a todo tipo de necesidades formativas. 


Dentro del campus virtual el estudiante encuentra tantas aulas virtuales como asignaturas tenga 


matriculadas. Además, dispone de una secretaría virtual para realizar sus trámites académicos 


de manera online.  


Desde el aula puede acceder a las sesiones presenciales virtuales. La difusión se realiza mediante 


streaming, es decir, el usuario no descarga nada en su ordenador, el visionado se realiza 


almacenando una mínima cantidad de información (buffering) para el visionado de los 


contenidos.  
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Los requisitos técnicos para participar en las sesiones virtuales se resumen en la siguiente tabla: 


REQUISITOS TÉCNICOS 


Sistema operativo 
Microsoft Windows 7 (32 bits/64 bits) o posterior  


Mac OS X 10.13 o posterior 


Navegadores 


- Edge (Chromium) versión 79.0 o posterior 


- Mozilla Firefox versión 65.0 o posterior 


- Google Chrome versión 70.0 o posterior 


Resolución 


pantalla 
Resolución mínima de 800 × 600 (se recomienda 1024 × 768 o superior) 


Ancho de banda 4 Mb ADSL/Cable (conexión alámbrica recomendada) 


Red Acceso externo a Internet, sin restricción de puertos o URL no 


corporativas 


Audio Tarjeta de audio integrada, con altavoces o toma de auriculares 


Vídeo Webcam compatible con los sistemas operativos mencionados 


Equipos PC 
Memoria RAM: mínimo recomendado 4 Gb 


Procesador: DUAL CORE 
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6.3.4 Biblioteca virtual 


El material bibliográfico y documental se gestiona a través de una biblioteca virtual. Esta cubre 


las necesidades de información de sus profesores, investigadores, estudiantes y PGA para la 


realización de sus tareas de docencia, investigación y gestión. 


La política de adquisiciones de la biblioteca de UNIR bascula fundamentalmente sobre recursos 


en soporte digital. La aún imprescindible adquisición de bibliografía en soporte de papel, se 


enfocará prioritariamente sobre aquellas áreas de conocimiento en las que se incardinen las 


líneas de investigación estratégicas de la Universidad. 


La adscripción de UNIR a la CRUE ha implicado la pertenencia a la red REBIUN, con los derechos 


y obligaciones que prevé su Reglamento. El servicio de préstamo interbibliotecario de REBIUN 


es un instrumento fundamental para la investigación de los profesores. 


La constitución de la biblioteca virtual se ha iniciado con la adquisición de un sistema de gestión 


de biblioteca y una herramienta de descubrimiento propiedad de PROQUEST, las cuales son la 


base para futuras extensiones. 


El acceso registrado a la biblioteca por parte de los estudiantes se hace desde nuestras 


plataformas o campus virtuales, sin tener que introducir ninguna clave ni contraseña; 


contrastando de forma automática, si el estudiante tiene ficha de matriculación activa en la 


universidad. La biblioteca ofrece acceso a los recursos de información mediante rango de IP y la 


utilización de un sistema Proxy, para que solo puedan acceder a los recursos de información, los 


estudiantes que han accedido de forma registrada a la biblioteca. 


La visión de biblioteca virtual sigue el modelo mostrado en la siguiente figura: 
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6.3.5 Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y servicios 


Para la revisión, el mantenimiento, la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura 


necesaria para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación, extensión y gestión, UNIR 


cuenta con el trabajo conjunto de, entre otros, el departamento de Informática, infraestructura y 


Facility Services: 


- Área de Infraestructura: el uso de las tecnologías de cloud ayuda a evitar problemas con la 


infraestructura física ya que provee sistemas automatizados de recuperación de los servicios 


en caso de problemas en la parte física del servicio. Todo esto sin corte de servicio o con cortes 


de segundos. Cada elemento de la arquitectura está redundado con los mecanismos 


automáticos de detección y recuperación de fallos. 


En cuanto a la plataforma educativa, se emplean tres herramientas para su correcta 


monitorización e intervención, en caso de ser necesaria; en concreto: 


 CheckMK. Provee información detallada de cada uno de los componentes técnicos, así 


como del funcionamiento de los servicios. En la actualidad esta herramienta tiene 


definidos más de 14.000 elementos que se monitorizan de forma continuada. Muchos de 


esos monitores de forma automatizada hacen uso de las plataformas educativas 


proveyendo información del funcionamiento de cada una de ellas. Los eventos relevantes 


son comunicados inmediatamente al equipo que da soporte a la Infraestructura técnica 


de UNIR, 24 horas al día 7 días a la semana, para su evaluación y en caso necesario la 


intervención en ellos para la mejora o corrección de estos. 


 


 


 Stack ELK (Elasticsearch, Logstash y Kibana). En este conjunto de herramientas agregamos 


y correlamos diariamente más de 32.000.000 de eventos recolectados de todos los 


sistemas técnicos. Esta información se usa para el descubrimiento de patrones en el 


funcionamiento de los sistemas, así como para tener información en tiempo real de otro 


tipo de información sobre los sistemas técnicos. 
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 Piwik Analitycs Esta herramienta nos ayuda a comprender el uso de cada una de las 


plataformas educativas por parte de los alumnos. Esta información se usa entre otras cosas 


para la mejora continua de las plataformas, permitiendo el análisis detallado de cada uno de 


los componentes de ésta. 


  


 


 


 


 


La escalabilidad de la plataforma está garantizada ya que disponemos en tiempo real de la 


ocupación de los sistemas y de la progresión de uso en el tiempo. Esto permite hacer una 


previsión de las inversiones necesarias, así como para dimensionar los sistemas técnicos 


acorde a las necesidades de cada momento. 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 encargado 


de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está compuesto por 5 profesionales 


altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 
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- Área de Facility Services: está orientada al mantenimiento del hardware empleado tanto por el 


profesorado como por el personal de gestión; su labor tiene como objetivo facilitar 


telecomunicaciones, tecnología y servicios generales a todas las personas que trabajan en y con 


la Universidad. 


En este sentido, se dispone de una monitorización continua de eventos clave para el rendimiento 


y disponibilidad de los servicios en los diferentes equipos informáticos empleados por 


profesorado y personal de gestión. Ejemplo de ello pueden ser el consumo de memoria RAM, 


espacio en disco y procesador de los dispositivos, eventos de seguridad y rendimiento en visor 


de eventos o LOG del sistema, consumos de ancho de banda en dispositivos de comunicaciones, 


etc. 


A esta monitorización debe añadirse una serie de mantenimientos y optimizaciones de los 


servicios programadas que se realizan de forma manual. Esto es también aplicable al servicio de 


correo electrónico y servicios internos de programas como Microsoft Office 365 que consumen 


los empleados.  


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24 × 7x365 encargado 


de la sostenibilidad de esta. En la actualidad el equipo está compuesto por profesionales 


altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


 


 


 6.4 Dotación de infraestructuras investigadoras 


El fomento de la investigación, innovación y transferencia en UNIR se realiza mediante la acción 


coordinada de los distintos vicerrectorados. 


El impulso, desarrollo y coordinación de la política general de investigación de UNIR se realiza 


desde el Vicerrectorado de Investigación.  


La importancia clave que para UNIR tiene la explotación y transferencia de los resultados de la 


actividad investigadora a la sociedad y la realización de proyectos internacionales, ha llevado a 


la creación del Vicerrectorado de Proyectos Internacionales.  


De otra parte, el desarrollo e implementación de la investigación e innovación en el área 


educativa se promueve desde el Vicerrectorado de Organización y Planificación Académica y el 


Vicerrectorado de Profesorado. UNIR trabaja actualmente líneas de investigación centradas en 


tecnología, psicología, educación, derecho y comunicación. 


Uno de los principales instrumentos de acción es el Plan Estratégico de Investigación, del que 


se han implementado cinco ediciones (2012-2013, 2013-2015, 2015-2017 y 2018-2020 y 2021-


2023), y se encuentra en curso una sexta edición (2023-2026), que coordina la actividad 


investigadora de UNIR e impulsa su política general en este campo. 
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Además, UNIR pretende potenciar el ciclo de vida de los proyectos de investigación e innovación 


hacia una aplicación práctica del conocimiento generado, buscando siempre multiplicar el 


impacto social de la actividad científica y con especial énfasis en los proyectos internacionales y 


los desarrollos de las cátedras institucionales:  


 Cátedra UNESCO en eLearning (París, Francia) 


 Cátedra IBM-UNIR on Data Science in Education 


 Cátedra Telefónica-UNIR en Sociedad Digital y Educación 


 Cátedra AENOR-UNIR en Certificación y Estándares de Calidad y Tecnológicos. 


 Cátedra ARESOL-UNIR en Energías renovables y eficiencia energética. 


6.5.  Recursos de telecomunicaciones 


Los recursos disponibles en UNIR son los siguientes: 


- Una centralita de telefónica administrativa Panasonic TDE 600 (40 extensiones digitales y 


416 extensiones analógicas). 


- Una centralita digital Panasonic NX2000 (60 líneas IP operador, 30 líneas IP unión TDE600, 


100 extensiones, softphone propietario, 2 primarios de fibra). 


- Una centralita digital Panasonic NS1000 (líneas convencionales: dos primarios de 30 canales 


y dos primarios de llamadas a fijos; 231 extensiones IP propietarias (5 de ellas operadoras), 


198 extensiones IP SIP, 10 extensiones inalámbricas, 20 extensiones IP propietarias 


softphone; 152 canales externos IP). 


- 4 líneas de banda ancha redundantes y balanceadas utilizando tecnología Cisco para dar 


acceso a: Internet, campus educativos, con dos proveedores.  


- Telefonía basada en VoIP sobre centralitas Panasonic NS1000 redundadas. 


- 100 % de los puestos de trabajo con acceso a la red local mediante cable. 


- Cobertura wifi en todas las dependencias universitarias. 


- Sistemas de alimentación eléctrica ininterrumpida mediante baterías y un generador diésel 


que garantiza el servicio necesario para las comunicaciones y el normal funcionamiento de 


todos los equipos informáticos en caso de fallo eléctrico con autonomía de ocho horas. 
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6.6 Mecanismos para garantizar el servicio basado en las TIC 


El modelo de enseñanza de UNIR hace un uso intensivo de las TIC para garantizar el proceso de 


enseñanza-aprendizaje. Las infraestructuras tecnológicas que sirven de apoyo a la educación a 


distancia en UNIR garantizan la accesibilidad a los servicios en todo momento. 


UNIR tiene contratado un proveedor europeo de servicios de presencia en Internet, hosting 


gestionado, cloud computing y soluciones de infraestructura TIC, que nos permite: 


- Optimizar la velocidad de conexión con todos los usuarios de Internet, de esta manera 


nuestros servidores pueden ser vistos con gran rapidez y sin cuellos de botella por 


usuarios de conexiones RDSI, ADSL, cable, etc., así como por internautas extranjeros. 


- Redundancia física. Si una línea sufre un corte, las restantes mantendrán la conectividad 


con Internet. 


- Velocidad de descarga hacia cualquier destino. Los paquetes de datos escogerán la ruta 


más adecuada para llegar al usuario que está viendo las páginas por el camino más corto. 


Desde el punto de vista técnico, UNIR dispone de las más avanzadas instalaciones en materia de 


seguridad física, control de temperatura y humedad, seguridad contra incendios y alta 


disponibilidad de energía eléctrica. Se detalla a continuación: 


INSTALACIONES DE SEGURIDAD 


Seguridad física 


- Sensores para el control de la temperatura y humedad ambiente. 


- Filtrado de aire para evitar la entrada de partículas. 


- Sistema automático balanceado y redundante de aire acondicionado. 


- Sistema de detección de incendios que dispara, en caso de necesidad, un dispositivo 


de expulsión de gas inerte que extingue el fuego en pocos segundos. 


Seguridad en el suministro eléctrico 


Seguridad perimetral 


- Acceso restringido por control de tarjeta magnética y contraseña. 


- Sistema generalizado de alarmas. 


- Tele vigilancia. 
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6.7. Detalle del servicio de alojamiento 


6.7.1 Recursos software 


La infraestructura lógica necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en la 


siguiente tabla: 


RECURSOS SOFTWARE 


Firewall Ubuntu 14.05.1 LTS + Iptables 


Balanceadores de carga HaProxy 1.5 


Aceleración de estáticos Nginx + Varnish 


Servidores web IIS 8.0 sobre Windows Server 2012 R2 


Gestor de base de datos SQL Server 2014 (Always on Cluster) 


Sistema para la emisión de vídeos Nginx 


Sistema de control y monitorización Pandora FMS 


Sistema de seguimiento de actividad Piwik 


Sistema de correlación de logs Logstash + Elasticsearch + Kibana 


Sistema de e-mail E-Circle /Mandrill 


 


6.7.2. Recursos hardware 


La infraestructura física necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en dos 


puntos: características del cloud privado y características técnicas del servicio. Tal como se 


describen a continuación en la tabla: 


RECURSOS HARDWARE 


Cloud Privado 


Componentes Hardware 
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RECURSOS HARDWARE 


Cloud Privado 


3 Datacenters: Madrid, Barcelona y París 


10 Nodos con: 


 40 V-Cores por nodo 


 256 GB de memoria por nodo 


2 Cabinas full-flash con una capacidad neta de 20 TB por Cabina 


1 Cabina mecánica con 40 TB 


15 TB en almacenamiento externo para copias de Seguridad 


5 GB de acceso Internet repartidos de la siguiente forma: 


- 1 GB Madrid 


- 1 GB Barcelona 


- 3 GB París 


Componentes Software 


Hipervisor basado en VMWare 5.5 


Hipervisor basado en Proxmox 4 


Windows Server 2012 R2 


Ubuntu Server 14.04.1 LTS/16.04.1 LTS 


SQL Server 2014 


Percona XtraDB Cluster 5.6 


Apache 2.4.7 


Nginx 1.8.0 


Varnish 4.0 


Haproxy 1.5 


Características Técnicas del Servicio 


Disponibilidad 24 × 7 de todo el cloud. 


Servicio de backup y recovery de los datos almacenados en los servidores. 
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RECURSOS HARDWARE 


Cloud Privado 


Sistema de copias de seguridad con un alto nivel de compresión y a través de una clave de 


cifrado y previa autentificación del usuario de acceso al servicio, lo que garantiza que la 


información se almacena de forma segura y no es accesible más que por el usuario del servicio. 


Además, al efectuar la copia en un servidor de Internet, los datos se encuentran a salvo de 


cualquier incidente y fuera de las instalaciones, lo que protege ante catástrofes como 


incendios, errores humanos, fallos de hardware o software, etc. 


Conmutación automática de CPD en caso de desastre. 


Servicios de sistemas de seguridad: física (control de accesos, extensión de incendios, 


alimentación ininterrumpida eléctrica, etc.) y lógica (firewalls, antivirus, securización web, 


etc.). 


Servicio de monitorización, informes y estadísticas de ancho de banda, disponibilidad de URL, 


rendimiento, etc. 


 


UNIR tiene una fuerte dependencia de los sistemas TIC, debido a la naturaleza digital de su 


actividad. Es por ello que se fomenta y prioriza el uso intensivo de las últimas tecnologías TIC en 


el ámbito docente. En este sentido, los sistemas que dan soporte a todas estas tecnologías son 


administrados adecuadamente, tomando las medidas adecuadas para protegerlos frente a 


daños accidentales o deliberados que puedan afectar a la disponibilidad, integridad o 


confidencialidad de la información tratada o los servicios prestados a nuestros estudiantes. 


De forma alineada con el posicionamiento estratégico tanto de la Universidad como de la CRUE, 


UNIR ha definido alinear su estrategia de seguridad de la información con el Esquema Nacional 


de Seguridad (ENS -Real Decreto 3/2010 de 8 de enero), plasmado en la "Política de Seguridad" 


en la que se establecen como objetivos de la seguridad de la información los siguientes: 


• Cumplir la legislación de seguridad y privacidad nacional y europea. 


• Garantizar la calidad y protección de la información de nuestros estudiantes. 


• Garantizar la prestación continuada de los servicios a nuestros estudiantes. 


• Lograr la plena concienciación de los empleados y estudiantes respecto a la seguridad de la 


información. 


Todos los sistemas sujetos a la "Política de Seguridad" deberán realizar un análisis de riesgos, 


evaluando las amenazas y los riesgos a los que están expuestos. El análisis de riesgos será la base 


para determinar las medidas de seguridad que se deben adoptar (artículo 6 del ENS). 
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La seguridad TIC es también en UNIR una parte integral de cada etapa del ciclo de vida del 


sistema, desde su concepción hasta su retirada de servicio, pasando por las decisiones de 


desarrollo o adquisición y las actividades de explotación. En este sentido, los sistemas se diseñan 


y configuran de forma que garanticen la seguridad por defecto. 


Entre las medidas de seguridad electrónica relacionadas con el uso de la información personal 


que existen en UNIR, destacan las siguientes: 


a) la seudonimización y el cifrado de datos personales;  


b) la capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 


permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento;  


c) la capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 


rápida en caso de incidente físico o técnico;  


d) un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 


medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 


En relación al uso indebido de la información personal, el Reglamento de Régimen disciplinario, 


aplicable a los estudiantes y disponible en la página web de la universidad, recoge varias faltas 


calificadas como muy graves, vinculadas a la protección de datos y el derecho a la intimidad.  


Asimismo, en relación al Personal Docente e Investigador (PDI) y Personal de Gestión y 


Administración (PGA), el incumplimiento de cualquier política interna podrá suponer, según el 


tipo de incumplimiento, una falta leve, grave o muy grave que conllevará las siguientes 


sanciones:  


 Faltas leves: amonestación verbal; si fueren reiteradas, amonestación por escrito.  


 Faltas graves: amonestación por escrito. Si existiera reincidencia, suspensión de empleo 


y sueldo de 5 a 15 días, con constatación en el expediente personal.  


 Faltas muy graves: apercibimiento de despido. Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 


30 días. Despido.  
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6.8 Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Este cuadro resume la planificación sistemática de infraestructuras, materiales y servicios de los 


que la Universidad se dotará en los próximos años de acuerdo con la previsión anual de 


incorporación de personal. 


RECURSOS 2024-25 2025-26 2026-27 2027-28 2028-29 


Capacidad máxima de 


acceso a Internet 
2GB 4GB 4 GB 4GB 4GB 


Líneas de acceso a internet 


redundantes 
8 6 6 6 6 


Capacidad de 


almacenamiento en 


servidores centrales  


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 
Ilimitado 


SharePoint 
Ilimitado 


SharePoint 


Impresoras 


departamentales (con fax y 


escáner) 


10 10 10 10 10 


Impresoras escritorio 4 4 4 3 3 


Potencia de SAI 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 


Potencia generadores diésel 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 


Líneas telefónicas 350 700 Cloud 3000 Cloud 3000 Cloud 3000 Cloud 


Puntos de acceso Wireless 35 40 45 60 60 


Ordenadores sobremesa 1000 300 100 25 5 


Ordenadores portátiles 1000 1600 2000 2500 3000 


Teléfonos VoIP sobremesa 0 300 10 4 2 


Teléfonos VoIP softphone 1300 1000 Cloud 2200 2500 
3000 


Teams Phone 
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6.9. Arquitectura de software 


Para el desarrollo de las aplicaciones informáticas desarrolladas a partir del 2012. UNIR ha 


implantado una arquitectura de software orientada a Dominio DDD. Esta arquitectura dispone 


de componentes horizontales y transversales que se muestran en la siguiente figura: 
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6.9.1.  Componentes horizontales 


Componentes horizontales. 


Capa de 
presentación 


Basada en la definición del modelo vista controlador. Implementa las 


pantallas de usuario y los controladores de estas. 


Capa de 


aplicación 


Coordina actividades propias de la aplicación pero no incluye lógica de 


negocio siguiendo el Principio de "Separation of Concerns". 


Capa de 


dominio 


Basada en la definición del patrón "Entity" e implementada a través de las 


"IPOCO Entities". Esta capa está completamente desacoplada de la capa 


de datos para lo cual se aplica el patrón "Inversion of Control". 


Capa de datos 
Basada en la definición del patrón "Repository" y es la encargada de 


acceder a la base de datos de la aplicación. 


6.9.2.  Componentes transversales 


Componentes transversales 


Componente 


de seguridad 


Gestiona la seguridad en el acceso a la aplicación, y se divide en dos: 


1. Autenticación: Permite validar la identidad de los usuarios e incluye 
el inicio y fin de sesión, el recordatorio y cambio de contraseña y la 
activación de cuenta de los usuarios. 


2. Autorización: Permite gestionar los permisos de los usuarios en la 
aplicación a partir de los roles que les hubiesen sido asignados e 
incluye: 


Permisos de acceso a las páginas. 


Permisos de acceso a las opciones de menú. 


Permisos de lectura, escritura, eliminación y 
consulta. 


Permisos de ejecución de acciones. 


Componente 


de estados 


Implementado según el patrón "Memento" y permite recuperar el estado 


anterior de una página durante el proceso de navegación del usuario para 


mantener los valores introducidos en los filtros, listados, asistentes, etc. 


Deberá estar preparado para escenarios con granja de servidores. 


Componente 


de navegación 


Permite establecer la relación de flujos entre las páginas de la aplicación 


para mantener la coherencia en la navegación del usuario. 
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Componentes transversales 


Componente 


de validación 


Permite realizar las validaciones de los valores de entrada y salida de la 


aplicación. Incluye lo siguiente: 


1. Validación de definición de campos: Permite validar la definición de 
los campos según la longitud, tipo de dato, rango de valores, etc. 


2. Validación de formatos: Permite validar los formatos de texto 
conocidos como son: NSS, NIE, NIF, CIF, CCC, EMAIL, MOVIL, etc. 


3. Filtrado de textos: Permite filtrar los textos de entrada (usuarios) y 
salida (base de datos) según una lista negra de palabras con el fin 
de evitar inyecciones de SQL y de XSS. 


Componente 


de auditoría 


Permite registrar una bitácora de las acciones realizadas por los usuarios en 


la aplicación almacenando: la naturaleza de la acción, el momento en que se 


realizó, desde dónde y el usuario que la ejecutó. Incluye 5 niveles de 


auditoría: 


1. Auditoría de acceso: Encargado de registrar los inicios, cierres de 
sesión, intentos fallidos en la aplicación, solicitudes de recordatorio 
y cambios de contraseña. 


2. Auditoría de navegación: Encargado de registrar las páginas 
visitadas por los usuarios en la aplicación recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles (tiempo, navegador, etc.). 


3. Auditoría de acciones: Encargado de registrar todas las acciones 
realizadas por el usuario en el sistema recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles (contexto, registro, etc.). 


4. Auditoría de datos: Encargado de registrar los cambios que un 
usuario realiza sobre los datos de la aplicación recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles. Incluye operaciones de alta, 
edición, eliminación y consulta de registros (contexto, registro, 
filtro, etc.). 


5. Auditoría de validación: Encargado de registrar las validaciones 
incorrectas y filtros aplicados que eliminaron cadenas de inyección 
SQL y XSS. 


Componente 


de 


excepciones 


Encargado de interceptar, registrar, categorizar y comunicar los errores 


encontrados en la aplicación en producción. Estas excepciones deberán 


estar dentro de un contexto para identificar cómo han ido subiendo por las 


diferentes capas e incluirán información relativa al espacio de nombres, 


clase, método y cualquier información adicional como ser el usuario. 


Componente 


de cifrado 


Encargado de realizar el cifrado y descifrado de información sensible como 


la contraseña o datos sensibles según la LOPD. 
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Componentes transversales 


Componente 


de correo 
Encargado de realizar el envío de los correos electrónicos de la aplicación. 


6.10.  Servicios de soporte y asistencia al estudiantado 


El Departamento de Asistencia al Estudiante es el encargado de garantizar el soporte de los 


estudiantes. Sus funciones se materializan en dos tipos de procedimientos referidos al 


seguimiento de la asistencia a los estudiantes a través del plan de asistencia integral 


personalizado, que pretende garantizar la calidad del soporte a los estudiantes a lo largo de 


todo el proceso formativo. 


Procedimiento de acogida: primer contacto con el campus virtual 


Cuando los estudiantes se enfrentan por primera vez a una herramienta como es una plataforma 


de formación en Internet pueden surgir muchas dudas de funcionamiento. 


Este problema se soluciona en UNIR mediante un periodo de adaptación previo al comienzo del 


curso denominado «curso de introducción al campus virtual», en el que el estudiante dispone 


de un aula de información general que le permite familiarizarse con el campus virtual. Este 


«curso de introducción al campus virtual» incluye orientación relativa a la metodología docente 


de UNIR, papel del personal no docente de asistencia, modos de comunicación con el 


profesorado y con las autoridades académicas y, especialmente, el uso de las herramientas del 


aula virtual. 


Así, en esta aula se explica mediante vídeos y textos el concepto de UNIR como universidad en 


Internet. Incluye la metodología empleada, orientación para el estudio y la planificación del 


trabajo personal y sistemas de evaluación. El estudiante tiene un primer contacto con el uso de 


foros y envío de tareas a través del aula virtual. 


Durante esta semana, el Departamento de Asistencia al Estudiante se encarga de la revisión 


diaria de la actividad de los estudiantes en el campus virtual a través de: correos electrónicos, 


llamadas de teléfono y del propio desarrollo de las actividades formativas. El personal no 


docente de asistencia realiza esta comprobación y si detecta alguna dificultad se pone en 


contacto con el estudiante y le recomienda que vuelva a los puntos que presentan mayor 


debilidad. Si aún persisten el personal no docente de asistencia se pondrá en conocimiento de 


la dirección académica. Dicha incidencia será tomada en cuenta y tendrá un seguimiento 


especial durante los siguientes meses de formación. 
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Asistencia diaria del alumnado 


UNIR aplica un Plan de Asistencia integral, que soporta del alumnado a lo largo del proceso 


educativo. Con ello se pretenden lograr los siguientes objetivos: 


- Potenciar una asistencia lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 


necesidades de cada estudiante.  


- Promover el conocimiento del estudiantado de todos los servicios que la Universidad 


pone a su disposición. 


Para llevar a cabo el plan de Asistencia Integral UNIR cuenta con el personal no docente de 


asistencia. Este plan es muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados 


de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada personal no docente se le asigna un grupo de estudiantes para que realice su soporte. 


Para ello cuenta con la siguiente información: 


- La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 


discusión, etc.). 


- Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación y detectar las necesidades de cada 


estudiante para ofrecer el soporte adecuado. 


Proceso para evitar abandonos 


Dentro de las actuaciones del SOA (Servicio de Orientación Académica), las herramientas de 


organización y planificación, así como las metodologías de estudio que se les aporta a los 


estudiantes atendidos en este departamento, conducen a reducir posibles abandonos de los 


estudios. Por un lado, se mejora el aprendizaje y, por otro, se ayuda a los estudiantes a valorar 


su disponibilidad de tiempo, de tal manera que la matriculación en el siguiente periodo se 


adapte verdaderamente a la carga lectiva que puedan afrontar. 


 


6.10.1 Atención a estudiantes con discapacidad o necesidades específicas.   


Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales que presta apoyo a los 


estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 


soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 


en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 


hacer una universidad para todos. 


La detección de dichas necesidades se realiza a través de diversos mecanismos:  


- Estudiantes con certificado de discapacidad: siguiendo la idea central de proactividad se 


llama a todos los estudiantes. 


- El personal no docente de asistencia: remite al Servicio los casos de estudiantes sin 


certificado de discapacidad. 
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- Admisiones: los asesores remiten las dudas de los posibles futuros estudiantes con 


discapacidad, el Servicio se pone en contacto directamente con ellos.  


- Otros departamentos: SOA (Servicio de Orientación Académica), Defensor Universitario, 


Solicitudes, etc. 


 


En el contacto con el estudiante se definen los ámbitos de actuación: diagnóstico de 


necesidades, identificación de barreras, asesoramiento personalizado, etc.  


 


Entre los servicios que presta se encuentran adaptaciones de materiales, curriculares, en los 


exámenes, asesoramiento pedagógico, etc., involucrando en cada caso a los departamentos 


implicados (Departamento de Exámenes, Dirección Académica, Profesorado, etc.). 


 


6.10.2. Criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os 


Se está trabajando para que el campus virtual alcance el nivel AA de las Pautas de Accesibilidad 


para el Contenido en la Web 2.0 del W3C, cuyos requisitos se recogen en la norma española 


sobre accesibilidad web (UNE 139803:2012). 


UNIR firmó el pasado 23 de abril de 2015 un convenio marco de colaboración con la Fundación 


ONCE para la cooperación e inclusión social de las personas con discapacidad. Dicho convenio 


tiene por objeto establecer y articular un marco general de colaboración entre la Fundación 


ONCE y UNIR para promover y facilitar el acceso de las personas con discapacidad a la educación, 


la cultura, la formación integral y el conocimiento arbitrándose iniciativas, medidas y acciones 


en los ámbitos de actuación y competencia que les corresponden. 


Los ámbitos de actuación son: 


a) Accesibilidad Universal para personas con discapacidad, haciendo accesibles los 


entornos, productos o servicios utilizados. 


b) Sensibilización, concienciación y formación: jornadas técnicas, seminarios, acciones 


divulgativas… programas de formación a PGA y profesorado, etc. 


c) Integración laboral: proyecto de prácticas de estudiantes con discapacidad 


"Oportunidad al talento", con el fin de facilitar las prácticas curriculares y 


extracurriculares de estudiantes con discapacidad y su posterior tránsito hacia el 


mercado laboral. 


d) Foro de compras responsables: promover con carácter general la incorporación de 


cláusulas de contenido social en las contrataciones que se realicen. 


e) UNIR pone de manifiesto su firme voluntad de promover y difundir la certificación 


Bequal que la acreditaría como entidad excelente en sus políticas de gestión de la 


inclusión de las personas con discapacidad, desde la valoración inequívoca y objetiva. 
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Asimismo, para que la producción de contenidos por parte del equipo docente se ajuste a los 


requerimientos de accesibilidad establecidos, estos se desarrollan mediante plantillas en Word 


con estilos cerrados y una vez producidos, se exportan a distintos formatos para facilitar a los 


estudiantes el acceso multidispositivo: HTML y PDF accesible.  


Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales (SANNEE) que presta apoyo 


a los estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 


soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 


en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 


hacer una universidad para todos.  
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7.  CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1 Cronograma de implantación 


La implantación se hará de acuerdo con la temporalidad prevista en el plan de estudios del 


Grado: 


PRIMER CURSO 2021-2022 


SEGUNDO CURSO 2022-2023 


TERCER CURSO 2023-2024 


CUARTO CURSO 2024-2025 


 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2023, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el segundo semestre de 2023 


A partir del curso académico 


2024-2025 


 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2024, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el segundo semestre de 2024 


A partir del curso académico 


2025-2026 


 


7.2 Procedimiento de adaptación 


No aplicable. 


7.3 Enseñanzas que se extinguen 


No aplicable. 


7.4 Extinción de las enseñanzas 


Aparte de los casos previstos en la normativa vigente en los que la iniciativa es externa a la 


propia institución y de carácter preceptivo, y que no se habrían de plantear si se cumplen con 


los requerimientos legales, puede haber razones de oportunidad que aconsejen la suspensión 


temporal o la extinción definitiva de las enseñanzas del grado. 
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UNIR podrá decidir, a través de los órganos previstos en sus normas de organización y 


funcionamiento con competencia en la implantación y extinción de titulaciones, que el presente 


grado se extinga si, tras tres cursos consecutivos, el número de estudiantes de nuevo ingreso no 


supera la cifra de 15. 


En cuanto a la salvaguardia de los derechos de los estudiantes, y tal como se indica en la 


Normativa de permanencia, se garantiza a todo estudiante el derecho a terminar su titulación 


siempre que cumpla las condiciones de dicha normativa. En el supuesto de que las autoridades 


académicas y la administración educativa correspondiente, con sujeción a los requisitos legales, 


acuerden la extinción de las enseñanzas, esta solo podría ejecutarse mediante el procedimiento 


de no ofertar plazas para nuevos estudiantes en el curso siguiente definiendo un plan de 


extinción que, de acuerdo con la legislación vigente, garantice la finalización de los estudios a 


quienes lo hubieran comenzado. 


En la práctica, tanto en el caso de suspensión como en el de extinción, su ejecución se hará según 


se indica en el procedimiento del SAIC: "PO-1-5 Procedimiento para la extinción del Título" y de 


manera que los estudiantes puedan seguir matriculándose solos efectos de realización de 


exámenes en aquellas asignaturas que hayan dejado de impartirse, hasta el número de veces 


que marquen con carácter general las normas de permanencia. Sin embargo, en este caso, salvo 


causas realmente excepcionales, no cabrá dejar de matricularse en esas asignaturas pendientes 


de superar ni la concesión del beneficio de renunciar a la convocatoria. 


Para salvaguardar que todo estudiante pueda terminar el grado comenzado, habrá dos 


alternativas: 


1ª Una vez extinguido el plan de estudios, se efectuarán dos convocatorias de examen en cada 


uno de los dos cursos siguientes, a razón de dos por año, para aquellas asignaturas 


pertenecientes al curso que se extingue. 


La nueva matrícula dará derecho al examen y acceso al material de la asignatura que se 


encuentra en el aula virtual. El examen en este caso representará el 100 % de la nota final.  


2ª Aquellos estudiantes que así lo deseen, podrán adaptarse al nuevo plan de estudios, de 


acuerdo con la tabla de reconocimientos por adaptación que se establezca. 
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Anexo I: Apartado 3.3. de procedimientos Planificación y gestión para la 


organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Planificación de la movilidad 


En una clara apuesta por la internacionalización, la Universidad Internacional de La Rioja 


promueve la movilidad académica de sus estudiantes, así como de su personal docente e 


investigador y del de gestión y servicios. Con el fin de lograr dicho objetivo, pone al alcance de 


su comunidad diferentes servicios de apoyo, becas y ayudas para que puedan realizar parte de 


su educación, prácticas o actividad docente, profesional e investigadora en otra universidad, 


empresa o institución de educación superior durante el período en el que están estudiando o 


trabajando en UNIR. 


Desde 2014, UNIR ha participado activamente en distintos programas de movilidad 


internacional y muy especialmente en el nuevo Erasmus+ (nuevo programa vigente 2021-2027), 


programa de la UE para las áreas de educación, formación, juventud y deporte, con la Carta 


Erasmus de Educación Superior (ECHE). Este instrumento, a su vez, constituye un marco general 


de calidad de las actividades de colaboración europea e internacional que todo centro de 


educación superior podrá llevar a cabo en el marco de la referida programación europea, y 


plasma, a su vez, los compromisos adquiridos en dicho ámbito por nuestra organización. 


Este nuevo programa europeo se centra en nuevas posibilidades de cooperación, al fomentar la 


innovación en el diseño de planes de estudios el aprendizaje y las prácticas de enseñanza, y 


promoverá las capacidades ecológicas y digitales. Resulta indudable la multitud de ventajas que 


este programa aporta a los estudiantes, especialmente en un Espacio Europeo de Educación 


Superior (EEES), donde la convivencia en un país europeo, el conocimiento de otra lengua y de 


otros métodos de trabajo son un valor añadido, no solo para el estudiante o el docente sino, 


también, para el conjunto de la sociedad.  


UNIR está trabajando en la participación activa en el programa Erasmus+ con el objetivo de 


realizar intercambios en universidades e instituciones europeas de educación superior, aunque 


por el momento solo se haya concretado en la solicitud de ayudas de la acción K1 (movilidad de 


las personas por motivos de aprendizaje: estudiantes y personal de Educación Superior, 


incluidas prácticas internacionales). 


Para materializar esta apuesta por la movilidad y el intercambio de estudiantes y docentes 


resulta necesario establecer acuerdos de movilidad recíproca con otras universidades de 


manera que nuestros estudiantes podrán cursar determinadas materias en universidades 


extranjeras, y estudiantes de estas universidades, estudiar en UNIR; del mismo modo que 


profesores e investigadores de las universidades de destino o acogida podrán fortalecer lazos 


con equipos internacionales, a través de periodos o estancias en los que alternarán docencia e 


investigación. 
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Desde la Oficina de Movilidad (OMI), se asesora a los estudiantes acerca de las posibilidades de 


movilidad que se adapten con mayor idoneidad a sus circunstancias personales. Asimismo, 


desde la OMI se continúa trabajando en ampliar el número de convenios específicos; en la 


actualidad, UNIR cuenta con convenio de intercambio con las siguientes instituciones 


educativas:  


ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


Ingeniería 


- College For Information Technologies Zagreb (Croacia) 


- Faculty of Information Studies of Novo Mesto (Eslovenia) 


- Information Systems Management Institute (ISMA) (Letonia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Instituto Politecnico De Santarem (Ipsantarem) (Portugal) 


- PWSZ Krosn (Polonia) 


- Universitatea Politehnica Timisoara (Rumanía) 


- University Of Lincoln (Reino Unido) 


- University of Plymouth (Reino Unido) 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Bialystok University of technology (Polonia) 


 


De las cuales, la University of Plymouth (Reino Unido) ofrece estudios de Ciberseguridad y la 


Open University of Cyprus (Chipre) ofrece estudios de Seguridad Informática y de Redes. Por su 


parte, la Universitatea Politehnica Timisoara (Rumanía) ofrece estudios de Redes y Sistemas 


Informáticos cuyo plan de estudios contempla, al menos, cuatro asignaturas que versan sobre 


la Ciberseguridad, como son Seguridad de la Red y del Sistema, Redes de Computadores, 


Administración de Sistemas y Temas de Seguridad Avanzada. Desde la Oficina de Movilidad 


Internacional (OMI), una vez sea verificado el presente grado, se continuará trabajando en 


ampliar el número de convenios específicos.  


Entendemos que la movilidad interuniversitaria constituye un factor relevante en la formación 


de nuestros estudiantes (modo práctico de apertura a otras culturas, a otros modos de vida, a 


otras formas de entender la educación y el ejercicio profesional, etc.), por lo tanto, se potenciará 


la movilidad virtual entre universidades online ya que ofrece un gran número de posibilidades 


para acceder a cursos y programas que permiten la comunicación entre docentes y estudiantes 


a través de las TIC. 
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En la nueva edición del programa Erasmus +, cuyo periodo de ejecución es el curso 2023-2024 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2024/erasmus_programme_guide_2024_es.pdf) se 


recomienda potenciar la movilidad combinada, indicando: "Asimismo, se anima a las 


instituciones de educación superior a establecer oportunidades de movilidad integradas, como 


por ejemplo ventanas de movilidad dentro de sus planes de estudios para ayudar a facilitar la 


participación de estudiantes de todos los campos de estudio. En este sentido, la movilidad 


combinada puede ayudar a brindar oportunidades adicionales que sean más adecuadas para 


algunas personas o grupos de estudiantes.".  


En el seno del programa PAME/UDUAL, Programa Académico de Movilidad Educativa (PAME), 


iniciativa de la UDUAL (Unión de Universidades de América Latina y el Caribe), que cuenta con 


diversas universidades españolas asociadas entre ellas UNIR, se permite, además, realizar 


movilidad entre las Instituciones de Educación Superior afiliadas bajo el principio de 


reciprocidad (https://pame.udual.org/). 


En el caso concreto de este grado, los estudiantes pueden acogerse a las ayudas económicas, 


listadas en el siguiente epígrafe.  


 


Gestión de la movilidad 


Tras la consecución de la ECHE (Carta Erasmus de Educación Superior), desde UNIR se está 


trabajando en un ambicioso plan de movilidad, condicionado por nuestra naturaleza no 


presencial o virtual, a partir de una nueva Oficina creada al efecto, que va a ser la encargada de 


coordinar todas las acciones en dicho ámbito. 


Se han realizado varias convocatorias de becas para estudiantes para prácticas en empresas 


extranjeras, así como convocatoria para profesores de UNIR para los que se dispone de 


convenios con universidades europeas. Estas convocatorias se realizan a través de la Oficina de 


Movilidad Internacional de UNIR (OMI). 


En UNIR estamos concretando los acuerdos bilaterales de movilidad con las instituciones de 


educación superior europeas, coordinando internamente todas nuestras acciones con los 


distintos departamentos implicados, y dando máxima divulgación e información a las acciones 


de movilidad dentro de nuestra comunidad universitaria. 


La gestión de la movilidad se realiza según se indica en el procedimiento del SAIC: "PO-2-6 


Procedimiento de gestión y revisión de la movilidad del estudiante”. 


En las dos últimas convocatorias de propuestas del programa Erasmus+, a la Universidad 


Internacional de La Rioja le han sido adjudicados en el marco de los proyectos de movilidad de 


las personas por motivos de aprendizaje en el sector de Educación Superior, los siguientes 


fondos: 
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- 2023, en virtud de la Resolución definitiva total del Presidente del Servicio Español para la 


Internacionalización de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados de solicitudes 


seleccionadas y rechazadas de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa de las personas en el 


sector de Educación Superior, financiada con fondos de política interior (KA131), 


correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa Erasmus+ 2023, a la 


Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida una ayuda total de 36 164,00 € 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2023/resoluciones/noviembre_2023/resolucion.pdf). 


- 2024, en virtud de la Resolución del Presidente del Servicio Español para la Internacionalización 


de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados definitivos de solicitudes 


seleccionadas, en lista de reserva y rechazadas de la de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa 


de las personas (KA131- HED) en el sector de Educación Superior, financiada con fondos de 


política interior y Movilidad educativa de las personas (KA171‐HED) en el sector de Educación 


Superior, financiada con fondos de política exterior, correspondientes a la Convocatoria de 


Propuestas del programa Erasmus+ 2024, a la Universidad Internacional de La Rioja le ha sido 


concedida una ayuda total de 8 586,00 € 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2024/resoluciones/octubre_2024/resolucion_final_ka131_


ka171.pdf). 
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CCONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA., DEPORTE Y JUVENTUD Y LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA RIOJA PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS ENTRE LOS TÍTULOS DE TÉCNICO 
SUPERIOR, IMPARTIDOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA Y LOS TÍTULOS UNIVERSITARIOS DE 
GRADO, IMPARTIDOS EN LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA. 


 


 
 


REUNIDOS 
 
 
 


De una parte, el Excmo. Sr. D. Pedro Uruñuela Nájera, Consejero de Educación, Cultura, Deporte y 
Juventud del Gobierno de La Rioja, facultado para la firma de este acto en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 42.1.k) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre del Gobierno e Incompatibilidades de sus miembros y 
autorizado para la aprobación del mismo por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de noviembre de 
2019, por el que se delega en los consejeros la competencia para aprobar convenios y protocolos (BOR 
de 6 de noviembre de 2019). 


 
 
 


De otra parte, Dr. José María Vázquez García-Peñuela, en calidad de Rector Magnífico de la Universidad 
Internacional de La Rioja, con domicilio Avda. de La Paz núm. 137, 26006 Logroño, La Rioja (España), en 
uso de las facultades que le confiere el nombramiento del Consejo Directivo de la Universidad de fecha 
de 3 de julio de 2009, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del Decreto 69/2009, de 31 de 
julio, por el que se autoriza el comienzo de actividades de la Universidad Internacional de La Rioja, la 
implantación de enseñanzas conducentes a la obtención de determinados títulos de carácter oficial y se 
aprueban las normas de funcionamiento, autorizado para la firma de este Convenio mediante . 


 


Ambas partes en la representación que ostentan, se reconocen recíprocamente capacidad jurídica 
suficiente, y 


 


EXPONEN 
 
 
 


I.  Que el presente Convenio se suscribe por la Comunidad Autónoma de La Rioja con arreglo a sus 
competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades, atribuidas por el artículo 10 de su Estatuto de Autonomía. 


II.       Que la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, establece en el artículo 
10, que “Corresponde al Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regular: e) El 
régimen de convalidaciones y de reconocimiento de créditos entre las enseñanzas oficiales 
universitarias y las otras enseñanzas que constituyen la educación superior”. 


III.  Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción dada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, para la mejora educativa, señala en su artículo 44.5 que el 
Gobierno regulará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre los ciclos formativos de 
grado medio y superior de la Formación Profesional y el resto de las enseñanzas y estudios 
oficiales, oídos los correspondientes órganos colegiados.
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IV.       Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 


Profesional, en su artículo 49 establece en el apartado 1 que las administraciones educativas y las 
universidades promoverán “a) El reconocimiento mutuo de créditos ECTS entre las enseñanzas de 
formación profesional de grado superior y los títulos oficiales de Grado para facilitar el 
establecimiento de itinerarios formativos que reconozcan la formación previamente adquirida en 
ambos sentidos”. 


V.  Que el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
en su apartado tercero regula el reconocimiento como el “procedimiento de aceptación por parte 
de una universidad de créditos obtenidos en otros estudios oficiales, en la misma u otra 
universidad, para que formen parte del expediente del o de la estudiante a efecto de obtener un 
título universitario oficial diferente del que proceden”, y en el apartado cuarto dispone que, de 
igual modo, podrán ser reconocidos los créditos superados y cursados en otros estudios superiores 
oficiales. 
En concreto, para el reconocimiento de estudios de formación profesional de grado superior, 
establece en su apartado 7 que “en el caso de la suscripción de un convenio entre un centro de 
formación profesional de grado superior y un centro universitario, aprobado por el órgano de 
gobierno de la universidad y el Departamento competente en materia de formación profesional 
de la Comunidad Autónoma, la proporción de créditos reconocibles en un título universitario 
oficial de Grado podrá ser de hasta el 25 por ciento de la carga crediticia total de dicho título”. 


VI.       Que el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el 
ámbito de la educación superior, dispone en el apartado segundo de su artículo 3 que 
“corresponde a las universidades el reconocimiento de los estudios oficialmente acreditados de 
enseñanzas superiores artísticas, deportivas o de formación profesional, a efectos de cursar 
programas de estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios de grado". 


 


Asimismo, el artículo 4 del citado real decreto señala: "1. El reconocimiento de estudios se 
realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimientos y resultados de 
aprendizaje entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y los módulos o 
materias del correspondiente título de Técnico Superior. 2. Cuando entre los títulos alegados y 
aquellos a los que conducen las enseñanzas que se pretenden cursar exista una relación directa, 
las autoridades competentes garantizarán el reconocimiento de un número mínimo de créditos 
ECTS variable en función de la duración de los currículos o planes de estudio, de conformidad con 
lo dispuesto en el anexo 1." 


 


Por otra parte, en el artículo 5 del mencionado Real Decreto se dispone que "1. A efectos de lo 
dispuesto en el artículo 4.2, se entenderá que existe una relación directa entre las titulaciones 
pertenecientes a diferentes enseñanzas que aparecen relacionadas en el anexo 2, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado siguiente. 2. Las relaciones directas de los títulos universitarios de 
grado con/os títulos de grado de enseñanzas artísticas, de técnico superior y de técnico deportivo 
superior se concretarán mediante un acuerdo entre las universidades que los impartan y la 
Administración educativa correspondiente."
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VII.       El Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito 


de la Educación superior, dispone en su artículo 5, apartado 2 que "Las relaciones que se 
establezcan deberán respetar las ramas de conocimiento previstas en el anexo 2, así como los 
criterios generales que determine el Ministro de Educación. Los acuerdos suscritos entre una 
universidad y la Administración educativa tendrán efectos en todo el territorio nacional, deberán 
ser comunicados al Ministerio de Educación y serán objeto de publicación oficial". 


 


Por consiguiente, una vez determinados por el Ministerio de Educación y Formación Profesional los 
criterios generales para establecer las relaciones directas de los títulos universitarios de grado con 
los títulos superiores de enseñanzas artísticas, de técnico superior y de técnico deportivo superior, 
los reconocimientos de créditos establecidos al amparo del presente convenio deberán ser objeto 
de revisión y, cuando proceda, de actualización. 


 


Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 1618/2011, de 14 
de noviembre, “el reconocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las 
competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje entre las materias conducentes a la 
obtención de títulos de grado y los módulos o materias del correspondiente título de Técnico 
Superior” y “deberá ser objeto de reconocimiento, total o parcial, la formación práctica superada 
de similar naturaleza”, concretamente los supuestos contemplados en el apartado 2. 


 


VIII.       La Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad Internacional de La 
Rioja, aprobada por el Consejo Directivo en la sesión celebrada el 21 de julio de 2022, establece 
en el apartado 3 de su artículo 5: “La Universidad podrá establecer, directamente o previa 
suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia, para posibilitar el 
reconocimiento parcial de estudios nacionales o extranjeros, a fin de facilitar la movilidad de 
estudiantes y la organización de programas interuniversitarios, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 822/2021.” 


IX.       Que la Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud y la Universidad Internacional de La 
Rioja suscribieron el 23 de noviembre de 2015 un Convenio de Colaboración para el 
reconocimiento de créditos entre los títulos de técnico superior, impartidos en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja y los títulos universitarios de grado, impartidos en la Universidad 
Internacional de La Rioja, y tres adendas al mismo firmadas el 20 de marzo de 2017, el 14 de junio 
de 2019 y el 19 de noviembre de 2020. 


X.  Que transcurrida la vigencia de dicho Convenio y como consecuencia de todo lo anterior, dados los 
ámbitos de competencia de ambas instituciones así como la coincidencia de objetivos para el 
reconocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior, la Consejería de Educación, 
Cultura, Deporte y Juventud del Gobierno de La Rioja y la Universidad Internacional de La Rioja 
acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración para el reconocimiento de créditos entre 
los títulos de técnico superior y los títulos universitarios de Grado, con sujeción a las siguientes. 


 


Que el Consejero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud ha aprobado mediante Resolución de 8 
de mayo de 2023, el contenido del presente convenio. 


 


En consecuencia y de conformidad con lo precedente, los comparecientes convienen en otorgar el 
presente convenio con arreglo a las siguientes,
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PPrimera. – Objeto. 


CLÁUSULAS


 


El objeto del presente convenio es establecer las relaciones entre los títulos de Técnico Superior 
impartidos en la Comunidad Autónoma de La Rioja y los títulos universitarios de Grado impartidos por la 
Universidad Internacional de La Rioja y del reconocimiento de créditos entre los títulos mencionados. 


 


Segunda. - Obligaciones de las partes. 
 


Ambas partes asumen, mediante la firma del presente convenio de colaboración las siguientes 
obligaciones: 


 


a.  Suscribir los correspondientes acuerdos específicos por titulaciones, en los que se determinará 
la relación entre títulos y el número de créditos reconocibles por las partes, respetando lo 
previsto en el anexo 2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre. A tal fin, ambas partes 
acuerdan el reconocimiento de los créditos establecidos en la Tabla de reconocimiento de 
créditos que figura como Anexo a este convenio. 


b.  Determinar, de conformidad con lo establecido en el artículo 5.2 del Real Decreto 1618/2011, 
la relación directa entre los estudios de grado y los de enseñanzas artísticas, de técnico superior y 
de técnico deportivo superior. En tal caso, se garantizará el reconocimiento mínimo de 
acuerdo con lo previsto en el Anexo I del Real Decreto 1618/2011, de conformidad con lo 
establecido en la cláusula tercera. 


c.  Revisar y actualizar dichos acuerdos específicos, en el caso de que las titulaciones sufran 
modificaciones o de que el Ministerio de Educación y Formación Profesional determine los 
criterios generales previstos en el artículo 5.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de 
noviembre. 


d.  Comprobar cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la 
obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, que los estudios 
alegados responden a las condiciones exigidas a los currículos y planes de estudios cuya 
superación garantiza la cualificación profesional necesaria, tal y como dispone el artículo 6.4 
del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre. 


e.  Trasladar a la normativa correspondiente, de conformidad con la normativa vigente, en 
consonancia con lo señalado en el expositivo séptimo del presente convenio de colaboración, 
el contenido de los acuerdos específicos concernientes al reconocimiento de créditos entre los 
títulos de técnico superior y los títulos universitarios de grado, de conformidad con lo dispuesto 
en al artículo 3 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre. 


 


Tercera. – Garantía de reconocimiento mínimo de créditos entre titulaciones con relación directa. 
 


En el marco de este acuerdo se determinan, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 del Real 
Decreto 1618/2011, aquellos estudios de grado universitario impartidos por UNIR que guardan relación 
directa con los de técnico superior impartidos en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
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Para determinar estas relaciones directas se han respetado las ramas de conocimiento previstas en el 
anexo 2 del Real Decreto 1618/2011, así como los criterios generales que, en su caso, determine el 
Ministro de Educación. 


 


El Anexo I de este acuerdo recoge la lista de tales relaciones directas entre estudios. 
 


Cuando entre dos estudios se haya determinado la existencia de relación directa, procederá el 
reconocimiento mínimo que prevé el Anexo I del Real Decreto 1618/2011. 


 


A tal fin, y, en primer lugar, se atenderá, en su caso, a las tablas de equivalencias entre módulos y 
asignaturas que se determinan en el Anexo II de este acuerdo. 


 


En aquellos supuestos en los que la tabla prevista en el Anexo II no alcanzase el número mínimo de 
créditos cuyo reconocimiento debe ser garantizado o cuando no haya sido acordada una tabla concreta 
de reconocimientos, se autoriza a la Comisión de Reconocimientos de UNIR para que concrete las 
materias que serán reconocidas a cada estudiante, a fin de cumplir con el mínimo garantizado. 


 


CCuarta. – Reconocimiento de títulos de máster de formación profesional 
 


Podrán ser objeto de reconocimiento los títulos de máster de formación profesional de acuerdo con lo 
dispuesto en las tablas de equivalencias del Anexo III de este acuerdo. 


 


Quinta. - Reconocimiento de cualificaciones profesionales reconocidas en un certificado de 
profesionalidad de formación para el empleo 


 


La superación de los módulos formativos asociados a un certificado de profesionalidad podrá ser objeto 
de reconocimiento previa convalidación por la Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud de 
La Rioja. 


 


Sexta. Límites al reconocimiento 
 


Los estudios de técnico superior y de máster de formación profesional reconocidos estarán sometidos a 
los requisitos y límites previstos en el Real Decreto 1618/2011, y en el Real Decreto 822/2021. 


 


Séptima. - Comisión mixta de seguimiento. 
 


Se crea una Comisión mixta de seguimiento integrada por dos personas representantes de la Dirección 
General con competencias en materia de formación profesional designados por la persona titular de la 
Dirección General y dos personas representantes de la Universidad Internacional de La Rioja, que tendrá 
como función principal interpretar y resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación e 
interpretación del presente Convenio. 


 


Actuará como titular de la secretaria con voz y sin voto la persona que al efecto designe la Universidad 
Internacional de La Rioja.
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La Comisión desarrollará las siguientes funciones: 


 


a.  Establecer una coordinación, e intercambiar información, con el fin de cumplir el objeto del 
presente convenio de colaboración. 


b.  Realizar el seguimiento de las incidencias que puedan surgir en el desarrollo y aplicación del 
presente convenio de colaboración. 


c.  Velar por el cumplimiento de las obligaciones establecidas para ambas partes en el presente 
convenio de colaboración. 


 


La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año y siempre que cualquiera de las partes firmantes lo 
solicite. 


 


OOctava. – Modificación del convenio. 
 


Para la modificación del contenido del convenio, se requerirá acuerdo unánime de los firmantes de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
jurídico del sector público y 12 h) de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de funcionamiento y régimen jurídico 
de la administración de la Comunidad Autónoma de la Rioja. 


 


En caso de que el Ministerio de Educación y Formación Profesional determine los criterios generales 
para establecer las relaciones directas de los títulos universitarios de grado con los títulos de técnico 
superior, cualquiera de las dos partes podrá instar a la revisión y actualización, cuando así proceda, del 
presente convenio de colaboración, así como de las relaciones directas y reconocimiento de créditos en 
su aplicación. 


 


Novena. –Vigencia y resolución. 
 


El presente convenio, tal y como recoge el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, se 
perfeccionará por la prestación del consentimiento de las partes en el acto de la firma. 


 


Su periodo de vigencia será de dos años, desde que deviene eficaz, pudiendo prorrogarse por mutuo 
acuerdo expreso de las partes, mediante adenda manifestada con un mínimo de dos meses antes de su 
finalización, por un periodo máximo de cuatro años, o su extinción, según lo previstos en el artículo 
49.h). 2º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 


 


Décima. – Protección de datos de carácter personal. 
Las partes firmantes se comprometen a realizar el tratamiento de los datos personales que requiera su 
ejecución conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de los datos personales, y la legislación nacional en la materia. 


 
En cumplimiento de la mencionada normativa, las partes se comprometen a satisfacer los deberes 
relativos a la información a los interesados, la obtención del consentimiento cuando sea exigible, el 
ejercicio de sus derechos y demás requerimientos organizativos y de seguridad establecidos. En 
cualquier caso, las partes podrían ejercitar los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del 
Reglamento (UE) 2016/679, adjuntando copia de su DNI o documento análogo, así como solicitar
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información adicional en materia de protección de datos ante cada uno de los intervinientes en este 
convenio. 


 
Cada parte será responsable del tratamiento de los datos de carácter personal que lleve a cabo y del 
cumplimiento de lo preceptuado en la normativa de protección de datos. Lo anterior, lo será sin perjuicio 
de la exoneración de responsabilidad de aquella parte que sea considerada encargada del tratamiento y 
cumpla las obligaciones legales e instrucciones del responsable del tratamiento. 


 
DDecimoprimera. - Publicidad activa y Confidencialidad de la información. 


 
Los firmantes de este convenio con la Administración autonómica quedan obligados al cumplimiento de 
la Política de Seguridad de la Información de la Comunidad Autónoma de La Rioja regulada en el Decreto 
4/2023, de 15 de febrero, por el que se aprueba la Política de Seguridad de la Información de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja y de las normas e instrucciones que lo 
desarrollen. 


 
Así mismo quedan expresamente obligados a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre 
cualquier dato que pudieran conocer con ocasión del procedimiento de conversaciones previas a la 
firma del mismo, especialmente los de carácter personal, que no podrán copiar o utilizar con fines 
distintos de los que figuran en este convenio, ni tampoco ceder a otros, salvo subvenciones y 
subcontrataciones que se autoricen, ni siquiera a efectos de conversación. 


 
 


Decimosegunda. – Publicación. 
 


El Gobierno de La Rioja, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1618/2011, 
de 14 de noviembre, comunicará al Ministerio de Educación y Formación Profesional el convenio suscrito 
con la Universidad Internacional de La Rioja y lo publicará en el Boletín Oficial de La Rioja. 


 
 
 


Decimotercera. - Naturaleza y jurisdicción. 
 


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo establecido en el Capítulo VI del 
Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y, en lo que 
resulte de aplicación, por lo dispuesto en el Capítulo 11 del Título 1 del a Ley 4/2005, de 1 de junio, del 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 


 


Las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación e interpretación del presente Convenio y que no 
sean resueltas por la Comisión Mixta que se crea, serán sometidas a los tribunales de la Jurisdicción 
Contencioso. 


 


Para la debida constancia y cumplimiento de todo lo convenido, se firma electrónicamente este 
convenio por las partes en la fecha indicada.
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De conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 32 de las Normas de 


Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR), que 


establece que los miembros del equipo rectoral asumirán las funciones que el Rector les 


atribuya por delegación, se dicta la siguiente: 


 


RESOLUCIÓN 


Delegar en D. Juan Pablo Guzmán Palomino en su calidad de  Secretario General de esta  


Universidad, a fin de que pueda firmar digitalmente, en representación de la Universidad 


Internacional de La Rioja y a través de la herramienta telemática adecuada, todo tipo de 


documentación dirigida a cualesquiera organismos de las Administraciones Públicas y a sus 


Agencias, en especial ante la ANECA. 


. 


Logroño, 18 de mayo de 2016 


 


 


José María Vázquez García-Peñuela 


Rector 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 
 


 
 


[Res 155/2016, 18.05.2016] 
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Avenida de la Paz nº 137 -26006-Logroño (La Rioja). España – Tlf.: +34 941 21 02 11


INFORME DEL SISTEMA DE ASEGURAMIENTO INTERNO DE CALIDAD


MODIFICACIONES SUSTANCIALES DE LOS PLANES DE ESTUDIOS


(CENTROS UNIVERSITARIOS ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE)


El Grado en Ciberseguridad ha sido evaluado favorablemente de acuerdo con lo establecido en 
el art. 33.1 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, y en el PO-1-2 Procedimiento de modificación de títulos oficiales del Sistema de 
Aseguramiento Interno de Calidad de la Universidad Internacional de La Rioja.


Tomando en consideración la normativa vigente en la emisión de este informe y tras el estudio 
de la solicitud de modificación (anexo al informe), se considera que las modificaciones 
propuestas son adecuadas académica y normativamente.


Y para que conste a los efectos oportunos emito el presente informe en prueba de conformidad 
de todo lo anteriormente expuesto.


Fecha: 26 de julio de 2024


Sergio Miranda


Coordinador General del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad


Universidad Internacional de La Rioja
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